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Gráfica 32 Gama de precios de las H ARINAS DE MAÍZ en el MRG-08 para el periodo 2012 a 
2022.707 

.,1RG-08 
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Nota: 1 /La gráfica muestra la evolución de los precios anuales por TM de la harina de maíz únicamente para 
las HARINERA con una participación mayor al 1 % (uno por ciento). 

Existe un contraste entre la transparencia de información sobre los precios de las H ARINAS. Como 
se expuso en la sección 2.2.3. Comercialización de H A RINA DE MAÍZ en México, las H ARINERAS 

se allegan de información de los precio que establecen las H ARI ERAS competidoras a través de 
su fuerza de ventas, lo que faci lita el monitoreo de precios en la medida en la que cuenten con una 
mayor fuerza de ventas. 

Por otro lado, los precios de las H ARINAS D E MAÍZ no son públicos para los IMYT, es decir, las 
HARINERAS no los publican o publicitan, lo que se puede corroborar observando las páginas de 
internet de GRUMA,708 MI SA,709 H ARI M ASA,71º M A H ARI A,7 11 SA B LAS,7 12 ÜMALLl ,7 13 

707 Ídem. 
708 Folio 10300 del EXPEDIENTE. A rchivos electrónicos denominados " Paquetes de harina Maseca" y "Paquetes de 
harina de maí= Maseca". 
709 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado " Productos - Minsa". 
71 0 Folio 10300 del EXPEDI ENTE. Archivo electrónico denominado " Productos de Harimasa" . 
711 Folio 10300del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado" Historia de Mas Harina". 
712 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado " Productos de San Bias". 
713 Folio 10300 del EXPEDI ENTE. Archivo electrónico denominado " Productos de Omal/i'. 
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MAXIMASA 714 y MAC A.715 En este sentido, para poder conocerlos es necesario ponerse en contacto 
directamente con cada HARI ERA. 
En relación con lo anterior, GRUMA indicó que el único procedimiento que utiliza para informar a 
sus clientes sobre los cambios en los precios de sus HARINA , incluidos los clientes IMYT,  

 
.716 Esto, debido a que son estos agentes quienes tienen contacto directo con los clientes. 

GRUMA especificó que los únicos clientes a los que se les envían notificaciones de los cambios de 
precios en las HARI A .717 

Debido a esta falta de transparencia de información hacia los IMYT, se elevan los costos de cambio 
y ante un incremento de precios, el I MYT cuenta con poca información para evaluar si el resto de 
las HARI ERAS tendrá un incremento de precios similar al de GRUMA. 
La HARI ERA son conscientes de la diferencia de precios que existe entre su HARI A DE MAÍZ y 
la HARINA DE MAÍZ que GRUMA produce. Al respecto, se observan las siguientes manifestaciones: 

• GAORIEL RA CÓN, 

.718 

• JUA Hux señaló que, 
 

• ALBERTO MORALE señaló que 

.12

• DANIEL I-IERNÁNDEZ CANTO señaló 

   2

La diferencia de precio para la marca Maseca es relevante además al considerar que el volumen 
de ventas de esta marca es mayor para todos los MRG que el volumen de ventas de la marca 
Agroinsa. Lo anterior se ob erva en la Gráfica 48. 
Finalmente, esta autoridad observa que la capacidad de fijar precios le ha conferido a GRUMA la 
posibilidad de tener ganancias extraordinarias, tal como se observa de las declaraciones que 

714 Folio I 0300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Productos de Maximasa".
715 Folio I 0300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Productos de Maesa".
716 Folio 8820 del EXPEDIENTE. 
717 Ídem. 
718 Folio 8647 del EXPEDIENTE. 
719 Folio 8615 del EXPEDIENTE. 
720 Folio 9092 del EXPEDIE TE.
721 Folio 8991 del EXPEDIENTE.
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GRUMA ha realizado en us in forme trimestrales y como e ob erva en la ección 4. 1.3.4 
Comparación del EBITDA de las H ARI ERA S : 

.. Gracias al sólido po icionamiento de marca de GRUMA, hemos pod ido aumentar precios 
en este entorno inflacionario, en todas nuestras divi ione durante el cuarto trimestre, que 
sirvió para acentuar el sólido desempeño operativo de GRUMA durante el año. Combinando 
una demanda estable, con aumentos de precios y una política permanente de administración de 
co to , logramos un crecimiento en las ventas del 17% en comparación con el 4T20, el cual 
fue un trimestre récord para nosotro . i comparamo nuestro de empeño con los nivele 
previos a la pandemia en 20 19, las ventas netas han crecido un 32% y el UAFIRDA ha crecido 
un 29% [Énfasis añadido]".722 

La Gráfica 33 muestra las diferencia promedio en precios entre GR MA y el resto de las 
HARI ERA:. La gráfica proporciona una visión consolidada de las tendencias observada en lo 
di er o mercado rele antes analizado (MRG-0 1 al MRG-08). E ta representación i ual 
confirma y cuanti fica la e trategia de diferenciación de precios que GR MA ha implementado 
con i tentcmente a travé de su marca principal, MA EC . 

En todo lo mercado analizado , M ASECA se ha posicionado como la marca con precios 
signifi cativamente más alto que us competidores. La Gráfica 33 ilustra cómo esta diferencia de 
precio no olo ha sido positiva a lo largo del tiempo, sino que aumentó entre dos mil doce y dos 
mil dieciocho hasta llegar a un promedio de  más por TM, diferencia que se 
ha ostenido hasta dos mil veintidó . E ta evolución refleja la creciente brecha observada en 
mercado como el MRG-06 y el MRG-08, donde MA:E A e distanció aún más del resto de las 
marcas. 

m Fol io 39 del EXPl::DI E TI·. Archivo electrónico denominado ··.¡.¡_ 
2021.pdf 
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Gráfica 33 Diferencias promedio en precios de MA ECA respecto del resto de las HARINERA
en pesos, para el periodo 2012 a 2022.723 

Lo anterior, en términos porcentuales, e visualiza en la Gráfica 34, y muestra la forma en que 
GRUMA, con su marca MA ECA, cuenta con un precio por TM más elevado en  

 en promedio, para todo el periodo que comprende de dos mil doce a dos mil 
veintidós, que el resto de los competidores de los MERCADO RELEVA TE . 

721 Elaboración propia de confonnidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.19
"Gráficas. Dinámica de precios en el MercadoRelevmtle" del presente DICTA ME PRELIMI AR. 
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Gráfica 34 Diferencias promedio en precios de M ASECA respecto del resto de las HARI NE RA S 

en porcentaje durante para el periodo 2012 a 2022.724 

El aumento en la brecha de precios en los primeros años del periodo descri to - así como la 
capacidad de sostener dicha di ferencia en los últimos años - sugiere que GRUMA ha sido capaz de 
incrementar sus precios a pesar de la presencia de un mayor número de competidores pequeños, lo 
que es consistente con una fuerte posición de mercado y al reconocimiento de la marca M ASECA. 
Este fenómeno fue particularmente notable en mercados como el MRG-08, donde se observó una 
separación más pronunciada y temprana de M ASECA en términos de precios. 

Es importante notar que esta di ferencia promed io de precios engloba la estrategia dual de GRUMA, 
que utiliza a M ASECA para establecer el precio más alto de los M ERCADO RELEVANTES mientras 
compite en segmentos de precio medio con su marca secundaria, AGROI A. A unque AGROINSA 
generalmente se posiciona con precios más bajos, compitiendo di rectamente con marcas como 
MINSA y HARI M ASA, la di ferencia promedio sigue siendo positiva debido al peso significativo de 
M ASECA en la estrategia de precios de GRUMA. 

-----------------------------------------------------------------[Espacio intencional mente en blanco] 

724 Ídem. 
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Gráfica 35 Diferencias promedio en precios de marcas GRUMA re pecto al resto de las 
HARINERA por MRG, durante el periodo 2012 a 2022.725 

En general, la brecha entre los precios de GRUMA y el promedio de precios de las demás HARI ERA 
también se ha ampliado de manera importante durante el periodo que comprende de dos mil doce 
a dos mil veintidós al pasar de  pesos en 
enero de dos mil doce a en diciembre de dos 
mil veintidós. Este incremento es más pronunciado a partir de dos mil catorce, año en el que 
también se observa la entrada de más HARINERA. al mercado. 
4.1.3.4 Comparación del EBITDA de las HARINERAS

De manera complementaria, esta sección analiza el EBITDA de las principales HARI ERA en los 
MERCADO RELEVA TE . El BITDA, por sus siglas en inglés, es un indicador financiero útil para 
evaluar y comparar la eficiencia operativa y la rentabilidad entre empresas, ya que excluye los 
efecto de decisiones financieras, políticas fiscales y contabilidad de depreciación y amortización. 
En este sentido, en la Gráfica 36, se muestra el indicador EBITDA para las HARI ERAS con 
mayores ventas. En ella se observa una diferencia significativa entre las ganancias de GRUMA y las 
demás HARI ERAS. En particular, el indicador EBITDA de GRUMA para el periodo entre dos mil 
doce y dos mil veintidós fue en promedio  
mayor que el de MIN A, su segundo competidor. Más aún, esta brecha ha aumentado pa ando de 

 
. Con respecto a HARI MASA, la 

m Ídem. 
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diferencia es aún mayor: para el año dos mil veintidós el indicador EBlTDA de GRUM/\ fue  
veces mayor que el de HARI M/\S/\ 726. 

Gráfica 36 EBITDA por H ARINERA727 

La brecha existente entre los indicadores de EBITDA de las HARI ERAS es consecuente con el 
volumen de ventas de GRUMA. Es precisamente esta brecha entre el monto de ingresos de GRUM/\ 
con respecto al resto de los competidores lo que permite a esta HARINERA sostener altos niveles de 
inversión a la par de mantener su rentabilidad y solidez financiera. 

En este sentido, la interpretación de las tasas de crecimiento resulta informativa únicamente si se 
toma en cuenta el tamaño de GRUMA. Como ejemplo ilustrativo, en el año dos mil veintidós HARI 
MA A reportó un crecimiento de 2  en su indicador 
EBITDA. mientras que para GRUMA   

 Sin embargo, al comparar el valor monetario que esto representa, H/\RI MAS/\ aumentó 
su EBlTDA , mientras que GRUM/\ lo hizo en 

 728 . 

726 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento ex puesto en el anexo digital de la subsecc ión 7.7.20 
" Procesamiento de i11formació11ji11a11ciera" del presente DICTAMEN PRELIMI AR. 
727 Ídem . 
728 Ídem . 
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No pa a desapercibido para la A UTORIDAD I VE TIGADORA que los márgenes de util idad - en 
particular el margen EBIT DA - de GRUMA no resulta el má alto del mercado en alguno año del 
periodo. 1 margen EBIT DA indica el porcentaj e de las venta neta re tante una vez de contado 
lo co to de ventas y gastos de operación. La diferencia má amplia e observa en el año dos mil 
catorce, año en que MI SA reportó un margen EB IT DA de  

 lo que representó un valor  punto porcentuales superior al de 
GR MA.729 

s importante señalar que otra interpretación plausible de esto datos e que, si bien el margen 
B IT DA de GRUMA no e el má alto del mercado, la 1-IARI ERA ofrece los precios más elevado 

con su marca M aseca. Además, GRUMA, a di ferencia de otra 1-IARI ERA, , atiende con sus planta 
a cl ientes IMyT en áreas muy compactas alrededor de sus plantas de producción. A mbos factore 
ugieren que si GRUMA no tiene el margen EBIT DA más alto del mercado, esto podría er una 
eñal de ineficiencias operati va o de costos elevado en su estructura de negocio. 

Esta di ferencia es resultado principalmente de los altos costo de venta de GR MA, los cuales e 
deben en parte a su estrategia comercial consi tente en otorgar maquinaria en comodato a lo IMyT, 
lo cual tiene como objeti vo aumentar la lealtad de lo IM YT que uti l izan que adquieren su HARI A 
y que, por tanto, está directamente a ociado a su gran volumen de comercialización de HARI A. 

-n término monetarios, in embargo, para el año dos mil catorce (año con la mayor brecha en el 
margen entre GRUMA y MI A), GRUMA tuvo un EBITDA de   

 mayor que el de M1 SA.730 

4.1.3.5 Conclusión de la capacidad de fijar precios en los ME R ADO R ELEVANTES 

n virtud del análisis detal lado pre entado en esta sección, la A UTORIDAD I VE TIGADORA 
concluye que GRUMA tiene la capacidad de fij ar precios en lo M ERCADO RELEVA TE . . Esta 
conclu ión se fundamenta en los iguiente elementos clave: 

1. El establecimiento, de forma  , de 
precios base regionale que muestran una tendencia uniforme y creciente a lo largo del 
periodo que comprende de do mil doce a do mil veintidós, sin reflej ar movimientos por 
presión competitiva alguna en los di tintos M ERCADOS RELEVA TE GEOGRÁFICO, . 

2. El aumento de los precio ba e en mayor proporción que lo co tos totales, sugiriendo un 
margen de utilidad ignificativo en la fijación de precios. 

3. El mantenimiento con i tente de los precios más alto de lo M ER ADO. RELEVA TE a lo 
largo del periodo que comprende de dos mil doce a do mil veintidós, particularmente con 
u marca M A E A, in que e to resulte en una pérdida su tancial de cl ientes. 

to factores, en conjunto, demue tran que GRUMA opera con un grado signi fi cativo de 
independencia respecto a su competidore y consum idore en los M ER ADO. RELEVA TE . La 
1-IARI ERA ha demostrado su capacidad para influir unilateralmente en los precios, mantener 

n 9 Ídem. 
710 Ídem. 
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precios altos, y trasladar incrementos de costos a los precios finales, sin enfrentar una pre ión 
competitiva efectiva que pueda contrarrestar este poder. 

Por lo tanto, la AUTORIDAD I VE TIGADOR concluye que GRUMA posee la capacidad de fij ar 
precios en los MERCADO RELl:VA TE , lo cual es indicativo de la capacidad de fij ar precios. 

4.2 Barreras a la entrada y a la expansión 731 

En esta sección del DICTAMEN PRELIM I /\R se realiza un análisis para determinar si existen barreras 
a la entrada, en términos de los art ículos 59, fracción 11 , de la LFCE y 7 de las DI SPO ICIO 1~s. Al 
respecto, esta AUTORIDAD I VE TIGADORA concluye, preliminarmente, que existen barrera a la 
entrada y a la expansión en los MER ADO RELEVA TE . 

Primero, se exponen y motivan las barreras a la entrada de tipo económico. Posteriormente, se 
analizan las barreras a la entrada de tipo normativo. Finalmente, se exponen otro tipo de barreras a 
la entrada. 

4.2.1 Costos financieros, de desarrollo de canales alternativos y el acceso limitado al 
financiamiento o a la tecnología 732 

e observa que en los MERCADOS RELEVANTES las HARI ERA · participantes enfrentan condiciones 
distintas en cuanto a acceso a financiamiento. Esta autoridad observa que dos de las HARINERAS 
son empresas listadas en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). Cotizar en la BMV le ha otorgado, 
obre todo a GRUMA como líder del mercado, benefi cios importantes. En general las empresas que 
e financian a través de la bolsa tienen como ventaja que no aumentan el endeudamiento directo, 

además de que generan un esquema de fi nanciamiento más competitivo.733 

i bien cualqu ier HAR I ERA puede listarse en la BMV, para poder cotizar en ella debe cumplir con 
los requi sitos financieros, corporativos y legales necesarios, entre los cuale están contar con tre 
años de historial de operación, así como un capital de 20,000,000 (veinte millones) de UD1 
(unidades de inversión) y al menos 200 (doscientos) accionistas.734 

Otra alternativa para obtener financiamiento a través de la emisión de instrumentos financieros e 
la Bolsa Institucional de Valores (BIVA), que es la segunda bolsa de valores en México y que 
comenzó operaciones en dos mil dieciocho.735 Entre lo requisitos financieros, corporati vos y 

711 El art ícu lo 59, fracc ión 11, de la LFCE establece como elemento para resolver sobre condiciones de competencia 
efectiva en el mercado relevante lo iguiente: "( ... ) //. l a existencia de barreras a la entrada y los elementos que 
previsiblemente puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta de otros competidores;( ... )". 
m La 01 PO ICIO E disponen lo iguiente: "A RTÍCULO 7. Para efectos de la.fracción II del artículo 59 de la l ey. 
pueden considerarse como barreras a la entrada. entre otras, las siguientes: 
l. l os co~tosfinancieros. los costos de desarrollo de canales alternativos y el acceso limitado al financiamiento. a~ 
tecnolog,a ( .. . ); 
( .. .)'" 
713 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Arch ivo electrónico denominado "Por qué listarse en bolsa". 
714 Folio 10300 del EXPEDIENTI:. Arch ivo electrónico denominado "Colocacion_de_Acciones_Crupo BMV". 
715 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado " Portal 8/VA - Nosotros". 
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legales que deben acreditar la empre as para cotizar en 81 V A e tán contar con tres años de 
historial de operación, así como un capital de 10,000,000 (d iez millone ) de UDl.736 

Por otro lado, las empresas también tienen la opción de financiamiento mediante emisión de deuda 
a través de la BMV o BIVA. Para ello, se tienen menos requisitos que para la emisión de accione , 
que en general están relacionado con la profesionalización y tran parencia de la empre a, con el 
objeti vo de proveer información a lo inver ioni stas.737 

De e ta manera, una empresa entrante tiene meno po ibi lidade de financiamiento que una 
empre a ya participante en la bol a. Por otro lado, e observa que existe una di ferencia signi fica tiva 
en el capital social de las ún ica HARI ERA, que cotizan en una bolsa de valores en México. El 
capital ocial de GRUMA a cendió a finales de dos mil veintiuno a $4,722 (cuatro mil seteciento 
veintidó ) millones de pesos 738 . Mientras en capital social de MI A al cierre de ese mismo año fue 
de $381 .3 (tre cientos ochenta y uno punto tres) millones de pe o .739 

Adicionalmente, se ob erva que las otra HARI ERA perciben que existe una disparidad en su 
capacidad financiera respecto de la de GR MA. En este sentido, JlJA RAMÓ HER AÍZ mani fc tó 

 
 

740 En el mi mo entido, Go ZALO PALACIO 
eñaló que  

.74 1 

4.2.2 Acceso limitado a canales de distribución eficientes7"2 

~ 1 de arro llo de un sistema y rede de di tribución efi cientes para abastecer a los IM vT es costo o 
y conlleva un tiempo considerable, ya que una red de distribución consiste en múltiples elemento 
como el establecimiento mismo de las plantas, la apertura de C DI, contratar los servicio de 
terceros transportistas, planeación de rutas, etc., como se expone a continuación. 

El tiempo necesario para que la I-IARI ERA desarrol len una red de distribución puede variar 
considerablemente según el tamaño y la capacidad de cada HARI ERA. Por lo que respecta a lo 

EDI , GR MA estima que el proce o para establecer un C DI puede llevar entre  

m Folio 10300 del E XPEDIE TE. rchivo electrónico denominado "8/V A-Reglamento Interior", página setenta y dos. 
717 Folio 10" 00 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Colocación de deuda_ Grupo BMV" y " Portal 
8/V A - Requisitos de listado". 
718 Folio 10300 del EXPEDIENTI, . Archivo electrónico denominado "Gmma reporte _anual_2023". 
rn Folio 39 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado·· 1./. MINSA. Reporte anual 2021", página ciento eis. 
74º Folio 9275 del EXPEDIF. TE. 
741 Folio 92 1 o del EXPEDIENTE. 
74

~ La D ISPO ICIO E disponen lo siguiente: '·ARTÍCULO 7. Para efectos de la fracción II del artículo 59 de la ley, 
pueden considerarse como barreras a la entrada, entre otras, las siguientes: 
l. ( .. . ) el acceso limitado ( . .. ) a canales de distribución eficientes: 
( ... )" 

Página 232 de 406 

*

*

*



• 10513 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

( 0\11',.IÓ' 11 UI KAL l>I 
< 0 \11'1 11 ' ( I J\ 1 ( o , OMl< A 

.743 En este sentido, contar con una red consistente en un mayor número de CEDI llevará un 
mayor tiempo. 

Al inicio del periodo que abarca de dos mil doce a dos mil veintidós, GRUMA contaba con  
 CEDI y, al fi nalizar el periodo en dos mil veintidós, contó con  

744 Por otro lado, MI SI\ contó con  CEDI en dos mil doce y al final del periodo 
en dos mil veintidós con .745 En contraste una empresa con menor tamaño como H/\ RI 
MA /\, al inicio del periodo en dos mil doce contaba con  CEDI y al final del periodo 
en dos mil veintidós con 746 Todo lo anterior es indicati vo de que el desarrollo de 
una red de CEDI lleva un tiempo con iderable. 

Por otro lado, como se señaló en la sección de 2.2.2. Distribución de Harina DE MAÍZ en México. 
las empresas utilizan los servicios de terceros transportistas para la entrega de la HAR IN/\. La 
información que obra en el EX PEDIE TE indica que HARI ER/\. como C/\RGILL no cuentan con un 
sumini tro confiable para e tos servicios. Al respecto señala que: '·  

 
 
 

  "747 

En contraste con lo anterior, GRUMA no refi rió este tipo de problemas en cuanto al suministro de 
tran porte y, tal como se ha eñalado en e te DICTAME PRELIM I AR,  

 Incluso se observa que 
cada año que comprende de dos mil trece a dos mil veintitrés  

. 748 

Además, la redes de distribución exhiben altas economías de escala. Todo ello representa una 
elevada barrera a la entrada a los MERCADO RELEVA TE . La extensión y tamaño de los sistemas 
de logística de GRUM/\ muestran la importancia de desarrollar un sistema de logística eficiente. Por 
otro lado, adquirir nuevos clientes es un proceso complejo que requiere desarro llar una fue rza de 
vendedores que permita obtener un mayor número de clientes. Todo ello no se logra de forma 
inmediata e implica grandes costos e ince1tidumbre. 

4.2.2.1 Canales de distribución 

En los MERCADO RELEVA TE , la demanda se encuentra pulverizada, ya que existen múltiple 
cliente con pequeños volúmenes de compra, que realizan compras de forma frecuente. obre el 
particular, en documento internos elaborado en el curso ord inario de los negocios por GRUM/\ se 

741 Folio 5227 del EXPEDIE TI: . 
744 Folio 5283 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado "NUMERAL XX. Plantas y CEDIS.xlsx'' 
745 Folio 4959 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Anexo 5-1. I Bodegas.csv". 
746 Folio 8092 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado".// Plantas y Centros de Distribucion V2.xlsx". 
747 Folio 7390 del EXPEDIENTE. 
748 Folio 8828 y 8829 del EXPEDII: TE. 
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reconoce que existe una nueva necesidad en e l mercado, que consiste en que e tienen  
.749 

De conformidad con in formación proporcionada por GRUM/\ el número de tortillerías que 
demandan HARINA a nive l nacional pasó de más de 29,000 (veintinueve mil) en dos mil doce a más 
de 73,000 (setenta y tres mil) en dos mil veintidós.750 En este contexto, actua lmente, las HARINERA 
cuentan con un gran número de clientes que deben abastecer. La siguiente tabla muestra, para cada 
MERCADO RELEVANTE, e l número de clientes que tuvieron las HARINERA en el dos mil ve intidó 

Tabla 42 Número de clientes promedio por mes por HARINERA, 2022.75 1 

HARINE RA MRG-01 MRG-02 MRG-03 MRG-04 MRG-05 MRG-06 MRG-07 MRG-08 
CMG 

GRUM A 

HARI MASA 
MI ¡\ 

0MALLI 
PANAM ERICA 'A 

SAN BLAS 
CARGILL 

MACSA 
M AIX I CO 

MAS HARINA 
BLA CAS 

Más aún, los clientes realizan compras de bajo volumen, de manera frecuente. La siguiente tabla 
muestra el volumen de venta promedio por cliente en dos mil veintidós, para las HARI ERAS: 

Tabla 43 Volumen (TM) promedio mensual por HARIN ERA, 2022.752 

Harinera MRG- MRG- MRG- MRG- MRG- MRG- MRG- MRG-
01 02 03 04 os 06 07 08 

CMG 
GRUM A 

HARIMAsA 
MIN A 

OMALLI 
PANAM ERICANA 

SAN BLAS 
CARGILL 

MACSA 
MAIXICO 

MAS HARINA 

749 Folio 4035 del EXPEDI ENTE. Archivo electrónico denominado "Estrategia Comercial 2015", contenido en la 
carpeta " PUNTO 11" , "subcarpeta "ANEXO Planes", página veinticuatro. 
750 Folio de l EXPEDIENTE. Archivo electrónico " Establecimientos y Ventas 20/2-2023.xlsx" 
751 Elaboración propia de confonnidad con el procesamiento expuesto en el anexo digi tal de la subsección 7. 7.21 
"Volumen y clientes prometlio mensual por ltari11era" del presente DICTAME PRELIMI AR. 
75~ Ídem. 
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GRUMA, por ejemplo, en el MRG con el menor volumen de venta promedio por cliente en dos mil 
veintidós (MRG-06), vendió  TM mensuales, mientras en el MRG con mayor volumen de 
venta promedio por cliente, vendió alrededor de  TM (MRG-03). Esto se observa en la 
Tabla 43. El resto de las HARI ERA tiene montos de venta promedio por cliente similares. Por 
ejemplo, M1 A vendió a cada cliente IMYT, en promedio durante dos mil veintidós,  

 TM (MRG-06) y  TM mensuales (MRG-08). 

No obstante, la alta participación de GRUMA deriva en que, en cada uno de los MERCADOS 
RELEVANTES, cuenta con un gran número de clientes I MYT. Se observa que en el MRG que registra 
un menor número de clientes mensuales, vende a  clientes 
(MRG-08) mientras en el que registra un mayor número de clientes mensuales cuenta con  

 clientes (M RG-0 1 ). 

Si bien el número de clientes de MI A es menor al de GRUMA, se encontró que al igual que 
GRUM/\, los clientes IM YT demandan solo una pequer'ía cantidad de HARI NA al mes. Por otra parte, 
HARI MA /\ vende entre  TM (MRG-06) y  TM 
mensuales (MRG-02). 

Por úl timo, si bien ÜMALLI, PA AMER ICA A y SA BLA venden una cantidad mayor por cliente -
más de  TM mensuales en el MRG-01 cada uno-, se observa que el número de clientes 
que atiende es apenas ), respectivamente. Como se señaló 
en la sección 2.2.3. Comercialización de H ARINA DE MA ÍZ en México, estas HARI NERAS utilizan 
un esquema de comercialización por di stribuidores, razón por la cual registran mayores promedios 
mensuales por cliente. 

Por otro lado, para CARGILL se observa también un mayor volumen por cliente en el MRG-02, en 
el que tiene mayor participación. o obstante, se observa que este agente sólo cuenta con  

clientes, además esta HARI ERA tiene  
y sólo busca mantener su lealtad. 753 

La siguiente tabla muestra la frecuencia de compra mensual para los clientes IMYT de GR UMA. 
Como se observa, los clientes IMYT realizan compras más de una vez a la semana en todos los 
MRG (ya que para todos los MRG la frecuencia de compra es menor a 7 (siete) días). En el MRG-
03, en promedio se hacen compras más frecuentemente, ya que se realizan cada  
mientras en el MRG-02 se realizan compras cada . 

Tabla 44 Frecuencia de compra promedio mensual. Clientes GRUMA, 202275
" 

MRG 

MRG-01 

753 Folio 739 1 del EXPEDIENTE. 

Frecuencia 
Días promedio 

 

754 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.22 
" Frec11e11ci<1 de compm e11 dím," del presente DICTAMEN PRELIMINAR. 
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MRG 

MRG-02 
MRG-03 
MRG-04 
MRG-05 
MRG-06 
MRG-07 
MRG-08 

Frecuencia 
Días promedio 
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En conclusión, la demanda se encuentra altamente pulverizada. Esto es reconocido por las propias 
HARINERAS. Por ejemplo, en un documento elaborado por GRUMA en el curso ordinario de los 
negocios, señala que "  

 
 
 

.755 De igual fonna, en un informe a su consejo de administración, 
GRUM/\ reconoce que  

.756 

No solo se ha incrementado el número de IMYT y los pedidos se han vuelto cada vez más pequeños. 
El servicio de entrega oportuna, el servicio al el iente, el soporte técnico y, en otras palabras, la 
eficiencia de la red de distribución, son factores que los IMYT consideran al momento de decidir 
la HARINERA en la que harán sus compras. Al respecto, en un documento elaborado por GRUMA en 
el curso ordinario de los negocios, se reconoce que parte de ofrecer un mejor serv icio a los IMYT 

.757 En específico, se señala que los·  
 

  
 

. 758 

D ANIEL HERN/\NDEZ incluso señaló que  
 
 

.759 De forma similar, en sus documentos 

755 Folio 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Estrategia Comercial 2015", contenido en la carpeta 
"PUNTO I /", ··subcarpela "ANEXO Planes", página veinte. 
756 Folio 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Estrategia Comercial para Consejo de 
Administración", contenido en la carpeta " PUNTO 11" , " subcarpeta "ANEXO Planes", página cuatro. 
757 Folio 4035 del Expediente. Archivo " Estrategia Comercial para Consejo de Administración", contenido en la 
carpeta "PUNTO 11", "subcarpeta "ANEXO Planes". 
758 Fol io 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado " Estrategia Comercial 2015", contenido en la carpeta 
·'PUNTO 11" , "subcarpeta "ANEXO Planes", página veinte. 
759 Folio 8986 del EXPEDI ENTE. 
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internos, CARGILL reconoce que los clientes indican que  horas es el estándar de 
entrega. 760 

Esta pulverización de la demanda, aunada a sus requerimientos de oportunidad en la entrega y 
erv icio al cliente, hace necesario un si tema logístico eficiente y de gran magnitud. Para lograr el 

crecimiento que le permita competir efecti vamente, es necesario que una HARINERA alcance un 
tamaño suficiente para el aprovechamiento de las economías de escala y de red en distribución. 
Esta A UTORIDAD I VESTIGADORA considera que las HARI ERA más grandes, y en particular 
GRUMA, han alcanzado economías de escala tan elevadas, que se ha convertido en una barrera la 
entrada y a la expansión de competidores más pequeños. E ta conclu ión se sustenta en diver os 
elementos de información. 

Primero, a lo largo de varios años, GRUMA ha consolidado la red de distribución más grande y con 
mayores economías de escala para la venta de HARI A DE MAÍZ, que se ha vuelto irreplicable para 
los nuevos entrantes. 

En efecto, las HARI ERA han tratado de aprovechar la economías de red con el establecimiento 
de rutas de distribución.76 1

·
762 A medida que incrementen el número de clientes, y estos se 

encuentren cercanos, es posible proveerlos aun cuando sus consumos sean pequeños. De esta 
manera, las HARI ERAS logran alcanzar los tiempos de entrega, así como menores costos. 

De información que obra en el EXPEDIE TE, se observa que 14 (catorce) de las plantas de GRUMA, 
en dos mil veintidós,  

 Y sólo 3 (tres) de 
us plantas  

  
 763 

GRUMA eñaló que ha logrado los tiempos de entrega señalados debido a la red de distribución que 
le ofrecen lo CEDI con los que cuenta, que le permiten un acercamiento del producto con el 
el iente. 764 

En el Mapa 33 se observan los  CEDI con los que cuenta GRUMA. En dicho mapa 
se aprecia cómo, a través de los CEDI, GRUMA es capaz de cubrir la mayor parte de las zonas más 
pobladas del país. Los CEDI están localizados en los municipios con mayor población. La cercanía 
a lo centros de consumo asegura cumplir con los tiempos establecidos de servicio. Al respecto, el 
promedio de la distancia de los CEDI a las plantas de GRUMA es de  

.765 

760 Folio 7487 del EXPEDIENTE. A rchivo electrónico denominado ·'MVP 1st Cut- Nixtamal.pptx". 
76 1 Fo lios 4923 y 7368 del EXPl=DIE TE. 
762 Folio 4035 del EXPEDIENTE. A rchivo electrónico denominado "A nexo ./5.pd/' 
763 Folio 8858 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Anexo 12". 
764 Folio 8830 del EXPEDIENTE. 
765 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo dig ital de la subsección 7.7.23 
"Distrib11ci611 por CEDI Grumo" del presente DICTAMEN PRELIMINAR. 
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Mapa 33 GRUMA, ubicación de Plantas y CEDI y tamaño de la población del municipio.766 

n relación con lo anterior, GRUMA y MI A cuentan con un número imilar de CED I. Sin embargo, 
el volumen que vende GRUMA está muy por encima del de MI SA. En el ca o de MI A, el número 
de municipios en los cuales se vende el  de la 1-I AR I A de de cada C DI 
ólo e , en promedio, de  Esto se observa en el iguiente mapa, donde e 

identifican los municipio que abastece cada CED I. 

-----------------------------------------------------------------------[ Espacio intencional mente en blanco] 

7"6 Ídem. 
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Mapa 34 Municipios aba tecidos por los CEDf ·dc M1N A en 2022.767 

En contra te, para GR MI\ e observa que el número de municipio atendidos por cada CEDI e de 
, como e ob erva en el iguiente Mapa 35. 

-----------------------------------------------------------------------[Espacio i ni enci onalment e en bl aneo] 

767 Elaboración propia de conformidad con el proce amiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.24 
"Distribuciótt por CEDI Mi11sa" del pre ente ÜICTAME PRELIMI AR. 
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Mapa 35 Municipios atendidos por los CEDI de GRUMA en 2022.768 

Además de abastecer HARI A a un mayor número de munic1p1os, e posible para GRUMA 

proveerlo de un mayor volumen en comparación con MI , A. De de cada DI , M1 A abasteció, 
en promedio,  TM a cada municipio en dos mil veintidós, mientra que 
GR MA tuvo un volumen promedio de  TM. 

De e te modo, GR MA reduce lo co tos de inventario de cada EDI y aprovecha una mayor 
economía de escala. Con el lo, GRUMA puede reducir sus costo de tran porte de las planta a lo 

EDI , y de los CEDl a sus clientes, pues logra trasladar una gran cantidad de I-IARI A para u 
posterior venta a los cliente . En e te entido, GRUMA menciona que la  

   
 769 

na manera adicional en la que e reducen lo co tos de transporte e  
  

 
.770 Así, en la medida en que una H ARI ERA  

 

La extensa infraestructura de GRUMA permite reducir las di tancias a los cl ientes y lograr 
economía de escala irreplicables. orno e ha señalado, ninguna otra H ARI ERA cuenta con un 
volumen e infraestructura imilares. 

7
"

8 Elaboración propia de confonnidad con el proce amiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7. 7.23 
"Distrih11ció11 por CEDI Grumo" del pre ente DICTAMEN PRELIMI /\R. 
1"q Folio 3694 del EXPEDIE TI:. Archivo electrónico denominado ·'Cimsa Plan de egocios a 5 Años". 
770 Folio 5283 del EXPEDIE TI:. Archivo electrónico denominado " UMERAL XVJ--.pdf' 
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Si bien MIN A, en dos mil veintidós, tuvo una capacidad de entregar a tiempo más de  
 de los pedidos de todas sus plantas;771 señaló que  

 Por ello, para este A'GE TE Eco ÓM ICO el   
 

  
772 De ello se observa que si bien MIN A tiene la capacidad de entregar sus 

pedidos a tiempo, a medida que tenga más distancia del cliente, será menos probable que entregue 
con el estándar que tiene GRUMA. 

4.2.2.2 Desarrollo de nuevos clientes y fuerza de ventas 

El proceso de adquirir nuevos clientes es lento, como se ha señalado en otras secciones, de este 
DICTAMEN PRELI MI AR, son múltiples los elementos necesarios para que una HARINERA pueda 
concretar una venta. Incrementar las ventas es un proceso complicado que implica la prospectación 
de clientes, mediante visitas, por parte de los agentes de ventas. 

Como ejemplo de la complejidad que implican las visitas, se observa que uno de los proyectos para 
aumentar las ventas de HARI MA A  Para aumentar el volumen de ventas 
a  TM al mes, compradas por  clientes, se 
contemplaba un proyecto . Para implementarlo, el desarrollo del proyecto preveía que 
cada vendedor realizara de  visitas a la semana, para conseguir 

 pruebas del producto en . Para su desarrollo  
 de HARI 

MA A. De esta manera.  
73 Este proyecto se 

contemplaba para la planta de Tabasco, la tercera planta de HARI MA A, es decir que aún para 
HARINERAS que ya cuentan con experiencia, el incrementar el número de clientes en un nuevo 
mercado geográfi co, es una tarea intensiva en recursos tanto de tiempo, planeación e 
infraestructura. 

Incluso, tal como se observa en el estado de resultados de MI A, dado que la HARINA es un 
producto de características uniformes, la forma de diferenciarla es ofreciendo mayor calidad en el 
producto y en el servicio. En este sentido, M1 A señala que el esfuerzo de ventas es la estrategia 
central para el crecimiento.774 

En este sentido, el desarrollo de la fuerza de ventas es también central para el éxito de una 
HARINERA , por varias razones. Tal como se señaló en la sección de 2.2.3. Comercialización de 
H ARINA DE MAÍZ en México, la fue rza de ventas cumple con tareas relevantes para las HAR INERAS. 
Al respecto GRUMA ha señalado que el contar con una fuerza de ventas especializada le permite 
conocer y atender las necesidades de sus clientes. GR UMA refiere además que está atenta a los 

77 1 Folio 8494 del E XPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Anexo ! l . Minsa y Minsa Comerciar' . 
772 Folio 8484 del EX PEDIE TE. 
773 Folio 7068. Archivo electrónico denominado " Proyecto-Prospectación Comercial-Agosto 2020.pptx" 
774 Folio 511 3 del E XPEDIENTE. Archivo electrónico denominado " 15. MINSA. Reporte anual de 2022." 
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cambio en el mercado para adaptar e con mayor velocidad, e inclu o anticiparse a las necesidade 
de u el iente a través de u fuerza de ventas. 775 

La fuerza de ventas cumple también con una función de recopilación de información. Es decir, los 
agente de ventas no solo e encargan de cerrar la venta, sino que también  

 
 y monitorean a la 

competencia.776 La información que recopilan los agentes de venta e muy importante para la 
I IARI ERA ya que no olo le permite atender de manera oportuna la nece idades de su cliente , 
ino que también les permite obtener in formación del mercado como los precios, promocione y 

e trategias de ventas de sus competidores, información que le permite ajustar sus estrategias y 
mejorar u servicio. 

La e pecialización y capacitación con tante de la fuerza de venta es fundamental para la 
I IARI NERA , ya que esto le permite tener conocimiento de las necesidades de cada tipo de cliente 
y a í pueden brindar una mejor atención.777 Por ello, las HARI ERA. más grandes, GRUMA y MI SA, 

eñalan como parte de sus estrategia el  
 

GRUMA, por ejemplo,  
Para ello, e enfoca en  

 
.778 

La relación de confianza entre el vendedor y los clientes también e clave y su desarrollo lleva 
tiempo, por lo que los nuevo participante en el mercado difícilmente podrían obtenerla. J UA 

ARLOS MORE O señaló que "  
 

  
 
 

 780 

n el mi mo sentido Eo ARDO RAMÍREZ señaló que "  
 

. 78 1 La importancia  
 la señala J UA ARLO. M ORE o NAVARRO, de u manife tación782  

   

m Folio 10300 del EXPEDIENTI:. A rchivo electrónico denominado "Gruma reporte anua/_2023" 
rn, Fol io 8835 del EXPEDIENTE. 
777 Folio 8035 del EXPEDIE TI:. 
778 Fol io 4035 del EXPEDIENTE. Arch ivo electrónico denominado .. Estrategia Comercial 2015" 
m Fol io 9132 del EXPEDIE n . 
780 Ídem. 
781 Folio 9937 del EXPEDIENTI: . 

m Folio 9 129 del EXPEDI E TI'. 
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. Por el contrario, de la mani festación de 
HUMOERTO GARZA 783 se desprende que el contar con una relación de confianza con los IMYT puede 
coadyuvar al establecimiento de una HARINERA. 

A unado a lo anterior, en documentos internos, generados en el curso ordinario de los negocios por 
GRUM/\, este AGENTE ECONÓMICO reconoce  

 En 
efecto, en ese documento se establece que su fuerza de ventas es ·'  

 
4 Adicionalmente, reconoce que  

".785 Es 
decir, GRUMA reconoce que  

actúa como 
una barrera a la entrada importante para posicionar la HARI A de los competidores. 

En la Tabla 45 se muestra el tamaño de la fuerza de ventas de GRUMA y M1 SA que se encarga de 
atender a los clientes IM YT. En este sentido, se observa que la fuerza de ventas de GRUMA es  

veces más grande que la fuerza de ventas de MI A.786 

Lo anterior se observa también en cada uno de los MRG. En el MRG-0 1 (que además es el mercado 
más grande en cuanto a volumen vendido), por ej emplo, GRUMA tiene una fuerza de ventas de  

 vendedores, mientras que MINSA tiene solo  
vendedores en ese mismo mercado. 

En contraste, M AS HARINA que señaló que únicamente contaba con  vendedores y  
para atender a los IMYT 787 y PA AMERICA A que señaló que tiene una fuerza de ventas 

conformada por solo  vendedores. 

Tabla 45 Tamaño de la fuerza de ventas para los clientes IMvT por MRG para GRUMA y 
MI NSA (número de vendedores).788 

-- - --
MRG GR UMA 

MRG-01 
MRG-02 
MRG-03 
MRG-04 
MRG-05 
MRG-06 
MRG-07 

783 Folio 5606 del EXPEDIENTE. 
784 Folio 4035 del EXPEDIE TE. A rchivo electrónico denominado " Estrategia Comercial 2015" . 
785 Ídem. 

---
MI NSA 

786 En la tab la se muestran 264 (doscientos sesenta y cuatro) vendedores porque MINSA presento la totalidad de sus 
vendedores por región; sin embargo, señaló que solo 238 (doscientos treinta y ocho) vendedores ati enden a los IM YT. 
787 Folio 726 del EXPEDIENTE. 
788 Elaboración propia de conform idad con el procesamiento expuesto en el anexo d igital de la subsección 7.7.25 
" Tamfliio fuerza de ventas Grunm y Mi11Sa" del presente DICTAMEN PRELIMINAR. 
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--¡-- MtNSA 
1  
  

Nota: La fuerza de ventas de MIN A incluye a los vendedores que atienden otros segmentos de clientes 
porque no se tiene desagregada, por región, la información sobre los vendedores para IMYT. Sin embargo, 
el  de la fuerza de ventas de MINSA atiende a los cl ientes IMYT; esto es  

 vendedores atienden a los IMYT de los  
vendedores. 

En conclusión, el desarrollo de una fuerza de ventas y la  que existe entre los 
agentes de ventas y el cliente es una barrera a la entrada que ha sido señalada por los competidores 
de GR MA, y reconocida por GRUMA en sus propios documentos internos (  

 

4.2.3 Monto y plazo de recuperación de la inversión requerida, y ausencia de usos 
alternativos de infraestructura y equipo 

Las elevadas inversiones y el alto plazo de recuperación de la inversión representan una barrera de 
entrada al mercado. 

Esto se evidencia claramente en el caso de las inversiones iniciales realizadas por GRUMA, la 
HARINERA con más plantas de producción, que destinó un promedio de  

     
por cada una de las I 8 (dieciocho) plantas con las que cuenta. Estas cifras reflejan la 

capacidad de GRUMA para expandirse y fortalecer su competiti vidad en el mercado. De este monto 
promedio, las inversiones más significativas se destinaron a las plantas de    

   
para cada una, lo que subraya la importancia estratégica de las plantas de producción de GRUMA. 
En contraste, la inversión más baja se realizó en la planta de (que está fuera de operaciones), 

 Esta variación en 
las inversiones destaca la estrategia de GRUMA de asignar recursos en func ión de las necesidades y 
potencial de cada planta de producción, maximizando su efic iencia y capacidad de respuesta en 
di ferentes regiones del país. 

Después de GRUMA, MINSA ocupa la segunda posición en términos de número de plantas, con una 
inversión de promedio de inversión de    

 Esta cifra, notablemente alta en comparación con otras HARI ERA , 
refl eja la intención de MIN A de consolidar su presencia en el mercado y competir de manera 
efectiva con GRUMA. 

Estas 2 (dos) HARI ERAS realizaron inversiones sustancialmente superiores en comparación con el 
resto de sus competidores. De hecho, CARGILL y AGROMA IZZA, que registraron las inversiones más 
cercanas a las de estas 2 (dos) HARI ERAS, destinaron cantidades que fueron  
a los invertidos por GRUMA y MINSA, tal como se observa en la sección 7.6.5 Anexos. Montos de 
inversión, capacidad productiva y plaws de recuperación. 
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En este sentido, como se observa en la Tabla 17, 10 (di ez) H/\RINERAS han ingresado al mercado 
recientemente, realizando inversiones significativas en la construcción de plantas de producción de 
HARI A DE MAÍZ. Aunque estas inversiones varían considerablemente en cuando a sus montos, 
destacan las altas inversiones realizadas por AGROMAIZZA, SAN BLAS y MAX IMA /\. Sin embargo, 
a pesar de los altos montos invertidos, estas HARINERAS no han logrado capturar una participación 
de mercado significativa. 

Por otro lado, HARI MASA es la única HAR I ERA que ha logrado posicionarse en el segundo lugar 
de participación en el MRG-03. Sin embargo, la diferentica entre HARI MA A y el tercer lugar. 
M1 SA,  Esta mínima di ferencia sugiere que, aunque HARI MASA 
ha conseguido cierta ventaja, su posición es aún vulnerable, y cualquier cambio en la estrategia de 
MINSA podría alterar rápidamente su posición. 

Esta disparidad en el monto de inversiones no solo refl eja el tamaño y la capacidad financiera de 
las H/\RI ERAS, sino también su estrategia de crecimiento lo que las hace más competitivas. 
Además, las HARINERA que han realizado menores inversione enfrentan más desafíos para poder 
generar presión competitiva. 

Además de realizar una inversión inicial significativa, las HARI ERAS también realizan inversiones 
continuas para aumentar la capacidad en sus plantas producti vas, lo que representa otro esfuerzo 
financiero importante. Realizar este tipo de inversiones les permite no solo satisfacer la demanda 
actual, sino que también les permite anticiparse a futuras necesidades del mercado. En caso de que 
las HARI NERA no tengan la capacidad en sus plantas, puede llevarlas a perder clientes, disminuir 
sus ingresos y, por tanto, a perder competitividad en el mercado. 

Aunado a lo anterior, de información que obra en el EXPEDI ENTE se observa que diversas 
HARI ERA han realizado aumentos en la capacidad de producción. De ellas, destaca GRUMA, con 
la adición    

789 En la planta de  GRUMA también instaló  
con una inversión de    

790 Por último, realizó un aumento en la producción en la planta de  que 
derivó en una inversión por    

191 

Aunque algunas HARI ERA han llevado a cabo inversiones para aumentar su capacidad 
producti va, estas son mínimos en comparación con las significativas inversiones realizadas por 
GRUM/\. Tal es el caso de M/\ IXICO, quien realizó una inversión de  

)792 u ÜMAL LI quien invi rtió    
.793 

789 Folio 5230 del EXPEDIENTE. 
790 Foli o 4035 del EXPEDIENTE. Archivo e lectrónico denominado "ANEXO 51". 
791 Foli o 5230 del EXPEDIENTE. 
792 Folio 4993 de l EXPEDIENT E. Archivo electrónico denominado "Contestación Expediente IEBC-00./-2022 Oficio 
COFECE-A!-DCMR-2023-067" 
793 Folio 890 de l EXPEDIENTE. 
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n adición a lo anterior, e importante eñalar la diferencia u tancial en el monto de inver ión 
entre la primera y segunda H/\RI ER/\ con mayor monto de inversión, e decir, GRUMA y M1 SA. 

La inver ión de GRUMA e má del doble de la realizada por MI . /\, lo que se ve reflejada en la 
capacidad productiva de cada empre a. 

Al realizar la mayor inversión en infrae tructura y expan ión de sus plantas, GRUMA se ha 
con olidado como la H /\RI ERA con la mayor capacidad productiva en cada uno de los mercado 
relevante , lo que le otorga una po ición dominante y estratégica en el sector. Esta ventaja 
competitiva no olo e refleja en la cantidad de plantas quepo ec, sino que también en su capacidad 
in talada, que e ignificativamente uperior a la de sus competidore , ituación que se pre enta en 
cada uno de los mercado relevante (ver Sección 4.1. Participaciones de mercado, índices de 
concentración y capacidad de fijar precios.). En promedio, GRUM/\ tiene una capacidad de 
producción  vece mayor que la de u competidor má cercano, MI A, que cuenta con 6 
(sei ) plantas di tribuidas en cada uno de los mercados relevante . ta diferencia es aún má 
pronunciada en comparación con H /\RI M/\ A, cuya capacidad de producción es vece 

 que la de GRUMA, a pe ar de e tar pre ente en lo mismo mercado con olo 3 (tres) plantas. 
orno e observa en la ub ección 7.6.5."Anexos. Montos de inversión, capacidad productiva y 

plazos de recuperación" en las siguientes tablas: Tabla 64, Tabla 65, Tabla 66, Tabla 67, Tabla 
68, Tabla 69, Tabla 70 y Tabla 7 J. 

La relación entre la inversión en plantas de producción y capacidad de producción se refleja 
claramente en las H/\RI ERA. que reportan lo monto de inver ión más bajos, como MAIXI o, 
MA. HARI A, MAX IMA. A y A B LA . . Esta HARI ERA , al contar con menores inversione en 
planta de producción, presentan una capacidad de producción significativamente má baja en 
comparación con las GRUMA y MI S/\. 

Ahora bien, para producir H ARI /\ DE MAÍZ, las H ARI ERAS no olo deben enfocarse en la 
construcción de plantas de producción, sino también en la adqui ición de maquinaria. Esta 
inver ión es e encial para mantener la eficiencia en la producción, reducir los costos y poder 
garantizar la calidad de la HARI /\ DE M/\ÍZ. 

En el mismo sentido, GR M/\ es la H ARI ERA que realizó la mayor inver ión en maquinaria con 
un monto de más de  

, 794 seguida por MI A quien invirtió poco meno de  
795 En contraste con las H /\R I ERA. con menor capacidad 

m Folio 3722 del EXPEDIENTI:. GRUMA cñaló que era la inversión necesaria para la infraestructura requerida para 
producir 3 (tres) mil toneladas de H ARI A DI· MAl7 por mes. 
Ns Folio 3722 del EXPEDIE 1 l:. GRUMA eñaló que era la inver ión necesaria para la infraestructura requerida para 
producir  tonelada de H ARI A DI: MAIZ por mes. 
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productiva, que su inversión en maquinaria resulta significativamente menor como MAC A quien 
invirtió alrededor de 796 

De conformidad con lo anterior, para que un competidor logre e tablecerse en el mercado y generar 
una presión competitiva y tamaño similar a la planta promedio de GRUMA, debe realizar 
inversiones cuantiosas, de alrededor de . Y sería necesaria la 
entrada con más de una planta en cada M ERCADO R ELEVA TE, tal como GRUMA, que cuenta 
generalmente con más de una planta de producción en cada M ER /\DO R ELEV/\NTE. 

4.2.3.1 Plazos de puesta en marcha y plazos de recuperación de la inversión 

Es fundamental que las H ARI ERA que deseen entrar a l mercado de la producción de H ARI N/\ D[ 

M/\ÍZ consideren lo plazo de recuperación tanto de las plantas de producción como de la 
maquinaria necesaria, ya que esto influirá directamente con en la viabilidad y sostenibilidad 
financiera de su operación. 

Lo plazos de recuperación de la inversión en la industria harinera muestran diferencias 
su tanciales. GR UMA, siendo la H ARI NERA con el mayor número de plantas y la mayor capacidad 
productiva, enfrenta los tiempos de recuperación más largos. Este extenso periodo de recuperación, 
que oscila entre , tanto para las plantas como para la maquinaria es 
consecuencia directa de su elevada inversión en infraestructura. Por otro lado, M1 A aunque posee 
una capacidad productiva inferior a GRUMA, también enfrenta un plazo prolongado de recupe ración 
con  años para las plantas productivas y  para la maquinaria. 

Este aspecto es crucial para la nuevas H/\ RI ERA que consideren entrar al mercado ya que deberán 
e tar preparada para enfrentar los largos plazos de recuperación de su inversión, lo que podría 
afectar u capacidad de competir de manera efectiva. 

De hecho, se est ima que el periodo de recuperación oscila entre  lo 
que implica un horizonte de tiempo considerable para que los nuevos participantes obtengan un 
retorno sobre su inversión. Este largo plazo de recuperación aumenta el riesgo y la incertidumbre 
a ociados con la entrada al mercado, especialmente si se considera que los nuevos participantes 
también deben invertir en los otros eslabones de la cadena de valor para ser competitivos.797 

Además de considerar el plazo de recuperación de la inversión tanto de las plantas de producción 
como de la maquinaria, las HAR I ERA deben de prestar atención a l plazo en el cual se pone marcha 
la planta de producción, ya que ambo factores son crucia les para que la HARI ERA pueda tener e l 
rendimiento deseado. Esto se debe a que la puesta en marcha de las plantas tiene un impacto directo 
en el momento en el cual la HARI ERA comenzará a generar ingreso . El tiempo requerido para 
poner en marcha una planta de producción en promedio puede ser hasta de  meses 
lo que retrasaría aún más el plazo de recuperación de la inversión y reduce la capacidad de respuesta 
de los nuevos entrantes ante un incremento en precios.798 

796
Folios 711 3 y7 114delEXPEDIENTE. ~ \ 

m Además 11 (once) de las 18 (dieciocho) plantas de G RUMA cuentan con infraestructura ferroviaria. 

m Folio 5227 del EXPEDIENTE. \ / 
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Es decir, la entrada requiere elevadas inversiones cuyo plazo de recuperación es también muy 
elevado, y su puesta en marcha lleva más de . Esto representa una elevada barrera a la 
entrada y a la expansión de competidores. 

4.2.3.2 Escala mínima eficiente 

La escala mínima eficiente (EME) es el nivel más bajo de producción en el cual una empresa puede 
operar de manera eficiente y alcanzar el costo promedio por unidad más bajo. Para las HAR INERAS 
que entran al mercado, es muy importante alcanzar esta escala para aprovechar al máximo las 
economías de escala y poder distribuir los costos fijos entre las TM de HARINA DE MAÍZ producidas. 
Por el contrario, aquellas HARI ERA que operan por debajo de la escala mínima eficiente, les 
representaría costos más altos por TM de HARINA DE MAÍZ producida, lo que las haría menos 
competitivas, 

Los nuevos entrantes también deben de considerar el tiempo necesario para que la planta de 
producción alcance su escala mínima eficiente. Esto les permitiría ampl iar su margen de ganancia 
mediante la reducción de costos unitarios, ofrecer precios competitivos, garantizar la sostenibilidad 
a largo plazo, y, en consecuencia, aumentar su participación de mercado. 

De información que obra en el EXPEDIE TE, se observa que el tiempo en el que las HARINERAS 
alcanzaron la escala mínima eficiente difiere entre el las. 

• GR UMA señala que alcanza la escala mínima eficiente en sus plantas de producción en  
 799 

• MACSA manifiesta que llega a la escala mínima eficiente en .sao 

• ÜMALLI manifiesta que su primera venta de HAR INA DE MA ÍZ fue en dos mil quince y que 
.so, 

• SA BLA manifiesta que llega a la escala mínima eficiente en un plazo de 802 

• MAS HARINA llega a una escala mínima eficiente en un plazo de  en su planta 
de producción.803 

• MAXIMASA señala un plazo de  para alcanzar la escala mínima eficiente.804 

• AGROMAIZZA alcanzó la escala mínima eficiente aproximadamente a los  
.sos 

799 Folio 5228 del EXPEDIENTE. 
800 Folio 7 129 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado " ././. Resp ./0 direcciones inmuebles". 
801 Folio 888 del E XPEDIENTE. 
802 Folio 662 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Anexo 2 1. I" . 
803 Folio 736 del EXPEDI ENTE. A rchivo electrónico denominado "CUA DRO 3.3. INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE 
MAS HARINA". 
8

().1 Folio 1944 del EXPEDIENTE. 
805 Folio 2981 del EXPEDIENTE. 
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De conformidad con lo anterior, la inversión para la entrada resulta co tosa, con largos plazo de 
recuperación, gran dificultad para colocar producto en el mercado por lo complejo de conformar 
una red de ventas adecuada. 

4.2.3.3 Infraestructura ferroviaria 

Contar con una infraestructura ferroviaria permite el transporte de grandes volúmenes de maíz de 
manera más eficiente y económica en comparación con otros medios de transporte terrestres. La 
HARI ERA que disponen de infraestructura ferroviaria en sus plantas de producción están en una 
posición de ventaja frente a aquel las que no la tienen. Primero, porque cuentan con costos logísticos 
má bajos, lo que les permite er má competitivas en término de precios. egundo, la capacidad 
de recibir grandes cantidades de maíz en un solo envío optimiza la cadena de suministro al 
disminuir el riesgo de interrupciones en la producción debido a la falta de in umos. Por otro lado, 
las H AR I ERA que no cuentan con infraestructura ferroviaria depende de modos de transporte más 
caros y menos eficiente, ademá de que la podría limitar en el manejo de grandes volúmenes de 
maíz. 

De información que obra en el EXPEDIE TE se observa que la manera más eficiente para movilizar 
el maíz es por medio del ferrocarril ,806 por tanto, algunas H ARI NERAS han optado por incluir a sus 
plantas la infraestructura adecuada para poder recibir el maíz mediante este medio de transporte, 
que incluyen básculas, laderos, trackmobile, vías, durmientes de ferrocarril , árboles de cambio de 
vía, de carriladores de vía, topes de vía y balastros.807 GRUMA e una de las H ARI ERA que cuenta 
con infraestructura ferroviaria en  de sus plantas de producción,808 para lo cual realizó 
una inversión promedio de  

A B LAS también cuenta  
.809 M1 A, por su 

parte, ; sin embargo, no se cuenta con información 
obre el monto de inversión.810 

En vista de lo anterior, esta A TOR IDAD I VE TIGADOR/\ concluye que los altos montos de 
inversión destinados a la construcción de plantas de producción, el tiempo que toma operar las 
plantas de producción, los largo plazos para recuperar la inver ión realizada, así como a la 
inexistencia de los usos alternativos tanto de las plantas de producción como de la maquinaria, 
constituyen una barrera a la entrada a cada uno de los mercado relevantes. 

806 Folio 491 1 del EXPEDIENTE. 
807 Folio 8858 del EXPEDI ENTE. Archivo electrónico denominado " PUNTO l./ Espuelas de Ferrocarrif'. 
808 Las plantas de producción de GRUMA que cuentan con infraestructura ferroviaria son: Veracruz, Silao, Chalco, 

1051r9 

Mexicali, ayarit, Río Bravo, Chinameca, Teotihuacán, Chihuahua, Jalisco y uevo León. Folio 8858 del \ 
EXPEDIENT E. Archivo electrónico denominado "PUNTO l./ Espuelas de Ferrocarrif' . 
so<J Folio 662 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Anexo 21. l .csv". ~ 
810 Folio 8494 del EXPEDI E n ,. Archivo electrónico denominado "Anexo / l . Minsa y Minsa Comerciar'. 
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Las plantas y equipos para la producción de HARI A DE M/\ÍZ no tienen usos alternos significativos, 
ya que están diseñadas exclusivamente para procesar maíz y, por tanto, producir H/\RIN/\ DE M/\ ÍZ, 
lo que las convierte en un costo hundido una vez realizadas las inversiones realizadas. 

Las plantas de producción de HARIN/\ DE MAÍZ están equipadas con maquinaria y tecnología 
específicas que son dific iles de adaptar a la producción de otro tipo de insumos. Asimismo, los 
equipos de molienda y tamizado están diseñados para manejar las propiedades únicas del maíz, lo 
que limita su util idad para otros granos o insumos. Esta falta de alternancia significa que, si la 
demanda de HARIN/\ DE MAÍZ disminuye o si la planta de producción deja de ser rentable, la 
inversión realizada en la infraestructura no puede recuperarse fác ilmente mediante la reconversión 
a otras actividades. 

En caso de que alguna H/\ RI ERA qui siera adaptar su planta de producción para otros usos, los 
costos asociados con la reconversión serían elevados. Esta reconversión requeriría de la sustitución 
de equipos, modificaciones en los procesos de producción e inclusive cambios estructurales en las 
plantas de producción, lo que lo haría económicamente inviable. Por lo tanto, estas instalaciones 
se considerarían un costo hundido, ya que una vez que se realiza la inversión inicial, los recursos 
comprometidos no pueden recuperarse ni reutilizarse para otro propósito sin incurrir en gastos 
significativos. 

En conclusión, para que las Harineras que deseen ingresar o expandirse en el mercado puedan 
alcanzar la capacidad de producción de GRUMA, es indispensable que realicen inversiones iniciales 
y en aumento de capacidad productiva comparables a las que ha efectuado esta H/\RINER/\ desde 
su entrada al mercado hace décadas. Esto implica un compromiso financiero considerable desde el 
principio, así como una estrategia a largo plazo que contemple no solo el capital necesario, sino 
también los tiempos de recuperación de la inversión y los plazos para poner en marcha las plantas 
de producción. Además, deberán considerar que la infraestructura utilizada para la producción de 
HARI N/\ DE M/\ ÍZ tiene usos alternativos limitados. Esta fa lta de flexibilidad aumenta el riesgo e 
incertidumbre asociado a la entrada o expansión en el mercado de la HARI /\ DE MAÍZ. 

Por lo tanto, las HAR INERAS que busquen competir con GRUMA deberán estar di spuestas no solo a 
igualar sus inversiones, sino también a asumir los desafios inherentes de la industria, como la 
dificultad para confo rmar una red ventas con relaciones de confianza entre el vendedor y el cliente, 
así como los tiempos prolongados para lograr una escala mínima efici ente y recuperar la inversión 
y, finalmente, el hecho de que la maquinaria carece de usos alternativos. 

4.2.4 Diferenciación de producto en los MERCADOS R ELEVA NTES 

La diferenciación de producto se refiere a la estrategia de los AGE TE Eco ÓMICO para 
establecer una distinción real o percibida entre su producto y los de sus competidores. E ta 
di ferenciación puede basarse en características fisicas del producto, calidad, marca, servicio al 
cliente, o cualquier otro atributo que los consumidores valoren. Cuando es efectiva, la 
diferenciación de producto puede crear lealtad a la marca y reducir la sustituibilidad entre 
productos, otorgando a los AGE TE Eco ÓMICO cierto grado de poder de mercado. 
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En el contexto de los M ERCADO RELEVA TE , la di ferenciación de producto se mani fiesta de 
varias formas significativas: 

1. Variedad de tipos de harina: Las HARI ERA más grande , GRUM/\ y MI SA ofrecen una 
amplia gama de HARINA DE M AÍZ con di ferentes características, adaptadas a distintas 
necesidades de los clientes y preferencias regionales. 

2. A daptación a necesidades específicas: Las HARINAS DE MAÍZ se di ferencian en términos de 
color, textura, rendimiento, y desempeño en la elaboración de tortillas, respondiendo a 
demandas particulare de lo IMYT y consumidores finales. 

3. M arcas y submarcas: Las empresas utilizan d iferentes marcas para segmentar el mercado y 
atender distintos niveles de precio y calidad percibida. 

4. Innovación y desarrollo de productos: Las grandes HARI ER/\ invierten en investigac ión 
y desarro llo para crear nuevas variedades y mej orar las existentes, lo que les permite 
mantener una ventaj a competitiva. 

A continuación, se expondrán lo elementos que le permiten a esta AUTORIDAD INVESTIGADOR/\ 
concluir que principalmente GRUMA y M I SA han tenido la capacidad de di ferenciar sus productos 
del resto de las HARI NERAS, lo que le ha otorgado principalmente a GRUM/\ una ventaja competitiva 
en los M ERCADOS RELEVA TES. 

4.2.4.l Estrategias de diferenciación de GRUMA y MINSA en los MERCA DOS RELEVANTE 

En los M ERCADOS RELEVA TE , se observa una notable capacidad de di ferenciación de productos 
por parte de las grandes HARI ER/\ : GR MA y MI A. A mbas H /\R I ERA o frecen HARI ¡\ DE 

M/\ÍZ con di ferentes propiedade de rendim iento, absorción de agua y características de las tortillas 
re ultantes, permitiéndole atender a diversos segmentos del mercado. 

GR MI\, como líder indiscutible del mercado, ha demostrado una capacidad excepcional para 
ofrecer una amplia gama de productos diferenciados. Durante el del periodo que abarca de dos mil 
doce a dos m i l veintidós, GRUM/\ ha mantenido consistentemente un portafolio de más de  

 tipos diferentes de HARIN/\ DE MAÍZ, alcanzando  variedades en dos 
mil veintidós. La oferta de GRUMA se estructura en seis categorías principales:  

, cada una con múltiples variantes 
adaptadas a diferentes necesidades del mercado. 

La Gráfica 37 ilustra la evo lución del número de HARI A DE MAÍZ producida , comercializadas 
y distribuidas por GRUMA durante dos mil doce a dos mil veintidós. Se observa que, si bien ha 
habido fluctuaciones en el número total de harinas ofrecida , GR MA ha mantenido una oferta 
consistentemente diversa, con un máximo de  tipos de H/\RI /\ en dos mil 
dieciocho. Es notable cómo la HARI ERA ha ajustado su portafolio a lo largo del tiempo, 
incrementando la oferta en categorías como "    
mientras ha reducido la variedad en las categorías  
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Gráfica 37 Número de HARINAS DE MAÍZ producidas, comercializadas y distribuidas por 
GRUMA, por categoría para el periodo 2012 a 2022.811 

.

.

La diferenciación de productos de GRUMA va más allá de la mera variedad numen ca. Como se 
evidencia en la Tabla 46, las distintas categorías de H A RI A DE M AÍZ presentan dife rencias 
significativas en propiedades, rendimiento y desempeño en la elabo ración de tortillas. Por ejemplo, 
la harina " " (categoría  ofrece el mayor 
rendimiento y produce tortillas más resistentes, mientras que otras variedades se destacan por 
características como flexibilidad o vida úti l prolongada. 

Tabla 46 Comparativo entre las diferentes categorías de H A RINA DE MAÍZ producida, 
comercializada y distribuida por GR MA.112 

81 1 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo dig ital de la subsecc ión 7.7.26 
"Catálogo de harinas" del presente DI CTAM EN PRELIMINAR. 
m Elaboración propia de conformidad con la informac ión contenida en fo lio 4035 del EXPEDIENTE. Carpeta electrónica 
denominada "PUNTO .//" , archivo e lectrónico denominado "Catálogo Granef'. 
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Por su parte, como se observa en la Gráfica 38, M I SA también ha demostrado una capacidad 
s ignificativa para di ferenc iar sus productos, comparable a la de GR MA . M1 A ofrece una ampl ia 
gama de H ARI AS DE MAÍZ, con  variedades en su catálogo para dos mil veintidós, lo 
que representa un aumento notable desde la   variedades ofrecidas en dos mil 
doce. Esta di versificació n re fleja la capacidad de MI A para adaptarse a las cambiantes 
nece idade del mercado y preferencias regiona les. 

La H ARI ERA ha mostrado una tendenc ia creciente en su oferta de productos, particularmente en 
los años más recientes, lo que indica una estrategia activa de di ferenciación y expansión de su 
portafolio. A unque hubo fl uctuaciones en a lgunos años, como en dos mil diecisiete cuando el 
número de harinas bajó a , MI A ha mantenido una trayectoria general de 
crecimiento e n su variedad de productos, demo trando su capacidad para competir efectivamente 
en e l mercado de harinas di fe renciadas. 
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Gráfica 38 Número de HARI NAS DE MAÍZ producidas, comercializadas y distribuidas por 
MINSA, a granel para IMYT durante el periodo de 2012-2022.813 

Además de la diversificación en tipos de HARINA DE MAÍZ, tanto GRUMA como MINSA han 
implementado estrategias sofisticadas de diferenciación de marcas, permitiéndoles atender a 
diversos segmentos del mercado y responder a diferentes necesidades de los consumidores. 

GRUMA, en su búsqueda de ofrecer  
,8 14 no solo produce una amplia gama de HARINA DE MAÍZ con 

diferentes propiedades, sino que también las comercializa bajo distintas marcas. Un ejemplo claro 
de esta estrategia se observa en la comparación entre las harinas '"  

 
 

 Esta diferenciación de marcas permite a GRUMA atender a diferentes segmentos del 
mercado, incluso cuando las propiedades del producto son similares. 

GRUMA, con sus marcas M A ECA y AGRO! A, puede segmentar eficazmente sus consumidores y 
capturar una mayor cuota de clientes IMYT.  

813 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo dig ital de la subsección 7.7.26 
"Catálogo de harinas" del presente DICTAMEN PRELIMINAR. 
814 Folio 4035 del EXPEDIENTE. A rchivo electrónico denominado "Eslrareg ia Comercial 2015", contenido en la carpeta 
" PUNTO 11", subcarpeta "ANEXO Planes". 
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.81 5 Esta estrategia 
multimarca permite a GRUMA maximizar sus beneficios al atender diferentes niveles de disposición 
a pagar dentro del mismo mercado. Al hacerlo, GRUMA no solo amplía su base de clientes, s ino 
que también presiona a los competidores que buscan producir, comercializar y distribuir I-IARI A, 
más accesi bles en precio. 

Por su parte, MINSA también ha desarrollado una estrategia de diferenciación de marcas. La 
empresa o frece HARI A bajo tres marcas principales: "Minsa", ''Campo Fino" y "Cosecha 
Especial desde 1949",816 cada una dirigida a diferentes segmentos del mercado y con características 
distintivas: 

Por ejemplo, la marca ··Cosecha Especial desde 19-19" es la opción con mayor rendimiento ama a 
en comparación con las otras marcas. La marca ·'Minsa" se caracteriza por  

.817 

La marca "Campo Fino'·  
.818 En este sentido, 

MI SA mani festó que "Campo Fino"  
 

.819 

4.2.4.2 Variedad de productos por H ARINERA en los MERCADO R ELEVANTES. 

Con base en la información recabada durante la investigación, esta AUTORIDAD INVESTIGADOR/\ 
concluye que las demá HAR I ERA no cuentan con una capacidad imilar a la de GRUMA y MI SA 
para producir varios tipos de I-I AR I A DE MAÍZ. Esta diferencia es sustancial y refleja la forta leza 
de GRUMA y MI A en términos de diversificación de producto . 

Incluso MA A, que destaca entre el resto de las HARI ERA por su mayor variedad, solo alcanza 
a producir aproximadamente el  de los tipos de harina que ofrecen 
GR MA o MI SA en promedio. Este contraste subraya la magn itud de la brecha en términos de 
capacidad de diferenciación de productos entre los líderes del mercado y el resto de los 
competidores. 

Un aspecto notable es que muy pocas de estas HARI NERA aumentan significativamente su número 
de harinas a lo largo del tiempo. Esta tendencia sugiere posibles limitaciones en recursos, 
tecnología o estrategia que les impiden expandir su oferta de productos de manera sustancial. 

815 Folio 4035 del EXPEDIENTE. Arch ivo electrónico denominado "Estra1egia Comercial 2015". contenido en la carpeta 
"PUNTO 11". subcarpeta "ANEXO Planes". 
816 Folio 5530 EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado "Anexo XX. Minsa y Minsa Comerciar' , contenido en la 
carpeta "XX". 
817 Ídem. 
8 18 Folio 4959 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado " Respueslas e información al requerimienlo 11"., 
contenido en la carpeta " // ". 
8 19 Folio 4959 del EXPEDIENTE. A rchivo electrónico denominado "08 l an=amienlo al mercado. Campo Fino", 
contenido en la carpeta " 11", subcarpetas '·Anexo 11. Minsa y Minsa Comerciar' y "08 lan=amienlo al mercado. 
Campo Fino" . 
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A continuación, en la Tabla 47 se presenta la información recabada durante la investigación 
respecto a las HARINAS DE M/\ÍZ ofrecidas por diversas H ARIN ERAS. 

Tabla 47 Número de harinas a granel en catálogo para IMvT por HARI NERA, 2012- 2022.820 

HARI NERA 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Total 14 1 143 142 146 159 159 163 171 179 183 192 

Nota: No hay in formación completa de algunas HARINERAS para todos los años. Fa lta in formación completa para 
CARGILL y HARI MASA desde 2012. 2/Se muestran las harinas que o frecía M AS HARINA antes de tener su planta de 
producción, es decir, cuando mandaba a maquilar la Harina que comercializaba. 3/ No hay información de los catá logos 
de M AIXICO, PANAMERICANA, M AXIMASA y MI MASITA. 

De la tabla anterior, se concluye que M /\CS/\ destaca como la H ARINERA con mayor variedad de 
productos entre las analizadas, y pasó de ofrecer  tipos en dos mil doce a  en dos 
mil veintidós. Aunque este crecimiento es notable, sigue siendo significativamente menor que la 
variedad ofrecida por GRUM/\ y M1 SA. 

CARGILL, H ARI M ASA y B LANCA han mantenido una producción estable de variedades de H /\RIN/\ 

DE MAÍZ durante el periodo de dos mil doce a dos mil veintidós. Por su parte los nuevos entrantes 
como ÜM/\LLI, S/\N B LAS, CMG y MA A H ARI A han mostrado un ligero aumento en su oferta, 
aunque su variedad sigue siendo limitada. 

820 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.26 
"Catálogo de harinas" del presente DICTAMEN PRELIMINAR. 
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Ahora bien, contrario a lo que se podría inferir de los catálogos, lo dato de ventas reales muestran 
que GR MA generalmente ofrece una mayor variedad de tipos de harina que M I A en la mayoría 
de lo MER ADO RELEVA TE y año analizados. Específicamente, del análisis de la Gráfica 39, 
e ob erva que, en el M RG-0 1, GR MA ofreció más tipos de harina que MI A en 9 (nueve) de los 

11 (once) años analizados. En el MRG-02, GRUMA superó a MI SA en 8 (ocho) de los 11 (once) 
años (ignorando el dato anómalo de MI 'A en dos mi l veintidó ). En el M RG-03, GRUMA ofreció 
má variedad en todos los año analizados. En el MRG-04, GRUMA tuvo má tipos de harina en 7 
( iete) de lo 11 (once) año . En el M RG-05, GRUMA superó a M I , A en 8 (ocho) de los 11 (once) 
año . En el MRG-06, la situación e má equilibrada, con GRUMA ofreciendo más variedad en 6 
( eis) de lo 11 (once) año . En el MRG-07, GRUMA superó a M I A en 6 ( eis) de los 11 (once) 
años. En el MRG-08, GRUMA ofreció má tipos de harina en 9 (nueve) de los 11 (once) años. 

Esto datos sugieren que GRUMA ha ido generalmente más cxito a que MI SA en su estrategia de 
diferenciación de producto a travé de la oferta de una mayor variedad de tipos de harina. 

-----------------------------------------------------------------------[ E pacio intencionalmente en blanco] 
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Gráfica 39 Tipos de HARI NA vendidas por año por HARI NE RA en los diferentes MERCA DO 

R ELEVANTE .82 1 

811 Elaboración propia de confonnidad con el procesamiento expue to en el anexo digital de la subsección 7.7.27 
"Tipos de Haritta vettdidas por Harittera" del pre ente DICTAMEN PRELIMI AR. 
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Asimismo, la dinámica de diferenciación a lo largo del tiempo muestra que tanto GRUMJ\ como 
MINSA están constantemente ajustando su oferta de tipos de HARINA DE MA ÍZ en los diferentes 
MRG año tras año. A pesar de su posición dominante, GRUMA no se mantiene estática en su oferta 
de productos, lo que indica que la HARI ERA percibe un beneficio competitivo en ajustar 
constantemente su cartera de productos. 

Además, también se observa una adaptación a las particularidades de cada MERCADO RELEVA TE. 
Las variaciones en el número de tipos de HARINA DE MA ÍZ entre diferentes MRG sugieren que 
ambas empresas están adaptando su oferta a las condiciones específi cas de cada mercado 
geográfico. 

En este sentido, se observa una respuesta competitiva en los MERCADOS RELEVA TE . Los cambios 
en el número de tipos de harina ofrecidos por una HAR INERA a menudo son seguidos por ajustes 
similares en la otra, lo que sugiere una dinámica competitiva activa en términos de di fe renciación 
de productos, al menos entre GRUMA y MI A. 

Estos patrones de comportamiento sugieren que GRUMA, a pesar de su posición dominante, 
reconoce la importancia de mantener una oferta de productos dinámica y diversificada. En este 
sentido, esta AUTOR IDAD I VESTIGADORA considera que los datos indican que GRUMA está 
utilizando estratégicamente la diferenciación de productos como una herramienta para fo rtalecer la 
lealtad de sus clientes en todos los MRG. Esta estrategia le permite a GRUMA anticiparse y 
satisfacer las cambiantes necesidades de sus consumidores, creando así barreras de entrada o 
expansión y dificultando que otras HARI NERAS puedan ganar participación en los MERCADOS 
RELEVA TES. 

Al mantener una cartera de productos en constante evolución y adaptación a las condiciones 
específicas de cada mercado geográfico, GRUMA busca preservar su posición de liderazgo. Esta 
táctica no solo le permite atender efi cazmente a diversos segmento del mercado, sino que también 
limita las oportunidades de crecimiento para sus competidores. La capacidad de GRUMA para 
ajustar rápidamente su oferta en respuesta a las condiciones cambiantes del mercado y a las 
acciones de sus competidores refuerza su ventaja competitiva y consolida su poder. 

4.2.4.3 Costos y desafíos de la diferenciación de productos 

Estos costos se manifiestan principalmente en la necesidad de realizar ajustes frecuentes en los 
procesos de producción. Como ha señalado GR UMA, la elaboración de di fe rentes tipos de harina 
requiere modificaciones en las fórmulas, lo que a menudo resulta en la disminución o incluso la 
detención temporal de la producción en algunas plantas. 

Las variaciones en las fórmulas dan lugar a HARI AS con propiedades distintas, que se diferencian 
en color, granulometría, textura, rendimiento y desempeño en la elaboración de tortillas. Por 
ejemplo, las HARI NAS extra finas caracterizadas por , 
requieren procesos de producción .822 Según GR UMA, estas harinas demandan 

s2: Folio 8823 del EXPEDIE TE. 
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. 

La Tabla 48 contiene indicadores clave sobre los costos y eficiencias de las diversas HARI A que 
GRUMA produce, comerc ia liza y distribuye en los M ERCADOS R ELEVANTES. Los datos revelan que 
las harinas extra finas destacan por . Específicamente, estas harinas 
muestran los valores más e levados en una escala donde  representa el nivel máximo de 
intensidad del proceso de producción: un tiempo de cocimiento de  una 
merma por cal para nixtamalización también de  una extracc ión de partículas 
oscuras de  y un tiempo de reposo del nixtamal igualmente de  

823 

En contraste, las harinas clás icas, con un perfil de  
, como se evidencia 

en sus valores  en la misma tabla,  
respectivamente. 

Tabla 48 Diferencias entre los procesos de producción de las harinas producidas, 
comercializadas y distribuidas por GRUMA.8N 

Tiempo de 
Merma por cal Extracción de Tiempo de 

Capacidad Velocidad de 
Categorfas cocimiento 

para partículas reposo de 
de molienda cernido 

de Harinas 
nixtamalización oscuras nixtamal 

Nivel máximo posible = 1 O 
Nivel de eficiencia máxima = 

100% 

Estas di fe rencias en los procesos productivos se traducen directamente en costos variables para las 
HARI ERAS. Las H ARI AS extra finas, por ejemplo,  

.825 Además,  
, lo que incrementa el costo 

por unidad producida. Por otro lado, aunque las H ARI A clásicas  
 puede implicar un menor valor perci bido por los clientes,  

. 

La efici encia en la producción también varía significativamente entre los diferentes tipos de 
H ARINA. Las HARINAS extra finas,  

. Esto se refleja en la Tabla 48 capacidad de molienda y la velocidad 
de cernido para las H ARI NA extra finas es solo del  en 

823 Folio 8823 del EXPEDIENTE. 
824 Ídem. 
825 Ídem. 
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comparación con el  de las HARINAS clásicas. Esta reducción en la 
eficiencia productiva tiene un impacto directo en los costos operativos de las plantas de producción 
de H ARINA DE MAÍZ, ya que se produce menos volumen en el mismo tiempo de operación. En 
contraste, las H ARI NA clásicas  

, lo que podría compensar parcialmente su menor valor percibido en el mercado. 

Estos costos diferenciales en la producción presentan un dilema estratégico para las HARI NERAS. 

Por un lado, la producción de HARI AS más especializadas y de mayor calidad percibida, como las 
extrafinas, implica mayores costos, pero también la posibilidad de obtener mejores márgenes. Por 
otro lado, las H ARI A más básicas, aunque menos costosas de producir, podrían generar menores 
márgenes, pero permitir un mayor volumen de ventas. La capacidad de una HARI ERA para 
equilibrar estos factores y optimizar su cartera de productos es crucial para su competitividad en el 
mercado. 

En última instancia, la habilidad para manejar eficientemente estos costos diferenciales de 
producción se convierte en una ventaja competitiva significativa. Las empresas con mayor 
capacidad financiera y operativa, como GRUMA, están mejor posicionadas para absorber estos 
costos y mantener una oferta diversificada. 

Adicionalmente, como se observa en la Tabla 49, la capacidad instalada de GRUMA ha 
experimentado cambios significativos a lo largo del periodo de dos mil doce a dos mil veintidós, 
reflejando los ajustes necesarios para la producción de H ARI AS diferenciadas. 

Tabla 49 Capacidad instalada en TM anuales de GRUMA por año, 2012- 2022. 826 

que no está en operación. 

GRUMA explicó que esta disminución en la capacidad de producción de sus plantas se debió a que 
 

 27 Además, GRUMA 

reconoció como una de sus principales debilidades "  
.828 

Por su parte, M1 A también ha experimentado desafíos similares. J UA CARLOS M ORE o afirmó 
que    

 

826 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.26 
"Catálogo de ltari11as" del presente DICTAMEN PRELIMINAR. t 
827 Folio 5253 de l EXPEDIENTE. 
828 Folio 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Gimsa Plan de Negocios a 5 Años". contenido en \ 
la carpeta "PUNTO I I", subcarpeta "ANEXO Planes". ~ 
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·. 830 

La magnitud de estos aju tes se hace evidente al considerar que la reducción de  
TM anuales en la capacidad instalada de GRUMA entre dos mil doce 

y do mi I veintidós representa:831 

• veces la producción anual de MI\ HARI A 

•  la producción anual de CJ\RGILL 

•  la producción anual de H J\ RI M AS/\ 

• veces la producción anual de MI J\ 

Esta cifras ilustran el impacto ignificativo que tienen estos ajuste en la producción y cómo una 
H ARI ERA grande está mejor po icionadas para absorber estos costos. 

Para las H J\RI ERA má pequeñas, esto desafíos pueden ser aún más pronunciados. J UA R AMÓN 

H ER AÍZ de M AXIMA A indicó que  
 

832 Esto sugiere que, para las empresas má pequeñas, con recursos más limitados, la 
capacidad de diversificar su producción puede estar significativamente restringida. 

Además de los desafíos operativos, la diferenciación de productos también requiere una inversión 
significativa en conocimiento técnico y experiencia. G RUMA, como I íder del mercado,  

   
  

34 

GR MA manifestó que su esfuerzos de investigación y de arro llo están dirigidos principalmente a 
mejorar la eficiencia de proceso y equipos para la fabricación de H ARI J\ DE MAÍZ y tortillas.835 

La H ARI ERA señala que estas inversiones  
 
 

.836 Esta declaraciones subrayan la importancia que G RUMA otorga a la 

829 Fo lio 91 35 del EXPEDIENTE. 
830 Ídem. 
831 Para los cálculos se div idió la capacidad que redujo GRUMA entre la producción de cada HARINERA en dos m il 
veintidós: M AS HARINA produjo  T M ; CARGILL produjo  

 TM ; HARI M A A  TM ; y MI SA 
  TM. 

812 Fo lio 9268 del EXPEDIE TE. 
831 Fol io 4035 del EXPEDIE TE. A rchivo electrónico denominado "Gimsa Plan de egocios a 5 Años", con tenido en 
la carpeta "PUNTO 11", subcarpeta "ANEXO Planes··. 
834 Folio 4035 del EXPEDIENTE. Carpeta electrónica denominada "PUNTO 80", archivo electrónico denominado 
"ANEX0 80". 
835 Ídem. 
816 Ídem. 
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oferta de una amplia gama de productos y su d isposición a invertir recursos ignificativos para 
lograrlo. 

Esta capacidad de invertir e n investigación y desarro llo representa otra ventaj a competitiva 
significativa para las H ARINERAS más grandes de los M ERCADOS R ELEVANTES. Les permite no solo 
adaptarse a las demandas cam biantes del mercado, sino también innovar y crear nuevos productos, 
reforzando aún más su posición dominante. Para las H ARI ERA más pequeñas, igualar este nivel 
de inversión en investigación y desarro llo puede resultar prohi bitivamente costoso, lo que ampl ía 
aún más las brechas en los M ERCADOS R ELEVA TES.837 

4.2.4.4 Impacto de la diversidad de H ARI NAS DE MAÍZ en sus precios 

En la medida que las HARINERAS d ife rencian sus H ARINAS puede n manejar diferentes precios. Lo 
anterior, tiene una lógica estratégica y de mercado, pues, a l ofrecer d ifere ntes H ARI AS, las 
empresas pueden atraer d istintos segmentos de clientes con diferentes disposiciones a pagar. Esto 
les permi te a las HARI ERA maximizar los ingresos al capturar consum idores que están dispuestos 
a pagar más por características adicionales o exclusivas (d iscriminación de precios). Algunos 
consumidores están dispuestos a pagar más por características premium, mientras que otros 
prefieren opc iones más económicas. 

Como se mostró anteriormente, GRUMA ofrece diferentes categorías de HARINA , las cuales tienen 
dife rentes precios como se muestra en la Gráfica 40. Por una parte, se observa que las HARINAS 

 son las que tienen precios más variables: desde menos de $  
  por TM hasta más de  

 por T M . El precio de estas H ARINA es muy variable, pues están hechas con di ferentes 
variedades de maíces y/o aditivos con el fi n de atender necesidades específicas de los clientes. Por 
otra parte, las H ARINA " " tienen precios altos a l ser las H ARINA menos efi cientes en 
el proceso de producción como se menc ionó anteriormente. S in embargo, dentro de esta misma 
categoría también se observan HAR I AS con precios bajos, incluso con precios similares a las 
HARINA  que son más fác iles de producir. Lo anterior muestra q ue GRUMA ofrece 
HARI AS con distintas variedades de precio dentro de la misma categoría de H ARI A. Es decir, 
tiene la capacidad de ofrecer d iferentes calidades dentro de una misma categoría. 

-----------------------------------------------------------------------[ Espacio intencionalmente en blanco] 

837 En su reporte anual de dos mi l veintitrés, GRUMA señaló: "Nosotros llevamos a cabo nuestra propia investigación 
y desarrollo de tecnología para la molienda de maí= y producción de tortilla. así como toda la ingeniería, diseño de 
plantas y construcción principalmente a través de INTESA. Invertimos U.S. $8 millones, U.S.$ /O millones Y U.S. $ 1./ t \ 
millones en investigación y desarrollo en los años terminados el 31 de diciembre de 2021 , 2022 y 2023, 
respectivamente.'· Folio 10300 del EXPEDI E TE. Archivo electrónico denominado "Gruma_reporte_anua/_2023". 
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Gráfica 40 Precios de HARINA DE MAÍZ de GRUMA por categoría a granel para IMYT, 
2022.838 

Por otra parte, GRUMA señaló que ofrece H ARINAS con menores precios bajo la marca AGROINSA. 

En ese sentido, en la siguiente gráfica se observa que los precios de las H ARI A AGROIN A son 
más económicos que los de la marca "Nixlamasa" y, sobre todo, más bajos que los de la marca 
M ASECA. Esta discriminación de precios le permite a GRUMA capturar más clientes de diferentes 
segmentos al ofrecer marcas de productos que se ajustan a diferentes necesidades, preferencias y 
disposiciones a pagar. GRUMA ha creado marcas más económicas que pueden ayudarle a que la 
marca M A ECA sea percibida de mejor calidad. Esto puede llevar a los consumidores a estar 
dispuestos a pagar más por esta marca; fideli zarse y ser menos sensibles al precio. 

-----------------------------------------------------------------------[Espacio i ni enci onal me ni e en blanco] 

838 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.26 
"Catálogo de J,ari11as" del presente DICTAMEN PRELIMINAR. 
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Gráfica 41 Precios de HARI NA DE MAÍZ de GRUMA por marca a granel para IMYT, 2022839 

Al agrupar las H ARI AS de GRUMA en 3 (tres) rangos, po r su nivel de precio, como se muestra en 
la Gráfica 42, se observa que una te rcera parte de las HARI A para IMYT tiene n un precio entre 

     
 (rango 1 ); otra tercera parte tiene precios de 

entre      
   (rango 2); y la última tercera parte 

tiene precios de entre $     
  por TM (rango 3). Esto quiere 

decir que dentro de la gama de H ARINA de precios más altos (rango 3) los clientes tienen la 
posibilidad de elegir entre comprar una H ARI NA de  

) más barata. Mient ras 
que la variación entre los otros rangos de precios es  

     

-----------------------------------------------------------------[Espacio intencional mente en b la neo] 

10585 

839 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.26 ~ 
" C<,tálogo de /,(ITÍll(IS" del presente D ICTAMEN PRELIMINAR. /l/ 
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Gráfica 42 Precios de HARINA DE MAÍZ de GRUMA por rango de precios, 2022.8"'º 
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Nota: De las HARINA que tenía en su catálogo en dos mil veintidós, GRUMA solo 
presentó precios para HARINA . 

Respecto a MI A, esta empresa señaló que las HARINA que venden para tortilla son HARI A, de 
partículas finas que requieren mayor grado de cocción. Como se mostró anteriormente, MI A 
contaba con una gama de  HARINA para tortilla en dos mil veintidós, para las cuales 
se observan sus precios en la Gráfica 43. En ese sentido, se observa que en dos mil veintidós hay 
una variación de precios entre ellas, toda vez que los precios oscilaron desde  

 por TM hasta  
 por TM. 

-----------------------------------------------------------------------[ Espacio intencionalmente en blanco] 

840 Ídem. 
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Gráfica 43 Precios de HARINA DE MA ÍZ de MINSA a granel para IMYT, 2022841 

En relación con la marca, MI N A señaló que ofrece HAR I AS más económicas bajo la marca de 
'·Campo Fino." En ese sentido, en la Gráfica 44 se observa que efectivamente los precios de las 

HARI NA de marca "Campo Fino" son más baratas que las de la marca "Cosecha Especiar' y que 
la marca 'Minsa". Adic ionalmente, mediante las H ARI A de marca '·Molinera" se busca captar 

cl ientes que prefieran M ASA DE MAÍZ, por lo tanto, los precios de estas H ARINAS también son de 
los más bajos. A l igual que GRUMA, MINSA posic iona diferentes tipos de HARINA bajo distintas 
marcas para atraer a distintos segmentos de consumidores y de esta forma puede aj ustar los precios 
según la percepción de valor asociada a cada marca. 

-----------------------------------------------------------------------[ Espacio intencionalmente en blanco] 

841 Ídem. 
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Gráfica 44 Precios de HARINA DE MAÍZ de MIN A por marca para IMYT, 2022842 

Al agrupar las I-IARI A. de MI . A en 3 (tres) rangos por u nivel de precio como se muestra en la 
Gráfica 45, se observa que una tercera parte de las I-IARI A para IM vT tiene un precio entre 

 
   (rango 1 ); otra tercera parte tiene precio entre 

 
) (rango 2); y la última tercera parte tiene precio de 

entre       
 por TM (rango 3). Esto quiere decir 

que, dentro de la gama, de I-IARI A. de precios más altos (rango 3), los cliente tienen la posibilidad 
de elegir entre comprar una HARI A de  

 más económica, es deci r, la 
variación de precios en este rango de HARI A no es tan alto. Mientras que la variación entre las 
I-IARI A de rango bajo la variación de precio es mayor  

; y en el rango intermedio e de  
por TM. 

841 Ídem. 
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Gráfica 45 Precios de HARINA DE MAÍZ de Mt NSA por rango de precios, 2022.843 

En la sigu iente gráfica se observa que las HARINERAS que ofrecen diferentes tipos de HARI A 
pueden ofrecer distintas variaciones de precios con el fin de atraer a distintos segmentos de cliente 
con diferentes disposiciones a pagar, y llenar nichos de mercado. Por ejemplo, si se compara la 
distribución de precios entre GR UMA y BLA CA , que ofrecen  y  tipos 
de HARINAS, respectivamente, se observa que la posibilidad de GRUMA de ofrecer distintos precios 
es mayor y, por lo tanto, la posibilidad de atraer di stintos segmentos de clientes igualmente es 
mayor. Por su par1e, BLANCA solo puede ofrecer una variedad de HARI A de  

 ) u otra de  
; mientras que GRUMA puede ofrecer  

variedades de HARI A desde  
 Lo mismo pasa con 

MI SA quien puede ofrecer  variedades de HARINA desde  
 

. Por otra parte, MAS HARINA que ofrece so lo  de 
HARI AS tiene precios entre $  

por TM; esto es, la elección de 
precios es reducida para sus consumidores. Mientras que HARI MA A con  variedades de 
H RI A no tiene productos de gama media, como sí las tienen GRUMA y MI A. 

843 Ídem. 
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Gráfica 46 Distribución de precios de lista de HARI NA DE MAiZ para IMYT por HARI NERA, 
2022844 

Por lo tanto, e observa que GRUM/\, con    H /\RI /\ , y MI A con ) 
H/\RI /\ tienen la posibilidad de o frecer más variabilidad de precio que les permita atraer a 
di tintos egmentos de clientes con di ferentes dispo iciones a pagar. Mientras que las HARI ER/\. 
de menor tamaño que cuentan con un catálogo limitado solo pueden ofrecer algunos precio de 
forma limitada y solo para alguno egmentos de consumidores. 

MA ECA y AGROIN A 

i bien GR MA ofrece una amplia gama de tipos de H/\RI /\ DE M /\ÍZ, una de las diferencia 
esenciales entre ellas es la que e tablece las dos principale marca de GRUMA: M A EC/\ y 
AGROI . /\. GRUMA  

 
45 GRUMA, por un lado, comercializa 

la marca MI\. ECA, la cual de acuerdo con JUA A TO 10 Go ZÁLEZ  
.846 Mientras que A GROI . A es   

s.u Ídem. 
845 Folio 9324 del EXPEDIENTE. 
1146 Folio 9323 del EXPEDIENTE. 
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. 47 Las diferencias entre estas marcas se abordan en la sección ·'Reputación y 
confianza en la marca". 

La e trategia de comercialización tiene un componente de diferenciación de precios para estas do 
marcas. En particular, MA ECA presenta niveles de precios mayores a los de AGROIN /\ para todo 
el periodo de dos mil doce a dos mil veintidós. La siguiente gráfica muestra las diferencias en los 
precios cobrados para estas marcas de GRUMA. 

Gráfica 47 Precios de las marcas de HARINA DE MAÍZ de GRUMA848 

~ 
,U o 

ll ari11en1 

~ \/ 1\F(' I 

~ 1(,/(()/,\\,t 

Nota: 1/La gráfica muestra la distribución de los precios de las dos marcas de harina agrupadas por año para 
las ventas de todo el país. Se incluye un boxplot con el percentil 25 (veint icinco) y 75 (setenta y cinco) así 
como la mediana de la distribución para cada periodo y marca. 

Durante todo el periodo de dos mil doce a dos mil veint idós puede observarse que, en efecto, 
M/\SE A presenta niveles de precio mayores a los de AGROI A. Adicionalmente, a partir de dos 
mil quince, la brecha existente entre los precios de estas dos marcas se amplió. 

En correlación con lo anterior, la Gráfica 48 muestra las ventas por MRG de las marcas de GRUMA. 
En ella se observa que el volumen de ventas a clientes que sólo compran la marca M/\SEC/\, ha 
disminuido a lo largo del periodo de dos mil doce a dos mil veintidós para los MRG O 1, MRG 02. 
MRG 03 y MRG 04; en menor medida también se observa una disminución en el MRG 05. Por otro 
lado, se ob erva un comportamiento muy estable a lo largo del periodo que abraca de dos mil doce 
al dos mil veintidós en este tipo de venta en lo MRG 06, MRG 07 y MRG 08. 

847 Ídem. 
848 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.19 

"Gráficas. Dinámica tle precios e11 el Mercado Relevante" del presente DICTAME PRELIMINAR. 
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G ráfica 48 Volumen de ventas a clientes que compran sólo M ECA, sólo AG ROINSA o 
ambas849 

En contra te con lo anterior, el volumen a clientes que compran M A .. ECA y AGROI SA tiene una 
tendencia creciente en la mayoría de los MRG en los últimos año del periodo de dos mil doce a 
do mi l veintidós. Esta diferenciación en cuanto a consumidores e muy clara, ya que inclusive la 

849 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expue to en el anexo digital de la subsección 7.7.28 
" Vol11me11 de ventas por marca de Gruma" del pre ente DICTAME PRELIMI AR. 
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1-1/\RI ERA manifiestan que compiten directamente solo con una de las marcas de HARI A DE MAÍZ 
de GRUMA. 

• Ju CARLO M ORE o de MI A señaló que sacaron al mercado la HARI A DE MAÍZ marca 
"Campo Fino", que es parte de nuestras ",850 

y que no han logrado  
 
 

'. 851 

• EDUARDO RAMÍREZ señaló que ··  
 

.852 

• Jo É EDUARDO HUIDOBRO señaló que  
 
 

".853 

4.2.5 La necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de 
autorización gubernamental, así como con derechos de uso o explotación protegidos por la 
legislación en materia de propiedad intelectual e industrial.8S-' 

A l respecto, no obra ningún elemento de conv icción en el EXPEDIE TE que permita suponer que 
las licencias, concesiones, permisos y autorizaciones gubernamentales que deben de obtener las 
HARI ERA para operar en el mercado ean de di fíci l acceso o una barrera in franqueable a la entrada 
de nuevo agentes económicos. Por tanto, esta A UTORIDAD I VE TIGADORA considera que se tratan 
de requisitos que pueden ser superados y/o cumplimentados por los AGE TE Eco ÓMICO que 
de een entrar a la industria harinera. o obstante, en el apartado 7.3 Marco jurídico se describirán 
los requisitos que necesitan cumplir las HARI ERA para operar en el mercado de la producción. 
distribución y comercialización de HARI A DE MAÍZ. 

85º Folio 9137 del EXPEDIE TE. 
85 1 Folio9129 del EXPEDIE TE. 
852 Folio 9938 del EXPEDIE TE. 
853 Folio 9394 del EXPEDIE TE. 
854 El artículo 7 de las DI PO ICIONES señala que: "A RTÍCULO 7. Para efeclos de la fracción II del ar!Ículo 59 de la 
Ley, pueden considerarse como barreras a la emrada, emre o/ras. las sig uienles (. .. ) fil. La necesidad de con/ar con 
concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de aulori::ación g11bernamen1al, así como con derechos de uso o 
explolación pro/egidas por la legislación en 111a1eria de propiedad in1elect11al e industrial (. . .)" . 
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4.2.6 La inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre comercial adquiera 
una presencia de mercado que le permita competir con marcas o nombres establecidos.855 

La inversión en publicidad y el reconocimiento de marca constituyen una barrera significat iva a la 
entrada y expansión en el mercado de HARI A DE MA ÍZ en México. En este contexto, la marca 
MASEC/\, propiedad de GRUM/\, se destaca como un ejemplo notable de la importancia de la 
inversión en publicidad y la construcción de una sólida identidad de marca. 

GRUMA, el propietario de M/\SEC/\, ha invertido significativamente en la promoción de su marca a 
lo largo de los años. Una de las estrategias más visibles ha sido la práctica de pintar las tortillerías 
con los colores y el logotipo de MA ECA. Esta práctica no solo aumenta la visibilidad de la marca, 
sino que también genera una asociación directa entre MI\ ECA y las tortillerías, reforzando la 
percepción de calidad y confianza en la mente de los consumidores. 

Además de la presencia visual en las tortillerías, GRUMA también ha invertido en publicidad a 
través de diversos medios, como televisión, radio, vallas publicitarias y publicidad en el punto de 
venta. Estas campañas publicitarias han contribuido a mantener la marca MI\ ECA en la mente de 
los consumidores y han reforzado su posición como líder del mercado. 

La inversión constante en publicidad y la construcción de una sólida identidad de marca han 
permitido a GRUM/\ y MA ECA establecer una fuerte lealtad del consumidor y una preferencia por 
su producto. Los consumidores asocian la marca MA ECA con calidad, consistencia y confianza, lo 
que dificulta que los nuevos entrantes y las marcas menos establecidas compitan eficazmente. 

Para los nuevos participantes en el mercado, igualar el nivel de inversión en publicidad y el 
reconocimiento de marca de MA ECA es un desafío significativo. Requiere recursos financieros 
sustanciales y un compromiso a largo plazo para construir una identidad de marca sólida y ganarse 
la confianza de los consumidores. Muchos nuevos entrantes carecen de la capacidad financiera para 
invertir en publicidad al mismo nivel que GRUMA, lo que limita su capacidad para competir y 
expandirse en el mercado. 

Cabe destacar que MIN A, otro jugador importante en el mercado, también ha invertido en 
publicidad y promoción de marca, aunque en menor medida que GRUMA. Sin embargo, la mayoría 
de los otros participantes del mercado no han podido igualar la inversión en publicidad de GRUMA 
y MINS/\, lo que ha consolidado aún más la posición dominante de estas dos empresas. 

El mercado de la HARI NA DE MAÍZ en México nació en mil novecientos cuarenta y nueve, cuando 
GRUMA creó en Nuevo León, la primera planta productora de HARI A DE MAÍZ del mundo.856 

Derivado de esa innovación, GRUMA nace como la empresa pionera en la producción de HARI NA 
DE MAÍZ, transformando los patrones de consumo de maíz y de torti lla, y provocando que el país 

sss E l artículo 7 de las DISPOSICIONES señala que: '"ARTICULO 7. Para efectos de la .fracción II del artículo 59 de la 
l ey, pueden considerarse como barreras a la entrada. entre otras, las siguientes: ( ... ) IV. la inversión en publicidad 
requerida para que una marca o nombre comercial adquiera una presencia de mercado que le permita competir con 
marcas o nombres establecidos: ( . .. )". 
856 Folio 4689 del EXPEDIE TE. 
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comenzara con un proceso de convers1on en el consumo de alimentos, desde los preparados 
tradicionalmente, a los fabricados industrializados.857 

En los años 60' s MA ECA empieza a po icionarse como marca, tratando de que los consumidores 
la asocien con calidad, pero también como un producto básico de la alimentación de los 
mexicanos.858 De forma similar, por lo que respecta a MI A, se e tablece como HARI ERA en mil 
novecientos noventa y tres, tras la compra de una empresa pública,859 en donde adquirió también 
la marca ·'Minsa".860 A esta le siguieron MAC A quien entró al mercado a finales de mil novecientos 
noventa y ocho,861 y cuenta con la marca "Maesa" ; 62 HARI MA A que ingresó en el año dos mil,863 

y cuenta con la marca "HARIMASA";864 BLA CA que comenzó en dos mil tres,865 y u marca se 
denomina "B/ancas" .866 

Por su parte CARGILL ingresó al mercado en dos mil cuatro867 y cuenta con la marca "Optimasa"; 868 

MAXIMA A entró en dos mil catorce,869 y maneja la marca ''maximasa".870 En el dos mil quince871 

ingresan ÜMALLI quien cuenta con la marca "OMALL/"872 y SAN B LA quien es titular de la marca 
·'sanblas".873 Asimismo, CMG ingresó en dos mil diecisiete874 y posee la marca "MAÍZZA".815 De 
igual manera MAIXICO y PA AMERICA A entran en dos mil dieciocho,876 y cuentan con la marca 
·'MAJXJC0'}77 y ·'Del Campo Mexicano'°,818 respectivamente. 

m Ídem. 
858 Folio 10300del EXPEDIENTE. Arch ivo electrónico denominado "GRUMA - Historia. ··. 
859 Folio 7099 del EXPEDIE 
860 Fol io 2672 del EXPEDIE TI::. Archivo electrónico denominado"/ 7. BMV Reporte Grupo Minsa". 
861 Folio 7084 del EXPEDI E TE. 
862 Folio 4887 del EXPEDI E TE. 
861 Folio 6848 del EXPEDIE TE. 
864 Folio 7068 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado "Numeral 31 COFECE 2-1011 7", contenido en la 
carpeta "31 Anexo". 
865 Folio 6205 del EXPEDIENTI:. 
866 Folio 10300del EXPEDIENTE. Arch ivo electrónico denominado ''Marcanet marca Blancas". 
867 Folio 5 11 3 del EXPEDIENT E. Archivo electrónico denominado "0-1. Marca-;,et SODIP' . 
868 Folio 7487 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Anexo ./0-A" . 
869 Folio 10097 del EXPEDIE TE. 
870 Folio 066 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado ··12. Maximasa. Inicio". 
87 1 Folios 888 y 1098 del EXPEDIENTE. 
872 Folio 066 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado "20. Omalli. Nosotros". 
871 Folio 066 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado" 12. IMPI. San Bias". 
874 Folio 8979 del EXPEDIE TE. 
875 Folio 066 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "27. IMPI. CMG2". 

10575 

876 
Folio 35 1 o y 8204 del EXPEDIE TE. ' 

877 Folio 1647 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado "55. IMPI. Maixico_2090932". ~ , 
878 Folio 6397 del EXPEDIENTE. \/ 
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M/\PROSI entró dos mil veinte y cuenta con la marca "Mi masita",879 M/\ I IARI A ingresó en dos 
mil veintidós,880 y cuenta con la marca ·'Mas Harina",881 y por último en mayo del presente año 
entró GRUPO GRACO quien es titular de la marca "Mycosecha". 882 

Como se puede observar, la trayectoria de GRUMA es la más longeva de todas las HARINERAS. 

Además, a lo largo de los años, ha buscado consolidar su marca M/\ EC/\ . Para ello, GRUM/\ ha 
realizado una importante inversión en publicidad. En dos mil doce, el gasto destinado a este rubro 
ascendió a más de , lo que representó el  

 de sus ingre os de ese año.883 En ese año, GRUMA tuvo una  
. En dos mil trece, la estrategia se 

enfocó en la  misma que se extendió hasta dos mil dieciocho, y en 
do mil diecinueve mediante el de arrollo de  

 
 ... 884 

En ese sentido, GRUMA ha tenido la capacidad de publicitar la marca M/\ EC/\ por medios de 
comunicación masivos, desde medios tradicionales como el radio y la telev isión, hasta los medios 
de comunicación actuales como las redes sociales Facebook, lnstagram y Twitter. 

Asimismo, esta AUTORIDAD I VE TIGADORA observó que, si bien MI A y MAC A también 
destinan sumas importantes en publicidad, respecto a otras HARINERA , el contraste con GR MA, 
e relevante. En ese sentido al hacer una comparativa de los gastos en publicidad hechos por estas 
HARI NERAS de dos mil doce a dos mil veintidós, se observa que GRUM/\ gastó casi el doble en 
publicidad de lo que gastó la segunda HARI ER/\ con mayor gasto, de confo rmidad con la siguiente 
tabla: 

-----------------------------------------------------------------------[ Espacio intencionalmente en blanco] 

m Folio 9934 del EXPEDI ENTE. 
88° Folio 725 del EXPEDIENTE. 
881 Folio 66 del EXPEDIENTE. Arch ivo electrónico denominado " /./. Mas Harina. Inicio". 
m Folios 10 126 y 10 134 del EXPEDIENTE. 
881 Folio 4035 del EXPEDI E TE. Archivo electrónico denominado "ANEXO 71.pdf'. contenido en la carpeta "PUNTO 
7 /" 
884 Ídem. 
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Tabla 50 Gasto en publicidad por HARINERA (miles de pesos) 

Afto GRUMA115 MINSA116 MACSA117 

201 2 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 
2021 
2022 

Total 2012-2022 

Nota: MINSA especificó que se trata del presupuesto total de Marketing,888 mientras para GRUMA se trata de 
la inversión en publicidad. 

Sin embargo, destinar importantes cantidades de presupuesto en publicidad no es una opción viable 
para todas las demás HARI ERAS. En efecto, solo unas pocas HARI ERAS inv ierten una mínima 
parte de sus ingresos en publicidad, mientras que otras no cuentan con los recursos suficientes para 
invertir cantidad alguna. 

En ese sentido, M AIXICO indicó que cuenta con un presupuesto de publicidad promedio de 
889 De igual manera 

DANIEL HERN/\NDEZ de CMG manifestó que trata destinar el  ) de sus ventas en 
publicidad: "( ... ) A  

".890 

Asimismo, Go ZALO PALACIO de ÜMALLI señaló que su inversión en publicidad consiste en un 
  

89 1 

Por lo que respecta a las HARINERAS que no invierten en publicidad se encuentran; AGROMAIZZA,892 

PA AMERICA A quien señaló que"( ... )  
 

 893 HARI M ASA, por medio de su Director General, indicó "( ... )  
 

885 Folio 4035 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado "ANEXO 71.pdf', contenido en la carpeta " PUNTO 
71" 
886 Folio 5530 del EXPEDIE TE. Archivo electrón ico denominado "Anexo XL III. Minsa y Minsa Comerciar'. 
887 Folio 7 126 del EXPEDIENTE. 
888 Folio 4959 del EXPEDIENTE. Archivo electrón ico denominado " Plan de Marketing". 
889 Folio 3529 del EXPEDIENTE. 
890 Folio 8988 del EXPEDIENTE. 
891 Folio 92 14 del EXPEDIE TE. 
m Folio 2988 del EXPEDIENTE. 
893 Folio 8208 del EXPEDIENTE. 
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894 De igual forma, 
por conducto de JUA M A UEL FÉLIX, BLA CA manifestó que '·( .. . )  

.895 Además, señaló que solo en 
  896 

Ahora bien, GRUMA ha enfocado su publicidad en tratar de mantener un vínculo emocional entre 
los I MYT y la marca M A. ECA. Tal como se observa en la iguiente manifestación: 

"[i]mplementamos una campaña nacional publicitaria para enfatizar los beneficios y valor 
nutricional de las tortillas hechas 100% con harina de maíz MA ECA®. 

( ... ) 

Adicionalmente, creemos que esta campaña ha ayudado a contribuir a la percepción de que las 
tortillas son una alternativa saludable a otro tipo de comida. Durante 2008 por primera vez 
realizamos una campaña a favor de los industriales de la masa y la tortilla, reconociendo su 
labor de alimentar diariamente a los mexicanos; creemos que con esta campaña estamos 
iniciando la creación de un vínculo emocional entre los industriales y la marca MASECA 
( •.• ) ,,_897 

M ASECA, además, es la marca con mayor reconoc1m1ento entre lo hogares del país. Así lo 
confirman múltiples manifestaciones de supermercados, quienes ofrecen paquetes de un kilo de 
harina. A l respecto, esta A UTORIDAD I VE TIGADORA reconoce que estas manifestaciones no se 
refieren a los M ER ADO RELF.VA TE en sí mismos, pero sí confieren información sobre el 
reconocimiento de la marca como tal , la cual también se emplea en lo IMYT. 

IBARRA señaló que: " ( .. . )  
 

 ( ... )".898 De igual manera, WALMART mani festó que 
ofrece la marca M A ECA debido a que es la " [m]arca líder a nivel nacional, reconocida por los 
clientes de los distintos FORMATOS DE TIENDA".899 Asimismo, ORIANA quien también ofrece 
la marca MASECA",9ºº señaló que entre los requisitos que deben de cumplir los proveedores de 
paquetes son el "( ... )  

". 9º1 

En relación con lo anterior, es evidente que el posicionamiento de marca M ASE A para GRUMA 
llega a tal grado que el público en general llega a asociar la marca con el producto mismo (HARI A 
DE MAÍZ). E ta preferencia de la marca también se traslada a los IMYT. En ese sentido DA IEL 
HER Í\ DEZ manifestó: 

894 Fo( io 908 1 del EXPEDIENTE. 
895 Folio 8616 del EXPEDIENTE. 
896 Ídem. 
897 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado '·G/MSA - Informe Anua/ 2008" 
898 Folio 7144 del EXPEDIENTE. 
S<l'l Folio 8186 del EXPEDIE TI:. Archi vo electrónico denominado "Subanexo ./. I Marcas de PAQUETES'. 
900 Folio 7814 del EXPEDIENTE. 
901 Folio 7816 del EXPEDIE TE. 
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.902 

Otras HARI NERAS también reconocen el posicionamiento de MASEC/\. GONZALO PALACIO, cuando 
se le cuestionó sobre las principales diferencias entre ·Gruma' y ÜMALLI en cuanto a producto, 903 

respondió que son  
 
 
 

' .904 

De igual manera, en relación con la marca de la HARI A DE MAÍZ, DA IEL HER Á DEZ manifestó 
que "  

9º5 De forma similar, Jo É HUIDOBRO señaló que  
(esta autoridad observa que con dicho " se refiere 

a cuál es la creencia respecto a la harina con la más alta calidad); " ( ... )  
 

9º6 

Así mismo, HUMBERTO GARZA señaló el apego que tienen los IMYT a la marca: "   
   

.9º7 

Así, una de las estrategias publicitarias más visibles ha sido la práctica de pintar las tortillerías con 
los co lores y el logotipo de MA ECA. Esta práctica no solo aumenta la visibilidad de la marca, sino 
que también genera una asociación directa entre MA ECA y las tortillerías, reforzando la percepción 
de calidad y confianza en la mente de los consumidores. En ese sentido, entre las principales 
estrategias del dos mil quince GRUMA proyectó una estrategia integral dirigida a los clientes IMYT 
para brindarles no sólo harina,  
que realizó a través de la implementación del  

902 Folio 8982 del EXPEDIENTE. 

Q()J Folio 92 1 O del EXPEDIENTE. 
()()4 Ídem. 
905 Folios 8984 y 8985 del EXPEDIENTE. 

90ó Folio 9393 y 9394 del EXPEDIE TE. 
907 Folio 5594 del EXPEDIENTE. 
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 908 

Lo anterior se ha reflejado, aún más, en el posicionamiento de la marca MA ECA en la 
comercialización de HARI A DE MAÍZ, pues esta se encuentra dentro de las cincuenta marcas más 
valiosas909 y fuertes9 10 de México.91 1 De hecho, el propia GRUMA reconoce que M ASECA es " ( ... ) 
·u marca global líder de harina de maiz".912 En el mismo sentido, Fitch Ratings9 13 ha afirmado 

que la posición de negocio de GRUMA está respaldada por su marca líder en harina de maíz, 
M ASECA.914 

Por su parte JUAN CARLO M ORE o manifestó que " (   
 

. 9 15 

Por otro lado, esta A UTORIDAD INVE TIG/\DORA ha identificado que GRUM/\ no se ha limitado en 
desarrollar su marca líder, sino que entre sus estrategias comerciales figura también el 
posicionamiento de la marca A GRO! SA " .91 6 Al respecto se entiende por 
marca '' " : 

 ( ... )son aquel las que una compañía introduce 
en una categoría donde ya participa con una o más marcas, con el objetivo de ampliar su base 
de cl ientes, atendiendo a los segmentos más sensibles al precio. Normalmente  

 tienen menor valor en el mercado y ayudan a las marcas premium a atender los 
segmentos de la base de la pirámide u otros segmentos que ellas no alcanzan a cubrir".91 7 

En ese sentido, entre las estrategias comerciales de dos mil quince, GRUM/\ señaló que se trata de 
 
 

9 18 Al respecto, JU/\ CARLO MORE o explica 
la importancia de la marca AGROIN A en la actualidad, cuando se le pregunto si la  

,919 respondió que 

908 Folio 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Estrategia Comercial 2015". Contenido dentro de 
la carpeta " PUNTO 11" subcarpeta "ANEXO Planes", página veintitrés. 
909 Folio 39 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "22. Brand Finance. Informe anual de las marcas más 
valiosas de México". 
9 10 Ídem. 
9 11 Ídem. 
912 Folio 39 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado ' ·2J. GRUMA. Marcas de la empresa". 
9 13 Folio 39 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "63. Calificación de Fitch Ratings". 
9 14 Folio 39 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "2./. Fitch Upgrades Gruma's IDR to '888+'; Outlook 
Stable". 
9 15 Folios 9 137 y 91 38 del EXPEDIENT E. 
9 16 Fol io 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Estrategia Comercial 2015". Contenido dentro de 
la carpeta " PUNTO I / " subcarpeta "ANEXO Planes", página quince. 
9 17 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "las marcas de combate y la estrategia de precios". 
9 18 Folio 4035 del EXPEDIENTE. A rchivo electrónico denominado "Estrategia Comercial 2015". Contenido dentro de 
la carpeta " PUNTO I / " subcarpeta "ANEXO Planes", página 15. 
919 Folio 9129 del EXPEDIENTE. 
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.92º 
En conclusión, deri vado de lo expuesto en esta sección, se advierte que GRUMA ha adquirido un 
gran reconocimiento de la marca M ASECA a lo largo de los años, al ser de las primeras HARI ERAS 
en establecerse en el mercado. Asimismo, es evidente la dificultad de otras HARINERAS de obtener 
un reconocimiento similar, por un lado, der ivado de la falta recursos que no les permite erogar 
montos similares a los de GRUMA en publicidad. Por otro lado, el arraigo que tienen los IMYT a la 
marca que han comprado por años, impide siquiera que prueben los productos de otras HARI ERA . 
Finalmente, GRUMA también cuenta con la marca AGROINSA, para segmentos a los que no logra 
llegar con la marca M A ECA. Todo ello constituye un obstáculo para la entrada de nuevos 
competidores y para la expansión de los ya establecidos en el mercado. 

4.2.7 Las limitaciones a la competencia en los mercados internacionales.92 1 

De la evidencia que obra en el EXPEDIE TE, no se identifican elementos que permitan suponer la 
existencia de barreras a la entrada, en términos del artículo 7, fracc iones V DISPOSICIO ES, que 
pudieran incidir en los procesos de libre competencia y concurrencia en los M ERCADOS 
RELEVANTE . 

4.2.8 Las restricciones constituidas por prácticas realizadas por los Agentes Económicos ya 
establecidos en los M ERCADOS RELEVANTEs . 922 

Esta A UTORIDAD lNVE TIGADORA observa que GRUMA cuenta con un plan de negocios y 
lineamientos estratégicos que se han mantenido vigentes prácticamente desde el inicio del periodo 
que abarca de dos mil doce a dos mil veintidós.923 Este plan incluye una "  

 
 

lo cual fortalece su relación comercial con los IMYT 
y genera un mayor valor agregado.924 No obstante, esta autoridad considera que dichas estrategias 
de negocio dificultan, impiden o desincentivan que sus clientes IMYT adquieran HARINA de otras 
HARI ERA , incrementando sus costos de cambio. 

De los hallazgos de la investigación, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA identificó que estas 
estrategias de GRUMA capturan a los I M vT al consumo de sus HARI AS por extensos periodos de 

920 Ídem. 
921 El art ícu lo 7 de las DISPOSICIONES señala que: "A RTÍCULO 7. Para efectos de la fracción II del artículo 59 de la 
Ley, pueden considerarse como barreras a la entrada, entre otras, las siguientes (. . .) V. Las limitaciones a la 
competencia en los mercados internacionales(. .. )". 
922 El artícu lo 7 de las DISPOSICIONES señala que: " A RTÍCULO 7. Para efectos de la fracción II del artículo 59 de la 
Ley, pueden considerarse como barreras a la entrada, entre otras, las siguientes(. . .) VI. Las restricciones constituidas 
por prácticas reali=adas por los Agentes Económicos ya establecidos en el mercado relevante(. . .)". 
923 Fol io 3685 del EXPEDIENTE. 
924 Ídem. 
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tiempo, lo que afecta las condiciones de competencia efectiva en los MERCADOS RELEVANTE . Así, 
el costo de cambio de los IMYT para adquirir H/\RI A de otra HARI ERA distinta a GRUM/\ es muy 
alto y, en algunos casos imposible dadas las relaciones a mediano y largo plazo establecidas con 
los IM YT. 

Si bien otras HARI ERA también han implementado estrategias para retener clientes, estas 
estrategias no han tenido el mismo impacto que aquellas implementadas por GRUMA, como se 
abordará más adelante. 

4.2.8.1 Otorgamiento de maquinaria por parte GRUMA 

GRUMA, como la H/\RINER/\ líder en los MERCADOS RELEVANTES, ha implementado diversas 
estrategias para mantener y fortalecer su I iderazgo. Una de estas estrategias clave fue  

 
 

 Al identificar esta necesidad, GRUMA vio una oportunidad para captar y 
fidelizar a los IMYT en el consumo de sus HARINAS. Así lo explicó JUAN ANTONIO GONZÁ LEZ de 
GR MI\: 

 
   

     
 

 

.925 

En mil novecientos setenta y seis, GRUMA constituyó Tecno Maíz S.A de C.V., una subsidiara 
específicamente dedicada a la fabricación de maquinaria para hacer tortillas.926 Esta iniciativa 
buscaba atraer a los IMyT, que actualmente representan el  

 de sus ventas anuales.  
,927 GRUMA continúa con una 

estrategia que 928, la cual se explica a 
continuación. 

Reconociendo las limitaciones financieras de muchos IMyT para adquirir maquinaria, con un valor 
comercial precio promedio de  

) por equipo entre dos mil doce y dos mil veintidós, GRUMA implementó modalidades de 
arrendamiento y comodato. Estas opciones permitieron a los IMyT renovar y adquirir maquinaria 
de acuerdo con sus necesidades y capacidades financieras.929 

925 Fol ios 9327 y 9328 del EXPEDIENTE. 
926 Folio 4028 del EXPEDIENTE. 
927 Folio 3756 del EXPEDIENTE. 
928 Folio 8858 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado ·'A nexo 19 contratos maquinas.xlsx" 
929 Folio 3757 del EXPEDIENTE. 
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GRUMA también vende maquinaria directamente a los lMYT.930 En contraste, para los comodatos 
y arrendamiento, sí se celebran contratos específicos. A continuación, se desarrollan ambos casos. 

4.2.8.1.1 Comodatos de maquinaria para hacer tortilla. 

GRUMA ha implementado una estrategia de mercado basada en contratos de comodato, mediante 
los cuales cede temporalmente maquinaria especializada para la elaboración de tortillas de maíz a 
los IMYT. Esta cesión, sin embargo, no es gratuita ni exenta de condiciones. La principal 
estipulación, que constituye el núcleo de esta estrategia comercial,  

 
.931 

Es importante señalar que, si bien esta condición aparecía de forma explícita en los contratos de 
dos mil doce y en algunos documentos del dos mil quince,932 esta AUTORIDAD INVESTIGADORA ha 
constatado que, de facto, esta práctica continúa vigente. Esto se evidencia en las declaraciones del 
propio GRUMA: "   

933 

Además, así fue manifestado por los siguientes comparecientes: 

• Cuando se le preguntó a ALBERTO MORALES, de HARI M ASA, sobre el funcionamiento del 
contrato de comodato de GRUMA, señaló que  

 
.934 

• Por su parte GONZALO PALACIO, de ÜMALLI, señaló que,  
 

.935 

Los contratos de comodato establecidos por GRUMA tienen una duración variable, que oscila entre 
los ) meses.936 Esta extensión temporal responde a una estrategia 
deliberada para asegurar la fidelidad de los IMvT a largo plazo. Durante este periodo, los IMyT  

 
 

 Esta prolongada v inculación contractual tiene 
implicaciones profundas en la dinámica del mercado. Así lo describió Go ZALO PALACIO: 

 
 
 

93° Folio 5270 del EXPEDIENTE. 
93 1 Folios 3757 y 5283 del EXPEDIENTE. Carpeta " PUNTO 22", subcarpeta "CONTRATOS'. 
932 Ídem. 
9

JJ Folio 3757 del EXPEDIENTE. 
934 Folio 9090 del EXPEDIENTE. 
93 s Folio 92 11 del EXPEDIENTE. 
916 Folio 5283 del EXPEDI ENTE. Carpeta " PUNTO 22'' , ubcarpeta "CONTRATOS'. 
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937 

Adicionalmente, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA observa que, mediante este tipo de contrato, 
GRUMA  

 Esta cláusula 
establece que  

 
.938 En ese sentido, 

el incumplimiento de esta obligación puede dar lugar a  
. Esta situación desincentiva a los 

IMYT a  
,939 y ante el riesgo de perder su herramienta 

principal de trabajo. 

Esta situación se puede observar en lo manifestado por Go ZALO PALACIO de ÜMALLI , cuando se 
le preguntó a que se refería con que GRUMA mantiene " a los I MvT. A esta interrogante 
contestó: 

  
 

 
 .940 

Por un lado, asegura a GRUMA un flujo constante de demanda para sus productos, fortaleciendo su 
posición dominante. Por otro lado, restringe la capacidad de los IM YT para responder a cambios 
en las condiciones del mercado, como fluctuaciones en los precios o la aparición de productos 
alternativos potencialmente más ventajosos. 

Además, el incumplimiento de esta obligación  puede resultar en la 
rescisión del contrato y la consecuente devolución de la maquinaria. Esta si tuación crea un fuerte 
desincentivo para que los IMYT consideren siquiera la posibilidad de utilizar HARI AS de otros 
proveedores, ante el riesgo latente de perder su herramienta principal de trabajo. 

Los contratos de comodato establecidos por GRUMA contemplan la posibilidad de que tanto GRUMA 
como los IMYT  

. 
Sin embargo, las consecuencias de esta terminación no son equitativas para ambas partes. En caso 
de finalización del contrato, los IMYT están obligados a  a GRUMA en un plazo 

. El incumplimiento de este plazo conlleva  

Q)7 Folio 92 1 O de l EXPEDIENTE. 
938 Estipu lado en la c láusula "NOVENA. -INSPECCION. [sic)". Folio 5283 del EXPEDIENTE. Carpeta "PUNTO 22", 
subcarpeta "CONTRATOS". 
939 Folio 5283 del EXPEDIENTE. Carpeta " PUNTO 22", subcarpeta "CONTRATOS" . 
940 Folio 92 11 del EXPEDIENTE. 
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 por casa día de retraso, el IMYT  
 Además, los IMYT  

 Estas condiciones crean un 
escenario desigual que favorece claramente a GR MA. Mientras que GRUMA  

 sin mayores consecuencias, los I MvT 
enfrentan fuertes desincentivos para hacerlo. 

La principal razón por lo que los IMYT se ven disuadidos de terminar el contrato es la necesidad 
de  

 Dado que muchos IMvT operan con recursos limitados y carecen de la capacidad 
financiera para adquirir maquinaria propia,  

 representa una amenaza significativa para la continuidad de sus operaciones. Los IMYT 
están comprometidos bajo este esquema porque les resulta conveniente dada su limitada capacidad 
financiera, que les impide erogar un gasto importante por concepto de maquinaria. 

Esto lo confirma JUAN CARLO MORENO de MI A cuando se le preguntó  
, al señalar  

 
.941 Asimismo, se le preguntó  

 
" ,942 A lo que respondió que ".943 Prueba de lo 

anterior es que, cuando se le preguntó a JUAN CARLO MORENO de MI SA  
, respondió que: 

   
 

  
 

 .944 

Al concluir el plazo del contrato de comodato, los lM YT se enfrentan a la disyuntiva de devolver 
la maquinaria a GRUMA o en su caso, a celebrar nuevamente un contrato de comodato, dado que 
GRUMA señaló que .945 Dado que la 
maquinaria para elaborar tortillas constituye su herramienta principal de trabajo, muchos IMYT 
optan por celebrar nuevamente estos contratos con GRUMA. Esta práctica puede llevar a que el 
compromiso con GRUMA, a pesar de la vigencia formal del contrato, se extienda de facto por tiempo 
indefinido. 

GRUMJ\ manifestó que "  
.946 Asimismo, JUA 

941 Folio9 131 del EXPEDIENTE. 
942 Ídem. 
943 Ídem. 
944 Folio 91 30 del EXPEDIE TE. 
945 Folio 8838 del EXPEDIENTE. 
946 Folio 3758 del EXPEDIENTE. 

Página 285 de 406 

* *
*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*
*

*



, 1058 6 

< 0 \11\ 10, 11 DHC. \ l 1>1 
( U \IPI 11 'l. 1 \ l l o , ú \ 11( A 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

ANTONIO GONZÁLEZ manifes tó que  
.947 

in embargo, esta autoridad ha observado que esta opción no está estipulada en los contratos de 
comodato. Esta omisión tiene al menos dos implicaciones significativas. Por un lado, los IMYT 
podrían desconocer esta posibilidad y, por tanto, optar por celebrar un nuevo contrato para no 
perder su herramienta de trabajo. Por el otro, aunque los IMYT tengan conocimiento informal de 
e ta opción, la fa lta de u estipulación contractual los deja en una posición de incertidumbre 
jurídica, ya que no existe una obligación formal por parte de GRUMA de venderles la maquinaria al 
finali zar el contrato. Además de que los I MYT tampoco tienen certeza sobre el precio de la máquina 
al que podrían adquirirla al fi nalizar el contrato. 

4.2.8.1.2 Arrendamientos de maquinaria para hacer tortilla. 

GRLJ MA ha implementado una estrategia de mercado basada en contratos de arrendamiento, 
mediante los cuales permite a los clientes, principalmente IMYT, utilizar maquinaria especializada 
para la elaboración de tortillas de maíz a cambio de un pago periódico de rentas. Esta modalidad 
contractual, aunque aparentemente má flexible que el comodato, presenta características que 
merecen un análisis detallado por sus implicaciones en el mercado. 

Lo contratos de arrendamiento establecidos por GRUMA tienen una duración que oscila entre los 
 meses. Es crucial señalar que este plazo es forzoso para los 

IMyT, mientras que GRUMA  
. Esta asimetría en las 

condiciones de terminación del contrato coloca a GRUMA en una posición de ventaja significati va 
frente a sus el ientes. 948 

Un aspecto particularmente relevante de estos contratos  
 
 

  
.949 

Esta AUTORIDAD I VESTIGADORA considera que este mecanismo de bonificación tiene 
implicaciones profundas: 

a) Incentivo al consumo: El sistema está diseñado para estimular un mayor consumo de 
HARINA de GRUMA. Los IMYT se ven motivados  

 

q
41 Fo li o 9 13 1 del EXPEDI ENTE. 

9
~

8 Folio 5283 del EXPEDIE TE. Contratos de arrendamiento contenidos en la carpeta " PUNTO 22", subcarpeta 
"CONTRATOS". 
949 Ídem. 
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b)  
 

.950 

c) Fidelización artificial: Este sistema crea una lealtad que no se basa necesariamente en la 
calidad del producto o en condiciones de mercado competitivas,  

 

d) Afectación al proceso de competencia entre HARINERAS: Al incenti var el consumo 
ad icional de HARI A de GRUMA, se reduce el espacio de mercado disponible para otras 
HARI NERAS, dificultando su entrada o expansión en el mercado. 

Al concluir el plazo del arrendamiento, los IMyT se enfrentan a tres opciones: renovar el contrato, 
devolver la máquina, o comprarla. No obstante, en el caso de que decidan adquirirla no tienen 
conocimiento del precio,  

.95 1 

Adicionalmente, llama la atención de esta AUTORIDAD I VESTIGADORA que los contratos estipulan 
que  

 
52 

Esta cláusula tiene implicaciones importantes, ya que la posibil idad de que GR UMA  
 

Además, esta cláusula 
puede generar fuertes incenti vos para que los IMYT no quieran recurrir a medios legales para entrar 
en controversia con GRUMA, lo que deja a esta última con el control efectivo de la relación 
contractual. Esta situación crea un desequilibrio significati vo en el poder de negociación y 
resolución de conflictos, permitiendo a GRUMA mantener una posición privilegiada. 

4.2.8.1.3 Conclusión 

En conclusión, la estructura y las condiciones de los contratos de comodato y arrendamiento de 
GRUMA tienen profundas implicaciones para el mercado de HARI A y para la relación entre 
GRUMA y los I MYT: 

a) Generación de dependencia: los términos del contrato, combinados con la importancia 
crítica de la maquinaria para las operaciones de los IMYT, crean una fuerte dependencia de 
estos hacia GR UMA. Esta dependencia no solo es económica, sino también operativa y 
tecnológica. 

950 Lo último puede indicar que GRUMA está dispuesto a asumir el costo del "arrendamiento" del equipo. Esto, a su 
vez, permite presumir a esta A UTORIDAD I VESTIGADORA que la verdadera intención de este AGENTE ECONÓMICO es 
fidelizar a los IM YT que atiende, para dism inuir arti ficia lmente la demanda de sus competidores, como se verá más \ 
adelante. 
951 ~olio 5283 del EXPEDIENTE. Carpeta " PUNTO 22", subcarpeta "CONTRATOS'. l 
952 ldem. 
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b) Lealtad y preferencia artificia l: Las condicio nes de los contratos, incluyendo la ame naza de 

perder la maquinaria y los costos asociados a su devolución, fomentan una lealtad que no 
se basa necesariamente en precio, la calidad del producto o en condic iones de mercado 

competitivas, sino en la necesidad de mantener el acceso a la herramienta de trabajo. 

c) Posición ventajosa de GRUM/\: La a mbigüedad en ciertos aspectos del co ntrato, como la 
posibil idad de adquirir la maquina ria a l final del período, coloca a G RUMA en una posic ió n 

de poder discrecional. Esto le permite adaptar su estrategia caso por caso, maximizando sus 
beneficios y reforzando su posición dominante en el mercado. 

d) Barreras de entrada para competidores: El sistema de comodatos y arrendamiento, al 
asegurar la fidelidad a largo plazo de los IM YT, crea barreras significativas para que otros 

productores de H ARINA puedan entrar o expandirse en el mercado. 

e) Distorsión del mercado: La práctica de los comodatos y arrendamientos, a l vincular la 

provisión de maquinaria esenc ia l con la compra exclus iva de H ARI A, distorsiona las 
dinámicas natura les de ofe rta y demanda en el mercado, potencialmente afectando la 
competencia en el mercado. 

4.2.8.2 Otorgamiento de apoyos financieros por parte GRUMA 

GRUM/\ ofrece tres tipos de apoyos financieros: "  
.953 Es importante destacar que  

. 

 
     

.955 Lo anterior revela que los IMYT que solicitan 
este tipo de apoyo ya son clientes de GRUMA o que para acceder a este apoyo es necesario ser 
previamente cliente de GRUMA. Esto puede generar un incentivo para que los IMvT creen lealtad 
hacia GRUMA, bajo la expectativa de que después de c ierto tiempo de ser sus c lientes podrían 
solicita r un financiamiento. 

En estos contratos, bás icamente,  956 por parte del IMYT 
hacia G RUMA, la cual será pagada en e l plazo indicado en e l contrato, que puede ir desde los  

 meses.957 Además de la 
cantidad adeudada, e l IM vT  

953 Fol io 4035 del EXPEDIENTE. A rchivo electrónico denominado "Anexo punto 70 Política-PADGMX02 Apoyos 
Financieros a Clientes", contenido en la carpeta " PUNTO 70". 
954 Ídem. 
955 Ídem. 
956 Si bien en los contratos de fi nanciamiento no se establece a qué corresponde el reconocimiento del adeudo, de la 
lectura conjunta con el "Anexo punto 70 Política-PADGMX02 Apoyos Financieros a Clientes", presentado por 
GRUMA, se desprende que es a razón de H ARINA DE MAÍZ. 
957 Folio 5283 del EXPEDIENTE. Los contratos de financiamiento contenidos en la carpeta "PUNTO 22", subcarpeta 
"CONTRATOS'' . 
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 anua l e ) mensual adicional.958 Cabe resaltar 
que de los contratos se desprende que  

   
. 

No obstante, de estos contratos se desprende que, si los deudores, es decir los IMYT,  
     

o incluso, en algunos contratos se observa que  
 

.959 Esta 
posibilidad para los IMYT de  puede resultar bastante 
atractiva, lo que los puede llevar a establecer e l compromiso de comprar las TM de H ARI A 

señaladas por GR MA    y, 
consecue ntemente desincentivarlos a adqui rir H ARINA de otras H ARINERAS. 

Por su parte, e l contrato de  tiene como objetivo apoyar e l desarrollo de la 
operación del cliente    

.960 Si bien, este t ipo de apoyo tiene sim ilitudes con e l  las 
principales di ferencias radican en que  

 
 
 

 En cuanto a las condiciones generales del contrato 
se observa que son iguales a las establecidas en e l contrato de ".961 

Consecuentemente, este esquema resu lta aún más atractivo para los IMyT, pues a  
   

 
Esta dinámica podría resultarles fina ncieramente conveniente y hasta práctica, a 

manera de mantener su lealtad con GRUM/\ . 

Finalmente, GRUMA ofrece la inic iati va de  
 

. Esta estrategia 
resulta en una ventaja para GRUMA, pues en vez de perder a los I MYT con problemas fi nancieros, 

 
 Caso contrario, ha sido el de otras H ARI NERAS que han otorgado fi nanc iamientos, pe ro la 

estrategia les ha resultado contraproducente pues les representó pérdidas fi nancieras, ya q ue los 

958 Ídem. 
959 Ídem. 
960 Folio 4035 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado "Anexo punto 70 Política-PADGMX02 Apoyos 
Financieros a Clientes", contenido en la carpeta " PUNTO 70". 
961 De igual fonna se observa que en los contratos de capital de trabajo no se establece a qué corresponde el 
reconocimiento del adeudo; no obstante, de la lectura conjunta con el "Anexo punto 70 Política-PADGMX02 Apoyos t 
Financieros a Clientes", presentado por GRUMA, se desprende que es a razón de HARINA DE MAÍZ. 
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IMyT les quedaron a deber. (véase sección Otorgamiento de apoyos financieros de otras 
Harineras). 

En conclusión, GRUMA implementa apoyos financieros estratégicos para fomentar la lealtad de sus 
clientes y asegurar su continuidad en el consumo de la HARINA que produce. Por una parte, las 
modalidades de " y " " permiten a los IMyT  

 lo que garantiza una relación 
comercial duradera. No obstante, lo que más llama la atención son los incentivos por parte de 
GRUMA hacia los IMvT para promover el consumo de su HARINA,  

 y en el caso del   
 Así, mediante esta estrategia de impulsar las compras 

recurrentes de su HARI A, GRUMA refuerza su vínculo con los I MyT, desincentivándolos a buscar 
otros proveedores de HARINA (posiblemente con mejores condiciones de precio y calidad). Por otro 
lado, la opción de "   

 
. En conjunto, estas 

estrategias fortalecen artificialmente el l iderazgo de GRUMA dentro del mercado al promover la 
fidelización de los IMyT por sus HARINAS y no precisamente por condiciones de calidad y precio. 

4.2.9 Los actos o disposiciones jurídicas emitidos por cualquier Autoridad Pública que 
discriminen en el otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos productores, 
comercializadores, distribuidores o prestadores de servicios.962 

De la evidencia que obra en el EXPEDIENTE, no se identifican elementos que permitan suponer la 
existencia de barreras a la entrada, en términos de l artículo 7, fracciones V II DISPO 1c 10 E , que 
pudieran incidir en los procesos de libre competencia y concurrencia en los M ERCADO 
RELEVANTE . 

4.3 Existencia y poder de los competidores963 

Como se señaló en el apartado 4.1 Participaciones de mercado, índices de concentración y 
capacidad de fijar precios. del presente DICTAMEN PRELIMI AR, GRUMA mantiene una 
participación significativa en los mercados relevantes. En este apartado se exponen diversas 
consideraciones que permiten notar que, si bien existen algunos competidores c.dicionales a 
GRUMA, la capacidad que tienen de ejercer presión competitiva no es eficaz. 

A diferencia de GRUMA, el resto de los A GENTE Eco ÓMICO que participan en los M ERCADOS 
RELF:V ANTES de HARINA DE MAÍZ no han logrado alcanzar una escala de producción y distribución 
suficiente para ejercer una presión competitiva significativa. Al respecto, esta A UTORIDAD 
1 VESTIGADORA observa que, pese a que algunos competidores han operado en el mercado durante 

962 El artículo 7 de las DISPOSICIONE señala que: "ARTÍCULO 7. Para efectos de la fracción II del artículo 59 de la 
l ey, p 11eden considerarse como barreras a la entrada, entre otras, las siguientes (. . .) VII. l os actos o disposiciones 
j 11rídicas emitidos por cualquier Allloridad Pública que discriminen en el 01orgamien10 de estímulos, subsidios o 
apoyos a ciertos prod11ctores, comerciali=adores, distribuidores o pres/adores de servicios" . 
963 La fracción 111 del artículo 59 de la LFCE establece, como elemento para resolver sobre condiciones de competencia 
efectiva en el mercado relevante, lo siguiente:"( .. . ) ///. l a existencia y poder de sus compelidores; ( ... )". 
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varios años, no han logrado a lcanzar una posición similar a la de GRUMA en términos de capacidad 
productiva y cobertura geográfica. 

Al mismo tiempo, GRUMA ha logrado mantener gran parte de los clientes con los que cuenta e 
incluso recuperar algunos de los que ha perdido. Esta autoridad esti ma que, en dos mil veintitrés, 
GRUMA ha perdido en cada M RG menos de  de sus clientes; sólo en el M RG -

05 se observa un po rcentaje mayor al del resto de los MRG , ya que  
clientes de un total de  

Tabla 51 Estimación de número de clientes, clientes perdidos y clientes recuperados de 
GRUMA por M ERCADO R ELEVANTE en 2023.964 

Nota: el total de clientes es de dos mil veintidós. 

Aunado a lo anterior, se observa que G RUMA cuenta con un programa para recuperar clientes 
perdidos.    

. En la Tabla 51 se 
observa que en el MRG 05, en el que pierde más clientes, también es en e l MRG en el que recupera 
un mayor po rcentaj e de los clientes perdidos. 

Por lo tanto, esta a utoridad considera que la competencia que, efectivamente, ejercen los 
competidores sobre GRUMA está limitada en los M ERCADO RELEVANTE . 

4.4 Posibilidades de acceso a fuentes de insumos965 

Como se mencionó en la sección 2. Mercado Jnvestigado el maíz es el principal insumo para la 
producción de H ARI A DE MAÍZ. Por lo tanto, para las H AR I ERA es importante contar con un 
sumini stro confiable, estable y a precios competitivos de dicho insumo que les permitan mantener 

10591 

964 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la subsecc ión 7.7.29 
"C/ie11tes perdidos y recuperados Gruma" del DICTAME PRELIMINAR. 
965 La fracc ión IV del artículo 59 de la LFCE establece como elemento para resolver sobre condiciones de competencia \ 
efectiva en el mercado relevante lo siguiente:"( ... ) IV. Las posibilidades de acceso del o de los Agente Económicos y 

1 '"'compet;dom ofuen1e, ddn,umo, (. .. )". Página 
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la continuidad de la producción de HARI A DE MAÍZ, evitando interrupciones que puedan afectar 
su capacidad para satisfacer la demanda del mercado. 

Para que las HARI ERA aseguren las condiciones óptimas para el abastecimiento de maíz y, en 
consecuencia, para la prod ucción de HARINA DE MAÍZ, es crucial contar con varios elementos clave. 
El primero de ellos es contar con una red sólida de proveedores. Para las HARI NERA es 
fundamental establecer relaciones de colaborac ión a largo plazo con sus proveedores generando 
sinergias que beneficien a ambas partes. Una red de proveedores confiable garantiza no solo un 
suministro constante de maíz de la calidad deseada, sino también la posibi lidad de negociar mejores 
términos y condiciones, como precios competitivos y flexibi lidad en las entregas. 

En segundo lugar, es esencial contar con una al ta capacidad fi nanciera. La volati lidad en los precios 
del maíz es un desafio constante en la industria, y las HARINERAS deben de estar preparadas para 
manejar estas fluctuaciones sin comprometer sus costos operativos. Una base financiera robusta 
permite a la empresa absorber aumentos temporales en los precios del maíz, protegiendo así el 
margen de ganancia y evitando trasladar los costos a los consumidores a través de aumentos en los 
precios de la HARI A DE MAÍZ. 

Por último, para que las HARI ERA puedan operar de manera eficiente y competitiva necesitan 
contar con una capacidad de almacenamiento adecuada, la cual consista en espacio suficiente para 
almacenar grandes volúmenes de maíz permitiéndoles minimizar costos mediante la compra en 
periodos de precios bajos o bajas condiciones favo rables. 

Si bien, de info rmación que obra en el EXPEDI ENTE se observa que hay disponibilidad de maíz todo 
el año, toda vez que los ciclos productivos se traslapan, es decir, cuando term ina uno empieza el 
otro,966 y que no se identifican elementos que hagan suponer la existencia de restricciones en la 
compra del maíz, esta AUTORIDAD I VESTIGADORA observa que GRUMA cuenta con cada uno de 
los elementos previamente mencionados que hacen suponer que cuenta con ventajas sobre sus 
competidores actuales y potenciales en cuanto a la compra de maíz. Esto le permite adquirir 
volúmenes significativamente mayores a los de sus competidores más cercanos, como se muestra 
a continuación. 

----------------------------------------------------------------------- [Espacio i ni enci onalment e en blanco] 

966 Folio 7329 del EXPEDIENTE. 
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Gráfica 49 Comparativo de compras de maíz blanco nacional, 2018-2022967 

> 
A/lo 

Harin«a 

·"'•-· •--

A continuación, se detallan los facto res c laves que facil itan a las HAR INERAS la adquisición de maíz 
de sus proveedores, otorgándoles una ventaja competitiva significativa en el mercado de la H ARI A 

DE MAÍZ. 

Red de proveedores 

Para las H ARI ERA contar con una red de proveedores suficientemente grande les representa 
diversas ventajas, entre e llas está la reducción de la dependencia en un solo proveedor ya que, en 
caso de que a lgún proveedor enfrente problemas tales como retrasos, problemas financieros o fa llas 
en la calidad del maíz, la producción de H AR INA DE MAÍZ se vería directamente afectada. 

Además, a l contar con una red de proveedores grande, las H ARI ERAS estarían en la posibilidad de 
tener más poder de negociación a l poder comparar precios y condiciones, lo que les permitiría 
obtener mejores acuerdos y reducción en costos. Algunas H ARINERAS manifestaron no poder 
establecer relaciones comerciales con ciertos proveedores debido a su fa lta de poder de 
negociación.968 Estos proveedores no aceptaron las especificaciones de compra de maíz para 
consumos humano como humedad, impurezas, granos quebrados, o lo r, contaminantes entre 
otros,969 propuestos por las propias H ARINERAS. 

967 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.30 
"Gráficas. Compras de maíz" del presente DICTAMEN PRELIMI AR. 
968 Folio 5207 del EXPEDIENTE. 
969 Ídem. 
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Lo anterior re ulta relevante ya que las H ARI ERA eligen a su proveedores con ba e en el 
cumplimiento de ciertas características de calidad para consumo humano, tener buenas prácticas 
en el manejo y conservación del maíz y hacer las entregas en almacenes habilitados para la emisión 
de cert ificados de depósito que garanticen los inventarios de ma íz.970 La calidad de H ARINA DE 

MAÍZ depende de la calidad del maíz con que se produce. 97 1 

A continuación, se muestran las H ARI ERA que cuentan con la mayor cantidad de proveedores. 

Gráfica 50 Número de proveedores por año, 2018 a 2022.972 

Hannen1 . e; .. ,... 
,._ 
...... ....... •-

i bien tener un número significativo de proveedores es esencial, no e suficiente para garantizar 
solidez en el suministro del maíz. También es importante que las H ARI NERA sean capaces de 
adquirir grandes volúmene de maíz, pues los bajo volúmene no les permiten establecer 
condicione a su favor en las negociaciones,973 tales como mejores condiciones, precios más 
competitivos, descuentos, términos de entrega más flexibles, entre otros. Esto mejora la eficiencia 
operativa y reduce el riesgo de interrupcione en la producción. 

Tal e el caso de    
 

97º Folio 3696 del EXPEDIENTE. 
971 Folio 4035 del EXPEDtE TE. Archivo electrónico denominado '·Estrategia Comercial 2015". 
9n Elaboración propia de conformidad con el proce amiento expuesto en el anexo dig ital de la subsección 7.7.30 
"Grl,jicas. Compras de maíz" del presente DtCTAME PRELIMI AR. 
973 Folio 726 del EXPEDIENTE. 
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974 

Al comprar grandes volúmenes de maíz, las HARI ERA pueden contribuir al crecimiento y a la 
estabi lidad financiera de sus proveedores, lo que genera una relación ventajosa para ambos: lo 
proveedores están más incentivados a priorizar las necesidades de la HARI ERA al invertir en 
mejoras tecnológicas respecto a sus procesos de producción, a í como de calidad, y en el 
ofrecimiento de un servicio más personalizado. 

A continuación, se muestra la relación que existe entre los proveedores y la cantidad adquirida de 
maíz de las 2 (dos) HARI ERAS que cuentan con el mayor número de proveedores, GR UMJ\ y 
MI NSJ\. 

Gráfica 51 Distribución de la cantidad de maíz comprada a cada proveedor por parte de 
GRUMA y MINSA, 2018-2022975 

Si bien, en la Gráfica 50 se muestra que MINSA  
   

 las TM adquiridas a cada proveedor por MI /\  
  Lo anterior, facilita que GRUMA establezca con mayor faci lidad relaciones 

de lealtad y compromiso con u proveedores. 

QN Folio 720 del EXPEDIE TE. 
Q?S Elaboración propia de conformidad con el proce amiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.30 
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Relaciones con sus proveedores 

Las HARINERAS tienen un fuerte interés en fortalecer sus relaciones con los proveedores y así 
encontrar beneficios para ambas partes. En este sentido, las HARI ERA buscan diversos 
mecanismos para mantener a los proveedores incentivados para que lleven a cabo mejoras 
tecnológicas, cumplan con los estándares de calidad o implementen prácticas sostenibles. Sin esta 
influencia por parte de las HARINERA , podría resultarles más dificil asegurar que sus proveedores 
cumplan con sus expectativas y necesidades específicas. 

En este sentido, GRUMA ha desarrollado un entorno de apoyos a los proveedores de maíz, los cuales 
cuentan con diversos objetivos tales como la atención de problemáticas relacionadas con los bajos 
rendimientos, altos costos, dificultades en la comercialización de maíz,976 reducciones en las 
importaciones de maíz y compra a proveedores nacionales,977 así como diversas capacitaciones 
relacionadas con alternativas tecnológicas para la obtención de mayores rendimientos de las 
cosechas y mejoras en la calidad de grano.978 

Además, las HARI NERAS también buscan fortalecer su relación con los proveedores al contribuir a 
la estabi lidad financiera de estos. Los proveedores, valoran la relación con las HARINERA que no 
solo garantizan la continuidad de las compras de maíz. sino que también ofrecen condiciones de 
pago favorables. Una de las formas más efectivas de fortalecer esta relación es a través de pago 
inmediatos o en condiciones que logren mejorar el flujo de caja de los proveedores. 

En este mismo sentido, de información que obra en el EXPEDIENTE se observa que los proveedores 
también otorgan apoyos a las HARI ERA tal es el caso de  

 
 
 

.979 Lo anterior, demuestra que ha desarrollado una relación de lealtad 
con su único proveedor. 

Los pagos inmediatos permiten a los proveedores gestionar su capital de trabajo de manera más 
eficiente, lo que les da la posibilidad de reinvertir rápidamente en su negocio o, en su caso, en 
mejoras tecnológicas que a su vez benefician a las HARI ERA . Esta estabilidad financiera les 
proporciona la seguridad necesaria para mantener la calidad del maíz y cumpl ir con los plazos de 
entrega, lo cual también deriva en la estabilidad de la producción de las HARI ERAS. 

Al respecto, cuando a JUAN ANTONIO GONZÁLEZ se le preguntó ,980 

señaló lo siguiente: 

 
   

 

976 Folio 3598 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado '·Completo Die 16.pdf'. 
977 Folio 3598 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado '·Completo Feb 2./.pdf'. 
978 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "CRUMA - Apoyo al campo" 
979 Folio 1439 del EXPEDIENTE. 
980 Folio 9329 del EXPEDIENTE. 
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981 

Una estrategia de pago inmediato por parte de las HARI ERA propicia que los proveedores ean 
capace de invertir en mejora que aumentan la efi ciencia, reducen lo costos y aseguran la calidad 
del maíz, y, por tanto, se fortalece la posición competitiva de las HAR I ERAS. Además, esto 
ocasiona que los proveedores tengan incentivos para vender maíz a las HAR I ERA que ofrecen 
mayores apoyos y que las HARI ERA , en ocasiones,  

   
.982 

Otro elemento importante para fortalecer la relación con los proveedore es la cercanía de estos 
con las plantas prod uctoras de las HARI ERA debido a diversos factores. En primer lugar, al 
abastecerse de proveedores locales se reduce significat ivamente los costos de transporte, lo que 
disminuye los gastos operativos y, por tanto, les permite a las HARI ERA er más competitivas en 
término de precios. Además, al reducir las distancias de transporte, las HARI ERA pueden recibi r 
los insumos de manera más rápida y con menores riesgos asociados a retrasos o interrupciones 
logísticas asegurando un flujo constante de maíz. 

Aunado a los anterior, de información que obra en el EXPEDI E TE, se observa que las HARI ERA 
buscan abastecerse de maíz de manera local, ya que de esta manera pueden mejorar la 
comunicación con los proveedores locales,983 teniendo una comunicación más fluida y una mejor 
coordinación fomentando una relación más cercana y de confianza. Esta oportunidad es 
especialmente valiosa en un entorno de mercado dinámico, donde la capacidad de respuesta puede 
marcar la di ferencia entre los participantes del mercado. 

Coberturas 

i bien se mencionó que las HAR I ERA buscan abastecerse de proveedore locales y establecer 
inergias con ellos, también suelen comprar maíz a comercializadores, particularmente cuando se 

trata de grandes volúmenes. Para este último caso, las HARI ERA tienden a contratar coberturas 
financieras. En este sentido, la contratación de coberturas para la compra de maíz representa una 
ventaja significativa para las HAR I ERA , ya que les permite protegerse contra la volat ilidad de los 
precio y garantizar la estabilidad de sus costos operativos. Sin embargo, este tipo de estrategias 
solo puede ser implementada por aquellas HARI ERA que cuentan con una capacidad financiera 
suficiente. Además, deben de contar con la capacidad de asumir el riesgo de que, en caso de que 
los precios no aumenten como se esperaba, la cobertura resul te en un costo adicional que no se 
justifica. 

qs, Ídem. 
QS: Folio 3697 del EXPEDIE TE. 

y cinco. 
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Actualmente, el precio del maíz se determina por el mercado,984 por lo que las HARINERAS deben 
negociar el precio directamente con sus proveedores de maíz. Sin embargo, esto causa una serie de 
problemáticas tales como incertidumbre en los precios del maíz, pérdida de la trazabi lidad de la 
procedencia del grano,985 incumplimientos de contratos y deterioro en las relaciones entre 
productores y compradores. 

Respecto de esta situación CARGILL manifestó que,  
 
 

( .. . )".986 De igual forma MI SA señaló que actualmente "( ... ) se ha generado un 
importante desorden en el mercado dejando los precios a niveles ·spot · en el momento de la 
cosecha, lo que ha provocado una volatilidad de precios que antes no se veía y afectando ya sea 
la rentabilidad del agricultor o los precios de mercado" .987 

A pesar de estas dificultades, existen HARI ERA como GRUMA y MI A con la capacidad 
económica suficiente para seguir contratando coberturas que protejan los precios del maíz que 
adquieren contra posibles fluctuaciones del mercado, garantizando, además un suministro seguro 
de maíz. 

Así, por lo que respecta a GRUMA, en su estado financiero de dos mil veinte manifestó que para 
manejar los riesgos en los precios de maíz contrata coberturas: 

" Para manejar estos riesgos en los precios, monitoreamos constantemente nuestra tolerancia al 
riesgo y evaluamos el uso de instrumentos derivados para cubrir la exposición a los precios de 
los insumos básicos. Generalmente tenemos coberturas para hacer frente a las 
fluctuaciones en los costos de maíz y trigo, particularmente en nuestras operaciones en 
( ... )México ( .. . ) utilizando contratos de futuros, swaps, opciones y contratos de suministro a 
precio fijo de acuerdo con nuestra política de manejo de riesgos [Énfasis añadido]".988 

Mientras que MI SA manifiesta contratar instrumentos financieros derivados de cobertura de riesgo 
de maíz con la finalidad de reducir su exposición a riesgos de volatilidad989  

.990 De información que obra en el 
EXPEDIENTE, ninguna otra HARINERA cuenta con este tipo de coberturas para la compra de maíz. 

Es así como la seguridad que brinda la contratación de coberturas para la compra de maíz ofrece 
una protección crucial contra la volati lidad de precios, pero es una estrategia que solo pueden 
implementar aquellas HARINERA con una capacidad financiera lo suficientemente grande y sólida. 
Esta ventaja permite a las HARI ERA asegurar la estabilidad de sus costos y, por ende, una mayor 
predictibilidad en sus operaciones y planificación a largo plazo. 

984 Folio 4898 del EXPEDIENTE. 
985 Folio 7552 del EXPEDI ENTE. 
986 Folio 734 1 del EXPEDIENTE. 
987 Folio 4948 del EXPEDIENTE. 
988 Folio 39 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "60. GRUMA. Reporte anual de 2020", página catorce. 
989 Folio 5 11 3 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado" 15. MINSA. Reporte anual de 2022. " . 
990 Folio 49 10 del EXPEDI ENTE. 
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Capacidad de almacenamiento 

Particularmente las HARINERA más grandes cuentan con una capacidad de almacenamiento 
comparativamente mayor que el resto de las HARINERAS, lo que les permite sortear de forma más 
eficiente las variaciones estacionales de oferta de maíz y demanda de HARI A DE MAíz.99 1 La 
infraestructura en almacenamiento representa una oportunidad de producción insustituible para las 
HARINERAS entrantes, pues al contar con ella se aprovechan los costos marginales de producción, 
así como sinergias en las economías de escala que prácticamente no podrían replicarse salvo con 
inversiones umamente grandes.992 

En este sentido, GRUMA cuenta con una amplia ventaja frente a sus competidores al contar con  
 

 de maíz.993 Inclusive, de evidencia que obra 
en el EXPEDI E TE, se observa que GRUMA únicamente utiliza el  

 
.994 

La capacidad de almacenamiento de maíz con la que cuenta GRUMA supera ampliamente la de sus 
competidores, quienes, incluso al sumar toda su capacidad de almacenamiento - que da un total 
de  TM -  

 del volumen que administra GRUMA, como se muestra a continuación: 

MINSA cuenta con una capacidad de capacidad de almacenamiento de  
 TM.995 

SA BLAS cuenta con s si los en los que tiene la capacidad de almacenar  
 

.996 

MAS HARI A cuenta con  si los con capacidad de al macenar  
 

 TM .997 

ÜMALLI cuenta con  silos de  
 

 TM.998 

9'l l Folio 3322 del EXPEDIENTE. 

9'12 Folio 3323 del EXPEDIENTE. 

9'lJ Folio 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "PUNTO 65 Inciso iv, v, vi"'. 
9'14 Ídem. 
9'15 Folio 4959 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado "A nexo 67. S ilos de Mai="· 
996 Folio 657 del EXPEDIENT E. 
9'l? Folio 729 del EXPEDIENTE. 

9'lS Folio 890 del EXPEDIENT E. 
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MAX IMA A cuenta con  silos de  
 

TM.999 

AGROMA IZZA cuenta con  silos para almacenamiento de maíz con capacidad de  
 

 TM. 1000 

El contar con una notable capacidad de almacenamiento permite a las HARJ ERA aprovechar 
oportunidades en el mercado, como la compra de maíz en grandes volúmenes cuando los precios 
son bajos, lo que reduciría los costos operativos y mejora sus márgenes de ganancia. La capacidad 
de almacenamiento no ·solo protege a las HARI ERAS contra la volatilidad de precios, sino que 
también asegura un suministro constante, incluso en épocas de escasez o fluctuaciones en la oferta. 

Además, esta capacidad le puede permitir a las HARI ERAS ajustar su producción según la demanda 
del mercado sin preocuparse por la falta de insumos, lo que le permitiría responder rápidamente a 
las necesidades de sus compradores y capturar oportunidades de negocio. Esta agilidad resulta 
crucial en un entorno competiti vo, donde la capacidad de adaptarse rápidamente a las condiciones 
cambiantes del mercado puede determinar el éxito a largo plazo. 

Como se mencionó anteriormente, adqui ri r grandes volúmenes de maíz puede fortalecer las 
relaciones con los proveedores. Sin embargo, para poder comprar estas grandes cantidades, es 
esencial contar con una capacidad adecuada de almacenamiento, producción y colocación del 
producto. Por lo tanto el almacenamiento no solo es crucial para la gestión eficiente del maíz, sino 
que también desempeña un papel fundamental para que las HARI ERA puedan desarrollar y 
mantener relaciones sólidas con los proveedores. 

Adicionalmente, esta AUTORIDAD I VE TIGADORA observa que además de la infraestructura propia 
con la que cuenta GRUMA para almacenar el maíz que adquiere,  

 
 

' ºº ' De hecho, para GRUMA resulta relevante que sus proveedores cuenten con 
infraestructura de almacenamiento de grano o estén acreditados como Almacenadoras Deposito, 
para la emisión de un certificado de depósito, ya que por medio de este se da la garantía del 
grano. 1002 

En conclusión, aunque no se observan restricciones generalizadas en el acceso al maíz, es evidente 
que GRUMA cuenta con ventajas significativas frente a sus competidores actuales y potenciales. 
Dichas ventajas consisten en su relación sólida con los proveedores basada en el poder de 
negociación, derivado de los grandes volúmenes que adquiere y de las ayudas que les puede 

999 Folio 1953 del EXPEDIENTE. 

IOOO Folio 2985 del EXPEDIENTE. 

IOOI Folio 3695 del EXPEDIENTE. 
1002 Folio 5207 del EXPEDIENTE. 
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otorgar, lo que le permite asegurar cond iciones más favorab les en las transacciones, tanto en 
términos de precios como de especificaciones de cal idad. 

Además, la amplia capacidad de almacenamiento de GRUMA le permita maximizar los bene ficios 
de estas negociaciones, ya que puede comprar y a lmacenar grandes cantidades de maíz cuando las 
condiciones de mercado son más favorables. Esto no solo protege a las HARINERAS contra la 
volat ilidad de precios, s ino que también garant iza un sum inistro continuo, inc luso en épocas de 
escasez. Por último, la capacidad fi nanciera con la que cuenta GRUMA para contratar coberturas 
adic ionales le permite adquirir maíz a grandes volúmenes a comercia lizado res mitigando los 
riesgos asociados con la vo latilidad del mercado. 

Por e l contrario, las HARINERAS de menor tamaño al no contar con la infraestructura de 
a lmacenamie nto necesaria, ni con el poder de negociación sufic iente para acordar condiciones 
favorables con los proveedores, se ven en una clara desventaja frente a las HARINERA que s í 
cuentan con estas características. 

4.5 Comportamiento reciente del o los AG ENTES ECONÓMICOS que participan en dicho 
mercado1003 

Un factor que debe analizarse en cuanto al comportamiento reciente de los AGENTES Eco ÓMICOS 
es la existenc ia de prácticas anticompetiti vas o determinados comportamientos en el mercado que 
pudieran afectar las condiciones de competenc ia efect iva. Dichos comportamientos inc iden 
directame nte en las condiciones de competencia y libre concurrenc ia, por lo que su aná lisis resulta 
necesario para determinar s i existe n condic iones de competencia efectiva o no en un mercado 
determinado. 

A l respecto, esta AUTORIDAD I VESTIGADORA, identificó que en el expediente No. CNT-79-2005, 
G ruma, S.A. de C. V. "Gruma",1ºº4 notifi có ante la extinta Comisión Federal de Competencia 
' ·CFC' la intención de realizar una concentración que consistió en la adqui sición, por parte de 
"Gruma", de las sociedades Agroinsa de México, S.A. de C. V., y Agroindustrias Integradas del 
Norte, S.A. de C. V., propiedad de Corporación Agroinsa, S.A. de C. V., en conjunto "Agroinsa". 1005 

Así, mediante resolución de diez de noviembre de dos mil cinco, la "CFC' reso lvió no autorizar la 
concentración notificada por "Gruma", en virtud de que esta empresa obtendría poder susta ncial 
en varios mercados relevantes 1006 y los competidores no tendrían el sufic iente poder para 
contrarrestarlo . Al respecto, la "CFC' identificó que: 

1003 La fracción V del artículo 59 de la L FCE establece como elemento para resolver sobre condiciones de competencia 
efectiva en el mercado relevante lo siguiente:"( ... ) V. El comportamiento reciente del o los Agentes Económicos que 
participan en dicho mercado, ( ... ) [énfasis de origen)". 
1004 Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA tiene conocimiento de que dicha sociedad cambió de denominac ión el treinta de 
noviembre de dos mil se is a Gruma, S.A.B de C.V. Por lo que se trata de la m isma persona moral relacionada con la 
invest igación rad icada en el EXPEDIE TE. 
1005 Folio 39 del EXPEDIENTE. A rchivo electrónico denominado " O./. Comisión. Resolución CNT-79-2005- Versión 
Publica" . 
1006 Folio 39 del EXPEDIENTE. A rch ivo electrónico denominado "O./. Comisión. Resolución CNT-79-2005- Versión 
Publica", página cuarenta y cinco. 
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"( ... ) i) Gruma/ Agroinsa; tendrían el mayor nivel de posicionamiento en el mercado de maíz, 
tanto en la región Noreste como en la región Occidente/Centro; ii) e identifican importantes 
barreras a la entrada que impiden el ingreso y expansión efectiva y suficiente de competidores 
potenciales; iii ) los competidores actuales no tienen el suficiente posicionamiento para poder 
contrarrestar el poder del agente Gruma/Agroinsa; iv) Gruma/Agroinsa en conjunción ( ... ) 
concentrarían una parte importante de la demanda de maíz blanco comercial, lo cual otorgaría 
a tales empresas cierto grado de poder de compra de las cosechas nacionales; y v) Gruma tiene 
la capacidad de celebrar convenios con el objeto de condicionar la venta de harina de maíz, así 
como maquinaria y refacciones a tortillero para que éstos se sujetasen a ciertas conductas. 

Por los elementos anteriores, la operación notificada conferiría al agente Gruma/ Agroinsa el 
poder de fijar precios o restringir sustancialmente el abasto en el mercado de harina de 
maíz, tanto en la región Noreste como en la región Occidente/Centro, sin que los competidores 
puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder [Énfas is añadido]". 1007 

En ese sentido, el dieciséis de enero de dos mil seis, "Gruma" interpuso un recurso de 
reconsideración en contra de dicha resolución. 1008 No obstante, el Pleno de la "CFC' resolvió 
infundado el recurso, confirmando así la resolución recurrida. 1009 

En contra de la resolución anteriormente señalada, "Gruma" interpuso demanda de amparo por 
habér ele notificado dicha re olución de manera extemporánea, lo que a su criterio daba lugar a la 
configuración de la figura jurídica afinnativa ficta y, por lo tanto, a tener por autorizada la 
concentración. Así, e l Poder Judicial concedió el amparo a "Gruma".1º1º Si bien la "CFC' 
interpuso recurso de revisión, el Poder Judicial resolvió confirmar la entencia en la que se le otorgó 
el amparo a '·Gruma" 1º11 y ordenó el cumplimiento de la ejecutoria referida. 1012 

De esta forma, la '·CFC' resolvió, entre otros puntos, dejar insubsistente la resolución por la cual 
había objetado la concentración de "Gruma" con ·'Agroinsa" y declarar que se entendía por no 
objetada la concentración que fue notificada, en el entendido de que la autorización tácita o no 
objeción tiene efectos a partir de día siguiente a aquel en que venció el plazo para emitir, notificar 
y que urtiera efectos la notificación de la resolución corre pondiente. 10 13 

o obstante, no pasa inadvertido para esta AUTORIDAD 1 VE TIGADORA que, desde ese entonces, 
GRUMA ha sido la HARI ERA con mayor participación en el mercado de la HARI A DE MAÍZ, tal 
como e desprende de la sección de "Participaciones de mercado". Lo que ha provocado que sea 

1007 Folio 39 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado ··0-1. Comisión. Resolución CNT- 79-2005- Versión 
Publica", página cuarenta y uno y cuarenta y dos. 
1008 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado " Resolución Positiva Ficta Concentración G111111a
Agroinsa". 
1009 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado " Resolución Positiva Ficta Concentración G111111a
Agroinsa", página dos. 
1010 Ídem. 
1011 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado '·Resolución Positiva Fic:ta Concentración Gruma
Agroinsa", página dos y tres. 
1012 Folio 10300 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado " Resolución Positiva Fiera Concentración G111111a
Agroinsa", página tres. 
1013 Folio 10300 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado " Resolución Positiva Ficta Concentración Gruma
Agroinsa", páginas cuarenta y dos y cuarenta y tres. 
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la HARINERA dominante en México con la capacidad para fijar precios de la H/\RINA DE MAÍZ, con 
poder de compra de maíz blanco, con la mayor producción y oferta de HARI A DE MAÍZ, con las 
marcas M/\SECA y A GROI SA mejor posicionadas, y con la capacidad para otorgar diversos tipos 
de apoyos a los IMYT dependiendo de las necesidades específicas de cada cliente, entre los que se 
encuentran el otorgamiento de maquinaria para hacer tortillas. 

Dichos elementos se abordan a lo largo del presente ÜICTAME PRELIMI AR en la sección de 4 
Análisis para resolver sobre condiciones de competencia efectiva en los Mercados Relevantes y 
particularmente por lo que hace a los contratos con los I M vT para el otorgamiento de maquinaria 
para hacer torti llas, se abordará en la sección de 5 Barreras a la competencia: estructura del 
mercado altamente concentrada con poca o nula perspectiva de modificación en el corto o 
mediano plaws. 

4.6 Conclusión preliminar sobre las condiciones de competencia efectiva en los Mercados 
Relevantes 

El análisis de las participaciones de mercado y los índices de concentración en los M ERCADOS 
RELEVANTES revela una estructura de mercado altamente concentrada, en un contexto de elevadas 
barreras a la entrada, con GRUMA manteniendo una posición dominante en todos los mercados 
anal izados. Las principales conclusiones son: 

1. Participaciones de mercado: 

• GRUMA es el líder indiscutible en todos los MRG, con participaciones que van desde el 
 

 en términos de ventas. 

• MINSA generalmente aparece como el segundo competidor más importante, pero con 
una brecha significativa respecto de GRUMA. 

• Otros competidores como HARI MASA, M ACSA y BLANCAS tienen presencias variables, 
pero generalmente marginales. 

• La entrada de nuevos competidores como CMG, PA AMERICA A y M AXIMASA no ha 
logrado desafiar significativamente la posición de GRUMA. 

2. Capacidad instalada: 

• GRUMA también domina en términos de capacidad instalada, con participaciones que 
van desde el  

 en algunos mercados. 

• Las nuevas plantas de producción de competidores tienen capacidades relativamente 
pequeñas, lo que limita su capacidad para ejercer presión competiti va sobre GRUMA. 

3. Índices de Concentración: 

• Todos los MRG presentan niveles de IHH superiores a 2,000 (dos mil puntos) puntos, 
indicando mercados altamente concentrados. 
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• Los I HH van desde 3,972.4 (tres mil novecientos setenta y dos punto cuatro) hasta más 
de 7,000 (siete mil puntos) puntos en algunos mercados. 

• A pesar de la entrada de nuevos competidores, los IHH no han mostrado reducciones 
significativas a lo largo del tiempo. 

4. Barreras a la entrada y expansión 

• La entrada de nuevos competidores y la expansión de los existentes no ha logrado alterar 
significativamente la estructura del mercado. 

• Las nuevas entradas generalmente han mantenido participaciones marginales, lo que 
sug iere la existencia de barreras significativas a la entrada y expansión. 

• El análisis realizado por la A TORIDAD INVE TIGADORA revela la existencia de 
importantes barreras a la entrada y expansión en los mercados rel evantes de harina de 
maíz en México. Estas barreras se manifiestan en varios aspectos clave: 

o Costos fi nancieros y acceso a financiam iento: Se observan condiciones desiguales 
entre las empresas, con GRUMJ\ y MI A teniendo ventajas significativas al cotizar 
en bolsa, lo que les permite obtener financiamiento más competitivo. 

o Acceso a canales de distribución: El desarrollo de redes de distribución eficientes 
requiere altos costos y tiempo considerable. GRUMJ\ destaca por tener la red más 
extensa y eficiente, lo que representa una barrera para nuevos competidores. 

o Diferenciación de producto: GRUMA y MINSJ\ han logrado una alta dife renciación 
de sus productos, ofreciendo múltiples variedades de harina adaptadas a diferentes 
necesidades. Esto les otorga una ventaja competitiva frente a otras empresas con 
carteras de productos más limitadas. 

o Inversiones y plazos de recuperación: La entrada al mercado requiere inversiones 
cuantiosas en plantas y equipos, con largos plazos de recuperación (quince a veinte 
años), lo que aumenta el riesgo para nuevos entrantes. 

o Economías de escala: Las empresas establecidas, especialmente GRUMA, han 
alcanzado economías de escala s ignificativas que son difíciles de replicar para 
nuevos competidores. 

o Fuerza de ventas y relaciones con c lientes: El desarrollo de una fuerza de ventas 
efectiva y re laciones de confianza con los clientes requiere tiempo y recursos 
considerables, representando otra barrera para nuevos part icipantes. 

o Las estrategias comerciales implementadas por GRUMA: El otorgamiento de 
maquinaria a los IMyT mediante esquemas de comodatos y arrendamientos, así 
como el otorgamiento de financiamientos han representado barreras a entrada y 
expansión de las demás HARI NERAS, al aumentar los costos de cambio y reducir 
artificialmente e l número de IMyT disponibles que podrían ser sus c lientes. 
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exclusivos de GRUMA, pues tienen la expectativa de que su lealtad les traerá beneficios económicos 
en un mediano y largo plazo. 

En urna, el otorgamiento de fi nanciamientos por parte de GRUMA funge como una estrategia de 
retención de los IMvT por dos razones: la primera de ellas es que la deuda que t iene el IMvT hacia 
GR MA puede ser amortizable, siempre y cuando consuma la cantidad de TM pactadas de I-IARI A, 
lo cual puede incluir hasta la  del capital adeudado e intereses; y la segunda razón 
es que entre mayor sea el historial de consumo del I M vT con GRUMA, mejores serán las 
condiciones del financiamiento que GRUMA podría otorgar. Por lo tanto, los IMvT tienen poco 
incenti vos para dejar de consumir HARI A de GRUMA cuando se encuentran sujetos a este tipo de 
apoyos, pues los costos de cambio podrían ser mayores a que si se mantienen con GRUMA 
(financieramente podría no convenirles), lo que consecuentemente reduce el número de clientes 
IMvT y volúmenes de compra disponibles para las otras HARINERAS. 

5.3.4 Otorgamiento de apoyos financieros de otras H ARI NERAS 

A lgunas HARI ERAS de menor tamaño, como MI SA, HARI MASA, PA AMERICA A y BLANCAS, 
también han otorgado créditos o financiamientos a sus cl ientes IMvT. La condiciones de cada tipo 
de apoyo dependen de los términos que cada HARI ERA haya establecido con cada cl iente, en 
cuanto al monto, el plazo para liquidar la deuda, los intereses, posibi l idad de pagar 
anticipadamente, etc. En e ta ección se desarrollarán las estrategias comerciales, relacionadas con 
los apoyos financieros, implementadas por las demás HARI ERAS distintas de GRUMA y se mostrará 
cómo estas no han tenido el mismo impacto ni los mismos efectos que aquellas estrategias 
implementadas por GR MA. 

Por lo que respecta a MI A, esta AUTORIDAD I VESTIGADORA identificó que, al igual que GRUMA, 
ofrece financiamiento en especie (HARI A) baj o los esquemas que denomina ··  

   
 1119 En e e sentido, el convenio y los contratos se describen a 

cont inuación: 

 

Este convenio con iste en   
I      

 
 

 11 20 

106RS 

Si bien este convenio tiene como  
 l 
 
 

111 9 Fol ios 55 16 y 5517 del EXPEDIE TE. 
11 20 Folios 9 130 y 5530. Archivo electrón ico denominado "Convenio con Minsa siempre ganas", conten ido en la 
carpeta "Grupo Minsa. Respuestas y Anexos", subcarpeta "XXXIII" . 
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. 11 2 1 

 

Este es un contrato en virtud de cual 
     

   
        

   
   

 
1122 

Asimismo,    
   

   
   

 

En ese sentido,      

   
 

    

 

Este contrato,    

     
  

     
 
 

   
  

   
.1125 

112 1 Ídem. 
1122 Folio 5530 del EXPEDIE TE. Archivo e lectrónico denominado " Prest amo [s ic] en especie amorti=ab/e", contenido 
en la carpeta "C111po Minsa. Respuestas y Anexos", subcarpeta "XXXIII". 
1121 Folio 9 137 del EXPEDIENTE. 
1124 Folio 5530 del EXPEDIE TE. Archivo e lectrónico denominado "Prestamo [ ic] en especiefinanciable", contenido 
en la carpeta ·'Grupo Minsa. Respuestas y Anexos", subcarpeta "XXXIII". 
1125 Folio 9 137 del EXPEDIENTlo. 
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En resumen, esta autoridad observa que si bien, mediante estos contratos de apoyo fi nanciero las 
relaciones contractuales pudieran beneficiar en mayor medida a MI SA, estas estrategias 
comerciales no tienen el mismo efecto que las estrategias implementadas por GRUMA,  

 

Ad icionalmente, MAC A y HARI MASA también otorgan financiamientos a sus clientes lMYT. En 
el caso de HARI MA A  

 
 
 

  
 
 

   
 
 

.1128 

Por su parte,  
 
 

. 11 29 

Incluso algunas de las HAR I ERA más pequeñas como BLA CA y PA AMERI CA A también han 
otorgado financiamientos a sus clientes IMYT. o obstante, para estas HARI ERA el otorgamiento 
de créditos les resultó contraproducente, dado que impactó negativamente en sus fi nanzas. Por 
ejemplo, BLA CA indicó que otorgar créditos es todo un problema debido a lo laborioso que 
resul ta cobrarles a los IMYT, ya que el primer año que otorgó créditos le quedaron a deber 

 y que por tal motivo  
.11 30 A su vez, PANAMERICANA manifestó que otorgó 

créditos que tuvieron resultados negativos debido a que los IM YT se negaron a pagar dichas cuentas 
y que .1131 

Respecto al otorgamiento de fi nanciamientos, esta AUTORIDAD 1 VE TIGADORA concluye que, si 
bien es una estrategia comercial bastante común entre las HARI ERA para retener clientes, no todas 
han logrado tener el mismo impacto ni alcance que GRUMA con los lMYT. Lo anterior se puede 

11 26 Fol ios 6864 y 7068 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "propuesta comercial 2020-202./.pptx", l 
contenido en la carpeta "A nexos por numerar', subcarpeta "5 1 Anexo". 
1127 Folios 7068 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "CREDITOS Y FINANCIAMIENTOS 
OTORGADOS A CLIENTES EN EL PERIODO (NL-SE-PA)", contenido en la carpeta "A nexos por numerar', 
subcarpeta "52 Anexo". 
1128 Folio 8082 del EXPEDIENTE. 
11 29 Fol ios 7 12 1 y 71 29 del EXPEDI ENTE. Arch ivo electrónico denominado "5./. Resp 51 créditos a clientes". 
I I JO Folio 8620 del EXPEDIENTE. 
113 1 Fol io 8205 del EXPEDIENTE. 
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deber principalmente a la limitada capacidad financiera de las HARINERAS para invertir lo suficiente 
en esta estrategia a manera de que les resulte rentable, pues, como se observa, ninguna de las 
HARINERAS contempla un periodo de pago tan extenso como e l de GRUMA, así como  

Adicionalmente esta autoridad observa que las 
HARI ERAS de reciente entrada no cuentan con información respecto al historial crediticio de los 
IMYT, mientras que GRUMA a l tener más tiempo en todos los MRG, tiene la capacidad de otorgar 
financiamiento con menos riesgo debido a la informac ión del comportamiento crediticio de sus 
clientes. 

Además de que GRUMA  
 

 En esas circunstancias, ante la fa lta 
de pago de los clientes, se ven afectadas directamente en sus finanzas, lo que las desincentiva a 
seguir otorgando este tipo de apoyos a los I MYT. El impacto financiero de la implementación de 
estas estrategias se abordará en la s iguiente subsección. 

5.3.5 Impacto financiero de las estrategias comerciales implementadas por GRUMA en 
contraste con las otras H ARI NERAS 

El hecho de que GR MA pueda ofrecer apoyos financieros como arrendamientos o comodatos es 
un indicativo claro de su solidez financiera, la cual se debe en gran medida a su fuerte presencia en 
el mercado. Este tipo de apoyo requiere una capacidad económica significativa la cual debe de ser 
gestionada para que pueda ser sostenible a largo plazo. Esta capacidad financiera y estratégica 
contrasta con la de sus competidores, quienes no podrían permitirse brindar este tipo de apoyos 
debido a la fa lta de recursos suficientes. Para poder ofrecer estos apoyos de manera efectiva es 
fundamental que las HARINERA cuenten con un volumen de ventas lo suficientemente robusto, 
que les permita absorber el impacto financiero sin comprometer su estabilidad. 

En este sentido, en dos mil veintidós, GRUMA registró un saldo promedio anual en cuentas por 
cobrar de apoyos, así como el costo neto de las máquinas arrendadas, por un total de 

 y un saldo de costo 
neto de máquinas en comodatos de  

 sumando un total de  
.1132 Considerando una 

Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio a 28 (veintiocho) días del 7.9% (siete punto nueve por 
ciento), e l impacto financiero de estos activos, junto con la depreciación de la maquinaria en 

, así como las bonificaciones relacionadas con los apoyos al c liente, 11 33 

ascendió a  
 11 34 

1132 Folio 8858 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Anexo 6 Costo Apoyos.xlsx", contenido dentro de 
la carpeta " Punto 6' del EXPEDIENTE. 
1133 Folio 8821 del EXPEDIENTE. 
11 34 Folio 8858 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Anexo 6 Costo Apoyos.xlsx", contenido dentro de 
la carpeta " Punto 6 ' del EXPEDIENTE. 
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Por tanto, una inversión  
 puede ser crucial para que los competidores 

de GRUMA puedan ejercer una presión competitiva, ya que esta estrategia ha demostrado cómo los 
apoyos financieros pueden ser una herramienta efectiva para captar y retener el ientes. Las 
HARINERA que realicen una inversión similar pueden alcanzar una presión competitiva 
comparable, desafiando la participación de GRUMA en el mercado. 

En este sentido, los apoyos financieros que otorgó GRUMA a los I MvT representaron únicamente 
el  de sus ingresos, lo que evidencia la solidez 
fi nanciera de la HARI ERA para ofrecer este tipo de benefi cios sin que le suponga una inversión 
considerable. La facilidad con la que GRUMA puede brindar estos apoyos refuerza su posición en 
el mercado, permitiéndole atraer y retener una gran cantidad de IMYT. Al ofrecer estos incentivos, 
GRUMA logra mantener la fidelidad de sus clientes, dificultando que estos opten por adquirir 
HARIN/\ DE MAÍZ de sus competidores, lo que fortalece aún más su liderazgo en el sector. 

Para que otras H/\R INER/\ puedan ofrecer los mismos apoyos financieros que GRUMA, tendrían 
que destinar una proporción significativa de sus ingresos anuales a estos programas. Esta inversión 
considerable no solo sería financieramente desafiante, sino que también podría resultar en una 
rentabilidad reducida para dichas HARINERA . Mientras que GR UMA puede permitirse estos apoyos 
debido a su sólida estructura financiera y su estrategia bien establecida, otras empresas se 
encuentran en una posición menos favorable, lo que limitaría su habilidad para competir de manera 
efectiva. 

En este sentido, tan solo el valor comercial de la maquinaria que GRUMA otorga ya sea a través de 
comodato o financiamiento supera el ingreso por ventas de varios de sus competidores. Entre el 
periodo de dos mil veinte a dos mil veintidós, la suma del valor de la maquinaria otorgada fue de 
alrededor de ) en promedio por mes, lo cual 
representa un monto mayor a los ingresos mensuales por venta de HARI A DE MAÍZ a los IM YT de 

para el mismo periodo. Lo anterior se 
visualiza en la siguiente Gráfica 79. 

-----------------------------------------------------------------[ Espacio intencional mente en b I aneo] 
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Gráfica 79 Ingresos mensuales por ventas de las demás HARI NE RAS en comparación con la 
suma del valor comercial de maquinaria otorgada por GRUMA 1135 

ota: 1 /La gráfica muestra una línea punteada correspondiente al valor comercial total de la maquinaria 
otorgada en los contratos por mes de GRUMA en millones de pesos entre 2020 (dos mil veinte) y 2022 (dos 
mil vei ntidós). Los ingresos totales por ventas para las demás harineras se presentan con líneas solidas por 
color. 

De la Gráfica 79 se desprende que, entre el periodo de dos mil veinte a dos mil veintidós, la suma 
del valor comercial de la maquinaria otorgada por GRUMA representó un monto mayor que los 
ingresos totales de muchas H ARI ERAS. Sin embargo, para GRUMA , esta cifra significó apenas el 

 de los ingresos que percibió por la venta de H ARINA a sus 
clientes con maquinaria entre dos mil veinte a dos mi l vei nt idós. En efecto, en el mismo periodo, 
los ingreso de GRUMA por venta de H ARI A a clientes con maquinaria ascendieron a poco más de 

 mientra que el valor comercial de 
la maquinaria otorgada fue de  

1136 

Por otro lado, el monto que GRUMA destinó únicamente el otorgamiento de apoyos financieros a 
sus clientes supera la inversión realizada por la mayoría de las H ARI ERA , exceptuando a GRUMA 

y MI N A, para la instalación de una planta de producción de H AR INA DE MAÍZ. Por ejemplo, el 
monto que GRUMA destinó a los apoyos a sus clientes es  veces mayor que el que 
M AX IMA A y Ü MALLI invirtieron únicamente para establecer una planta para producción de 

1115 Elaboración propia de conformidad con el proce am iento expue to en el anexo digital de la subsección 7. 7.33 
"Gráficas. Co11tratos de maq11i11aria" del presente DICTAMEN PRELIMINAR. 
1116 Ídem. 
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HARINA DE MA ÍZ.11 37
•

11 38 Esto subraya el compromiso y la capacidad fi nanciera de GR UMA para 
fortalecer su relación con los clientes, lo que le otorga una ventaja competitiva significativa en el" 
mercado. 

Por otro lado, MINSA, el competidor más cercano a GRUMA en térmi nos de ingresos anuales, tendría 
que destinar aproximadamente el  de sus ingresos anuales para 
igualar la cantidad destinada a apoyos financieros por GRUMA. 11 39 La situación es más complicada 
para HARINERAS como HARI MASA quien tendría que ded icar el  

 de sus ingresos anuales o para MACSA quien tendría que dedicar el  
 de sus ingresos anuales.114º 

La situación se complica aún más para las HARINERAS pequeñas. BLANCAS, por ejemplo, tendría 
que incrementar sus ingresos en un  para igualar 
el monto invertido en apoyos fi nancieros por GRUMA y MAXIMASA necesitaría aumentar sus 
ingresos en un 4 1 Estas 
magnitudes indican que igualar los apoyos fi nancieros de GRUMA sería extremadamente difíc il para 
las HARINERAS más pequeñas, dada la magnitud de inversión requerida. 

Esta disparidad en los ingresos y en las inversiones de las distintas HARINERAS subraya la dificultad 
que enfrentan las HARINERAS medianas y pequeñas para competir con GRUMA, no solo en 
capacidad productiva, sino también en la capacidad para ofrecer apoyos financieros atractivos para 
sus clientes. Mientras que GRUMA puede destinar recursos significati vos a estos apoyos sin 
comprometer su rentabilidad, otras HARINERAS deben equili brar sus fi nanzas, lo que las limita en 
su capacidad para implementar efectivamente estrategias similares. 

5.3.6 Conclusión 

La posición dominante de GRUMA a lo largo del periodo de dos mil doce a dos mil veintidós le ha 
permitido desarrollar estrategias comerciales sólidas a fi n de ganar, retener e incluso recuperar 
clientes IMYT. Estas estrategias no solo le han permitido consolidar una cartera de cl ientes, sino 
también mantener su lealtad a través de los años mediante el consumo de sus HARINAS. 
Consecuentemente, ha conseguido tener un alto y constante volumen de ventas de HARINA DE MAÍZ, 
por lo que puede seguir fortalec iendo y solventando sus estrategias comerciales mediante el 
otorgamiento de maquinaria y fi nanciamientos en especie para tener un mayor alcance e impacto 
con los IMYT. 

Mediante estas estrategias, GRUMA logra entablar relaciones a mediano y largo plazo con sus 
clientes que implican altos costos de cambio para que los IMYT puedan adquirir HARINA de otra 

10871 

1137 Folio 1944 del EXPEDIENTE. l 
1138 Folio 888 del EXPEDIENTE. 
1139 Elaboración propia de conform idad con el procesamiento expuesto en el anexo d igital de la subsección 7. 7.34 
"Gráficas. Apoyos financieros" del presente DICTAMEN PRELIMINAR. 
1140 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo d igital de la subsección 7.7.34 
"Gráficas. Apoyos financieros" del presente DICTAMEN PRELIMINAR. 
1141 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo d igital de la subsección 7. 7.34 
"Gráficas. Apoyos financieros" del presente DICTAMEN PRELIMINAR. 
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H ARINERA distinta de GRUMA, de tal forma que se genera una lealtad y dependencia artific ial de 
los IMYT hacia GRUMA. Lo anterior d ificulta que las H ARINERAS de menor tamaño puedan ampliar 
su gama de clientes, a pesar de que el precio de la H A RINA que ofrecen es más bajo que e l de 
GRUMA, de confo rmidad con la sección 4.1.3.3 Dinámica de precios en los M ERCA DOS 

R ELEVANTES, con Gruma como líder y referente. 

Así, GRUMA ha erigido barreras a la entrada artificiales e infranqueables que exacerban su 
dominancia en el mercado y limitan la existencia de condiciones de competencia efectiva. Estas 
barreras no solo dificultan la entrada de nuevos competidores, sino que también consolidan la 
posición de GRUMA a l restring ir la capacidad de las H ARINERAS más pequeñas para competir en 
igualdad de condiciones. 

En concordancia con lo anterior, aunque otras H ARINERAS de menor tamaño que GRUMA también 
han implementado estrategias para captar IMvT mediante  

   
no han resultado en ganar y retener clientes IMYT en comparación con GRUMA, 

lo cua l podría ser la razón por la que sus participaciones de mercado no han aumentado 
significat ivamente (véase sección 4.1.1 Participaciones de mercado e índices de concentración 
en los M ERCA DOS R ELEVANTES.). 

5.4 Conclusión de la Barrera a la Competencia 

El análisis presentado revela una estructura a ltamente concentrada, con G RUMA manteniendo una 
posición dominante en todos los M ERCADOS R ELEVANTES analizados. Esta dominanc ia se sustenta 
princi palmente en la vasta capacidad insta lada de GRUMA, que supera significativamente la de sus 
competidores en prácticamente todos los mercados, a menudo por márgenes de  
veces. 

La estrategia de expansión de GRUMA, caracterizada por inversiones sustanciales y continuas en 
plantas de producción, así como la adquisición de competidores, desde su fundación en mil 
novecientos cua renta y nueve, ha creado una barrera estructural significativa para la competenc ia. 
Esta barrera se manifiesta en la distorsión a los precios, es decir, precios e levados de GRUMA, en 
el mercado y la dificul tad que enfre ntan los competidores existentes y potenciales para igualar o 
desafiar la escala de producción de GRUMA. 

Los patrones de entrada y expansión observados durante el período ana lizado refuerzan esta 
conc lusión. Las nuevas entradas al mercado se han caracterizado por inversiones modestas en 
capacidad instalada, a menudo representando menos del  de la capacidad de 
G RUMA. Este patrón sugiere poca capacidad para generar una presión competitiva significat iva, 
probablemente debido al efecto d isuasorio de la enorme capacidad instalada de GRUMA. 

Además, la considerable capacidad ociosa que mantiene GRUMA en varios MRG actúa como una 
amenaza latente para cua lquier competidor que considere expand irse significativamente. En 
muchos casos, esta capacidad ociosa supera la producción total de sus competidores más cercanos, 
lo que implica que GRUMA podría responder rápidamente a cualq uier intento de ganar participación 
de mercado. 
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Inclusive en el MRG-06 en el cual existe un competidor con niveles comparables a la capacidad 
instalada que tiene GRUMA, resalta el hecho de que ese competidor no haya logrado atraer, en varios 
años, una porción importante de part icipación de mercado en términos de ventas a GRUMA y 
mantiene niveles de capacidad ociosa importantes. Ese hecho también contribuye a disuadir la 
entrada intensiva de otros competidores, quienes podrían formarse una percepción sobre la 
dificultad para lograr usar su capacidad instalada de manera efectiva y eficiente. 

Es importante destacar que, además de esta barrera estructural, GR MA ha implementado 
estrategias comerciales que crean altos costos de cambio para los IMYT. Estas estrategias, que 
incluyen programas de fidelización, asistencia técnica personalizada y condiciones comerciales 
preferenciales afectan significativamente el crecimiento de los competidores de GRUMA. Los altos 
costos de cambio dificultan que los IM YT cambien de proveedor, lo que refuerza la posición 
dominante de GRUMA y limita las oportunidades de crecimiento para sus competidores. 

Esta situación resulta sistemática, pues la capacidad insta lada de GRUMA disuade inversiones 
significativas de los competidores, lo que a su vez refuerza la posición dominante de GRUMA, 
permitiéndole mantener o incluso expandir su ventaja en capacidad instalada. 

Adicionalmente, es crucial considerar que el mercado de HAR I A DE MAÍZ en México presenta 
características de un mercado maduro. La demanda de harina de maíz ha mostrado un crecimiento 
modesto o incluso decrecimiento en los últimos años. En este contexto de madurez, la expansión 
de la capacidad instalada de GRUMA no responde necesariamente a un aumento significativo de la 
demanda, sino que puede interpretarse como una estrategia para mantener barreras de entrada y 
disuadir la competencia. La naturaleza madura del mercado implica que cualquier nuevo entrante 
o competidor que busque expand irse tendría que hacerlo principalmente a expensas de la 
participación de mercado de los actores establecidos, pero no de GRUMA, ya que su posición se 
encuentra altamente blindada. Esto aumenta significativamente el riesgo y los costos asociados con 
la entrada o expansión en el mercado, reforzando aún más la posición dominante de GRUMA. 

En conclusión, la capacidad instalada de GRUMA, así como las estrategias comerciales que derivan 
de su poder, ha generado un mercado altamente concentrado, lo que constituye una barrera 
estructural significati va a la competencia efectiva en el mercado de HARINA DE MAÍZ en México. 
Esta barrera ha perpetuado una estructura de mercado altamente concentrada, limitando la 
competencia efectiva en detrimento de los consumidores. Para fomentar una mayor competencia 
en este mercado, es necesario abordar estas barreras estructurales y crear condiciones que 
incentiven inversiones significativas por parte de competidores existentes o potenciales. 

5.5 Medidas para eliminar la Barrera a la Competencia 

De acuerdo con lo desarrollado en la sección 5 Barreras a la competencia: estructura del mercado 
altamente concentrada con poca o nula perspectiva de modificación en el corto o mediano 
plazos, existe una barrera a la competencia en los MERCADO RELEVANTES. Para corregir esta 
barrera a la competencia, que consiste en una característica estructural del mercado, la AUTORIDAD 
I VE TIGADORA propone las siguientes medidas correctivas: 
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1. Medida Correctiva Uno. e ordena la desincorporación de los activos de GRUMA 
consistentes en una planta de producción de I IARINA DE MA ÍZ en cada uno de los siguientes 
MERCADO RELEVA TE : MRG-01 , MRG-02, MRG-03, MRG-04 y MRG-07, bajo el 
alcance y términos especificados en la sección 5.6 del presente DICTAM EN PRELIMI AR. 

El análisis que realizó la AUTORI DAD INVESTIGADORA para la determinación de las plantas 
a desincorporar se presenta en las secciones 5.6.5.1 a 5.6.5.5 del presente DICTAME 
PRELIM I AR. 

11. Medida Correctiva Dos. A fin de promover la contestabilidad del mercado, reducir los 
co tos de cambio y dar mayor viabilidad a los negocios tran ferido , e ordena a GRUMA la 
eliminación de compromi o de compra mínima, compromisos de compra exclusiva, la 
desvinculación del pago de deudas a cambio de la compra de HARI NA, la prohibición de 
cláusulas de inspección y la implementación de mecanismo de transparencia y supervisión 
regulatoria, en cualquiera de los contratos con clientes IMYT, incluyendo contratos de 
arrendamiento, comodato y políticas de descuentos, entre otras, según lo detallado en la 
sección 6.2 del presente documento. 

De conformidad con lo expuesto en la sección ·' 7.4.3.1 GJE Gruma'", Gruma, S.A.B de C.V. es la 
sociedad controladora del G I E GR UMA, ya que es la sociedad tenedora de acciones de Grupo 
Industrial Maseca, S.A. de C.V., empresa que a su vez es la tenedora de acciones de las ocho 
subsidiarias que participan directamente en los MERCADO RELEVA TE .1142 Dicha subsidiaria 
on las propietarias de las plantas de producción 1143 y las que establecen las relaciones contractuales 

con los IMyT.11 44 Por lo tanto, Gruma, S.A. B. de C. V. y sus ubsidiarias directas e indirectas 
deberán implementar las acciones necesaria para que den cumpl imiento a las medidas correctivas 
eñaladas. 

A continuación, esta AUTORIDAD I VESTIGADORA justifica la proporcionalidad de ambas medidas 
correctivas y detalla las razones por las que se considera que las medidas eliminan los problemas 
de competencia relacionados con la existencia de la barrera a la competencia, y, además, que no 
ex isten alternativas igualmente idóneas que sean menos restrictivas para GRUMA. 

5.6 Alcance y término de la medida correctiva uno: desincorporación de activos de 
GRUMA 

5.6.1 Medida Correctiva Uno: desincorporación de activos de GRUM A 

A fin de corregir estructuralmente los problemas de competencia en los MERCADO RELEVA TE , 
se propone al Pleno de la COMI 16 que establezca las siguientes medidas que implican la 
desincorporación o desinversión de los activos de GRUMA consistentes en los Activos Por 
Desinvertir en cada uno de los siguientes mercados relevantes geográficos: MRG-0 1, MRG-02, 
MRG-03, MRG-04 y MRG-07, de conformidad con lo siguiente: 

1142 Folio 3673 de l EXPEDIENTE. 
1141 Ídem. 
1144 Folio 5283 del EXPEDIE TE. Carpeta " PU TO 22'", subcarpeta ·'CONTRATOS'. 
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A. Todos los activos tangibles que sean utilizados en relación con el negocio de producción, 
distribución y comercialización de HARI A DE MAÍZ que opera GRUMA mediante la planta 
correspondiente localizada en los MRG-01 , MRG-02, MRG-03, MRG-04 y MRG-07. 

B. Los activos tangibles correspondientes a cada planta incluyen, pero no se limitan a, los bienes 
muebles e inmuebles, equipo de fabricación, inventarios (de insumos como maíz y gas, y de 
producto terminado), herramental, act ivos fijos, muebles de oficina, materiales, suministros y otros 
activos tangibles, tal como se ha venido operando hasta el día de la resolución que, en su caso, 
emita el Pleno de la COM t tó . En cuanto al equipo y maquinaria, incluye, pero no se limita a, 
limpiadoras de grano, molinos, maceradores, cernedoras y almacenes, así como a aquellos que se 
encuentren en comodato y/o arrendamiento con los IMvT. 

C. Los activos, tangibles o no. correspondientes a cada planta, incluyen, pero no se limitan a, 
información técnica, programas de cómputo (software) y documentación relacionada con ello, 
conocimiento técnico, secretos industriales de la planta, dibujos, planos, diseños, especificaciones 
de partes y equipos, procedimientos de seguridad para el manejo de materiales y sustancias, todos 
los manuales que GRUM/\ pone a disposición de sus empleados en cada planta, diseño de 
herramientas y una licencia para el uso de cualquier tecnología que contenga cualquier activo 
tangible localizado en la planta. Para evitar dudas, considerando que el Adquirente de los activos 
se tratará de un Agente Económico con experiencia en el negocio de la producción, distribución y 
comercial ización de HARI A DE MAÍZ, se excluyen activos tangibles e intangibles específicamente 
relacionados con marcas, fórm ulas y los relacionados con investigación y desarrollo de nuevos 
productos. 

D. Todos los registros y documentos, incluyendo permisos, licencias y autorizaciones 
gubernamentales vigentes relacionadas con la operación de las plantas. Para tal efecto, además, 
GRUMA estará obligado a no objetar directa o indirectamente cualquiera de los permisos, licencias 
y autorizaciones gubernamentales transferidas al adquirente. 

E. Cartera de clientes IMyT que cada planta a desinvertir abastece en su respectivo MERCADO 
RELEVANTE, incluyendo aquellos con contratos de comodato, arrendamiento o apoyo financiero de 
conformidad con la información contenida en el EXPEDIENTE. 11 45 

F. En lo que respecta a la infraestructura de distribución, esta AUTORIDAD I VE TtGADORA 
reconoce que muchos CEDI util izados por GRUMA  

, por lo que, para garantizar la 
continu idad operativa y la viabi lidad competitiva de las plantas desincorporadas, GRUMA deberá 
incluir en su Plan de Desinversión  t 

 según sea posible. Este plan debe abarcar todos los CEDI y 'l) 
11 45 Folio 8858 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Anexo 19 contratos maquinas", contenido dentro 
de la carpeta " Punto /9", folio 5283 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "NUMERAL 9. Análisis de 
clientes" y aquellos arch ivos electrónicos contenidos en la carpeta " PUNTO 22", subcarpeta "CONTRATOS'. 
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cualquier otra infraestructura relevante para la producción o di stribución de HARINA DE MAÍZ que 
no sean propiedad directa de GRUM/\, pero que sea esencial para las operaciones de las plantas a 
desincorporar. El plan deberá incluir propuestas concretas para la transferencia de contratos de 
arrendamiento, acuerdos de uso compartido, o la negociación de nuevos térm inos con los 
propietarios de estas instalaciones que permitan al adquirente continuar utilizando esta 
in fraes tructura crítica. Además, GRUMA deberá fac ilitar las negociaciones entre el adquirente y los 
propietarios de estas instalaciones para asegurar una transición fluida y evitar interrupciones en la 
cadena de distribución. La transferencia también debe considerar a toda la fuerza de ventas 
asociada a clientes IMyT de esa planta productiva, en los términos que más adelante se señalan. 

G. Todos los documentos relevantes de cada planta, que incluye documentos administrativos, 
contables, fi nancieros, comerciales, tecnológicos y jurídicos necesarios para la operación efi ciente 
de las plantas, correspondientes a un periodo que determinará el Auditor Independiente. 

El Auditor Independiente verificará el debido cumplimiento de la obligación que se refiere en esta 
sección, con relación a la inclusión de la totalidad de los Activos Por Desinverti r en el Plan de 
Desinversión y la desinversión que se real ice. 

11. Adquirente 

Aq uella o aquellas personas que cuenten con la autorización u opinión favorable de la COMI 1ó 
para realizar la adquisición de los Activos Por Desinvertir, que sean competidores independientes 
y autónomos de GRUMA, y que cuenten con experiencia en la producción, distri bución y 
comercialización de HARINA DE MAÍZ en México, así como la capacidad y medios para permanecer 
en el mercado y mantenerse como un competidor viable y efectivo de GRUMA. 

111. AGENTES ECONÓM ICOS obligados 

A. Gruma, S.A.B. de C.V., como controlador úl timo del GIE GRUMA, así como a sus subsidiarias 
directas e indirectas, deberán implementar todas las acciones necesarias para dar cumplimiento a 
las medidas correctivas señaladas. Las subsidiarias directas e indi rectas de Gruma, S.A.8. de C. V. 
y que resul ta rían obligadas con esta medida son, al menos, las siguientes: Grupo Industrial Maseca, 
S.A. de C.V.; Molinos Azteca, .A. de C.V .; Molinos Azteca de Chiapas, S.A. de C. V.; Molinos 
Azteca de Chalco, S.A. de C.V.; Molinos Azteca de Veracruz, S.A. de C.V.; Harinera de Maíz de 
Jalisco, S.A. de C.V.; Harinera de Maíz de Mexicali , S.A. de C.V.; Harinera de Veracruz, S.A. de 
C.V.; Harinera de Yucatán, S.A. de C.V.; Agroindustrias Integradas del Norte, S.A. de C.V. y 
Compañía Nacional Almacenadora, S.A. de C.V. 

IV. Términos de la desinversión 

A. En un plazo razonable, que se propone que sea no mayor a seis meses a partir de que surta 
efectos la resolución que, en su caso, emita el Pleno de la COM I IÓN, GRUMA deberá presentar al 
Pleno de la COMISIÓN un plan detal lado de desinversión o desincorporación ('' Plan de 
Desinversión"). Este plan deberá contar con el visto bueno del Aud itor Independiente y debe incluir 
una descripción exhaustiva de todos los activos a desincorporar y los aspectos del proceso de 
desincorporación para cada planta por separado. El Plan de Desinversión establecerá un calendario 
preciso con fechas definidas para cada etapa del proceso, desde la preparación in icial hasta la 
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transferencia final de los activos. Se propone que, en un plazo razonable, el Pleno de la COMI 16 
evalúe este plan y, en su caso, emita comentarios y/o lo apruebe antes de que se inicie cualquier 
acción del Plan de Desinversión. GRUMA estará obligada a incorporar los comentarios del Pleno de 
la COMI IÓN. 

B. GRUMA deberá desincorporar las plantas a uno o varios AGE TES ECONÓMICOS que sean 
competidores independientes y autónomos de GRUMA, que tengan experiencia en la producción, 
distribución y comercial ización de HARI A DE MAÍZ en M éxico, así como la capacidad y medios 
para permanecer en el mercado y mantenerse como un competidor v iable y efectivo de GRUMA. 
Además, la desinversión no deberá generar problemas de competencia por sí misma. Para efectos 
de lo anterior, se propone que el Pleno de la COMISIO realice una evaluación y autorice o no al 
posible adquirente. 

C. GRUMA podrá presentar una propuesta con alternativas, a las planteadas por la A UTORIDAD 
INVESTIGADOR/\ en las secciones 5.6.5.1 a 5.6.5.6, respecto de la desincorporación de las plantas 
de producción, orientada a fomentar la competencia efectiva en todos los M ERCADOS RELEVANTES 
identificados. El Pleno de la COMISIÓ examinará estas alternativas de desincorporación para 
determinar si pueden modi ficar o complementar las medidas originales planteadas por la 
AUTORIDAD INVE TIG/\DORA. Esta propuesta deberá considerar la opinión favorable del A uditor 
Independiente. 

D. GR MA tendrá un plazo de 2 (dos) años, contados a part ir de que surta efectos la notificación de 
la Reso lución que, en su caso, emita el Pleno de la COMI IÓN, para realizar la venta total y efectiva 

de las plantas. 

E. Para cumplir con la desinversión propuesta, GRUMA hará del conocimiento público con 
prontitud, por los medios acostumbrados, la disponibilidad de los Activos Por Desinvertir. GRUMA 
informará a cualquier persona, en caso de recibir preguntas en relación con una posible adquisición 
de los Activos Por Desinvertir, que los activos deben ser desinvertidos conforme a lo establecido 
en el Plan de Desinversión. GRUMA entregará a todos los potenciales Adquirentes, sujeto a los 
convenios de confidencialidad acostumbrados, toda la información y documentos relacionados con 
los Activos Por Desinvertir que generalmente se entregan en un proceso de revisión (conocido 
comúnmente como due diligence). Toda la in formación que se ponga a disposición de cualquier 
persona también deberá ser puesta a disposición de la COMISIÓ y del A ud itor Independiente. El 
Auditor Independiente verificará el debido cumplimiento de la obligación que se refiere este 
párrafo. 

F. GRUMA entregará al adquirente y a la COMISIÓ toda la información relacionada con el personal 
involucrado en la producción, distribución y comercialización de HARI A DE M/\ ÍZ 
correspondientes a cada uno de los A cti vos Por Desinvertir, para que pueda realizarse la sustitución L 
patronal o que el adquirente pueda hacer ofertas de empleo. GRUM/\ tomará las medidas necesarias 
y que estén bajo su control para facilitar y promover la contratación por parte del adquirente de 
cualquier empleado de GRUMA cuya responsabilidad principal sea la producción, distribución y 
comercialización de HARINA DE MAÍZ correspondiente a los Activos Por Desinvertir, y no interferirá 
en las negociaciones del adquirente para emplear a todo el personal, estableciéndose los 
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compromisos de confidencialidad que resul ten pertinentes. El Auditor Independiente verificará el 
debido cumplimiento de la obligación que se refiere en este párrafo. 

G. GRUMA permitirá, a los potenciales adquirentes de los Activos Por Desinvertir, acceso razonable 
al personal y a hacer inspecciones de las instalaciones físicas de los Activos Por Desinvertir; acceso 
a cualquier documento o in formación relacionada con los permisos ambientales, de zonificación y 
cualquier otro permiso; y acceso a cualquier documento e información financiera, de operaciones 
o de cualquiera otra naturaleza que generalmente se entregue como parte de un proceso de revisión 
(due diligence). El Aud itor Independiente verificará el debido cumplimiento de la obligación que 
e refiere e te párrafo. 

H. GRUMA asegurará al adquirente que cada uno de los activos será operacional en la fecha de la 
venta. 1 Auditor Independiente verificará el debido cumplimiento de la obligación que se refiere 
este párrafo. 

V.  
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VI. Notificación y/o aviso de desinversión 

A. Dentro de los 5 (cinco) días hábi les siguientes a la firma de un acuerdo de desinversión 
definiti vo, GRUM/\  , el que en ese momento sea responsable de efectuar 
la desinversión de los Activos Por Desinvertir, así como el potencial Adquirente, deberá notificar 
a la COM I 16 su intenc ión de realizar la transacción. Esta notificación deberá presentarse en 
términos y bajo el procedimiento que el Pleno de la COMI 16 determine en su resolución final.  

B. La COMI 16 notificará por escrito a las partes involucradas en la transacción  
, en su caso, indicando si aprueba o no al Adquiriente. 

VII. Financiamiento 

GRUMA y sus accionistas directos e indirectos con más del 5% (cinco por ciento) de su capital, así 
como cualquier persona relacionada con éstos, no podrán financiar, directa o indirectamente, ni 
parcial ni totalmente, cualquier compra de los Activos Por Desinvertir. 

VIII. Estipulaciones de separación 

Durante el periodo de venta, GRUM/\ tiene la obligación de continuar operando las plantas de 
manera eficiente, a fin de proteger el valor de los acti vos a desincorporar y garantizar que el 
adquirente reciba un negocio en pleno funcionamiento y competitivo. La continuidad operati va 
durante este periodo de transición es fundamental para mantener la posición de mercado y las 
relaciones con los clientes. 

IX. Seguimiento y declaraciones bajo protesta 

A. Dentro de los 30 (treinta) días calendario siguientes a aquél en que surta efectos la resolución 
del Pleno de la COMI 16 , y cada 30 (treinta) días calendario a partir de entonces y hasta que la 
desinversión hubiere consumado, GRUM/\  y el 
Auditor Independiente entregarán a la COM I 16 una declaración bajo protesta de decir verdad, 
respecto del cumplimiento y las fo rmas de cumpl imiento de la desinversión. Cada una de esas 
declaraciones deberá incluir el nombre, dirección y número de teléfono de cada persona que, 
durante los 30 (treinta) días naturales precedentes, hizo una oferta para adquirir, expresó su interés 
en adquirir, entró en negociaciones para adquirir, o fue contactado o indagó sobre adquirir cualquier 
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título sobre los Activos Por Desinvertir, y deberá describir en detalle cada contacto con dicha 
persona durante ese período. Cada una de esas declaraciones deberá, además, incl ui r una 
descripción de los esfuerzos que GRUMA  
realizaron para conseguir compradore de lo Activos Por Desinverti r y para proporcionar la 
info rmación requerida por los Adquirentes potenciales, incluyendo las restricciones, si las hubiere, 
obre dicha información. 

B. GR MA  deberá entregar a la Comisión una 
declaración que describa cualquier cambio en los esfuerzos y las acciones indicada en las 
anteriores declaraciones presentadas conforme a esta sección, dentro de los 20 (veinte) días 
naturales siguientes a la implementación del cambio. 

C. GRUMA  deberá conservar todos los registros 
de todos los esfuerzos realizados para preservar y transferir los Activos Por Desinvertir hasta por 
un año contado a partir de que dicha desinversión se hubiere completado. 

X. Inspección de cumplimiento y nombramiento de Auditor Independiente 

A. Para asegurar la transferencia exitosa de las plantas y todos sus activos asociados, GR MA 
deberá nombrar, en un periodo de 3 (tres) meses, contado a partir de que surta efectos la resolución 
que, en su caso, emita la COMI IÓ , a un Audi tor Independ iente que certifique que, para cada planta 
a desincorporar, el plan presentado a la COM I IÓ contiene todos los Activos Por Desinvertir y los 
elementos necesarios para que el o los adquirentes puedan, de manera efectiva y eficiente, continuar 
con la producción, comercialización y distribución de HARI NA DE MAÍZ. Este reporte deberá evaluar 
exhausti vamente todos los aspectos del Plan de Desinversión. 

B. El Auditor Independiente también verificará la operación de las plantas mientras se realiza la 
desincorporación, y se asegurará de que GRUMA está haciendo todos los esfuerzos encaminados a 
realizar la desincorporación de las plantas. El Audi tor Independiente deberá reportar, al menos 
mensualmente, a la COMI IÓ sobre el desarrollo del Plan de Desincorporación hasta que se realice 
la desinversión en su totalidad, así como las demás obligaciones que se establecen en la resolución 
que, en su caso, emita el Pleno de la COMI IÓ . 

C. GRUMA no interferi rá con el mandato del Auditor Independiente, ni de cualquier otra fo rma 
impedirá a este llevar a cabo todas las acciones necesarias para llevar a cabo sus funciones. Dentro 
del horario de oficina de GR UMA, así como de las plantas correspondientes a los Activos Por 
Desinvertir, GRUMA deberá brindar acceso al Auditor Independiente a las instalaciones, sitios u 
operaciones y cualquier información y documentos relacionados con lo Activos Por Desinvertir, 
en la medida que el Aud itor Independiente así lo requiera para poder cumpli r con sus funciones. ~ 

D. Para el desempeño de sus funciones, el Auditor Independiente tendrá, además de lo señalado 
previamente, las siguientes obligaciones y facultades: i) Mantener abso luta independencia y 
autonomía financiera, económica, legal o de cualquier otra índole, de GRUMA; ii) Llevar a cabo 
auditorías de cumplimiento de todas y cada una de la obligaciones de GRUMA  

 de conformidad con este Programa de Desinversión; iii) Revisar 
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la provisión de los recursos necesarios para que el negocio de la producción, distribución y 
comercialización de HARI /\ DE MAÍZ correspondiente a los Activos Por Desinvertir continúe 
operando de conformidad con los planes de negocios existentes; iv) Proporcionar a la Comisión, 
di rectamente, reportes de auditoría escritos con relación al desempeño de sus funciones o al 
cumplimiento de las obligaciones de GR UMA  
v) Inmediatamente después de su contratación como Auditor Independiente, el Audi tor 
1 ndependiente deberá elaborar un informe que identifique claramente los bienes, activos, derechos 
y obligaciones que comprenden los Activos Por Desinvertir. Dicho informe deberá ser parte del 
primer reporte que el Auditor Independiente le rinda a la Comisión; y, vi) Una vez que se haya 
consumado la desinversión de los Activos Por Desinvertir, el Auditor Independiente entregará a la 
Com isión un reporte especial a ese respecto, dentro de los 3 (tres) meses siguientes a la fecha en 
que se haya consumado cada desinversión. 

XI. No readquisición 

A. GRUM/\ no podrá readquirir cualquiera de los Activos Por Desinvertir durante un plazo de diez 
( 1 O) años a partir de la fecha efectiva de la des incorporación. Estas medidas buscan garantizar la 
independencia y viabi lidad a largo plazo de los nuevos competidores en el mercado. 

5.6.2 Justificación de las medidas a implementar en la des incorporación de activos de 
GRUMA 

l. Activos Por Desinvertir: Esta medida es fundamental para abordar la barrera estructural 
identificada en el mercado. Al reducir la capacidad instalada de GRUMA en los mercados relevantes, 
se disminuye su poder de mercado y su capacidad para disuadir la entrada de nuevos competidores. 
La desincorporación de plantas específicas en cada MERCADO RELEVA TE geográfico permite una 
reasignación de los recursos productivos que reduce la concentración y fomenta una competencia 
más efectiva y dinámica. 

11 . Adquirente: La especificación de criterios para los adquirentes es crucial para garantizar que los 
activos desincorporados se conviertan en una fuente real de competencia. Al requerir que los 
adquirentes sean competidores independientes con experiencia en el sector y capacidad financiera, 
se asegura que puedan operar eficientemente los activos adquiridos y ejercer una presión 
competitiva significativa sobre GRUMA, contribuyendo así a la restauración de un mercado más 
competitivo. 

111. Agentes Económicos obligados: Esta medida es necesaria para prevenir cualquier evasión de 
responsabilidades a través de la e tructura corporativa de GRUMA. Al involucrar a todas las 
entidades relevantes del grupo, se asegura un cumplimiento integral de las medidas correctivas, 
cerrando posibles lagunas que podrían utilizarse para eludir las obligaciones impuestas. 

IV. Términos de la desinversión: El establecimiento de un marco temporal y un proceso claro es 
esencial para la efectividad de la medida correctiva. Esto proporciona certidumbre a todas las partes 
involucradas, permite una planificación adecuada del proceso de desinversión, y fac ilita la 
supervisión por parte de la COMI 16 . La transparencia en este proceso también ayuda a mantener 
la confianza del mercado durante la transición. 
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VI. Noti ficación y/o avi o de de inversión: Este requisito permite a la COMI 16 ejercer un control 
efectivo sobre el proce o de desinversión. Al revisar y aprobar a lo adquirentes propuestos, la 
COMI 16 puede asegurarse de que la desinversión cumpla con lo objetivos de competencia 
establecidos y no genere nuevos problemas de concentración en el mercado. 

VI l. Financiamiento: Esta restricción es fundamental para prevenir que GRUMA mantenga un 
control indirecto sobre los activos desincorporados. Al prohibir el financiamiento por parte de 
GRUMA o sus accionistas principales, se asegura una separación real y efectiva de los activos, 
fomentando la independencia del nuevo competidor y que cuente con los incentivos para ejercer 
presión competitiva. 

VI 11. E tipulaciones de separación: Estas medidas son cruciales para mantener el valor y la 
viabilidad competitiva de los activos durante el proceso de desinversión. Al requerir que GRUMA 
continúe operando las plantas de manera eficiente, se protege la integridad de los activos y se 
asegura que el adquirente reciba un negocio en pleno funcionamiento, capaz de competir 
efecti vamente desde el inicio. 

IX. eguimiento y declaraciones bajo protesta: Este mecanismo de monitoreo continuo es esencial 
para asegurar el cumplimiento de las medidas correctiva . Las declaraciones periódicas bajo 
protesta proporcionan a la COM ISIÓN información actualizada sobre el progreso de la desinversión, 
permitiendo una supervisión efectiva y la posibilidad de intervenir oportunamente si surgen 
problemas. 

X. Inspección de cumplimiento y nombramiento de Auditor Independiente: La superv1s1on 
independiente y experta que proporciona el Auditor Independiente e crucial para garantizar la 
integridad del proceso de desinversión. u papel en la certificación del plan de desinversión y en 
el monitoreo continuo del proceso asegura que se cumplan todos los requisitos establecidos y que 
la desinversión se realice de manera que fomente genuinamente la competencia en el mercado. 

XI. o readquisición: Esta medida es fundamental para garantizar la efectividad a largo plazo de 
la desinversión. Al prohibir que GRUMA readquiera los activos desincorporados durante un período 
significativo, se asegura que la reducción en su poder de mercado sea duradera y que los nuevos 
competidores tengan tiempo suficiente para establecerse firmemente en el mercado para poder 
recuperar la inversión realizada. 

5.6.3 Proporcionalidad para la Medida Correctiva Uno 

En esta sección se establecen los motivos por los cuales esta AUTORI DAD INVE TIGADORA sostiene, 
de manera preliminar, que la Medida Correctiva Uno es proporcional y se limita a re olver el 
problema de competencia identificado, sin exceder esa fi nalidad, tal como lo mandata el artículo 
94, fracción VII , inciso d) de la LFCE. 
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Esta autoridad reconoce que, en las plantas que operan en los MERCADOS RELEVA TE , GRUMA 
fabrica y/o tiene la capacidad para producir más de un tipo de HARINA DE M/\ÍZ, para di ferentes 
tipos de clientes, entre ellos, los IMYT. En otras palabras, cada planta también produce H/\RI A DE 
MAÍZ dirigida al resto de tipos de cl ientes. Sin embargo, dado que GRUMA cuenta con capacidad 
ociosa en el resto de las plantas localizadas en los MERCADOS RELEVANTES donde se hará efectiva 
la desincorporación, esos tipos de clientes podrían seguir siendo suministrados por GRUMA 
mediante el resto de sus plantas. 

Para garantizar que la orden de desinversión sea efectiva en eliminar los problemas de competencia 
derivados de la barrera estructural, y al mismo tiempo represente la alternativa menos gravosa para 
GRUMA, es necesario realizar, primero, un análisis respecto de la insuficiencia de la aplicación de 
remedios que solamente busquen modificar la conducta de GRUMA. En seguida, se contempla un 
análisis detallado de las condiciones de capacidad instalada de los competidores en cada uno de los 
MERCADOS RELEV/\NTE . Este análisis permiti rá determinar con precisión en qué regiones la venta 
de plantas de producción tendría el mayor impacto positivo en la competencia, sin imponer cargas 
excesivas a GRUM/\. 

Es importante enfatizar que la barrera a la competencia se trata de un problema de competencia 
estructural, ya que consiste en una estructura de mercado altamente concentrada, con GRUMA como 
Agente Económico dominante, con una marcada asimetría frente a sus competidores, en un 
contexto de elevadas barreras a la entrada y costos de cambio, que ha persistido por varios años. 
Por ello, el remedio para solucionarlo debe ser de esa naturaleza, es decir, estructural. 

En efecto, la desincorporación de activos es, en realidad, una solución más proporcional y menos 
intrusiva a largo plazo, toda vez que: 

1. Aborda directamente la raíz del problema estructural sin requerir una intervención continua 
en las operaciones diarias de la empresa. 

2. Permite a GRUMA continuar operando en el mercado, pero en condiciones que fomentan 
una mayor competencia. 

3. Crea oportunidades para que otros competidores crezcan o entren al mercado, lo que a largo 
plazo benefi cia a los consumidores y la economía en general, a la vez que preserva los 
acti vos existentes. 

4. Requiere una supervisión mucho menos intensiva una vez implementada, reduciendo los 
costos administrativos y regulatorios a largo plazo. 

5. Es particularmente apropiada en el contexto de un mercado maduro como el de los 
MERCADOS RELEVA TE . En estos mercados, donde el crecimiento de la demanda es 
limitado y la capacidad instalada es un factor crítico, la desincorporación de activos puede 
ser más efectiva para fo mentar la competencia que otras medidas. Esto se debe a que, en un 
mercado maduro, la entrada de nuevos competidores o la expansión de los existentes es 
más difíc il y costosa, por lo que la redistribución de la capacidad instalada existente puede 
ser la forma más eficiente de reducir la concentración para eliminar la barrera estructural. 
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En este contexto, la desincorporación de activos se presenta como la solución más proporcional , 
ya que logra el objetivo de fomentar la competencia de manera má efectiva y sostenible, con una 
intervención menos intrusiva en el largo plazo en comparación con medidas conductuales que 
requerirían una supervisión con tante y detallada. 

5.6.4 Las medidas correctivas consi tentes en órdenes de eliminación de conductas, por sí 
mismas, no son suficientes para reanimar la competencia y solucionar el problema de 
competencia identificado en los Mercados Relevantes. 

La barrera de competencia identificada es de tipo estructural. En e te sentido, para eliminar sus 
efectos anticompetitivos y solucionar el problema de competencia, e requiere una solució n de tipo 
estructural. Es decir, para eliminar una barrera estructural se debe atender el problema de 
competencia de raíz y modificar la estructura del mercado, en las proporciones necesarias para 
re o lverlo, ta l como lo mandata el artículo 94, fracción V I 1, inciso d) de la LFCE. 

Este razonamiento es análogo a lo eñalado por e l Pleno de la COMI 16 en la Guía para la 
otificación de Concentracione , en donde se señala lo siguiente: 

·'Normalmente, los condicionamientos estructura/es e imponen para remediar problemas 
derivados de concentraciones que generan estructuras de mercado e incentivos ele 
comportamiento que requieren ele la separación estructural de ciertos activos de las empresas 
para restaurar los incentivos a compelir en el mercado. Éstos e pueden complementar con 
condicionamientos de conducta". 1146 

A nivel internacional, otras agencias de competencia en el mundo también consideran que, para 
garantizar estructuras de mercado competitivas, son preferible los remedio de naturaleza 
estructural, como lo señala la Comisión Europea: 

·'el objeti vo básico de los compromisos es garantizar unas estructuras de mercado competit ivas 
(22). Por consiguiente, los comprom isos que son de naturaleza estructural, ta les como el de 
vender una acti vidad empresarial, son, por regla general , preferibles desde el punto de vista del 
objetivo del Reglamento de concentraciones, ya que dichos compromisos previenen, de manera 
sostenible, los problemas de competencia que serían provocados por la concentración 
notificada, y, por otra parte, no requieren medidas de supervisión a medio o largo plazo". 1147 

Argumentos s imilares a los anteriores son empleados también por el Departamento de Justicia de 
E tados Unidos, la cual señala que lo remedios de conducta son inadecuados cuando se busca 
remediar una pérdida persistente de presión competitiva. 1148 

1146 Folio 10300 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado "COFECE. Guía para la Notificación de 
Concentraciones.", página cincuenta y siete. 
1147 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Comunicación de la Comisión Europea 139-
200./". 
1148 Folio 10300 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado '·Deparramento de Justicia de los E. U. Merger 
Remedies Manual 2020", página diez, cuyo idioma original es distinto al español. Por lo que, para efectos del presente 
DICTAME PRELIMI AR, se elaboró su traducción libre. Lo anterior, con fundamento en los artículos 17, fracción LI. 
y 24, fracción XII. del E TATUTO. 
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Estas menciones se refieren a los remedios de conducta en el caso del control de concentraciones 
en materia de competencia económica. Sin embargo, este mismo razonamiento se ha empleado en 
otro tipo de investigaciones de mercado para intervenir sobre mercados con característ icas 
estructurales que no permiten la competencia. 

El caso más emblemático es e l de Reino Unido, cuya autoridad de competencia (Competition and 
Markets Authority) cuenta con facultades similares a las de la COFECE por lo que hace a la 
identificación de barreras a la competencia e insumos esenciales. Esa autoridad reconoce lo 
siguiente: 

"Los remedios se clasifican convencionalmente como estructurales o de conducta. Los 
remedios estructurales son generalmente medidas de única ocasión que buscan, en 
investigaciones de mercado, incrementar la competencia alterando la estructura competiti va de 
un mercado. ( .. . ) 

La finalidad de una desinversión en una investigación de mercado será generalmente atender 
problemas de competencia que resultan de las características estructurales de un mercado. Esto 
puede hacerse tanto mediante la creación de una nueva fuente de competencia mediante la 
des inversión de un negocio o de activos a un nuevo participante, o mediante el fortalecimiento 
de una fuente existente de competencia, mediante la desinversión de un negocio o activos a un 
participante ya existente en el mercado que es independiente de la empresa desinvertida ( ... ) 

Una desinversión exitosa atenderá la fuente de la fa lta de rivalidad que resulta de las 
características de un mercado. Los remedios de desinversión generalmente no requieren un 
monitoreo continuo posterior a la desinversión, aunque, en algunos casos, una desinversión 
exi tosa puede necesitar medidas de conducta provisionalmente por algún periodo ( ... )."1149 

De hecho, la autoridad de competencia del Reino Unido, en dos mil nueve, realizó una 
investigación de los aeropuertos que eran propiedad de la British Airports Authority , que la llevó a 
ordenar una desinversión importante de tres aeropuertos, incluyendo 2 (dos) en Londres. Esa 
desinversión fue altamente exitosa, pues un cálculo rea lizado en dos mil dieciséis mostró que se 
habían generado beneficios importantes en términos de un mayor número de pasajeros 
transportados, menores costos operativos, una más a lta calidad del servicio y tarifas aeroportuarias 
más bajas. De hecho, la CMA estimó que los benefic ios monetarios derivados de esa intervención, 
del dos mil nueve al dos mil veinte, representaban alrededor de f 870 (ochocientos setenta) millones 
de libras esterlinas en los aeropuertos de Gatwick, Stansted y Edimburgo. 11 50 Esta misma autoridad 
culminó una investigación en dos mi l catorce en mercados de cemento y agregados en la cual 

1149 Folio 10300del EXPEDIENTE. A rchivo electrón ico denominado '·Guidelines for market investigations_ Their role, 
procedures, assessment and remedies", página setenta y ocho y setenta y nueve, cuyo idioma original es distinto al 
español. Por lo que, para efectos del presente DICTAMEN PRELIMINAR, se elaboró su traducción l ibre. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 17, fracción LI , y 24, fracción X 11, del ESTATUTO. 
11 50 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Airports. Evaluation of the Competition 
Commissions 2009 market investiga/ion remedies", página trece, cuyo idioma original es distinto al español. Por lo 
que, para efectos del presente DICTAMEN PRELIMINAR, se elaboró su traducción libre. Lo anteri or, con fundamento en 
los artículos 17, fracción LI , y 24, fracción XII , del ESTATUTO. 
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identificó la existencia de factores estructurales que reducían la competencia, que culminó con la 
imposición de órdenes de desinversión.11 51 

En los Estados Unidos de América también se han establecido medidas correctivas de este tipo. 
Dos casos emblemáticos son los de la desincorporación de las compañías Standard Oil y American 
Tobacco en mil novecientos once, y el caso deAT&Ten mil novecientos ochenta y dos. 1152 

De conformidad con lo anterior, para cumplir con el mandato legal de solucionar el problema de 
competencia identificado, es indispensable que GRUMA transfiera parte de su capacidad instalada 
y parte de su negocio a otros agentes económico independientes. Específicamente, se propone que 
el Pleno de la Comisión ordene a GRUMA la desinversión de un número de plantas de producción 
de I-I ARI /\ en una cuantía tal que reanime la competencia en el mercado, así como todos los act ivos 
relacionados para su operación y venta de producto. 

Esta med ida tendría un doble efecto. Por un lado, reduciría el poder de mercado de GRUMA. Por 
otro lado, permitiría la entrada efectiva de un nuevo competidor o la expansión significativa de uno 
existente. Esto resultaría en la presencia de una o más HARINERAS con una capacidad instalada 
relevante, capaces de competir en condiciones más equitativas y ejercer una presión competitiva 
real en el mercado. 

Los MERCADOS RELEVANTES como los que ocupan a este DICTAME PRELIMI AR presentan altos 
nivele de concentración y altas barreras a la entrada. Además, se acompañan por múltiples 
características y prácticas de negocio como la realización de transacciones mediante relaciones de 
confianza entre la fuerza de ventas y los IM vT, ausencia de contratos de venta escritos, acuerdos 
de palabra, existencia de contratos de comodato o arrendamiento de maquinaria y equipo con 
múltiples cláusulas, posibilidad de inspecciones, descuentos de múltiples tipos, existencia de 
marcas y una tendencia o intentos de diferenciación de los tipos de I-IARI A, entre otras. En 
este contexto, no puede determinarse una orden de supresión de conducta que sea suficiente para 
abarcar todos los posibles supuestos o conductas que pudieran resultar anticompetitivas derivadas 
de la estructura de los MERCADO RELEVANTE en relación con clientes I MvT, así como el elevado 
poder de GRUM/\. Así, resulta imposible solucionar los problemas de competencia que pueden 
generarse en los MERCADO RELEV /\ TES con órdenes de supresión de conducta alguna. 

En contraste, una medida correctiva de corte estructural generará un competidor independiente que, 
por sí mismo, tendría los incenti vos para comportarse maximizando sus ingresos mediante una 
mayor competencia. 

11 51 Folio 10300del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "CMA welcomes the sale of cernen/ and GGBS 
planls - GOV. UK", cuyo idioma original es distinto al español. Por lo que, para efectos del presente DICTAMEN 
PRELIMINAR, se elaboró su traducción libre. Lo anterior, con fundamento en los artículos 17, fracción LI , y 24, fracci ón 
XII, del ESTATUTO. 
11 52 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Unscrambling lhe eggs_ breaking up 
cons11mma1ed mergers and dominan/ firms" , cuyo idioma original es distinto al español. Por lo que, para efectos del 
presente DICTAMEN PRELIMINAR, se elaboró su traducción libre. Lo anterior, con fundamento en los artículos 17, 
fracción LI , y 24, fracción XII , del E TATUTO. 
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En consecuencia, las medidas correctivas que se proponen en este DICTAMEN PRELIMI NAR, que 
consisten en órdenes de desinversión de plantas productivas y sus acti vos relacionados, son 
proporcionales al tipo de barrera estructural identificada. 

5.6.5 Selección de las plantas a desincorporar, considerando principios de proporcionalidad 

A fin de identificar las plantas a desincorporar, esta Autoridad Investigadora propone una 
metodología que contenga los siguientes principios: 

• Se ordenará la desincorporación de una planta que genere una desconcentración importante 
de la capacidad instalada de GRUMA en cada MERCADO RELEVA TE. 

• Para efectos de lo anterior, como una aproximación a la estructura de mercado resultante, 
se emplearán estimaciones de capacidad instalada de las plantas localizadas al interior de 
cada MERCADO RELEVA TE, para medir el porcentaje de capacidad instalada que tendría 
Gruma y se calcularán, como medida complementaria los I H H resultantes. Para el cálculo 
de los IHH, esta AUTORIDAD I VESTIGADORA toma en consideración un escenario en el 
cual la venta se realiza a un AGENTE ECONÓM ICO que no cuente con planta en ese MERCA DO 
RELEVANTE. 

• No se propondrá la desinversión de ninguna planta en aquellos casos en los que, en un 
MERCADO RELEVA TE, GRUMA solamente tenga una planta de producción y la 
desincorporación pueda significar su salida del mercado. Esto se debe a que tal acción no 
resolvería el problema de competencia, sino que simplemente transferiría la posición 
dominante de un agente económico a otro. 

5.6.5.1 Selección de plantas a desincorporar en el MRG-01 1153 

En el MRG-01 , hay una capacidad instalada para producir  
 TM anuales de HARIN/\ DE MA ÍZ. De estas, GRUMA cuenta con una capacidad para producir 

 TM anuales, lo que representa el  
 mientras que MI A cuenta con el  

 H/\RI MA A el  y AGROMA IZZA el  
 Como una medida complementaria, el IHH del MRG-01 

basado en la capacidad instalada es de 5,704 (cinco mil setecientos cuatro) puntos. 

La capacidad instalada de GRUMA está repartida en 4 (cuatro) plantas de producción, con la 
siguiente capacidad nominal: planta de Chiapas de  TM, 
planta Chinameca de  TM anuales, y las plantas Mérida y 
Veracruz con  TM anuales cada una. 

Después del análisis de cómo se modificaría el IHH, mismo que se presenta en la Tabla 5 7, 
calculado con la capacidad nominal, se determina que si GR UMA vendiera a un nuevo competidor 

11 53 La cifras presentadas en esta sub ección son de e laboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto 
en el anexo digital de la subsección 7.7.39 "Medidas para elimi11ar la barrera" del presente D ICTAMEN PRELIMI AR. 
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(que no esté participando en el MRG-01 ) sus plantas Chinameca1154 y Veracruz,11 55 el IHH caería 
a 3,032 (tres mil treinta y dos) puntos si ambas se venden a un mismo agente económico y a 2,487 
(dos mil cuatro cientos ochenta y siete) puntos si se vende a dos agentes económicos diferentes. 

Por otro lado, si GR UMA solo vendiera su planta Chiapas, 11 56 la más grande del MRG-01 , el I HH 
caería a 3,3 13 (tres mil tres cientos trece) puntos. De forma similar, si desinvierte Chinameca el 
IHH caería a 3,799 (tres mil setecientos noventa y nueve) y si desinvierte solo Mérida o 
Veracruz 11 57 el I HH caería a 3,848 ( tres mil ocho cientos cuarenta y ocho). 

Tabla 57 Estimaciones de IHH del MRG-01 con base en la capacidad nominal. 

Situación del MRG-01 IHH 

IHH MRG 01 5,704 

IHH estimado por la venta de Chiapas 3,3 13 

IHH estimado por la venta de Veracruz (o Mérida) 3,848 

IHH estimado por la venta de Chinameca 3,799 

IHH estimado por la venta de Veracruz y Chinameca a 3,032 
un mismo agente económico 
IHH estimado por la venta de 2,487 
Veracruz y Chinameca a dos agentes económicos 
d iferentes 

La desinversión de una de las plantas generaría una reducción significativa de más de dos mil 
puntos en el IHH. Sin embargo, considerando que la planta de Veracruz es la que cuenta con el 

 respecto al total de cada planta destinado al segmento I MvT, genera 
también una reducción importante en los ni veles de concentración y dicho volumen es el más 
pequeño de este MERCADO RELEVA TE, esta A TORIDAD I VE TIGA DORA estima que su 
desincorporación es proporcional y generaría un impulso suficiente a la competencia en el MRG-
01 . En consecuencia, esta AUTORI DAD I VE TIGADORA propone que se ordene a GRUMA la 
desincorporación completamente de sus activos de la planta de Veracruz. 

Debe tomarse en cuenta que incluso con la desincorporación conjunta de las plantas Veracruz y 
Chinameca, el IHH en términos de capacidad nominal aún no se situaría en niveles por debajo de 
los dos mil puntos, para suponer que existe un mercado poco concentrado. Sin embargo, en aras de 
la proporcionalidad, solamente se ordenaría la desincorporación de una de las plantas. 

Además de la reducción significativa en el IHH, la desincorporación de la planta de Chiapas 
permitiría la entrada de un nuevo competidor que podría presionar competitivamente a GRUMA. 
Según los datos de dos mil veintidós, en este MERCADO RELEVANTE, el precio promedio de 
MASECA es $  más alto que el promedio de las 

1154 Propiedad de  Foli o 3674 del EXPEDIENTE. 
1155 Propiedad de  de C.V. Ídem. 
1156 Prop!edad de   Fo lio 3673 del EXPEDIE TE. / 
1157 Propiedad de  Folio 3674 del EXPEDIENTE. ~ 
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otras marcas. Un nuevo competidor tendría la oportun idad de ofrecer HARINA a precios más bajos, 
lo que podría benefic iar directamente a los consumidores y fo rzar a GRUMA a ajustar sus precios 
para mantener su competitividad.1158 En este sentido, si se vendiera la misma cantidad que GRUMA 
ofreció en el MRG-01 en el año dos mil veintidós, a los precios promedio que ofrece la franja 
competitiva, los IMyT lograrían un ahorro significativo de  

 pesos anuales.1159 

5.6.5.2 Selección de plantas a desincorporar en el MRG-02 1160 

En el MRG-02, existe una capacidad instalada total para producir  
 toneladas anuales de HARI A D E MAÍZ. 

GRUMA cuenta con una capacidad para producir  TM anuales, 
lo que representa el  del total. Esta capacidad 
está distribuida en dos plantas: la planta Chalco con ) TM 
anuales, y la planta Teotihuacán con  TM anuales. Por su 
parte, los demás competidores tienen las siguientes capacidades instaladas: 

• MI A:  toneladas anuales, representando el 
 

• CARGILL:  toneladas anuales, 
representando el  

• MAXIMASA:  toneladas anuales, representando el
 

• ÜMALLI:  toneladas anuales, representando el  
 

• SAN BLA :  toneladas anuales, 
representando el  

En consecuencia, el IHH actual del MRG-02, basado en la capacidad instalada, es de 
aproximadamente 3,711 (tres mil setecientos once) puntos. Por lo tanto, si se ordena a GRUMA 
vender una de sus dos plantas en el MRG-02, el IHH caería a 2, 143 (dos mil ciento cuarenta y tres) 
puntos, suponiendo que esto se realiza a un nuevo entrante. Esto representaría una reducción 
significati va en la concentración del mercado de aproximadamente 1,568 (mil quinientos sesenta 
y ocho) puntos. 

1158 De conformidad con el procesam iento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.19 "Gráfic"s. Dinámica 
de precios en el Mercado Relevante" del presente DICTAMEN PRELIMI AR,  

 
 

   La HARINERAS que vendieron harina en dos mil veintidós, además de GRUMA, en este 
M RG fueron: C M G, SAN BLAS, ÜMALLI, M INSA, HARI MASA, MAXIMASA y PANAMERICANA. 
1159 El cá lcu lo se obti ene multiplicando las ventas de GRUMA en el M RG-01 en dos mil veintidós, equivalente a  

 
1160 Ídem 
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La desincorporación de la planta Chalco no solo reduciría el I H H, sino que también abriría la puerta 
a un nuevo competidor capaz de ejercer presión competiti va sobre GRUMA. En este mercado, 
MASECA tiene un precio promedio más alto que 
otras marcas. La entrada de un nuevo competidor con la capacidad de la planta Chalco podría 
ofrecer precios más competitivos, potencialmente reduciendo esta brecha de precios y beneficiando 
a los consumidores. 1161 En este sentido, si vendiera la misma cantidad que GRUMA ofreció en el 
MRG-02 en el año dos mil veintidós al precio promedio de la franja competitiva, los IMYT 
lograrían un ahorro significativo de  

11 62 

La AUTORIDAD I VESTIGADORA considera que, para fomentar una competencia efectiva en el 
MRG-02, es necesario que GR MA desincorpore una de sus plantas a otro AGE TE Eco ÓM ICO. 
Desde la perspectiva de la AUTORIDAD I VESTIGADORA, en términos de competencia, es deseable 
que GRUM/\ venda la planta Chalco. Aunque esta planta tiene una capacidad instalada ligeramente 
menor que la de Teotihuacán, es la que dedica la mayor proporción de sus ventas a clientes IMYT. 
Así, su desincorporación representa un remedio más proporcional y podría generar una presión 
competitiva más inmediata y efectiva en el mercado. 

En consecuencia, esta AUTORIDAD I VESTIG/\DORA propone que se ordene a GRUMA desincorporar 
completamente de sus activos la planta de Chalco en el MRG-02.11 63 

5.6.5.3 Selección de plantas a desincorporar en el MRG-03 1164 

En el MRG-03, hay una capacidad instalada total para producir  
 toneladas anuales de HARI /\ DE MAÍZ. GRUMA cuenta con una capacidad para 

producir  TM anuales, lo que representa el  
 del total. Esta capacidad está distribuida en dos plantas: la 

planta Nuevo León con TM anuales, y la planta Río Bravo 
con  TM anuales. 

Mientras que los demás competidores tienen las siguientes capacidades instaladas: 

• HAR I M/\ A:  TM anuales, representando el  
 

11 61 De con formidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7. 7.19 "Gráficas. Dinámica 
de precios en el Mercado Relevante" del presente DICTAMEN PRELIMINAR, el precio promedio en dos mi l ve intidós 
de la harina de marca Maseca fue de   la TN, m ientras el 
promedio de las otras marcas, sin contar la de Agroinsa, en el M RG -02 fue  

 La HARINERAS que vendieron harina en dos mi l veintidós, además de GRUMA, en este 
MRG fueron: CMG, SAN B LA , ÜMALLI, MIN A, HARI M A A, MAXIMA A y CARG ILL. 
11 61 Ídem 
11 62 El cálcu lo se obti ene multipl icando las ventas de GRUMA en el M RG-02 en dos mi l veintidós,  

 TM por el ahorro en prec ios de  
 

1163 Planta propiedad de  Folio 3673 del EXPEDIE TE. 
11 64 Ídem 
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• MAIXICO:  TM anuales, representando el  
 

• MINSA:  TM anuales, 
representando el  

En consecuencia, el IHH actual del MRG-03, basado en la capacidad instalada, es de 4,166 (cuatro 
mil ciento se enta y seis) puntos. Por lo tanto, si se ordena a GR MA vender cualquiera de sus dos 
plantas en el MRG-03 a un nuevo entrante, el I HH caería a 2,907 (dos mil novecientos siete) puntos. 
Esto representaría una reducción significativa en la concentración del mercado de 
aproximadamente 1,259 (mil doscientos cincuenta y nueve) puntos. 

Los niveles de concentración resultantes serían similares, independientemente de cuál de las dos 
plantas se desincorpore. Por ello, esta AUTORIDAD INVE TIGADORA considera que la 
desincorporación de la planta de Río Bravo sería proporcional y suficientemente beneficiosa para 
la competencia en el mercado. Esta decisión se basa en que, para el año dos mil veintidós, la planta 
de Río Bravo es la más pequeña de GRUMA en este MERCADO RELEVA TE, pero es la que dedica 
una mayor proporción de sus ventas al segmento I MYT. 

La desincorporación de esa planta podría generar una presión competitiva inmediata y efectiva en 
el mercado, siendo la alternativa menos gravosa, y conduciría a una mayor competencia en precios 
y a una mejora en la eficiencia productiva del mercado en general. 

Además de la reducción del IHH, la venta de la planta de Río Bravo permitiría la entrada de un 
competidor que podría desafiar significativamente a GRUMA en términos de precios. En este 
mercado, la diferencia de precios entre Maseca y otras marcas es particularmente alta, llegando a 

 Un nuevo competidor con la capacidad 
de la planta de Nuevo León podría ofrecer precios más bajos, lo que ejercería una presión 
competitiva considerable sobre GRUMA y potencialmente llevaría a una reducción general de 
precios en el mercado. 11 65 En este contexto, si se vendiera la misma cantidad que GRUMA ofreció 
en el MRG-03 en el año dos mil veintidós al precio promedio de la franja competitiva, los IMYT 
lograrían un ahorro significativo de  

 anuales. 11 66 

1165 De conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la subsección 7.7.19 "Gráficas. Di11ámica 
e/e precios e11 el Mercado Releva11te" del presente DICTAMEN PRELIMINAR, del presente DICTAMEN PRELIMINAR, el 
precio promedio en dos mil veint idós de la harina de marca Maseca fue de  

  la TN, mientras el promedio de las otras marcas, sin contar la de Agroinsa, en el MRG-02 fue de  
 La HARINERAS que vend ieron harina en dos mil veintidós, además de 

GRUMA, en este MRG fueron : OMALLI, MAIXICO, MINSA, HARI MASA, MACSA y PANAMERICANA. 
1166 El cálculo se obtiene multiplicando las ventas de GRUMA en el MRG-03 en dos mil veintidós, equivalente a  

   TM por el ahorro en precios de  
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En consecuencia, esta AUTORIDAD I VESTIGADORA ordena que GRUMA desincorpore 
completamente de sus activos la planta de Río Bravo en el MRG-03. 1167 

5.6.5.4 Selección de plantas a desincorporar en el MRG-04 1168 

En el MRG-04, existe una capac idad instalada total para producir  
 toneladas anuales de HARINA DE MAÍZ. 

GRUMA cuenta con una capacidad para producir  TM anuales, 
lo que representa el  del total. Esta 
capacidad está distribuida en dos plantas: la planta Bajío 11 69 con  

 TM anuales, y la planta Ce laya 1170 con  TM anuales. Los demás 
competidores tienen las siguientes capacidades instaladas: MACSA cuenta con  

 TM anuales, lo que representa el  
 y PA AMERICA A tiene  TM anuales, lo que representa el  

 

En consecuencia, el I HH actual del MRG-04, basado en la capacidad instalada, es de 
aproxi madamente 6,954 (seis mil novecientos cincuenta y cuatro) puntos. Por lo tanto, si se ordena 
a GRUMA vender una de sus dos plantas en el MRG-04 a un entrante, el I HH caería a 4,271 (cuatro 
mil doscientos setenta y un) puntos. Esto representaría una reducción significativa en la 
concentración del mercado de aproximadamente 2,683 (dos mil seiscientos ochenta y tres) puntos. 

De conformidad con lo anterior, la venta de cualquiera de las dos plantas de GRUMA en este 
MERCADO RELEVA TE resultaría en una reducción sustancial del IHH, pasando de 6,954 (seis mil 
novec ientos cincuenta y cuatro) a 4,271 (cuatro mil doscientos setenta y uno) puntos. Esta 
reducción mejoraría significativamente las condiciones de competencia en el mercado, aunque es 
importante notar que aún después de la desinversión, el mercado seguiría altamente concentrado. 

En este mercado, MA ECA tiene un precio promedio   
 otras marcas. Un nuevo competidor operando la planta de Bajío podría aprovechar esta 

diferencia de precios para ganar cuota de mercado, lo que obligaría a GRUMA a reconsiderar su 
estrategia de precios.11 71 Por lo tanto, si se vendiera la misma cantidad que GRUMA ofreció en el 
MRG-04 en el año dos mil veintidós a precios promed io de la franja competiti va, los IMYT 

1167 Ambas plantas son propiedad de  Fol io 3673 del EXPEDIENTE 
1168 Ídem 
1169 Propiedad de  Fol io 3674 del EXPEDIENTE. 
1170 Propiedad de  Folio 3674 del EXPEDIENTE. 
1171 De conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo d igital de la subsección 7.7.19 "Gráficas. Dinámica 
,le precios en el Mercado Relevante" del presente DICTAMEN PRELIMINAR, el precio promedio en dos mil veintidós 
de la harina de marca Maseca fue de , mientras el 
promedio de las otras marcas, sin contar la de A groinsa, en el M RG-02 fue de  

 La H ARINERAS que vendieron harina en dos mil veintidós, además de GRUMA, en este MRG 
fueron: C MG, M A H ARI A. SA BLAS, Ü MALLI , MINSA, HARI M ASA, M ACSA, CARGILL y PANAMERICANA; 
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lograrían un ahorro significativo de  
 anuales. 1172 

Considerando que la AUTORIDAD I VE TIGADORA tiene conocimiento de que la planta de Bajío es 
la única que está actualmente operando, y que la planta de Celaya está fuera de operación, se 
determina que la desinversión de la planta de Bajío tendría el rie go de dejar a GR MA fuera de 
e te MERCADO RELEVA TE. Por ello, se considera que la medida correctiva más proporcional e 
que GRUMA desincorpore la planta más pequeña. 

En consecuencia, esta AUTORIDAD I VE TIGADORA ordena que GRUMA desincorpore 
completamente de sus activo la planta de Celaya en el MRG-04. 

5.6.5.5 Selección de plantas a desincorporar en el MRG-07 1173 

En el M RG-07, hay una capacidad instalada total para producir aproximadamente  
TM anuales de HARINA DE MAÍZ. 

GRUMA cuenta con una capacidad para producir TM 
anuales, lo que representa aproximadamente el  
del total. Esta capacidad está di tribuida en cinco plantas: Acaponeta con

 toneladas anuales, Culiacán con  toneladas anuales, La Paz con 
 toneladas anuales, Mexicali con  

toneladas anuales y Obregón con  toneladas anuales. 

Los demás competidores tienen las siguientes capacidades instaladas: BLANCAS con  
 TM anuales, HARI MASA con  

 TM anuales, MAPRO I con TM anuales, y MI A 
con TM anuales. 

En consecuencia, el IHH actual del MRG-07, basado en la capacidad instalada, es de 
aproximadamente 5,492 (cinco mil cuatrocientos noventa y dos) puntos. 

La AUTORIDAD INVESTIGADORA ha analizado diferentes escenarios de desinversión para GRUMA 
en este MERCA DO RELEVA TE, todo ellos considerando que se realiza la desinversión a un nuevo 
entrante: 

1. La venta de la planta Acaponeta reduciría el IHH a 3,620 (tres mil seiscientos veinte) 
puntos. 

2. La venta de la planta Culiacán reduciría el IHH a 4,383 (cuatro mil trescientos ochenta y 
tres) puntos. 

3. La venta de la planta Obregón reduciría el IHH a 4, 117 (cuatro mil ciento diecisiete) puntos. 

4. La venta de la planta Mexicali reduciría el I HH a 2,91 O (dos mil novecientos diez) puntos. 

1172 El cálculo se obtiene multiplicando las ventas de GRUMA en el MRG-04 en dos mi l veintidós, equivalente a  
 por el ahorro en precios de  

1173 Ídem 
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5. La venta de las plantas La Paz y Culiacán a un mismo agente económico reduciría el IHH 
a 4, 117 (cuatro mil ciento diecisiete) puntos. 

6. La venta de las plantas Obregón y Culiacán a un mismo agente económico reduciría el IHH 
a 3,403 (tres mil cuatrocientos tres) puntos. 

Considerando estos escenarios, la AUTORIDAD I YESTIGADORA determina que, si bien la venta de 
dos plantas (Obregón y Culiacán) 11 74 resultaría en una mayor reducción del IHH, obligar a GRUMA 
a vender dos plantas sería una medida más gravosa que la venta de una sola. Además, las plantas 
de La Paz y Mexicali 1175  

 para un AGE TE Eco ÓMICO y el porcentaje 
de sus ventas que se destina a l segmento IMyT es bajo. Por lo tanto, en aras de equilibrar la 
efectividad de la medida con su proporcionalidad, se propone ordenar la desinversión de la planta 
Culiacán, que es la que destina un porcentaje de ventas mayor al segmento IMYT, de  

1176 Esta medida reduciría el IHH de 5,492 (cinco mil cuatrocientos noventa y 
dos) a 4,383 (cuatro mil trescientos ochenta y tres) puntos, lo que representa una disminución 
significativa en la concentración del mercado. Además, la planta de Culiacán no es la más grande 
en este mercado, y permitiría lograr una reducción importante en los niveles de concentración. 

Esta reducción mejoraría sustancialmente las cond iciones de competencia en e l mercado, aunque 
es importante notar que, aún después de la desinversión, el mercado seguiría concent rado. La venta 
de la planta Culiacán, siendo la opción menos gravosa para GRUMA, por su tamaño, pero que logra 
una reducción s ignificativa del I HH, se considera la más adecuada para fomentar la competencia 
en e l MRG-07. 

Además de la reducción del IHH , la venta de la planta Culiacán permitiría la entrada de un nuevo 
competidor que podría ejercer una presión competitiva significativa sobre GRUMA. En este 
mercado, la diferencia de precios entre Maseca y otras marcas es de  

 una de las más altas observadas. Un nuevo competidor operando la 
planta Acaponeta tendría la oportunidad de ofrecer precios más competitivos, lo que podría llevar 
a una reducción general de precios en el mercado y beneficiar directamente a los consumidores. 
1177 En este contexto, si se vend iera la misma cantidad que GRUMA ofreció en el MRG-07 en el año 
dos mil veintidós a los precios de la franja competitiva, los I MyT lograrían un ahorro significativo 

11 74 Ambas plantas son propiedad de  Folio 3673 del EXPEDIENTE. 
11 75 Propiedad de  Folio 3674 del EXPEDIENTE. 
11 76 Propiedad de  Folio 3673 del EXPEDIENTE. 
11 77 De conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo dig ital de la subsección 7. 7.19 "Gráficas. Di11ámirn 
de precios en el Mercado Relevante" del presente DICTAMEN PRELIMINAR, el precio promedio en dos mil veintidós 
de la harina de marca Maseca fue de    la TN, mientras el promedio 
de las otras marcas, sin contar la de Agroinsa, en el M RG-02 fue de  

 La HARINERAS que vendieron harina en dos mil veintidós, además de GRUMA, en este MRG fueron: CMG, 
MAS HARI A, MIN A, HARI MASA, BLA CA . M AC A, MAXIMA A y PA AMERICANA. 
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de  
 anuales. 11 78 

5.6.5.6 Selección de plantas a desincorporar en MRG-05, MRG-06 y MRG-08. 

En el caso de los MERC/\DOS RELEV/\NTE GEOGRÁflCOS MRG-05, MRG-06 y MRG-08, la 
AUTORID/\D INVESTIGADORA ha identificado una situación particular que requiere un análisis 
diferenciado a los casos anteriores. 

En cada uno de estos MERCADO RELEVA TES, GRUMA cuenta con una sola planta de producción. 
Esta circunstancia presenta un desafío único al considerar posibles medidas de desinversión, ya 
que la venta de la única planta en cada mercado implicaría la salida completa de GRUMA de dichos 
mercados. 

Tras un análisis detallado, la AUTORIDAD INVE TIGADORA considera que no existen órdenes de 
desinversión justificadas que permitan a GRUMA continuar participando en estos mercados y, al 
mismo tiempo, facilitar la entrada de un nuevo competidor. La venta de la única planta en cada 
mercado sería una medida desproporcionada, ya que podría eliminar por completo la presencia de 
GRUM/\ en lugar de fomentar una mayor competencia. 

Por lo tanto, la AUTORIDAD INVE TIGADORA concluye que, para los mercados relevantes MRG-05, 
MRG-06 y MRG-08, no se ordenarán medidas de desinversión. Esta decisión se basa en el principio 
de proporcionalidad, buscando un equilibrio entre la necesidad de fomentar la competencia y la 
gradualidad de la medida correctiva respecto de la restricción que pueda representar para GRUMA. 
Sin embargo, es importante señalar que esta AUTORIDAD I VE TIGADORA también propone la 
Medida Correctiva Dos, con el objetivo de fomentar mayor competencia en todos los MERCADOS 
RELEVA TES GEOGRÁFICOS, incluyendo el MRG-05, MRG-06 y MRG-08. Estas medidas 
adicionales buscan promover condiciones más transparentes y equi tati vas en todos los mercados, 
sin necesidad de recurrir a la desinversión en aquellos donde GRUMA opera una única planta. 

5.6.5.7 Identificación de posibles compradores viables e independientes 

Previamente, se señaló que GRUM/\ deberá desincorporar las plantas a uno o varios AGENTE 
ECONÓM ICOS que sean independientes de GRUMA y tengan experiencia en la producción, 
distribución y comercialización de HAR INA DE MAÍZ en México, así como compromiso de 
permanecer en el mercado y recursos financieros para operar y desarrollar el negocio desinvertido 
como un competidor efectivo. 

A fin de determinar si esta obligación es proporcional y j ustificada, a continuación, se analiza si 
ex isten competidores que puedan cumplir con ese tipo de requisitos. 

Al respecto, en este DICTAM EN PRELIM INAR se ha señalado que, en México, existen algunas 
HARI ERAS, independientes de GRUMA, que tienen experiencia en la producción, distribución y 
comercialización de HARINA DE MAÍZ en México. Algunas de ellas también cuentan con, o pueden 

1178 El cá lculo se obtiene multiplicando las ventas de GR UMA en el MRG-07 en dos mil veintidós, equi valente a  
(      TM por el ahorro en precios de  (  

   ). 
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consegui r, recursos financieros suficientes para operar y desarrollar el negocio desinvertido como 
un competidor efectivo. 

Así, se considera que esos requisitos son proporcionales y existen posibles competidores v iables 
con capacidad para operar efectivamente los activos desinvertidos. 

5.6.5.8 Cronograma de implementación de la Medida Correctiva Uno 

Esta A UTORIDAD INVE TIGADORA propone al Pleno de esta COMISIÓN el siguiente cronograma para 
la implementación de la medida correctiva uno para la B ARRERA, así como de su seguimiento: 

Actividades de la 
Medida Correctiva 
Uno 

Nombramiento del 
Auditor 
Independiente 

Presentación del Plan 
de Desinversión 
detallado 

Inicio del proceso de 
venta de las plantas 
seleccionadas 

Conclusión de la 
venta de las plantas 
seleccionadas 

  
  

   
 

Tabla 58. Cronograma Medida Correctiva Uno. 

Plazo de implementación 

e ordena a GRUMA que nombre al A uditor 
Independiente en un plazo de tres meses, 
contados a partir del día hábil siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación de 
la reso lución que emita el Pleno de esta 
COMI IÓ . 

Se ordena a GRUMA que presente este plan en 
el plazo de seis meses, contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que surta 
efectos la noti ficación de la resolución que 
emita el Pleno de esta COMISIÓN. 

Se ordena a GRUMA que inicie este proceso 
inmediatamente después de la aprobación del 
Plan de Desinversión por parte del Pleno de 
la COMISIÓN. 

Se ordena a GRUMA que concluya la venta de 
las plantas en un plazo no mayor a dos años, 
contados a parti r de que surta efectos la 
notifi cación de la resolución que emita el 
Pleno de esta COMI IÓN. Este plazo podrá 
prorrogarse en casos debidamente 
justificados ante la COMI IÓ . 
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Seguimiento de la med ida 

El A uditor Independiente deberá 
reportar mensualmente a la 
COMISIÓN sobre el desarrollo del 
plan de desincorporac ión hasta que 
se realice la desinversión en su 
total idad. 

El Plan de Desinversión deberá 
contar con el v isto bueno del A uditor 
Independiente. GRUMA deberá 
presentar in formes mensuales sobre 
el avance en la elaboración del plan 
de desinversión. 

GRUMA deberá presentar informes 
mensuales sobre el avance del 
proceso de venta, incluyendo las 
negociacione en curso. 

GRUMA     
  

deberá presentar declaraciones bajo 
protesta de decir verdad cada treinta 
días calendario sobre el 
cumplimiento y las formas de 
cumplimiento de la desinversión. 
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Presentación de un 
informe de 
cumplimiento 
elaborado por un 
Auditor 
Independiente 

Se ordena a GRUMA que presente este 
informe en el plazo de un mes, contado a 
part ir de la conclusión de la venta de todas 
las plantas seleccionadas. 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

La COMI IÓN revisará el informe y 
podrá solicitar información 
ad icional o aclaraciones si lo 
considera necesario. 

5.6.6 Medida Correctiva Dos: eliminación de prácticas de negocio que disminuyen la 
probabilidad de cambio por parte de los clientes IMyT 

La Medida Correctiva Dos pretende fomentar la contestabi lidad en el mercado, eliminar los costos 
de cambio para los IMYT y garantizar la viabi lidad de los negocios transferidos. 

Por lo anterior, se ordena a las sociedades que integran el GIE GRUMA, que tienen o establezcan 
una relación contractual con los IMyT, a implementar una serie de cambio sustanciales en sus 
prácticas comerciales con este tipo de clientes. Las sociedades a que se refiere este párrafo son, al 
menos, Gruma, S.A.B. de C. V. , como controlador último, así como a sus subsidiarias directas e 
indirectas Grupo Industrial Maseca, S.A. de C.V.; Molinos Azteca, S.A. de C.V. ; Molinos Azteca 
de Chiapas, S.A. de C.V.; Molinos Azteca de Chalco, S.A. de C.V.; Molinos Azteca de Veracruz, 
S.A. de C.V.; Harinera de Maíz de Jalisco, S.A. de C.V.; Harinera de Maíz de Mexicali, S.A. de 
C.V.; Harinera de Veracruz, S.A. de C. V.; Harinera de Yucatán, S.A. de C. V.; Agroindustrias 
Integradas del Norte, S.A. de C.V. y Compañía Nacional Almacenadora, S.A. de C.V., quienes 
serán los sujetos obligados de esta medida. Sin embargo, para evitar dudas, las medidas correctivas 
aplican a cualquier subsidiaria directa o indirecta de Gruma, S.A.B. de C.V. Lo anterior, conforme 
a lo siguiente: 

i) GRUMA deberá eliminar cualquier estrategia de negocios que tenga como objetivo, directo 
o indirecto, evitar que un IM YT pueda cambiar de proveedor de HARI NA DE MAÍZ de manera 
inmediata. Esto implica la prohibición de establecer, ya sea de facto o de iure, compromisos 
de compra exclusiva de HARINA D · MAÍZ con los IMYT. 

ii) GRUMA deberá realizar una revisión exhaustiva y modificar todos sus acuerdos comerciales 
con los IMYT. Estos cambios deben garantizar que, independientemente de si GRUMA ha 
proporcionado maquinaria para hacer tortilla (en comodato o arrendamiento), apoyo 
financiero u otro tipo de asistencia, el IMYT mantenga la libertad de cambiar de proveedor 
sin obstáculos artificiales.1179 En dichas modificaciones, GRUMA deberá garantizar la 
transparencia en los contratos mediante el establecimiento de cláusulas lo suficientemente 
claras, de manera que los IMyT tengan la información suficiente para decidir lo más 
conveniente para la operación de sus negocios, así como la certeza sobre los términos en 
los que se están obligando. 

iii) Cualquier acuerdo verbal o escrito entre GRUMA y los IMYT deberá establecer claramente, 
que el IMYT no está obligado a adquirir ningún volumen de HARI A DE MAÍZ mínimo o 
preestablecido y que no está sujeto a exclusividad alguna. Además, deberán establecer 

11 79 Amenaza latente de que GRUMA les termine el contrato arbitrariamente y puedan perder la maquinaria. 
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claramente que: "cada I MyT es libre de acudir con cualquier proveedor de HARI A DE A!AÍZ 

de su elección" . 

iv) Para cada acuerdo verbal o escrito entre GRUMA y los IMYT por e l cual los IM YT puedan 
adquirir maquinaria para hacer tortillas, GRUM A deberá establecer un adendum en el que se 
establezca que los IM YT cuentan con la posibilidad de adquirir la maquinaria una vez 
finalizado el contrato, para lo cual deberá de señalar claramente el valor residual de la 
máquina o, en su caso, la tasa de depreciación bajo la cual el c liente podrá adquirir la 
maquinaria. Esta modificación también aplicará para aquellos contratos que celebre en el 
futuro. 

v) En caso de cualquier compromiso financiero existente con los IMYT, GRUMA deberá 
establecer un adendum que especifiq ue de manera clara y detallada dicho compromiso del 
IMYT hacia GRUMA. Este documento deberá incluir información precisa sobre el saldo, 
intereses, plazo y cualquier otro detalle relevante de la deuda que el IMYT tenga con GRUMA 

por c ualquier tipo de apoyo recibido. Es crucial que e tos documentos establezcan 
explícitamente que el lMYT solo está obligado a pagar dicho compromiso financiero , sin 
ninguna obligación de comprar H ARI A DE M A ÍZ a GRUMA . e debe dejar claro que el IMvT 
puede pagar su deuda vendiendo tortillas elaboradas con H ARI A DE MAÍZ de cualquier 
proveedor en el mercado, y que puede pagar su deuda anticipadamente sin penalidad alguna. 
Esta modificación también aplicará para aquellos contratos que celebre en el futuro. 

vi) Además, GRUM A debe abstenerse de incluir en estos acuerdos cualquier cláusula que pueda 
funcionar como un mecani mo de inspección sobre la operación del negocio del IM YT, así 
como sobre qué HARIN A utiliza. Esta prohibición busca eliminar cualquier fo rma de control 
o monitoreo que pudiera coartar la libertad de elección del IMyT. Por lo tanto, la inspección 
deberá limitarse estrictamente a la revisión de la maquinaria durante el mantenimiento de 
la misma. 

A fin de garantizar que las modificaciones cumplan efectivamente con el espíritu y la letra de esta 
medida correctiva, GRUM A deberá: 

i) En aras de que esta medida sea eficaz, GRUM A deberá realizar un formato estándar de los 
adendums mencionado así como un formato de los acuerdos o contratos que celebre en 
un futuro por los cuales se otorgue maquinaria o algún tipo de financiamiento el cual será 
común a todos los IMYT sujetos a este tipo de contratos, en donde lo único que cambiará 
será la información personal y comercial de los clientes, la subsidiaria de GRUMA con la 
que se contrata y aq ue llas particularidades relacionadas con la máq uina y/o financiamiento 
que se otorga. 

ii) Los formatos de adendum y contratos deberán ser presentados al Pleno de la COMI IÓ para 
su revisión y aprobación. E te proceso de supervisión regulatoria es esencial para garantizar 
que las modificaciones cumplan efectivamente con e l objetivo de esta medida correctiva. 
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iii) Una vez que el Pleno de la COMI IÓN haya aprobado tanto el formato estándar de adendum 
como de los demás contratos, GRUMA los publicará en su página de internet a fin de que los 
1 MYT puedan conocer su clausulado. 

iv)Las sociedades que integran el GIE GRUMA, que tengan y/o establezcan una relación 
contractual con los IMYT tienen la obligación de comunicar de manera clara y 
transparente,1180 a todos los IM YT sujetos a algún tipo de contrato, que se están realizando 
estos cambios o modificaciones como resultado directo de la re o lución emitida por el Pleno 
de la COMISIÓ dentro del presente EXPEDIE TE. En esta comunicación, GRUMA deberá: 

- Proporcionar los datos de contacto que el Pleno de la COMI 16 establezca, para que 
los IM YT puedan presentar cualquier queja o inquietud relacionada con esta medida 
correctiva, sin temor a represalias o seguimiento por parte de GRUMA. 

- Proporcionar un número interno para quejas o dudas de los I MYT, relacionadas con la 
celebración de lo contratos y adendums. 

- Informa r que los formatos de adendum y contratos se publicarán en su página web para 
su consulta, así como la posibilidad de proveerles de manera impresa los formatos de 
adendum y contratos, si así lo de ean. 

Lo anterior también deberá ser comunicado a lo potenciales clientes IMYT, 
particularmente a aquellos que tengan la intención de contratar un tipo de apoyo de GR MI\. 

Para asegurar el debido cumplimiento de estas actividades, GR MA deberá presentar un 
reporte en el que señale que la totalidad de su clientes I MYT actuales sujetos a un contrato 
han ido informados. Además, deberá contemplar la obligación de informar esto a sus 
potenciales el ientes. 

v) Respecto del número interno de GRUMA para quejas o dudas, GRUM/\ deberá presentar un 
reporte en el que indique las llamadas recibidas y la atención brindada a los IMYT, 
relacionadas con quejas, dudas o inquietudes sobre los contratos o adendums. La referencia 
al número de llamadas deberá hacerse bajo protesta de decir verdad. 

vi) Finalmente, para garantizar el cumplimiento continuo de estas medidas, GRUMA deberá 
entregar trimestralmente, por el tiempo que establezca el Pleno, un reporte en el cual señale 
el número de contratos modificados y/o celebrados con lo IMyT, bajo protesta de decir 
verdad, que fueron celebrados de conformidad con los formatos aprobados por el Pleno de 
la COMI IÓ . 

En correlación con la Medida Correctiva Uno, GRUM/\ traspasará al Adquirente la cartera de 
clientes atendidos por las plantas a desinvertir, dentro de los que se incluyen los clientes IMYT 
sujetos a algún contrato de apoyo o compromiso financiero. En este caso, dentro del valor de 

11 80 De manera enunciativa más no limitativa, la comunicación a los IM YT podrá ser personalmente mediante 
trabajadores de GRUMA, vía telefónica, por correo electrónico, mediante la entrega de circulares impresas o de la forma 
en que GRUMA estime más conveniente según cada c liente, a fin de garantizar que los IM YT reciban efectivamente la 
información. 
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los Activos por Desinverti r se deberá considerar el valor de las maquinarias y financiamientos 
de los contratos de los IMYT que serán traspasados, a fi n de que una vez realizada la 
desinversión los IM YT queden liberados de toda relación contractual con GRUMJ\. 

Ahora bien, en tanto se lleva a cabo la desinversión de los activos, GRUMA deberá realizar los 
adendums correspondientes con sus clientes I MvT. Y una vez concluida la desinversión deberá 
in formarle por escrito a dichos clientes que quedan liberados de toda relación contractual con 
GRUMA. 

5.6. 7 Proporcionalidad de la Medida Correctiva Dos 

Como fue señalado en secciones anteriores, en ocasiones, las medidas correctivas de carácter 
estructural deben ser acompañadas de medidas de conducta. Estas medidas de conducta están 
encaminadas a facilitar la transición de los activos desinvertidos, como un negocio en marcha. Para 
ello, es fund amental que los receptores de estos activos tengan la certeza de que contarán con la 
posibilidad de acceder a los clientes con base en servicio, precio y calidad, entre otros. Además, es 
necesaria para reducir los costos de cambio que enfrentan los IM YT. En este sentido, la Medida 
Correctiva Dos se considera proporcional y necesaria, por las razones que se exponen a 
continuación. 

La transparencia en los contratos que se ex ige a través de los adendums y de la celebración de 
contratos para los arrendamientos, comodatos, fi nanciamientos y demás prácticas comerciales de 
GRUMA es otra faceta crucial de esta medida para disminuir los costos de cambio de los IM YT hacia 
otras HARI ERAS. Así, su implementación está encaminada a garantizar la efi cacia de la medida. 
Al requeri r que GRUMA especifique claramente los derechos y obligaciones de ambas partes, así 
como la información completa sobre los compromisos financieros que los IMYT tengan hacia 
GRUMA, se promueve un ambiente de transparencia que permite a los clientes tomar decisiones 
informadas, lo cual es fundamental para fomentar las condiciones de competencia efectiva en los 
MERCADO RELEVANTE . 

El mecanismo de inspección estipulado en los contratos funge como una forma de control hacia 
los IMvT en cuanto a la operación de su negocio y marca de HARINA que consumen. Por ello, en 
todo caso, las inspecciones deberían limitarse únicamente a la verificación de la maquinaria durante 
su mantenimiento. Por lo tanto, la limitación de cláusulas de inspección es otra muestra de la 
eficacia de la medida. Al restringir a GRUMA inspeccionar las instalaciones de los IMYT, se elimina 
un mecanismo de control y monitoreo hacia estos clientes. 

La medida correctiva dos resul ta proporcional para GRUMA, toda vez que esta autoridad ya indicó 
los aspectos que deben ser modificados en los contratos, de tal fo rma que realizar un formato 
estándar con los ajustes referidos y presentar dichos formatos (adendums y modelos de contratos) 
al Pleno de la COMISIÓN para su aprobación no supone una carga desproporciona! que comprometa 
su operación logística o entorpezca sus actividades comerciales. 

De igual forma, informar a los IMYT sobre los cambios y modificaciones realizadas en virtud de 
la resolución emitida por el Pleno de esta COMI 16 , así como de los demás aspectos mencionados, 
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no resulta una carga desmedida para GRUMA dado que cuenta con los medios financieros, logísticos 
y tecnológicos para poder informar efectivamente a los IMYT. 

Por otro lado, da r seguimiento a las quejas e inquietudes de los I MvT re lacionadas con los 
adendum, contratos y/o cua lquier acuerdo escrito o verbal con GRUMA por e l cual se les otorgue 
un apoyo, as í como el presentar un reporte periódicamente al respecto, no supone una carga 
excesiva para GRUMA, considerando que ya cuenta con los recursos logísticos y operativo para 
llevar a cabo esta actividad . Además, como resultado de la implementación de la Medida Correctiva 
Dos, se espera que, en su caso, las quejas presentadas sean las meno res. 

Asimismo, el hecho de publicar los contratos y adendums en su página de intemet supone una carga 
mínima para G RUMA, por lo que resulta una acción proporcio na l. 

Esta medida no prohíbe a GRUMA mantener relaciones comerciales con los IM YT, s ino que le exige 
mantener una transparencia en sus relaciones contractuales con ellos y eliminar cua lquier 
mecanismo de inspección o monitoreo hacia la operación de sus negocios. Si bien, esta medida 
supone obligaciones de hacer para GRUMA, las mi smas son consistentes con e l alcance que tienen 
las prácticas comerciales implementadas por GRUMA, dado el número de clientes sujetos a algún 
contrato por el que recibe n un apoyo. 

El requerimiento de repo rtes anuales es eficaz y propo rcional a la complej idad de la medida y la 
necesidad de asegurar su c umplimiento efecti vo . Este enfoque estructurado permite una 
implementación gradua l y contro lada de los cambios, minim izando disrupciones e n el mercado. La 
presentación de los re portes periódicamente ante la COMI 16 proporciona una verificación 
objetiva de l cumplimie nto, crucial dado e l tamaño y la influencia de GRUMA en el mercado. Este 
mecanismo de supervisión continua es necesario para garantizar que los cambios no sean 
meramente supe rficiales o temporales, s ino que representen una transformación real y duradera e n 
las prácticas comerciales de G RUMA . 

Así, las actividades relacionadas con la media correctiva dos, no suponen una carga excesiva ni 
injustificada para GRUMA. 

Esta medida correctiva es efi c iente, toda vez que busca fomentar las condiciones de competencia 
e fectiva en los MERCADO RELEVANTES, a través de la combinación de cambios en las prácticas 
comerciales, transparencia en los acuerdos, superv isión regulatoria y mecanismos de cumpl imiento 
con el fin de crear un marco integral y proporcional para abordar los problemas identificados en el 
mercado de HARI A DE MAÍZ concernientes a las re laciones contractua les de la HARINERA líder de l 
mercado y los IM vT. 

La obligación de comunicación transparente a los IM vT sobre los cambios implementados y la 
provisión de un meca nismo de quej as es otra muestra de la eficiencia de la medida. Esta 
comunicación directa empodera a los lMvT, permitiéndoles comprende r plenamente sus derechos 
y opciones en e l mercado . Por un lado, el mecanismo de quejas proporciona una vía importante 
para la detección temprana de posibles incumplimientos, sin imponer cargas excesivas a GRUMA. 
Por otro lado, fomenta la transparencia con los lM vT al establecer un canal directo por el cua l se 
puedan resolver y atende r sus quejas e inquietudes relacionadas con los acuerdos que tengan con 
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GRUMA. Esta transparencia es fundamental para restaurar la confianza en el mercado y promover 
una competencia efectiva, al tiempo que proporciona a GRUMA una oportunidad de demostrar su 
compromiso con las prácticas comerciales competitivas y equitativas. 

La supervisión regulatoria a través de la aprobación de contratos por parte del Pleno de la COMI 16 
es un componente crucial que, de igual forma, demuestra la eficiencia de la medida. Este requi sito 
es necesario dada la multitud de conductas y estrategias comerciales de GRUMA y su posición 
dominante en el mercado, desarrolladas en el presente DICTAMEN PRELI MINA R. La supervisión 
asegura que las modificaciones cumplan efecti vamente con el objetivo de la medida, sin ser 
excesivamente intrusivas en la operación de GRUMA. Además, este proceso de aprobación fomenta 
un diálogo constructivo entre el regulador y la empresa, lo que puede llevar a soluciones más 
efecti vas y adaptadas a las realidades del mercado. 

En conclusión, la Medida Correctiva Dos se considera proporcional para asegurar la transferencia 
de un negocio y contribuye a la creación de competidores eficaces. A su vez, permite que GRUMA 
continúe operando en el mercado de manera competitiva, y establece mecanismos de supervisión 
y cumplimiento que son necesarios dada la magnitud del problema y la posición dominante de 
GRUMA en el mercado. Esta medida busca fomentar condiciones de competencia efectiva en los 
MERCADO RELEVA TE , proporcionando un equilibrio entre la necesidad de corregir las 
distorsiones del mercado, fomentando la transparencia en las relaciones contractuales con los 
IMyT, y el derecho de GRUMA a operar su negocio. La combinación de cambios en las prácticas 
comerciales, transparencia en los acuerdos, supervisión regulatoria y mecanismos de cumplimiento 
crea un marco integral y proporcional para abordar los problemas identificados en el mercado de 
HARI A DE MAÍZ. 

5.6.8 Cronograma para la implementación de la Medida Correctiva Dos 

Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA propone al Pleno de esta COMI IÓN el siguiente cronograma para 
la implementación de la medida correctiva dos para la BARRERA, así como de su seguimiento: 

Tabla 59. Cronograma Medida Barrera Dos. 

Actividades de la Medida correctiva dos Plazo de implementación Se2uimiento de la medida 
Presentación de un formato estándar de Se ordena a GRUM/\ que Durante la revisión de los formatos 
ademlum a los acuerdos verbales o escritos implemente las actividades estándar del adendurn y contratos, 
entre GRUMA y los IMyT, por los cuales re lacionadas con la Medida GRUMA deberá coadyuvar con el 
GRUMA les otorgue un tipo de apoyo Correctiva Dos en el plazo de Pleno de la COMISIÓN en lo que 
(maquinaria o financiamiento), conforme a tres meses, contados a partir este le solicite. 
las modificaciones señaladas. del día hábil siguiente a aquel 

Presentación de un formato estándar de 
en que surta efectos la 
noti ficac ión de la resolución 

los contratos, confo rme a las emita el Pleno de esta modificaciones señaladas. que 
COMISIÓN, en el EXPEDIENTE. 
Se ordena a GRUMA Presentar por el tiempo que 

Publicación de los fo rmatos de adendum y implementar esta actividad determine el Pleno de la COMISIÓN 
relacionada con la Medida un reporte sobre que los contratos formatos de contratos en su página de Correctiva dos en el plazo de se mantienen visibles en su página interne! htt s://www.gruma.com/. 
diez días, contados a partir del de internet, acompañado del 
día hábil siguiente a aquel en J 
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Infonnar a sus clientes IMyT (actuales y 
potenciales) sobre: las modificaciones a los 
contratos, los números telefón icos 
indicados para quejas (tanto de la 
COMI IÓN como interno), que los contratos 
se encuentran publicados en su sitio web y 
que se les pueden entregar impresos los 
fonnatos de contratos y adendum. 

Presentar un reporte a la COMISIÓN de las 
llamadas recibidas y la atención 
proporcionada, relacionadas con quejas, 
dudas o inquietudes de los IMYT sobre los 
contratos o adendums. ( la referencia al 
número de llamadas deberá hacerse bajo 
protesta de decir verdad). 

Presentar un reporte semestral en el cual se 
señale el número de contratos y aclend11ms 
celebrados con los IMYT, bajo protesta de 
decir verdad, que fueron celebrados de 
conformidad con los formatos aprobados 
por el Pleno de la COMISIÓN. ( la referencia 
al número de contratos y adend11ms 
también deberá hacerse bajo protesta de 
deci r verdad). 

que el Pleno de esta COMISIÓN 
haya aprobado los formatos 
estándar de los contratos, así 
como de los adendums. 
Se ordena a GRUMA 
implementar esta actividad 
relacionada con la Medida 
Correctiva Dos en el plazo de 
tres me es, contados a partir 
del día hábil siguiente a aquel 
en que el Pleno de esta 
COMISIÓN haya aprobado los 
formatos estándar de los 
contratos y adenclums. 

Se ordena a GRUMA 
implementar esta actividad 
relacionada con la Medida 
Correctiva dos en el plazo de 
seis meses, contados a partir 
del día hábil siguiente a aquel 
en que el Pleno de esta 
COMISIÓN haya aprobado los 
formatos estándar de los 
contratos, así como de los 
adendums. 
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testimonio notarial o copia 
certificada que lo acredite. 

Clientes IMYT actuales: 
Presentar un reporte mediante el 
cua l se confirme que la totalidad 
de sus clientes IMYT sujetos a 
contratos han sido informados 
sobre los ajustes a los mismos 
derivados de la resolución emitida 
por el Pleno de la COMI IÓN dentro 
del EXPEDIENTE, así como de los 
demás aspectos señalados. 

Adicionalmente, en dicho reporte 
deberá indicar los medios por los 
cuales informó a sus clientes 
IMYT (personalmente, vía 
telefónica, por correo electrónico, 
mediante la entrega de circulares 
impresas, otro -especifique). 

Potenciales clientes I MYT: 
Presentar una carta en la que se 
asuma el compromiso de GRUMA 
de informar a los potenciales 
clientes IMYT sobre los ajustes a 
los contratos derivados de la 
reso lución emitida por el Pleno de 
la COMISIÓN dentro del 
EXPEDIENTE, así como de los 
demás aspectos señalados. 

La presentación de los reportes 
será trimestral , por el tiempo que 
establezca el Pleno de la 
COMISIÓN . 

La presentación de los reportes 
será semestra l, por el tiempo que 
establezca el Pleno de la 
COMISIÓN. 
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Presentar un reporte por el que in forme a 
su clientes IMYT, que serán traspasados al 
Adquirente, que quedan liberados de toda 
relación contractual con GRUMA, derivado 
de la reso lución emitida por el Pleno de la 
COMI IÓ dentro del EXPEDIENTE. A dicho 
reporte deberá acompañar la circular. 
e crito o formato impreso por el que les 
in formó. 

6. Determinación 

Se ordena a GRUMA que 
implemente las act ividades 
relacionadas con las Medidas 
Correctivas Uno y Do en un 
plazo de dos meses, contado a 
partir de la conclusión de la 
venta de todas las plantas 
indicadas. 
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Dentro del reporte que presente 
deberá indicar qué cliente son 
abastecidos por qué planta. Así 
como la leyenda que, bajo prote ta 
de decir verdad, la totalidad de sus 
clientes IM YT que serán 
tran feridos son los mencionados 
en el reporte. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artícu los citados a lo largo del pre ente, así como 28, 
párrafo decimocuarto, de la Co STITUCIÓN; 1, 2, 1 O, 12, fracciones 1, XI y XXX, 26, 27, 28, 
fracción XI , y 94, fracción 111 , de la LFCE; 1, 2 y 12, último párrafo, de las D1 POSICIONES; así 
como 1, 4, fracción 111 , 17, fracciones XVI , XXII y LI del E TATUTO. e emite el presente 
DICTAME PRELIMI AR. Al respecto, 

SE ACUERDA: 

PRIMERO. Esta A UTORIDAD I VE TIGADORA concluye que hay elementos para determinar 
preliminarmente que no existen condiciones de competencia efectiva en los M ERCADO 
RELEVA TES de producción, comercialización y distribución de HARI A DE MAÍZ blanca y azul a 
granel dirigida para la elaboración comercial de tortillas de harina de maíz con una dimensión 
geográfica regional, así como la existencia de una barrera a la competencia y libre concurrencia 
que genera restricciones al funcionamiento eficiente de dichos mercados, por lo que se proponen 
medidas correctivas para eliminar la barrera a la competencia identificada en el presente DICTAME 
PRELIMI AR. 

SEGUNDO. otifique e personalmente a Gruma, .A.B. de C. V. el presente D1CTAME 
PRELIMI AR que propone diversas medidas correctivas para eliminar la barrera a la competencia 
identificada por esta A UTORIDAD I VESTIGADORA, que genera restricciones al funcionamiento 
eficiente en los M ERCADO RELEVA TE de producción, comercialización y distribución de 
I IARI A DE MAÍZ blanca y azul a granel dirigida para la elaboración comercial de tortillas de harina 
de maíz con una dimensión geográfica regional. Lo anterior, en términos de los artículos 94 
fracción 111 , tercer párrafo, de la LFCE; 163 fracción 1, y 164, fracción XI , de las D1sro ICIONE . 

TERCERO. otifiquese, mediante publicación en el DOF, el extracto de los datos relevantes del 
pre ente D1CTAME PRELIMI AR a los AGE TE Eco ÓMICO que pudieran verse afectados por las 
medidas correctivas propuestas, entre otros, a Grupo Industrial Maseca, S.A. de C.V.; Molinos 
Azteca, S.A. de C. V. ; Molinos Azteca de Chiapas, S.A . de C. V .; Molinos Azteca de Chalco, S.A. 
de C. V.; Molinos Azteca de Veracruz, S.A. de C.V .; Harinera de Maíz de Jalisco, S.A. de C.V. ; 
Harinera de Maíz de Mexicali, .A. de C.V.; Harinera de Veracruz, .A . de C.V.; Harinera de 
Yucatán, .A. de C.V.; Agroindustrias Integradas del Norte, S.A. de C.V. y Compañía acional 
Almacenadora, S.A. de C. V. Asimi mo, publíquese la versión pública del presente D1CTAME 
PRELIMI AR en el sitio de Internet de la COMISIÓ ' para que lo A GE TE ECONÓMICO que 

demuestren tener interes jurídico en :~:::c:::::::
6 
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manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezcan los medios de convicción que estimen 
pertinentes. Lo anterior, en términos de los artículos 94, fracciones 111 , tercer párrafo, y IV de la 
LFCE; así como 163, fracción V, de las ÜISPO ICIONES. 

CUARTO. Remítase el EXPEDI ENTE a la Secretaría Técnica de la COM ISIÓN para que, una vez 
notificado el presente ÜJCTAME PRELIM I AR, tramite el procedimiento establecido en el artículo 
94 de la LFCE, de conformidad con los artículos 18 y 20, fracción VII del E TATUTO. 

d Investigadora 
.) 
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7. Anexos al Dictamen Preliminar 

7.1 G losario 

Para efectos de este ÜICTAME PRELIMINAR, se entenderán los siguientes términos, en singu lar o 
plural, según corresponda, de conformidad con las iguiente definiciones: 

TÉRMlN01181 Definición 

ACUERDO DE ( ICIO Acuerdo emitido por el Titular de la A UTORIDAD 1 YESTIGADORA el 
once de noviembre de dos mil veintidós, cuyo extracto se publicó en 
el DOF el veintitrés de nov iembre de dos mil vein tidós. 

AGENTE Eco ÓMICO Toda persona física o moral, con o sin fines de lucro, dependencias y 
ent idades de la administración pública federa l, e tata( o municipal, 
asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de profesionistas, 
fideicomi os, o cualquier otra forma de participación en la actividad 
económica. 11 82 

A GROINSA Marca bajo la cual GRUMA comercial iza HARINA DE MAÍZ. 

A GROMAIZZA Agromaizza, S.A.P.I. de C.V. 

ALBERTO M ORALES Alberto Morales Lira. 

A UTORIDAD 
Autoridad Investigadora de la COMI IÓ 

1 VESTIGADORA 

BAGALMEX 1 Bagalmex 1, S.A. de C.V. 

BARTLErr Bartlett Contri, S. de R.L. de C.V. 

BLA CAS Productos Manueljose, S.A. de C.V . 

BUNGE Controladora Bunge, S.A . de C.V. 

CANAMI Cámara Nacional del Maíz Industrializado. 

CARGILL Cargill de México, S.A. de C. V. 

CEDI Centro de distribución. 

1181 Los siguientes términos se definen indistintamente en singular y en plural. 
1182 De conform idad con e l articulo 3. fracción l. de la LFC E. 
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CHEDRAUI 

CMG 

CNA 

CN IPMT 

CNT 

COFEPRIS 

COM ISIÓN 

Co s·n-runó 

CRITERIOS TÉCNICOS 

DANIEL HrnNÁNDEZ 

DEL CAMPO 

DGMR 

DICONSA 

DICTAMEN PRELIMINA R 

DISPO ICIO ES 

DIF 

DOF 
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Definición 

Tienda Chedraui , S.A. de C.V. 

Comercial izadora Mayorista del Golfo, S.A de C.V. 

Consejo acional Agropecuario, A.C. 

Cámara Nacional de la Industria de Producción de Masa y Tort illas. 

Consejo Nacional de la Tortilla, A.C. 

Comi ión Federal para la Protección contra Rie gos Sanitarios. 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Criterios Técnicos para el Cálculo y Aplicación de un Índice 
Cuantitativo para med ir Concentración del Mercado, publicados en el 
DOF el catorce de mayo de dos mil quince. 

Daniel Hernández Canto. 

Productos de Maíz de l Campo, S.A. de C. V. 

Dirección General de Mercados Regulados. 

Diconsa, S.A. de C.V. 

Dictamen Preliminar al que se refiere el artículo 94, fracci ón 111 , de la 
LFCE, que deriva de la investigación radicada en el EXPEDIENTE. 

Dispo iciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil 
catorce, cuyas últimas modificaciones aplicables a la investigación 
radicada en el EXPEDIE TE son las publicadas en el DOF el cuatro de 
marzo de dos mil veinte y el veintiuno de febrero de dos mil 
veinticuatro, esta última en lo que corresponda. 

Si tema Nacional para el Desarro llo Integral de la Familia. 

Diario Oficial de la Federación. 
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EDUARDO RAMÍ REZ 

ERNESTO CI IAIR EZ 

ESTATIJTO 

EX PEDIENTE 

GABRI EL RASCÓN 

GCMA 

GIE 

GONZALO PALACIO 

GRUMA 

GRUPO SIMBO 

GRUPO GRACO 

I-IARI MASA 

Eduardo Ramírez González. 

Ernesto Chairez Meza. 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Definición 

107íl9 

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, publicado en e l DOF el ocho de j ulio de do mil catorce, 
cuya última modificación aplicable a la investigación radicada en el 
EX PEDIE TE es la publicada en el DOF el cuatro de j unio de dos mil 
veinticuatro. 

Expediente administrativo identificado con e l número IEBC-004-
2022. 

Gabriel Alonso Ra eón Sustillos. 

Grupo Consultor de Mercados Agrícolas, S.A de C.V. 

Grupo de l nterés Económico. 

Gonzalo Palacio Galindo. 

GIE conformado por las s iguiente sociedad e relacionadas: i) Gruma, 
S.A.S . de C.V.; ii) Grupo Industrial Maseca, S.A. de C.V. (GIMSA); 
iii) Molinos Azteca, S.A. de C.V.; iv) Molinos Azteca de Chiapas, S.A. 
de C. V.; v) Molinos Azteca de Chalco, S.A. de C. V.; vi) Molinos 
Azteca de Veracruz, S.A. de C. V.; vii) Harinera de Maíz de Jalisco, 
S.A. de C.V.; viii) Harinera de Maíz de Mex ica li , S.A. de C. V.; ix) 
Harinera de Veracruz, S.A. de C. V.; x) Harinera de Yucatán, S.A. de 
C.V.; xi) Agroindustrias Integradas del orte, S.A. de C. V. ; xii) 
Mission Foods Méx ico, S. de R.L. de C. V.; xiii) Grumeporg, S.A. de 
C.V.; xiv) Investigación Técnica Avanzada, S.A. de C.V.; xv) Tecno 
Maíz S.A. de C. V.; y xvi) Compañía Naciona l Almacenadora, S.A. de 
C.V. 

Grupo Simbo, S.A.S . de C.V. 

Cereales Comerciales de la Costa, S.A. de C. V. 

GIE conformado por l-lari Ma a, S. A. de C. V., l-lari Masa del Pacifico, 
S.A. de C.V. y l-lari Masa del Sureste, S.A. de C. V. 
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HARINERAS 

HUMBERTO GARZA 

IHH 

IBARRA 

IMYT 

ISCAM 

JOSÉ HUIDOBRO 

JUAN M ANUEL f ELIX 

JUAN ANTONIO GONZÁLEZ 

JUAN RAMÓN HERNÁIZ 

JUAN CARLOS M ORENO 

LFCE 

LGS 

LI FO 

LOFI 
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Harina de maíz nixtamalizado. 

AGROMAIZZA, BLANCAS, CARGILL, CM G, DEL CAMPO, GRUMA, 
M I A, HARI M ASA, M ACSA, M AIXICO, M A HARINA, M APROSIN, 
M AXIMASA, ÜMALLI, PANAMERICANA y SAN BLAS. 1183 

Humberto Garza Gonzá lez. 

Índice de Herfindahl-Hirschman 

A lmacenes lbarra, S.A. de C.V. 

Industr iales de la M asa y la Tortilla. 

Consej eros Comerciales, S.A. de C.V. 

José Eduardo Huidobro Peña. 

Juan M anuel Felix Barraza. 

Juan A ntonio Gonzá lez M oreno. 

Juan Ramón Hernáiz Arce. 

Juan Carlos M oreno N avarro. 

Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el 
veint itrés de mayo de dos mil catorce. 

Ley General de Salud, publicada en el DOF el siete de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, cuya última refonna fue publicada en el 
DOF el siete de j unio de dos mil veinticuatro. 

Acrónimo de la frase en idioma inglés "lillle In From Outside" que 
puede ser traducido a "Poco de Afuera Hacia Dentro" . 

Acrónimo de la frase en idioma inglés de "lilfle Out From Jnside" que 
puede ser traducido a "Poco de Dentro Hacia Afuera". 

1183 
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MAIXICO 

MAPROSI 

MASA DEMAÍ7.. 

MASECA 

MAS HARINA 

MAXIMASA 

MERCADO INVESTIGADO 

MERCADOS RELEVA TES O 

MRG 

MI NSA 

MRGC 
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GIE conformado por Molinos Anáhuac, S.A. de C.V., y Molinos 
Agroindu tria le de Querétaro, S. de R.L. de C.V. 

Maixico, S.A. de C.V. 

Maíz Procesado de Sinaloa, S.A. de C.V. 

Masa obtenida de la mo lienda húmeda de granos de maíz 
n ixtamal izado. 

Marca bajo la cual GRUMA comercializa HARINA DE MAÍ7.. 

Comercializadora Mas Harina, S.A. de C.V. 

Maxima a del Centro S.A.P.I. de C.V. 

Mercados de la distribución y comercial ización de l maíz, así como de 
la producción, distribución y comercialización de la harina de maíz y 
servicios relacionados en e l territorio nacional. 

Producción, comercialización y distribución de HARI A DE MAÍZ 
blanca y azul , dirigida para la elaboración comercial de tortillas de 
HARINA DE MAÍZ en 8 (ocho) mercados geográficos. 

Los 8 (ocho) mercados geográficos consisten en MRG-01 , MRG-02, 
MRG-03, MRG-04, MRG-05, MRG-06, MRG-07 y MRG-08. Para 
ver los municipios que conforman cada MRG ver la Sección 7.5 
Mercados Relevantes Geográficos 

GlE confonnado por las siguientes sociedades relacionadas: i) 
Administración de Recurso Promin, S.A. de C.V.; ii) Agroinsumos 
Campofino, S.A. de C.V.; iii) Grupo Minsa, S.A.B. de C.V.; iv) Minsa 
Comercial, S.A. de C.V. (MIN A COMERCIAL); v) Minsa, S.A. de C.V.; 
vi) Ominoprosa, S.A. de C.V.; vii) Osamin, S.A. de C. V.; viii) 
Promotora Empresarial de Occidente, S.A.); ix) Seradim, S.A. de 
C.V.; x) Servicio Integral de Recursos Lodso, S.A. de C.V. ; xi) 
Sociedad Verificadora, S.A. de C.V. y xii) Almacenadora Mercader, 
S.A. 

Mercado Relevante Geográfico Candidato. 
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NOM HARINA 

0MALLI 

OP 

OPE 

PALMEX 

PANAMERICA A 

PERIODO DE 
INVESTIGACIÓN 

PRIMER ACUEROO DE 
AMPLIACIÓN 

REGLAME TO DE Co TROL 
SANITARIO 

. 
SABRITAS 

SADER 

SAN BLAS 

SE 

SEGALM EX 

SEGUNDO ACUERDO DE 
AMPLIACIÓ 
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Definición 

NORMA Oficial Mexicana NOM-187-SSA I/SCFl-2002, Productos y 
servicios. Masa, tortillas, tostadas y harinas preparadas para su 
elaboración y establecimientos donde se procesan. Especificaciones 
sanitarias. In formación comercial. Métodos de prueba. Publicada en el 
DOF el dieciocho de agosto de dos mil tres. 

Harina de Omalli S.A.P. I de C.V. 

Oficialía de Partes. 

Oficialía de Partes Electrón ica. 

Palmex Alimento , S. de R.L. de C.V. 

Harinera Panamericana, S.A. de C.V. 

Periodo comprendido entre e l veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós hasta el veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro. 

Acuerdo emitido el primero de junio de dos mil veintitrés, por el 
Titu lar de la AUTORIDAD INVESTIGADORA. Cuyo extracto fue 
publicado en el sitio de internet de la COM ISIÓ el dos de junio de dos 
mi I veintitrés. 

Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, el cual 
deriva de la Ley General de Salud y fue publicado en el DOF el nueve 
de agosto de mil noveciento noventa y nueve, cuya última reforma 
fue la publicada en el DOF el ocho de septiembre de dos mil veintidós . 

Sabritas, S. de R.L. de C.V. 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Molino Harinero San Bias, S.A. de C.V. 

Secretaría de Economía. 

Seguridad Alimentaria Mexicana. 

Acuerdo em itido el seis de diciembre de dos mil veintitrés, por el 
Ti tular de la AUTORIDAD INVESTIGADORA. Cuyo extracto fue 
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publicado en el sitio de intemet de la COMI IÓN el seis de diciembre 
de do mil veintitrés. 

SODI F SODI F, S.A. de C. V . 

SORJ ANA T iendas Soriana, S.A. de C.V . 

TENAMAXTLÁN Productores de Maíz de Tenamaxtlán, S.P.R. de R.L. de C. V . 

TM Tonelada métrica. 

VPA Venta con producto a bordo. 

WALMART Nueva Walmart de M éxico, S. de R.L. de C. V. 

7.2 Cronología de la investigación 

El once de noviembre de dos mil veintidós, el T itular de la A UTORIDAD I YESTIGADORA emitió el 
A CUERDO DE INICIO del procedimiento de investigación establecido en el artículo 94 de la LFCE, 
toda vez que se identificaron elementos que hicieron suponer que no existen condiciones de 
competencia efectiva en el M ERCADO I VESTIGADO, y turnó el EXPEDIE TE a la DGMR para el 
desahogo de la investigación. 

El extracto del A CUERDO DE I ICIO se publicó en el DOF y en el sitio de Internet de la COMI IÓ , 
el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, con el objeto de que cualquier persona pudiera 
coadyuvar con la investigación. 1184 

M ediante el PRIMER ACUERDO DE A MPLIACIÓ y el SEGUNDO A CUERDO DE A MPLIACIÓN, se amplió 
el plazo de invest igación por dos periodos adicionales de 120 (ciento veinte) días hábiles cada uno, 
de conformidad con el art ículo 94, fracción I de la LFCE. 11 85 

Durante la tramitación de la investigación radicada en el EXPEDIENTE e llevaron a cabo las 
actuaciones referidas en la sección "Anexo 5. Actuaciones realizadas durante la investigación 
radicadas en el E X PEDIENTE" del presente DICTAMEN PRELIMINAR. 

M ediante acuerdo emitido el veintic inco de j unio de do mil veinticuatro, el T itular de la 
AUTORIDAD INVESTIGADORA, una vez transcurrido el tercer periodo de investigación, concluyó la 

1184 En cumpl im iento a lo establecido en el articulo 94. fracc ión l. de la LFCE. 
1185 Los extractos del PRIMER A CUERDO DE AMPLIACIÓN y del EGUNDO A CUERDO DE AMPLIACIÓN. se publicaron en 
la página de Internet de la COMISIÓN. el dos de junio de dos mi l veintitré. y el seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
respectivamente. los cuales se encuentran disponible en las siguientes direcciones electrónicas: 
hu¡,,: \\ ,, ,1 .c·ol,:n:.m, ,, JH.:ontcnt upload~ 2t12.1 '()t, 1 >.JractP- 1 n1-t\rnpl1,1-J.L!:ll ·-tltl-1-"'022.pJ!" y 
l1t1p,: 1, 1, "~l'l·..-.n~-rnntcnLuplnad~ 2Q.2~ ,11acto·'>@ind,1_- \m12_l1Jc11>n-!..L!Jl -tltl 1-2022.ru!.L 
respecti vamente. 
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investigación que obra en el EXPEDIENTE, de con formidad con el artículo 63, primer párra fo, de las 
ÜISPO ICIO ES. 1186 

Finalmente, mediante los acuerdos CFCE-290-2023 1187 y CFCE-322-2023 1188 el Pleno de esta 

COMI IÓ declaró el ei de noviembre de dos m il veintitrés y el doce de diciembre de do mi l 
veintitrés, corno día inhábi les. 

7.3 Marco jurídico 

Se procede a describir el m arco jurídico aplicable a la indu tria de la H ARINA DE MAÍZ. Además, se 

señalarán la au toridades respon ables de regular, vigi lar y aplicar la normativa corre pondiente. 

En e te contexto, la producción, di tribución y com ercializac ión de la H ARINA DE MAÍZ está sujeta 
a disposiciones jurídica de aplicac ión nacional, las cuale establecen los lineam iento y 

parámetro específicos que deben cumplir las H ARI ERA , lo proce o de producción y lo 
insumos en tém1ino de sanidad y alubridad. 

7.3.1 Leyes 

LGS 

La Ley General de alud eñala que queda a cargo de la Secretaría de Salud "[e]stablecer las 
necesidades nutrimentales que deban sati.sfacer los cuadros básicos de alimentos ( .. . ) [t]ratándose 
de las harina indu ·tria/izadas ( ... ) de maíz, se exigirá la fortificación obligatoria de éstas, 
indicándose los nutrimentos y las cantidades que deberán incluirse ( . . . )' .1189 

7.3.2 Reglamento 

R EGLAMENTO DE CONTROL SANITARI0 119º 
El presente reglamento deriva de la LGS y su aplicación está a cargo de la Secretaría de Salud. 

Tiene por objeto establecer la regulac ión, contro l y fomento sani tario del proce o, importación y 

exportación, así como de las acti v idades, servicios y establecimientos relacionados con los 

productos de u o y consumo humano, incluyendo la HARI A DE MAÍZ, la cual se c lasifica dentro de 

los cereales y leguminosa .1191 En particu lar, respecto a la HARINA DE MAÍZ, el reglam ento la define 

1186 El extracto del acuerdo de conclusión de la inve tigación radicada en el EXPEDIENH se publicó el , ein ticinco de 
junio de dos mil veinticuatro, en la pág ina de Internet de la COMISIÓN, el cual se encuentra disponible en la siguiente 
dirección electrónica: ht1p,. \\ \I \\ ,·111,·,·c 111, \\ p-,·1>111c11L upl11aJ, 202~ 11(, 1 ,tracto-,ll:Jn -,k-1:011du~i11n.-ll BC-004-
2022-\ 1 .pdf 
1187 Emitido por el Pleno de la COMISIÓN el nueve de noviembre de dos mil veintitrés y publicado en el DOF el 
diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 
1188 Emitido por el Pleno de la COM1S10N el doce de diciembre de dos mil veintitrés y publicado en el DOF el diecinueve 
de diciembre de dos mil veintitrés. 
1189 /\rtfculos 1 15, fracci ón VII de la LGS. 
1190 Publicado en el DOF el nueve de agosto de mil novecientos noventa y nueve. cuya última reforma fue la publicada 
en el DOF el ocho de septiembre de dos mil veintidós. 
1191 Articulas 1, 112. inciso l. sub inciso a). del REGLAMENTO DI: CONTROL ' ANITARIO. 
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como e l producto deshidratado obtenido de la molienda de los granos de maíz nixtamalizado, la 
cual se utiliza principalmente para la e laboración de tortillas.11 92 

7.3.3 Normas Oficiales Mexicanas 

NOMHARINA 

Esta norma establece las especificaciones sanitarias que deben cumplir la masa, tortillas, tostadas 
y harinas utilizadas para su elaboración, así como los e tablecimientos donde se procesan, 11 93 de 
igual manera se incluyen los requisito de etiquetado que deben cumplir los enva es y empaques 
de estos productos. 1194 

NOM-247-SSAl-2008, Productos y servicios. Cereales y sus productos. Cereales, harinas de 
cereales, sémolas o semolinas. Alimentos a base de: cereales, semillas comestibles, de harinas, 
sémolas o semolinas o sus mezclas. Productos de panificación. Disposiciones y 
especificaciones sanitarias y nutrimentales. Métodos de prueba. 11 95 

Esta norma establece los requis itos sanitarios que debe de cumpl ir e l transporte y almacenamiento 
de cereales destinados al consumo humano, inclu idas las harina . Su propós ito principal es asegurar 
que estos a limentos cumplan con estándares de seguridad e inocuidad durante todas las fases de su 
elaboración, manejo, a lmacenamiento y comercialización. Respecto de la HM{ INA DE MAÍZ, se 
establece que "( ... ) los nutrimentos que se deben adicionar y restituir en las harinas de trigo y de 
maíz nixtama/izado y su nivel de adición( ... ) [tales como: e l] ( ... ) ácido fólico o.fo/acina o fo/ato 
(vitamina Be o vitamina 89) *, hierro y zinc y restituida con Vitamina B I (mononilrato de tiamina), 
Vitamina B2 (ribojlavina) *, Vitamina BJ ( ... )". 1196 

NOM-051-SCFl/SSAl-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados-lnformación comercial y sanitaria. 11 97 

Esta norma tiene por objeto establecer la información comercial y sanitaria que debe contener el 
etiquetado de l producto preenvasado destinado a l con umidor final , de fabricación nac ional o 
extranjera. 11 98 

NOM-251-SSAl-2009 Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios. 11 99 

1192 Apéndice del Reglamento de Control Sanitari o de Productos y Serv icios. inciso IX . I ., sub inciso IX. 1.2. h. y IX .1.5. 
Tortillas. b. 
1193 Folio 3303 y 3304 del EXPEDIENTE. 
1194 Inci sos 6. 1: 6.2.5.3: 9: 9.2.1 de la NOM I IARINA. 
119

~ Publicada en el DOF el veintisiete de julio de dos mil nueve. cuya última modificación fue publicada en el DOF el 
veintisiete de diciembre de dos mil doce. 
1196 1 ncisos 1.3 y 8.14 .2. inciso i i) de la norma citada. 
1197 Publi cada en el DOF el cinco de abril de dos mil diez. cuya última modificación fue publicada en el DOF el 
veintisiete de marzo de dos mil ve inte. 
1198 Sección 1. Objetivo y Campo de Aplicación, de la norma citada. 
1199 Publicada en el DOF el uno de marzo de dos mil diez. 

Pág ina 9 de 149 

. l O 71 5 



10716 
Autoridad Investigadora 

Expediente IEBC-004-2022 
Dictamen Preliminar 

Esta norma establece los requis ito mínimos de buenas práctica de higiene que deben de 
ob ervar e en los alimento , bebida o suplementos alimenticios y sus materias primas, a fin de 
evitar su contaminación a lo largo del proceso. 1200 

NOM-032-FIT0-1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios 
para la realización de estudio de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas y su dictamen 
técnico. 120 1 

Esta norma establece las especificaciones fitosanitaria para la realización de estudios de 
efectividad biológica de plaguicida agrícola , u dictamen técnico y sus modificacione para 
evaluar la calidad del maíz. 12º2 

7.3.4 Normas Mexicanas 

NMX-FF-034/1-SCFl-2020-PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA USO HUMANO NO 
lNDUSTR.lALIZADOS-CEREALES-MAÍZ-PARTE 1: GRANOS PARA TORTILLAS Y 
PRODUCTOS NIXT AMALIZADOS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-FF-034/1-2002).' 2º3 

Esta nonna e tablece la características de calidad comercial que debe reuni r el maíz que se produce 
o comercializa en el territorio nacional, que va a ser utilizado para la producción de tortillas de 
maíz y productos de maíz nixtamalizado. 1204 

NMX-FF-034-SCFl-2020. PRODUCTOS ALIMENTICIO 
INDUSTRIALIZADOS-CEREALES-MAÍZ (Zea mays 
MÉTODOS DE PRUEBA 12º!1 

PARA U O HUMANO NO 
L.)-ESPECIFICACIONES Y 

Esta norma establece las e pecificac iones de humedad, color, tamaño y caracterí ticas fí icas y 
químicas que debe cumplir el grano de maíz Zea mays L, así como al grano de maíz proveniente 
de variedades comercia le que e producen o comercializan en el territorio nacional. 1206 

NMX-F-046-SCFI-2018, HARJNAS DE MAÍZ NIXTAMALIZADO (CANCELARÁ A LA 
NMX-F-046-S-1980).12º7 

Esta nonna regula la especificaciones y método de prueba aplicables a las I-IARI A DE MAÍZ en 
México. Define criterios como el contenido de humedad, color, olor, tamaño de partícula, cantidad 

1200 Folio 3729 del E XPEDIENTE. 
1201 Publi cada en el DOF el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete, cuya última modificación fue publicada 
en el DOF el once de agosto de dos mil quince. 
1202 Folio 4902 del EXPEDIENTE. 
1203 Publicada en el DOF el dos de mayo de dos mil vein1idós. 
1204 Folio 3 729 del EXPEDll'NTI·. 
12º5 Publicada en el DOF el dieciséis de junio de do mil veintiuno. 
1206 Folio 3729 del EXPEDll: NTlc. 
1207 Publicada en el DOF el tres de octubre de dos mil dieciocho. 
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de aditivos, así como la vitaminas y minerales que deben cumplir estos productos para garantizar 
su calidad. 1208 

7.3.5 Otras disposiciones jurídicas. 

Existen otras disposiciones juríd icas que establecen los requ1s1tos necesario para obtener las 
licencias, permisos y autorizaciones necesarias para desarrollar las actividades de producción, 
distribución y comercial ización de HARfNA DE MAÍZ. Estas normativa , aunque no están 
específicamente dirigidas a la HARI A DE MAÍZ le son aplicables, pues aseguran el cumpl imiento 
de estándare legales y operativos para garantizar la calidad e inocuidad de los productos 
alimenticios en México. 

Como ejemplo a la producción de HARfNA DE MAÍZ, resulta aplicable la Ley de Aguas 
Nacionales 1209 pues establece los lineamientos para el uso del agua y la gestión de aguas residuales 
resultantes. Esta ley se relaciona con la Ley Federa l de Derechos que establece los montos a cubrir 
por concepto de explotación de aguas nacionales y descarga de aguas residuales. 1210 Asimismo, 
resulta aplicable la normatividad en materia ambiental para la obtención de perm isos, 
autorizacione y licencias de construcción y operación de plantas, CED1 y molinos. 

7.3.5.1 Requisitos normativos para el establecimiento y producción de las plantas. 

Para operar una planta de producción de HARI A DE MAÍZ, se necesi ta contar con una licencia de 
funcionamiento y de uso de suelo (comercia l) de acuerdo con la normativa ap licable según la 
ubicación especifica de la instalación o planta. Además, se requiere la obtención de una licencia 
sanitaria tanto para el e tablecimiento como para los productos, emitida por la Secretaría de Salud 
a través de la COFEPRIS.1211 

Estas licencias están condicionadas a la presentación y aprobación previa de las manifestaciones 
de impacto ambiental, el programa para la prevención de accidente y el e tudio de riesgo 
ambiental, conforme a lo estipulado por la Ley General de Equ ilibrio Eco lógico y Protección al 
Ambiente. 1212, 1213 

En relación con los insumos necesarios para el funcionamiento de las planta , los AGENTES 
Eco ÓMICOS deben de contar con un contrato para el suministro de energía eléctrica, un título de 
concesión para el aprovecham iento de aguas nacionales y lo permiso correspondientes para el 
descargo de dichas aguas. Asimismo, para la elaboración de la HARI A DE MAÍZ deberán de 

1208 Folio 10300 del EXPEDIENTE. Archivo electrón ico denominado "NMX-F-046-SCFI-
2018 harina de MA /l. ni.x/ama/i:ado" paginas cinco. seis y nueve. 
1209 Publicada en el DOF el primero de diciembre de mil novecientos noventa y dos. cuya últ ima reforma es la publicada 
en el DOí- el ocho de mayo de dos mil veintitrés. 
1210 í-olio 3 727 del EXPEDIENTE. 
12 11 Folio 4959 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado ·• Respues/as e información al requerimienlo 
59.docx'' 
1212 Publicada en el DOF el veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y ocho, cuya última modificación es la 
publicada en el DOF el primero de abril de dos mi l veinticuatro. 
1213 Folio 4959 del E XPEDIENTE. Archivo electrónico denominado " Respuestas e información al requerimiento 
59.docx" 
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observar los lineamiento y e pecificaciones establecidos en las normas anteriormente 
mencionadas, para el control sanitario de los procesos, calidad del maíz utilizado, porcentaje de 
aditivos, nutrientes añadidos y las e pecificaciones de los empaques y etiquetados. 1214 

7.3.5.2 Requisitos normativos para la distribución de HARINA DE MAÍZ 

Para operar las bodegas es indispensable contar con licencias para el uso de suelo de carácter 
comercial, licencia sanitaria para lo producto almacenado y licencia de funcionamiento de cada 
una de las bodegas. 1215 

Por lo que respecta al tran porte utilizado para la distribución de la HARJ A DE MAÍZ e debe de 
contar varios requisitos, entre e llo , con una póliza de eguro vigente del tran portista, tarjeta de 
circulación vigente otorgada por la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transporte 
(S ICT), y un permiso de carga privado emitido por la ICT. 1216 

7.3.5.3 Requisitos para la comercialización de HARINA DE MAÍZ 

Esta AUTORIDAD I VE TIGADORA no observó requisitos normativo e pecíficos que deban de 
cumplir los AGE TE Eco ÓM ICO para comercializar HARI A DE MAÍZ, pue la legislación no 
regula el modelo de negocio y/o e trategias que maneje cada AGENTE Eco ÓM ICO para 
comercializar sus producto . 

7.3.6 Autoridades y sus funciones. 

Por lo que respecta a la autoridade que participan en la regulación, inspección y vigilancia de la 
HARI A DE MAÍZ se destacan la iguientes: 

SE 

Es la autoridad que tiene como facultades fonnular y conducir las políticas generales de industria 
y comercio; regular y vigi lar la comercialización, distribución y con urna de lo bienes y servicios, 
a í como establecer la política de industrialización, distribución y consumo de los productos 
agrícolas en coordinación con las dependencias competente y determina la normas de calidad, 
pesas y medida necesaria para la actividad comercial, así como las normas y especificaciones 
industriales. 1217 Asimi mo, la E por conducto de la Dirección General de Normas, formula 
políticas públicas que propicien y faci liten la modernización de la normalización y estandarización 
de las armas Oficiale Mexicana . 

En e e sentido, la SE por conducto de la Dirección General de Normas y en coordinación con la 
ecretaría de Salud mediante la COFEPRIS, elaboró la NOM HARI A. 1218 

12 14 Ídem . 
1215 Ídem. 
1216 Ídem. 
1217 Articulo 34 fracciones l. 11. 111 y XIII . de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el 
DOF el veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y seis, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 
uno de abril de dos mil veinticuatro. 
12 18 Folio 3302 y 3304 del E XPl: D11 ,N11: . 
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Es la autoridad encargada de formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural. 
Además, contribuye a la seguridad alimentaria, garantizando el abasto de productos básicos. 1219 De 
esta manera la SADER a través de ASERCA operó el esquema de Agricultura por Contrato hasta 
el año dos mil diecinueve para fo rtalecer la cadena productiva del maíz, al asegurar un precio al 
productor y por otra parte, garantizar el abasto de la materia prima de maíz en condiciones de libre 
mercado contribuyendo a no impactar los costos en la elaboración de sus subproductos (harina, 
ma a y tortilla) en beneficio del consumidor final. 122º 
COFEPRIS 

La COFEPRI es un órgano desconcentrado de la de la Secretaría de Salud encargado de elaborar, 
expedir y vigilar las nonnas oficiale mexicanas relativas a los productos, actividades, serv icios y 
establecimientos materia de salubridad y control sanitario. 122 1 Bajo esta tesitura la COFEPRIS es la 
autoridad encargada de establecer los lineamientos y expedir certificaciones oficiales 1222 en materia 
de salubridad y control sanitario relacionados con los procesos de producción de HARI A DE MAÍZ. 

7.4 Descripción de Autoridades Públicas y AG ENTES ECONÓMICOS relacionados con el 
M ERCADO INVESTIGADO 

Durante la investigación se identificaron a diversas Autoridades Públicas y AGENTES ECONÓMICOS 
que se relacionan y/o participan en el MERCADO I VE TIGA DO, a los cuales se les solicitó o requirió 
in formación y documentos en el EXPEDIE TE. A continuación, se hace referencia a cada uno de 
ellos: 

7.4.1 Autoridades Públicas 

SADER 

La SADER es una dependencia del Poder Ejecuti vo Federal, que se encarga, entre otras cosas, de 
"( .. . ) establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad 
de las actividades económicas rurales" .1223 En ese sentido, colabora junto con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la determinación de criterios generales para el establecimiento de 
estímu los financiero que sean necesarios para el fomento de la producción rural. 1224 

En relación con el MERCADO INVE TIGADO, la SADER, a través de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercado Agropecuarios, in tauró un programa denominado 
"AgriculLura por Contrato" durante los años dos mil ocho a dos mil diecinueve, el cual estaba 

1219 Artículo 35 fracciones l. IV y XXII I de la Ley Orgánica de la Ad mini stración Públ ica Federal. 
122º Fol io 1085 del EXPEDIENTE. Archi vo electrónico denominado '·CUESTIONARIO SADER-COFECE Sl~P 
29.09.202 r. 
1221 Artículo 17 bi s. fracciones 111 y VII de la Ley General de Sa lud. 
1222 Artículo 17 bi s, fracc ión V de la Ley General de Salud . 
1223 Artículo 35, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
1224 De conformidad con el art ículo 35. fracción XVIII de la LJ\PF. 
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dirigido a dar certidumbre en la actividad de comercialización del maíz, contribuyendo así en lo 
costos de la elaboración de u subproductos, como lo es la HARI NA DE MAÍZ. 1225 

SE 

La SE es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se encarga, entre otras cosas, de'"( ... ) 
[r]egular, promover y vigilar la comercialización, distribución y consumo de los bienes y 
servicios". 1226 Adicionalmente, la E, por conducto de la Dirección General de Normas, formula 
políticas públicas, fomenta el cumplimiento de las orma Ofic iale Mexicanas y coordina las 
actividade de normalización, procurando la uniformidad de proceso , criterios y esquemas en la 
aplicación de la ley. 1227 

En relación con el MER ADO 1 VESTIGADO, la SE interviene, en el ejercicio de sus facultade , en 
el actual proyecto de modificación de la OM HARJNA, la cual establece"( ... ) las especificaciones 
sanitarias que deben de cumplir la masa, tortillas, tostadas, harinas preparadas para su 
elaboración y establecimientos donde se procesan y la información comercial que debe figurar 
en las etiquetas de dichos productos ( ... ) [énfasis de origen]". 122 8 La intervención de la SE en 
dicho proyecto consiste en establecer la caracterí tica de información comercial que deben de 
seguir la harinas preparada .1229 

7.4.2 A GENT ES E CONÓMICO · 

Asociaciones y Cámaras 

CANAMI 

Es una cámara nacional que participa en el MERCADO INVESTIGADO a través de la representación y 
promoción de los intere es de la empre as industrializadora de maíz, en e e entido, funge como 
órgano de consulta en los procesos de normalización, participa en las reuniones convocadas por la 
SADER para definir la ba es de maíz para los ciclo agrícola productivo y externa intereses con 
respecto a la distin tas regulaciones que puedan influir en su rama industrial. 1230 

CNA 

Es una a ociación civil que participa en el MERCADO 1 VE TIGADO a través de la coordinación 
entre lo organismos agrícolas y agroindustriales del paí , la organización económica de los 
productores, el e tablecimiento de istemas de comercialización modernos, la promoción de l 
desarrollo so tenible del ector agroal imentario, entre otros. 123 1 

CNIPMT 

1225 Folios 1077 y 1078 del E XPEDIENTE. 
1226 Oc conformidad con el artículo 34, fracción 11 de la LAPF. 
1227 Folio 3303 del EXPEDIENTE. 
1228 Folio 3304 del EXPEDIENTE. 
1229 Folio 3304 del EXPrDIENTE. 
123° Folio 2893 del EXPl:DIENTE. 
123 1 Folios 222 y 223 del EXPEDll:NTI:. 
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Es una cámara nacional que participa en el M ERCADO I VESTIGADO a través de la verificación de 
la calidad del maíz y de la tortilla como producto final , la actualización de la in fo rmación comercial 
que tenga que ver con la industria de la producción de la masa y tortillas, así como con la 
impartición de cursos de salubridad, financieros y admini trativo y, la repre entación legal de sus 
miembros ante la autoridad estatal , municipal y federal. 1232 

Co11sultoras de datos 

GCMA 

Es una sociedad mercantil que partic ipa en el M ERCADO I VESTIGA DO brindando ervicios de 
in formación consistente en reportes que permiten contar con pronósticos del ector 
agroalimentario; consultoría sobre la comercialización y funcionamiento del sector; y 
capacitación, 1233 a "( . .. ) agentes económicos que tienen relación con la producción y 
comercialización de maíz blanco que se utiliza en la elaboración de harina. masa y nixtamal para 
la producción de tortillas". 1234 

ISCAM 

Es una ociedad mercantil que participa en el M ERCADO I VESTIG DO a través de ervicios de 
asesoría comercial dirigidos a fabricantes de harina maíz para proveerlos de "( . . . ) información 
estandarizada con indicadores para realizar el análisis y conocer las dinámicas del mercado". 1235 

H A RI ERAS 

AGROMAIZZA 

Es una sociedad mercanti I que participa en el M ERCADO INV E l'I GADO a través de la producción de 
HARI A DE MAÍZ bajo la marca "MA IZZA", la cual se utiliza en la elaboración de tortillas. antojitos 
y frituras.1236 

BLANCAS 

Es una sociedad mercantil que participa en el M ERCADO I VESTIGADO a través de la producción, 
di tribución y comercialización de I IARI A DE MAÍZ. 1237 

CARGILL 

Es una sociedad mercantil que part1c1pa en el M ERCADO I VE TIGADO a través de la 
comercialización de maíz, así como en la producción, distribución y comercialización de HARI A 
DE MAÍZ, la cual e puede utilizar en la elaboración de botanas y tortillas.1238 

l m Folio 3534 del EXPEDIENTE. 

107? 1 

1211 Folio 3598 del EXPFDIE TE. Archivo electrónico denominado'· . SF:Rl 'IC!OS GCMA.pdf'. 
1234 

Folio 3590 del EXPEDIENTE. l 
lm Folio 3436 del EXPEDIENTlo. 
1216 

Folio 3036 del EXPEDIE TE. Archivo electrónico denominado .. A,VF:XO 9. Catálogo tipos de harina de Afaí=
RESPUF:STA PRl:GUNTA ./T. 
1237 Folio 62 1 1 del EXPEDIENTE. 
1218 Folios 7323 y 7324 del EXPEDIE TF. 

Página 15 de 149 



. , 107?2 

D EL CAMPO 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Es una sociedad mercantil que ha tenido relación con el M ERCADO I VE TIGADO toda vez que ha 
participado en la producción, di tribución y comercialización de HARINA DE MAÍZ, la cual sirve 
para fabricar tortillas y frituras. 1239 

MAIXICO 

Es una sociedad mercantil que participa en el M ERCADO I VE TIGADO a través de "( ... ) la compra, 
venta, distribución, producción, tramformación, comercialización, representación, publicidad, 
importación y exportación por si o por terceras personas de toda clase de productos, servicios 
industriales y/o comercia/es de harina de maíz ( ... )". 1240 

MAS H ARINA 

Es una sociedad mercantil que participa en el M ERCADO I VE TIGADO a través de la producción, 
distribución y comercialización de todo tipo de HARINA DE MA ÍZ. En e e sentido, su principal 
actividad comercial consta en la e laboración de HARINA DE MA ÍZ bajo la marca '·MAS HA RJNA". 1241 

M AXI 1ASA 

Es una ociedad mercantil que part ic ipa en el M ERCADO I VE TIGADO a través de la compra de 
maíz, así como en la producción y comercialización de HAR I A DE MA ÍZ, la cual funge como 
actividad preponderante y objeto principal de la compañía.1242 

ÜMALLI 

Es una ociedad mercant il que part1c1pa en el M ERCADO INVE TIGADO a través de ·'( ... ) [l]a 
producción, compra, venta, importación, exportación, explotación, distribución, desarrollo, 
comercialización, y procesamiento de productos relacionados con el maíz. trigo, harinas y 
derivados de los mismos( .. . )". 1243 

PANAMERICANA 

Es una sociedad mercant il que participa en el M ERCADO INVESTIGADO a través de la producción y 
comerc ialización de la HARI NA DE MA ÍZ. En ese sentido, su objetivo es'·( ... ) poner a disposición 
de los industriales productores de tortilla de harina de maíz de la mas [sic] alta calidad para la 
fabricación de tortillas, tostadas, chips, etc''. 1244 

SAN BLA 

E una ociedad mercantil que part1c1pa en el M ERCADO I VE TIGADO a través de "( ... ) [l]a 
fabricación y comercialización ( ... ) de toda clase de harinas y productos derivados ( ... ) [ así como 
en] la compraventa, procesamiento y tráfico comercial en todas sus modalidades de todo tipo de 

1239 Fol ios 3360 y 336 1 del EXPFoDIEN I E. 
1240 Folio 35 1 o del EXPEDIENTE. 
124 1 Folio 7 12 del EXPEDIENTE. 
1242 Folios 1171 y 11 72 del EXPf:DIEN n ,. 
1243 Folio 437 del EXPEDIENTI·. 
1244 Folio 6394 del EXPI-DIENTE. 
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alimentos, bienes y mercancías relacionados o conexos con la alimentación para consumo humano 
( ... ) "_ 1245 

SODIF 

Es una sociedad mercantil que partic ipa en el M ERCADO INVE TIGADO a través de la distribución y 
comercialización de productos para la industria de la transformación agrícola y alimentaria, 1246 así 
como de la producción de HARINA DE MAÍZ principalmente con maíz blanco y maíz azul para la 
fabricación de tortillas. 1247 . 1248 

Comercializadoras de maíz y/o H A RINA DE MAÍZ. 

BARTLETI' 

Es una sociedad mercantil que part1c1pa en el M ERCADO INVESTIGADO a través de la 
comercialización de maíz blanco nacional e importado, el cual es vendido principalmente a las 
HARINERAS y tortilleros del V alle de M éx ico. 1249 

CMG 

Es una sociedad mercantil que participa en el M ERCADO INVESTIGADO a través de la distribución y 
comercialización de dist intitos productos entre los que se encuentra el maíz y la HARINA DE 
MAíz.1250 

G Rl!PO G RACO 

GRUPO GRACO partic ipa en el M ERCADO I VESTIGADO a través de la comercialización de maíz baj o 
la marca denominada "MyCosecha" .125 1 A sí mismo, GRUPO GR.ACO también participa en la 
distri bución y comercial ización de HARI A DE MAÍZ.1252 

MAPROSIN 

Es una sociedad mercantil que partic ipa en el M ERCADO I VE TIGADO a través de la producción y 
comercialización de HARINA DE MAÍZ. 1253 En ese sentido, M APROSIN lanzó en dos mil dieciocho su 
propia marca de HARINA DE MAÍZ denominada "Mi Masita". 1254 

T ENAMAXTLÁN 

124
~ Folio 31 1 del EXPEDIENTE. 

1246 Folio 1395 del EXPEDIENTE. 
1247 Folio 159 1 del EXPEDIENTE. 
1248 Folio 1592 del EXPEDIENTE. 
1249 17olio 2 103 del E XPEDIENTE. 

107?3 

1250 
Folio 508 del EXPEDIENTE. i 

1251 Folio 9493 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado·· 12. Grupo GRACO Nosotros··. 
lm Folio 10126 del EXPEDIENTE. 
1253 Fol io 9934 del E XPEDIENTE. 
1254 Folio 9493 del EXPEDIENTE. Arch ivo electrónico denominado ··.¡_ Bien Informado Impulsando la rransformación 
de granos ... 
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Es una ociedad de producc ión rural que participa en el M ER ADO INVESTIGADO a través de la 
comercia l ización de maíz y HARI A DE MAÍZ, en ese sentido, atiende a cl ientes del sector pecuario 
e industrial, entre los que se encuentran los molineros y las torti llerías. 1255 

  
   

 
 

 

Clientes e!.pecia/es 

GR PO Bt IBO 

Es una sociedad mercantil que partic ipa en el M ERCADO INVESTIGADO a travé de sus empre a 
subsidiarias, en específico Barcel, S.A de C.V . y Bimbo, .A . de C. V ., las cuales adquieren de 
forma directa HARINA DE MAÍZ para la elaboración de distintos productos alimenticios a base de 
maíz.1 251 

PALM EX 

Es una sociedad mercantil que parti cipa en el M ERCADO I VE T IGADO a través de la adquisición 
de HARI A DE MAÍZ para la elaboración de los productos que comercializa, entre lo que se 
encuentran los pellets de botana de maíz. 1258 

SABRITAS 

Es una sociedad mercantil que participa en el M ERCADO I VE rlGADO a través de la adquisición 
de HARI A DE MAÍZ para la elaboración de botanas saladas. 1259 

Autoservicio o retails 

CIIEDRAUI 

Es una sociedad mercantil que part1c1 pa en el M ERCADO INVE 'TIGADO a travé de la 
comercia lización al menudeo de paquetes de HARI A DE MAÍZ.1260 Adicionalmente, adquiere 
HARI A DE MAÍZ para comercial izarla bajo su propia marca, 126 1 y para la elaboración de distinto 
productos como tortillas, totopo , to tada , entre otros, los cuale vende dentro de las instalacione 
de us tiendas.1262 

IBARRA 

1251 Folio 3 183 del E XPl::.DIEN fE. 
1256 Folio 5065 del EXPF:DI E'N I E. 
1217 Folios 7709 y 77 1 o del EXPl·.Dl~:NTI,. 
1218 Folio 7882 del E XPl·DIENTE. 
12

~
9 Folio 7755 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado .. Respuesta 3. Portada y texto·· . 

1260 Fol io 7626 del EXPl'DIENTF. 
126 1 Fol io 8190 del EXPEDIENTE. 
1262 Folio 7632 del E XPl' DIEN"I I'. 
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Es una sociedad mercantil que participa en el M ERCADO I VE TIGADO a través de la distribución y 
comerc ia lización de HARINA DE MA ÍZ, la cual adquiere de sus proveedores para posteriom,ente 
venderla bajo las marcas de dichos fabricantes o bajo su propia marca denominada "Doña Masa", 
en los canales de venta al mayoreo a través de su página de internet o mediante su tienda física. 1263 

SORIANA 

Es una sociedad mercantil que pa rt1c1pa en e l M ERCADO I VESTIGADO a través de la 
comercialización a l menudeo de paquetes de HARINJ\ DE MAÍZ.1264 Adicionalmente, adquie re 
HAR INA DE MAÍZ para producir tortillas y comerc ializarlas dentro de sus tiendas de autoservic io. 126 5 

WALMART 

Es una sociedad mercantil que part1c1pa en e l M ERCADO I VESTIGADO a través de la 
comercialización a l menudeo de paquetes de HARINA DE MAÍZ en sus tiendas de autoservicio. 1266 

Así mismo, adquiere HARINA DE MAÍZ , 1267 y para 
produc ir y comercializa r sus propias tortillas, tlacoyos y gorditas dentro de las instalaciones de sus 
tiendas. 1268 

Otros AGENTES E CONÓMICOS 

BAGALMEX 1 

Es una sociedad mercantil que tiene relación con e l M ERCADO I VESTIGADO toda vez que es 
tenedora de acc iones en empresas que e dedican a la comercialización de maíz. En ese sentido, 
dentro de su objeto social se encuentra la " ( .. . ) comercialización, en cualquier forma de granos, 
semillas, harinas, cereales, forrajes, alimentos balanceados y productos agrícolas ( .. . )". 1269 

BUNGE 

Es una sociedad mercantil que se re laciona con e l MERCADO I VESTIGADO toda vez que 
comercia liza granos de maíz amarillo y harina de maíz amarillo , los cuales e utili zan 
principalmente para la fabricación de cereales y a limentos fritos o botanas. 1270 

ALBERTO MORALES 

Persona física que guarda relac ión con H ARI MA A, al ostenta r e l cargo de Director General en 
dicha sociedad.1271 Por lo anterior, ti ene infom,ación relacionada con e l funcionamiento del 
M ERCADO INVESTIGADO. 

1263 Folio 71 36 del E XPEDIENTE. 
1264 Folio 78 14 del E XPEDIENTE. 
12

M Folio 7823 del E XPEDIENTE. 
1266 Folio 8153 del EXPEDIENTE. 
1267 Folio 8186 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado ··S11banexo 14. r. 
1268 Folio 8186 del EXPEDIENT E. Archivo electrónico denominado ·· ubanexo 2-1. r. 
1269 Folio 2574 del E XPEDIENTE. 
127º Folios 9635 y 9636 del EXPEDIENTE. 
1271 Fol io 9067 del EXPEDIENTE. 
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Per ona fí ica que guarda relación con CM G, al ostentar el cargo de Director de Operacione en 
dicha sociedad.1272 Por lo anterior, tiene infonnación relacionada con el funcionamiento del 
M ER ADO I VE TIGADO. 

EDUARDO RAMÍREZ 

Per ona fisica que guarda relación con M APROSIN, al ostentar el cargo de "Cobranzas y ventas 
especiales" en dicha sociedad.1273 Por lo anterior, tiene infonnación relacionada con el 
funcionamiento del M ERCADO I VE TIGADO. 

ERNE TO CIIAIREZ 

Per ona fisica que guarda relación con GRUPO GRACO, al ostentar el cargo de Gerente Comercial 
en dicha sociedad. 1274 Por lo anterior, tiene in formación relacionada con el funcionamiento del 
M ER ADO INVE 'TIGADO. 

GABR IEL RA CÓN 

Persona fís ica que guarda relación con M AC A, al ostentar el cargo de Gerente General en dicha 
sociedad.1275 Por lo anterior, tiene in formación relacionada con el funcionamiento del M ERCADO 
INVE flGADO. 

GONZALO PALACIO 

Persona fís ica que guarda relación con ÜMALLI, al ostentar el cargo de Director General en dicha 
sociedad.1276 Por lo anterior, tiene in formación relacionada con el funcionamiento del M ER ADO 
INVE rJGADO. 

H llMBERTO GARZA 

Persona física que guarda relación con DEL CAMPO, ya que ostentó el cargo de Director General 
en dicha sociedad,1277 y con PA AMERICA A, ya que funge como administrador único de dicha 
empresa.1278 Por lo anterior, tiene in formación relacionada con el funcionamiento del M ERCADO 
INVESTIGADO. 

JOSÉ HtllDOBRO 

Persona fí ica que guarda relación con SA BLAS, al ostentar el cargo de Director de 
Admini tración y Finanzas, así como el de Administrador Único de dicha empresa.1279 Por lo 
anterior, tiene información relacionada con el funcionamiento del M ERCADO I VE TIGADO. 

1272 Folio 8966 del EXPEDIENTE. 
1273 Folio 9920 del EXPEDI ENTE. 
1274 Fol io 10 11 2 del EXPEDIENH,. 
lrn Fol io 7082 del EXPEDll' N rE. 
1276 Folio 9202 del EXPEDIENTE. 
1277 Polio 5589 del EXPEDIENl E. 
1278 Folio 6394 del EXPFDIENl 1·. 
1279 Folio 9373 del EXPEDIFNl 1· . 
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JUAN MANUEL FÉLIX 

Persona física que guarda relación con BLA CAS, al ostentar el cargo de Administrador Único de 
dicha sociedad.1280 Por lo anterior, tiene in fonnación relacionada con el funcionamiento del 
MERCADO INVESTIGADO. 

JUAN ANTONIO GONZÁLEZ 

Persona física que guarda relación con GRUMA, al ostentar el cargo de presidente del consejo de 
Gruma, S.A.B de C.V., así como el puesto de Director General de Grupo Industrial Maseca, S.A. 
de C.V .. 128 1 Ad icionalmente, cuenta con una amplia experiencia, ya que ha desempeñado varios 
puestos en las dist intas divisiones de GRUMA. 1282 Por lo anterior, tiene información relacionada con 
el funcionamiento del MERCADO I VESTIGADO. 

JUAN RAMÓN H ERNÁIZ 

Per ona fís ica que guarda re lación con MAXIMASA, al ostentar el cargo de Director de Planta en 
dicha sociedad.1283 Por lo anterior, tiene infonnación relacionada con el funcionamiento del 
MERCADO INVESTIGADO. 

JUAN CARLOS MORENO 

Persona física que guarda relación con MI A, al ostentar el cargo de Director Comercial en Grupo 
Minsa, S.A.B de C. V.1284 Por lo anterior, tiene infonnación relacionada con el funcionamiento del 
MERCADO I VESTIGADO. 

7.4.3 GIE que participan dentro del MERCADO I NVESTIGADO 

Conformación de los GIE 

El artícu lo 3, fracci ón 1, de la LFCE, establece el concepto de AGENTI~ ECONÓM ICO: 

"Agente Económico: Toda persona física o moral , con o infines de lucro, dependencias y 
entidades de la administrac ión pública federa l, estatal o municipal, asociaciones, cámaras 
empresarial es, agrupac iones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de 
participación en la act ividad económica". 

Ahora bien, por G I E se entiende a un conjunto de personas fís icas y/o mora le que, a pesar de 
contar con personalidad jurídica autónoma, tienen intere es comercial e y financieros afines, de tal 
manera que coordinan sus activ idades administrat ivas, comerciales, j urídicas y/o corporativas para 
lograr un determ inado objetivo común. En este sentido, i bien dentro de un GIE existen diver as 
personas jurídicas con personalidad jurídica propia, la fina lidad del grupo es común y unitaria, y 
las funciones específicas que realiza cada uno de los miembros del grupo económico está 
detenn inada por la con ecución de objetivos comunes. 

128º Folio 6223 del EXPEDIENTE. 
1281 Folio 9303 del E XPEDIENT E. 
1282 Folio 9305 del EXPEDIFNTE. 
1281 Folio 9260 del EXPf,DIENTE. 
1284 Folio 9 120 del EXPEDl r.NTE. 
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En el sistema jurídico mexicano, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha abordado el tema de 
los grupos económicos y ha establecido lo iguiente: 

" ( . .. ) Es factible hablar de Lm grupo económico cuando un conjunto de personas fisicas o 
morales, entidades o dependencias, entre otras, tiene intereses comerciales y financieros afines 
y coordinan s us actividades para lograr el objetivo común, o bien, se unen para la realización 
de un fin detenninado, en aras de obtener dichos intereses comerciales y financieros comunes. 
En estos casos, es necesario analizar el comportamiento colectivo de las empresas o personas 
que conforman ese grupo, pues e l simple hecho de que estén organizados como tal , no implica 
que necesariamente todos sus componentes se encuentran vinculados a un grado tal que no 
puedan actuar de manera aislada e independiente entre sí, o bien, sin el conocimiento de algunas 
actividades que no les sean propias a sus funciones y que só lo correspondan a dos o más 
componentes dentro del g rupo económico. 

( ... ) Para considerar que existe un grupo económico y que puede tener el carácter de agente 
económico para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, se debe analizar si una 
persona, directa o indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar en los 
mercados y, además, puede ejercer una influencia decisiva o control sobre la otra, ya sea 
de iure o de facto. 

El control de iure puede darse de diversas formas, entre otras cuando: 

a) Una persona adquiere la mayoría de las acciones de una empresa; 

b) Existe la facultad de dirig ir o adm inistrar a otra en virtud de un contrato, convenios de 
abastecimiento de largo plazo, el otorgamiento de créditos o cuando una parte importante 
de los ing resos de una empresa dependan de la venta de los productos de otra; 

c) Se tiene la capacidad o derecho de des ignar la mayoría de los miembros del consejo de 
administrac ión u órgano equ ivalente de otra; 

d) Ex iste la capacidad o el derecho de des ignar director, gerente o factor principal de la otra; 

o 

e) Tenga vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o diversas per onas 
morales. 

Por otro lado , el aná lisis del control de facto debe atender no sólo a l nivel de participación 
accionaria cuando ningún socio tiene mayoría absoluta, s ino también a la posibilidad de que 
un socio minoritario pueda obtener mayoría en las asambleas dado el nive l de asistencia; la 
posición de los otros accionistas (dispersión, vínculos de tipo estructural , económico o famil iar 
con el accionista principal); y el interés financiero [Énfasis añadido)". 1285 

Aunado a lo anterior, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
ha delineado los parámetros que deben de considerarse para analizar la existencia de los grupos de 
interés económico, de conformidad con lo siguiente: 

1285 Estas considaacioncs fueron establecid as en la resolución de los amparos en revisión 169/2007, 172/2007. 
174/2007. 4 18/2007 y 168/2007 y se exponen en el presente para efecto de explicar lo que debe de entenderse por el 
término de "grupo de interés económ ico··. 
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"GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 

En materia de competencia económica se está ante un grupo de interés económico cuando un 
conjunto de personas físicas o morales tienen intereses comerciales y financieros afines, y 
coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común. Así, aunado a los 
elementos de interés -comercial y financiero- y de coordinación de actividades, concurren otros 
como son el control, la autonomía y la unidad de comportam iento en el mercado. En esa 
tesitura, e l control puede ser real si se refiere a la conducc ión efectiva de una empresa 
contro ladora hac ia sus subs idiarias, o bien, latente cuando sea potenc ia l la pos ibilidad de 
efectuarlo por medio de medidas persuas ivas que pueden darse entre las empresas aun cuando 
no ex ista vínculo j urídico centrali zado y jerarquizado, pero s í un poder real. Bajo esta 
modalidad -poder latente- es que la autonomía jurídica de las sociedades carece de contenido 
materia l, imponiéndose los intereses del grupo o de la entidad económica, entendida como 
organizac ión unitaria de elementos persona les, materiales e inmateriales que pers igue de 
manera du radera un fin económico determ inado acorde a los intereses de las sociedades 
integrantes, es decir, a pesar de la personalidad j urídica propia de cada una de las empresas, 
éstas se comportan func ionalmente como una so la en el mercado, lo que implica la pérdida de 
la libertad individual de actuac ión. Por lo tanto, para considerar q ue ex iste un grupo económico 
y que puede tener e l carácter de agente económico, para e fectos de la Ley Federal de 
Competencia Económica, se debe analizar s i una persona, directa o indirectamente, coord ina 
las actividades del grupo para operar en los mercados y, además, puede ejercer una influenc ia 
decis iva o control sobre la otra, en los términos anotados, sin que sea necesari o que se den de 
manera concomitante [Énfas is añadido]" .1286 

Asimism o , los Tribunales Colegiados de C ircuito en Mate ria Admini trativa E pecia lizad o en 
Compe tencia Econó mica, Radiod ifus ió n y Telecomunicacio nes e mitieron e l s ig uie nte c rite rio : 

" INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR 
PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO 
DE I NTERÉS ECONÓMICO. 

La definición de ' agentes económicos' no se advierte del artícu lo 28 de la Constitución Polít ica 
de los Estados Un idos Mexicanos, del Decreto por e l que se reforman y adic ionan di versas 
dispos ic iones constituciona les en materia de te lecom unicaciones, publicado en e l Diari o 
Oficial de la Federación el 1 1 de junio de 20 13, de su exposic ión de motivos ni de los 
dictámenes de su discus ión; sin embargo, dicho concepto fue definido por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justic ia de la Nación, en la tesis 1°. XXX/2002, publicada en e l emanario 
Judic ial de la Federac ión y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, abril de 2002, página 457, de 
rubro: ' AGENTE ECONÓM ICOS, CONCEPTO DE, PARA LOS EFECTOS DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMI CA.·; aunado a lo anterior, la propia Sala, al 
reso lver e l amparo en revisión 169/2007, cuya parte considerativa aparece en esta última 
publicación y Época, Tomo XXVIII , septiembre de 2008, página 12, interpretó e l artículo 3 de 
la Ley Federal de Competenc ia Económica abrogada, a fin de d istinguir entre 'suj etos de 

107?.9 · 

derecho' y 'formas de participac ión en la actividad económica' , inc luyendo a los grupos j 
1286 Tesis : 1.40./\ . J/66. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. ovena (:poca. t. XX V I 11. noviembre de ~ 
2008. p. l'.!-l4 . ~ 
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económicos, y detenninó que es posible considerar a un 'grupo económico' como un 
'agente económico' , cuando una persona, directa o indirectamente, coordine las 
actividades del grupo para operar en los mercados y, además, ejercer una iníluencia 
decisiva o control sobre otras, de iure o de facto. Así, sostuvo que el concepto de ' agente 
económico' no se identifica ni tiene relación con el concepto jurídico de persona (fts ica o 
moral), pues de acuerdo con el Alto Tribunal, no responde a un ·quién ' , sino a un ·cómo' (se 
participa en los mercados), de ahí que concluyera: ·( ... ) cuando el artículo 3 de la Ley Federal 
de Competencia Económica se refiere a «cualquier otra forma de participación en la 
actividad económica», no se refiere a algún sujeto de derecho, sino propiamente a la 
actividad que éstos pueden desarrollar o realizar y que, al trascender a la vida económica 
del Estado, constituya o pueda considerarse como una práctica monopólica , ya sea 
absoluta o relativa( ... )'. En ese orden de ideas, si el concepto de 'agente económico' no se 
asocia a una persona en particular (fisica o moral), sino a la forma en que los sujetos 
intervienen en los mercados y, por ende, en la economía del país, se colige que ugrupo de 
personas fís icas o morales, al participar en la economía como un so lo ente, pueden, en su 
conjunto, considerarse como ' agente económico ', con independencia de la fonna en que el 
grupo esté configurado. Por tanto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones ( IFETEL) puede 
declarar preponderante tanto a un agente económico, como a un grupo de interés económico, 
compuesto por distintas empresas o agentes, en ténninos del artículo octavo transitorio, 
fracción 111 , del decreto de reformas mencionado [Énfasis afiad ido ]" .1287 

Considerando lo anterior, es posible concluir lo siguiente: 

• Un GIE es un AGE TE ECONÓMICO para efectos del artículo 3, inciso 1, de la LFCE. 

• Para demostrar la existencia de un GIE se debe actualizar la influencia o control sobre otra 
sociedad, los intereses comercia les y financieros afines y/o la coordinación de actividades. 

Adicionalmente, un GIE se puede determinar a partir del reconocimiento expre o de los miembros 
del grupo. Si bien, este punto no se desprende de los criterios emitidos por el Poder Judicial de la 
Federación, esta A UTORIDAD INYE TIGADORA tomará en consideración el reconocimiento expreso 
de cualqu ier AGENTE ECONÓMICO que manifieste que pertenece a un grupo económico o 
corporativo, toda vez que, a consideración de esta autoridad, son las propias personas físicas o 
morales quienes conocen de mejor manera su situación y relación re pecto de otras personas. 

Ahora bien, para la conformación de los GIE analizados en el DICTAMEN PRELIMINAR, se utilizó 
información presentada por los AGENTES Eco ÓMICOS que fueron requeridos en la presente 
investigación. En ese sentido, la exposición desarrollada en el presente apartado está basada en la 
infonnación que obra en el EXPEDIENTE por lo que constituye los hechos de los cuales esta 
AUTORIDAD INVESTIGADORA tiene conocimiento. 

De conformidad con lo anterior, la información reportada por los AGENTES ECONÓMICOS se resume 
a continuación. 

1287 Tesis: l.lo .A.E.57 A (IOa.). Gaceta dcl Scmanario Judicial de la Federación. Décima ~:poca t. 111. junio de 20 15. 
p . 2245 . 
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G RUMA es un G IE que está conformado por las s ig uientes sociedades: i) G ruma, S .A .B. de C .V.; 
ii) Grupo Industri a l Maseca, S .A. de C .V. (GIMSA); iii) Molinos Azteca, S .A. de C. V. ; iv) Molinos 
Azteca de C hiapas S.A. de C. V.; v) Molinos Azteca de Cha lco, S.A. de C.V .; vi) Mo linos Azteca 
de Verac ruz, S .A. de C. V.; vii) Harine ra de Ma íz de Jali co, S.A. de C.V.; viii) Harinera de Maíz 
de Mex icali, S.A . de C.V .; ix) Harinera de Verac ruz, S.A . de C. V.; x) Harine ra de Yucatán, S.A . 
de C.V .; xi) Agroindustrias Integradas de l Norte, S.A . de C.V.; xii) Mission Foods México, S. de 
R.L. de C .V.; xiii) Grumeporg, S.A. de C .V.; xiv) Investigació n Técnica Avanzada, S.A . de C. V.; 
xv) Tecno Ma íz S.A. de C.V.; y xvi) Compañía N aciona l Almacenadora, S.A. de C. V. 1288 

De las sociedades menc ionadas únicamente Gruma, S.A.B. de C.V ., Grupo Industria l Maseca, S.A . 
de C.V.; Molinos Azteca, S.A. de C.V.; Mo linos Azteca de C hiapas S.A. de C.V.; Mo linos Azteca 
de Cha lco, S.A . de C.V.; Mo linos Azteca de Veracruz, S.A. de C.V.; Ha rine ra de Ma íz de Jalisco , 
S.A. de C.V .; Harine ra de Maíz de Mexicali, S.A. de C. V.; Harinera de Verac ruz, S.A. de C.V .; 
Ha rinera de Yucatán, S.A. de C .V .; Agroindustrias Integradas de l o rte , S .A. de C. V. y Compañía 
Nac io na l A lmace nadora, S.A. de C.V ., parti cipan en e l M ERCADO I VE TIGA DO. Al respecto, 
G RUMA manifestó lo sig uiente, con re lación a la conformació n de su G I E: 

" ( ... ) GRUMA es una sociedad tenedora de acc iones( ... ) a su vez es propietaria de otra entidad 
denominada GRUPO fNDUSTRJ AL MASECA, S.A . DE C.V. (en ade lante ('G IM SA' ), que 
también es tenedora de acciones y que no tiene de manera directa actividades prod ucti vas, pero 
que tiene como subs idiarias a, entre otras sociedades, 8 entidades que a su vez son propietarias 
de 17-diecis iete plantas de harina de maíz ni xtamalizado ( ... ) que se encuentran en operación 
y a través de las cua les se ha llevado a cabo la elaboració n, d istribución y comercializac ión de 
harina de maíz nixtamal izado, es decir, parte [de] las acti vidades re lacionadas con e l 
MERCADO fNY ESTIGAD0 ". 1289 

A continuación, se detalla la pa rtic ipac ión de las sociedades referidas q ue tienen una partic ipació n 
directa en e l M ERCADO INVESTIGADO. Lo anterio r, conside rando que tanto Gruma, S.A.B. de C.V., 
como G IM A son sociedades tenedora de acc io ne , que pa rti c ipan indirectamente en e l M ERCADO 
INVESTIGADO a travé de sus subs idiarias. Tabla 60 

Tabla 60 Relación con el MERCA DO INVESTIGAD0. 129º 

Razón social Participación el M ERCADO I NVE T IGADO 

Produce. distribuye y comercializa I I ARINA De MAi/.. Dichas actividades las 
Mol inos A zteca, S.A. de real i7..a por medio de las siguienres plantas:  

c.v.   
  

1288 Fol ios 3673 y 3674 del EXPEDIENTE. I¿ 
1289 Folio 3673 del EXPEDIENTE. 
1290 Folio 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Anexo 7 Información Sociedades". contenido 
dentro de la carpeta "PUNTO T' . 
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Razón social 

M olinos Azteca de 
Chiapas, .A. de C.V. 

Molinos Azteca de Chalco , 
.A. de C.V. 

M olinos Azteca de 
Veracruz, S.A. de C.V. 

l larincra de Maíz de 
Jali co , .A. de C.V. 

l larinera de Maíz de 
M exicali , ' .A . de C.V. 

Harinera de Veracru z. S.A. 
de C.V . 

Harinera de Yucatán, S.A. 
de C.V .. 

Agroindustrias Integradas 
del orte, S.A. de C.V. 

Compañía acional 
A lmacenadora. S.A . de 

c.v. 

Autoridad Investigadora 
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Participación el M ER ADO I VE TIGADO 

  
1291 

Produce, distribuye y comercia liza HARINA DE MAÍZ. Dichas actividades las 
rcalif..a por medio de su p lanta en . 1292 

Produce, distribuye y comercializa HARINA DE MAÍZ. Dichas activ idades las 
rea liza por medio de las siguientes plantas:  

1293 

Produce, distribuye y comercializa HARINA DE MAÍZ. Dichas actividades las 
reali za por medio de su planta en . 1294 

Produce. distribuye y comercializa HARINA DE MAÍZ. Dichas actividades las 
realiza por medio de u planta en 1295 

Produce. distribuye y comercializa HARINA DE MAÍZ. Dichas actividades las 
reali l.ll por medio de su planta en . 1296 

Produce, 194 distribuye y comerc ializa HARINA DE MAÍZ. Dichas actividades las 
realiza por med io de su en z. 1297 

Produce. distribuye y comercializa HARINA DE MAÍZ. Dichas actividades las 
realiza por medio de ·u planta en . 1298 

Se encarga de la distribución y comercialización de HARINA DE MAlZ.1299 

Proveedora de insumos (maíz) para las ociedades que elaboran HARINA DE MAÍZ. 

Cabe destacar que GIMSA, contó con dos subsidiarias denominadas Compañía 
Nacional Almaccnadora S.A. de C.V. , y Productos y Distribuidora Azteca, S.A . 

1291 Folios 3673 y 4035 del EXPEDll.oNTE. Dentro de este último el archi vo electrónico denominado ··ANEXO 7", 
contenido dentro de la carpeta '·PUNTO 7 del EXPEDIENTE. 
1292 Ídem. 
1293 Folio 3673 y 4035 del EXPEDIENTE. Dentro de este último el archivo electrónico denominado ··ANEXO 7'', 
contenido dentro de la carpeta ··PUNTO 7 del EXPEDIENTE. 
1294 Ídem. 
1295 Ídem. 
1296 Ídem. 
1291 Ídem. 
1298 Ídem .. 
1299 Folio 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "A EXO T', contenido dentro de la carpeta .. PU TO 
7 del EXPEDIENTE. 
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VESTIGADO 

de C.V.  
   uoo 

A cont inuación, se presenta la estructura acc ionaria de las sociedades del G IE G RUMA que 
parti cipan en el M ERCADO INVESTIGADO, en donde se puede observar que Gruma, S.A .B. de C. V ., 
es contro ladora de G IMSA, al detentar el  
de sus acciones; a su vez G IM J\, es la controladora de M o linos Azteca, S.A. de C.V., M olinos 
Azteca de Chiapas, S.A. de C.V ., M o linos A zteca de V eracruz, S.A . de C.V ., Harinera de Maíz de 
Jalisco, S.A . de C.V ., Harinera de Maíz de M exicali, S.A. de C.V ., Harinera de V eracruz. S.A . de 
C.V ., Harinera de Yucatán, S.A. de C.V ., Agroindu trias Integradas del Norte, S.A . de C .V ., y 
Compañía N acional A lmacenadora, S.A . de C.V ., de quienes detenta el  

 de sus acciones, con excepción de M o linos Azteca de Chalco, 
S.A . de C.V., de quien detenta el  de sus 
acciones. 1301 Tal y como se muestra a cont inuación: 

Mounos Altoc.a 

Gráfica 80 Estructura accionaria de Gruma, S.A.B de C.V. 1302 

Gruma, S.A.B. de C.V. 

A hora bien, de in formación que obra en el EXPEDIE TE se observó que las personas que detentan 
el contro l accionario de Gruma, S.A .B de C .V. son  : JUA A TONIO GONZÁLEZ, 

 
 

 capital social de G ruma S.A.B de C.V. Este comité que actúa en conjunto es 
denominado el    

   

1300 Folio 3674 y 4035 del EXPEDIENTE. Dentro de e te último el archivo electrónico denominado ··ANEXO 7". 
contenido dentro de la carpeta .. PU TO 7 del EXPEDIENTE. 1 
1301 Folio 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado '·ANEXO 9 .. , contenido dentro de la carpeta ·' PUNTO 
9'". 
1302 Elaboración propia con base en la información proporcionada en el folio 4035 del EXPEDIENTE. Arch ivo electrónico 
denominado ··A EXO 9 ... contenido dentro de la carpeta --PUNTO 9 ... 
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". 13º3 Lo anterior, 
se puede observar en el s iguiente diagrama: 

Gráfica 81 Estructura accionaria y de control de Gruma S.A.B. de C.V. 1304 

En este sentido, las sociedades establecidas en la Gráfica 80 son subsidiarias de Gruma, S.A.B. de 
C. V., y por lo tanto se encuentran bajo el control de las personas fis icas referidas.13°5 

Adicionalmente, no pasa desapercibido para esta autoridad que JUAN ANTONIO GONZÁLEZ, además 
de ser integrante del  es el pre idente del Consejo de 
Administración de Gruma, S.A. B. de c .v.13°6 y Director General de GIM A.1307 En este sentido, 
cuando se le preguntó por la funcione que desempeña dentro de GIMSA, JUAN A TONIO 
GONZÁLEZ respondió  

 
 

1308 Lo anterior 
demuestra que, JUA ANTONIO Go ZÁLEZ tiene injerencia en el actuar de Gruma, S.A.B. de C.V. 

1303 Folio 4035 del EXPEDIENTE. Archivo eleclrónico denominado ·'A EXO ·, contenido dentro de la carpeta·· PU TO 
8". 
1304 fo lio 4035 del EXPErnENTE. Archivo electrón ico denominado ··ANEXO 8'º, contenido denlro de la carpeta .. PUNTO 
8. 
' 3º1 Fo lio 4035 del EXl'EDIEN rE. Archivo electrónico denominado ··A EXO 9'', contenido dentro de la carpeta ·· PU TO 
9''. 
1306 Folios 4035. Archivo electrónico denominado .. ANEXO 5", contenido dentro de la carpeta .. PUNTO 5"; y 93 16 
del E XPEDIENTE. 
13º7 Folio 93 16 del EXPl,DIENT!c. 
1308 Folio 93 18 del EXPEDIENTt. 
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y consecuentemente de sus subsidiarias, lo que permi te una coordinación de act ividades para un 
objetivo en común por parte de las empresas que conforman el GIE GRUMA y participan en el 
MERCA DO INVESTIGADO. 

En relación con lo anterior, ta l como se desprende de la Tabla 60, Compañía Nacional 
Almacenadora, S.A. de C. V. participa en el MERCADO I VESTIGADO proveyendo maíz a las 
sociedades del GIE GRUMA que elaboran HARINA DE MAÍZ. Por su parte, Molinos Azteca, S.A. de 
C.V., Molinos Azteca de Chiapas, S.A. de C.V., Molinos Azteca de Chalco, S.A. de C.V., Molinos 
Azteca de Veracruz, S.A. de C.V., Harinera de Maíz de Jalisco, S.A. de C.V., Harinera de Maíz de 
Mexicali, S.A. de C.V., Harinera de Veracruz, S.A. de C.V., Harinera de Yucatán, S.A. de C.V. y 
Agroindustrias Integradas del Norte, S.A. de C.V., participan en el MERCADO INVESTIGADO a 
través de la producción, distribución y comercialización de I-IAR.I A DE MAÍZ bajo las marcas 
MA ECA y AGROTNSA. 1309 Para realizar estas actividades cuentan con dieciocho plantas a lo largo 
del territorio nacional, de las cuales diecisiete se encuentran act ivas. Además, GIMSA coordina las 
actividades de sus subsidiarias relacionadas con en el MERCADO INVESTIGADO por medio de la 
consolidación de las "( ... ) operaciones y los resultados de las Plantas relacionadas con la 
producción, distribución y comercialización de harina de maíz nixtamalizado", 1310 para ello, ·'( ... ) 
a través de [sus subsidiarias] cuenta con un plan de negocios y lineamientos estratégicos que se 
han mantenido vigentes prácticamente desde el inicio del PERÍODO( .. . )"'. 1311 

En concordancia con el reconocimiento expreso de Gruma, S.A.B de C. V. de la confon11ación de 
su GIE, esta autoridad concluye que efectivamente, el GIE GRUMA está integrado por subsidiarias 
que participan directa e indirectamente en el MERCADO I VE TIGADO y que dichas sociedades 
tienen relaciones accionarías entre sí, comparten intere es afines, se ostentan como una unidad en 
el MERCADO INVESTIGADO y coordinan sus actividades con el fin de participar conjuntamente en 
el MERCADO I VESTIGA DO, a través de la venta de sus HARTNAS bajo las marcas MA ECA y 
AGROIN A. Además, se observó que el control accionario recae en Gruma, S.A.B de C.V., toda vez 
que es la sociedad controladora de GIMSA y consecuentemente de las demás subsidiarias. 

7.4.3.2 GIE HARI MASA. 

HARI MASA es un GI E que está conformado por diversas sociedades que mantienen una relación 
accionaria entre sí, coordinan sus actividades y mantienen interese comerciales afines. Al 
respecto, Hari Masa, S.A. de C.V. manifestó que: "( . . . )forma parte de un mismo Grupo de Interés 
Económico junto con las empresas Hari Masa del Pacifico, S.A. de C. V., y Hari Masa del Sureste, 
S.A. de C. V. ( ". 13 12 

Dichas sociedades mantienen una relación accionaria entre sí al tener veinte accionistas en común, 
de los cuales uno de ellos ostenta el mayor porcentaje de acciones en cada una de las sociedades 

1309 17olio 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado '" Catálof?o Granel'", contenido dentro de la carpeta 
··PUNTO.//'" . 
l3IO Folio 3674 del EXPEDIENTE. 
1311 Folio 3685 del EXPEDIENTE. 
13 12 Folio 6794 del EXPEDIENTE. 
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que conforman el GIE HARI MASA. 1313 Adicionalmente, Hari Masa, S.A. de C.V. manife tó que 
junto con las empresas mencionadas "( ... )forman parte del mismo grupo de interés económico al 
tener todas las sociedades mercantiles un consejo de administración, conformado por las mismas 
personasfisicas", 1314 personas que, a su vez, son accionista en cada una de las sociedades. 1315 Si 
bien ninguna de las ociedade  esta 
mani festac ión demue tra que al toda las ociedade tener un consejo de administración 
confonnado por las mismas per onas ftsicas, este podría influir paralelamente en la admini tración 
de las tres. 

En relación con su acti vidade , de la in formación que obra en el EXPEDIE TE, se desprende que 
todas las sociedades que conforman el GI E HARI MA A participan en el MERCADO INVE TIGADO, 
ya que dentro de su actividade e encuentra la producción, di tribución y comercialización de 
HARI A DE MAÍZ bajo la marca ''Hari Masa'', 13 16 con un enfoq ue dirigido a lo IMYT y a la 
elaboración de tortillas. 1317 

En ese sentido, las sociedades que conforman el GIE HARI MA A mantienen intereses financieros 
afines y han coordinado us activ idade dentro del MERCADO I VE TIGADO para tener presencia en 
la regiones noreste, sureste y pací fico del país, lugares en donde e encuentran la plantas de 
producción de cada una de las ociedade . 1318 Dicha coordinación la han real izado mediante la 
implementación de diversas e trategias comerciales y de negocios de manera conjunta.13 19 

En concordancia con el reconocimiento expreso de Hari Ma a, S.A. de C.V. como miembro del 
GIE HARI MASA, esta autoridad concluye que efectivamente Hari Ma a, S.A. de C.V., Hari Masa 
del Pacífico, S.A. de C.V. y Hari Masa del Sureste, S.A. de C.V. fo rman parte del mi mo GIE al 
tener acc ioni tas en común, ademá de que sus consejos de adm inistración e tán conformados por 
las mismas personas físicas. Lo anterior permite que las tres sociedade mantengan interese 
financiero a fines y coordinen u actividades para participar conjuntamente en el MERCADO 
INVESTIGADO. 

7.4.3.3 GIE MACSA 

MAC 'A es un GI E confo nnado por Molinos Anáhuac, S.A. de .V., y Molinos Agro industriales de 
Querétaro, S. de R.L. de C.V., ociedades que mantienen una relación accionaria entre sí, coordinan 
sus actividades y mantienen intereses comerciale afines. Al respecto, Molinos Anáhuac, S.A. de 
C. V., manifestó que:"( ... ) Molinos Agroindustriales de Querétaro, S. de R.L. de C. V forma parte 

nu Folio 7068 del l:.XPEDlt,NTE. Archivo electrónico denominado ··DIAGRAMA PORCE TAJE DE ESTRUCTURAS 
ACC/0 ARIAS p11n10 ··, contenido dentro de la carpeta ·'Anexos por numerar. subcarpeta ·· Anexo'·. 
1314 Folios 6794 y 6795 del EXPEDII N rE. 
13 11 Folio 7068 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado ·'DIAGRAMA''. contenido dentro de la carpeta 
··Anexos por numeral'', subcarpela ··s Anexo". 
1316 Folio 7068 del EXPEDIFN 1 E . Archivo electrónico denominado·· umeral 31 COFECE 2./0/ I 7'", contenido dentro 
de la carpeta ··Anexos por numerar, subcarpcta ··3¡ Anexo··. 
1317 Folio 6798 del EXPEDll:.NTE. 
13 18 Foli o 6800 del EXPl ·DlloNTJ,,. 
13 19 Folios 6804 y 7068 del EXPl, Dll·. N 11'." .. Dentro de este último, los archivos electrónicos contenidos dentro de la 
carpeta ·· 13 A nexo ... 
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del grupo de interés econom,co y no dependen ~irecta o indirectamente de una empresa 
con/ro/adora ( ... )' . 1320 

Dichas sociedades están vinculadas por una relación accionaria entre sí, toda vez que el accionista 
mayoritario en ambas sociedades es  quien detenta el  

 de acciones en las dos. Asimismo, s  
 también tienen un porcentaje acc ionario en dichas sociedades. 132 1 Lo anterior demuestra 

que ambas sociedades son controladas por los mismos accionistas y particularmente por  
, al ser el soc io mayoritario en ambas. 

En cuanto a las actividades del grupo, de información que obra en el EXPEDIENTE, se desprende 
que ambas sociedades que confollTlan el GIE MACSA participan en el MERCADO INVESTIGADO, ya 
que Molinos Anáhuac, S.A. de C.V. manifestó que: "[e}n Molinos Anáhuac y Molinos 
Agroinduslriales de Querétaro no hemos tenido dificu//ades y/u obstáculos para la producción, 
comercialización y dislribución de la harina de maíz" . 1322 Además, esta AUTORIDAD 
INVESTIGADORA identificó que las sociedade que confo11T1an MAC A coordinan sus actividades 
para hacer llegar su HARINA DE MAÍZ a clientes del sector I MYT, desde sus plantas ubicadas en los 
estados de Querétaro y Chihuahua.1323 En ese sentido Molinos Anáhuac, S.A. de C.V., señalo: 

"[a] los centros de distribución    
  

Por lo que la harina que le llega de la planta de Querétaro a dichos centros de distri bución  
, que es quien comercializa 

la harina recibida y distribuye al consumidor final (tortillerías)". m 4 

En concordancia con el reconocimiento expreso de Molinos Anáhuac, S.A. de C.V., como miembro 
del GIE, esta autoridad concluye que efectivamente Molinos Anáhuac, S.A. de C. V., y Molinos 
Agroindustria les de Querétaro, S. de R.L. de C.V., fo11T1an parte del mismo GIE, toda vez que 
comparten los mismos accioni tas, entre los cuales hay una relación de parentesco. Además, ambas 
sociedades tienen intereses financieros a fines y coordinan sus actividades de tal fo 11T1a que 
participan conjuntamente en el MERCADO I VESTIGADO al producir, distribuir y comercializar 
HARI A DE MAÍZ bajo la marca "Macsa". 1325 

7.4.3.4 GIE M INSA. 

MINSA es un GI E que está confo11T1ado por las siguientes sociedades relacionadas: i) 
Administración de Recursos Promin, S.A. de C.V.; ii) Agroinsumos Campofino, S.A. de C.V. 
(CAMPOF!NO); iii) Grupo Minsa, S.A.8 . de C.V. (GRUPO MINSA); iv) Minsa Comercial, S.A. de 
C.V. (MI SA COMERCIAL); v) Minsa, S.A. de C.V.; vi) Ominoprosa, S.A. de C.V.; vii) Osamin, 

132º Folio 7083 del E XPEDIENTE. 
132 1 Folio 7082 y 7083 del E XPEDIENTE. 
1322 Folio 7124 del E XPEDIENTE. 
1323 Folio 7129 del E XPEDIENTE. A rchivo electrónico denominado .. 56. Resp 53 ventas por c/iente.xlsx'·. 
1324 Folio 9 186 del E XPEDIENTE. 
1325 Folio 7099 del EXPEDIENTE. 
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S.A. de C.V .; viii) Promotora Empresarial de Occidente, .A. (PROMOTORA EMPRESARIAL DE 
OCCIDENTE); ix) Seradim, S.A. de C. V. ; x) Servicio Integral de Recursos Lodso, S.A. de C. V .; xi) 
Sociedad Verificadora, S.A . de C. V.1326 y xii) Almacenadora M ercader, S.A. (ALMER).1327 

De las sociedades mencionada únicamente participan en el M ERCADO INVESTIGADO: CAMPOFI o, 
ALM ER, MrN A COMERCIAL y Minsa, S.A . de C. V. La primeras dos participan a través de la 
comercialización de maíz, 1328 además de que A LMER , 1329 mientras 
que M rNSA COMERCIAL y Min a, S.A. de C. V., participan a través de la producción, distribución y 
comercialización de HARI A DE MAíz. 1330 Por lo que hace a GRUPO MI A, esta e una ociedad 
tenedora de acciones cuyo objeto ocia! contempla  

, 133 1 por lo 
que participa indirectamente en el M ERCADO I VESTIGADO a través de sus subsidiarias CAMPOFrNO, 
MI SACOMERCIALy Min a, S.A. deC.V . 

A continuación, se presentan las estructuras accionarias de las sociedades del GI E MtNSA que 
participan en el M ERCADO I VE TIGADO, en donde se puede ob ervar que PROMOTORA 
EMPRESARIAL DE OCCIDE TE es controladora de GRUPO MINSA, toda vez que tiene el  

 de participación accionaria en dicha sociedad y el 
 restante lo ostentan inversionistas terceros. 

Tabla 61 Estructura accionaria de GRllPO MINSA y PROMOTORA EMPRESARIAL DE 
OCCIDENTE. 1332 

PROMOTORA EMPRESARIAL 
OCCIDFNTE, S A 

DE 

INVERSIONISTAS TFRCERO 

., .. , , •.... ~~·-;·-...,•IIP.'iJT~,...~ ··<· .. , . . " ..• ' .·,· 

. . 1 t•' -, . ' . ~- $1':.lr,.~' ~- . ·' ,• 
" : • • • •• .,~·· ·'· .,. .... ,.•. ~- •. ·-.t .•• ·,,A\.J,í . - . . 

JJ2b Folio 4676 y 4959 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado .. Uespuestas e información al requerimiento 
7" .. contenido dentro de la carpeta .. Re~puestas e información. IEBC-00./-2022'". subcarpeta ··or. 
1327 Folio 10300 del EXJ>EDll: N·11'. Archivos electrónico denominados '·B.111 ' Grupo Minsa. glosario de términos y 
definiciones.·· y .. BMI' AI.Ml:R. estructura corporativa y consejo de administración. ·•. 
1328 Folios 4959 del E XPFDl l:NTI'. Archivos electrónicos denominados " Respuestas e información al requerimiento T' 
y .. Anexo 17. Adquisición de maí:: por proveedor .. . 
im Folio 4959 del EXPEDIEN I Jo. Archivo electrónico denominado ·'Anexo 17. l. lntegracion de compras maí:: 
{ejemplos)'". y fo lio 10300 del EXPEDIENTE. Archi vo electrónico denominado .. BMI' ALMER. descripción del 
negocio.•· 
ino Folio 4959 del E XPEDIENTI,. Archivo electrónico denominado •· Respuestas e información al requerimiento 7 " .• 
contenido dentro de la carpeta .. Respuestas e información. IEBC-00./-2022". subcarpeta ··or y archivo electrónico 
denominado .. Respuestas e información al requerimiento 13.", subcarpcta " / 3". 
133 1 Folio 4959 del E XPEDIENTE. Archivo electrónico denominado ··Anexo ./. I Reforma estatutos. Grupo Minsa··. 
contenido dentro de la carpeta ··uespuestas e información. IEBC-00./-2022". subcarpeta ··or. 
1332 Foli o 4959 del l:.XPEDILNTF. Archivo electrónico denominado •· Respuestas e información al requerimiento 8 " .. 
contenido dentro de la carpeta .. Respuestas e información. IEBC-00./-202r, subcarpeta ··os... ú 
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GRUPO MI SA, a su vez es contro ladora de Minsa, S.A . de C.V. y de MI A COMERCIAL, toda vez 
que ostenta el  de participación 
accionaria respectivamente, ta l como se ob erva a continuación: 

Gráfica 82 Estructura accionaria de Minsa, S.A. de C.V. y de MINSA COMERCIAL. 1333 

CAMPOFI O, por otra parte, está confonnado por GRUPO MI SA, quien o lenta el   
 su estructura accionaria y M insa, S.A . de C.V., quien ostenta el    

 restante. 1334 

1333 Folios 488 1 y 4886 del EXPEDIENTE. 
1334 Folio 4879 del E XPEDIENTE. 
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ALM ER está conformada por PROMOTORA EMPRESARIAL DE OCCIDENTE que ostenta el 62.975% 
(sesenta y dos punto novecientos setenta y cinco por ciento) de su estructura accionaria, e l resto lo 
ostentan Omar Raymundo Gómez Flores, Armando Gómez Flores, Alfonso Miguel Gómez Flores, 
Guillermo Gómez Flores y Claudia Gómez Flores con el 7.405% (siete punto cuatrocientos cinco 
por ciento) cada uno.1335 

Adicionalmente, esta COM ISIÓ observa que tanto GRUPO MINSA como ALMER tienen a varias 
personas fis icas en común dentro de us respectivos con ejos de admini tración, que además entre 
ellas guardan una relación de parentesco, así como con algunos accionistas de ALMER. Respecto a 
los miembros en común de sus consejos de administración, ambos tienen a  

como Presidente, a  como 
consejeros, a  como suplente de  en ALMER 
y como consejera en GRUPO MI A, al igual que  quien es 
consejero de ALMER y suplente de  en GRUPO MINSA; y  

a quien es suplemente tanto en ALMER como en GRUPO MINSA. Respecto a las relaciones de 
parentesco, se presenta la siguiente tabla proporcionada por GRUPO MINSA. 1336 

Tabla 62 Relaciones de parentesco entre accionistas y miembros de los consejos de 
administración de GRUPO MI NSA y A LM ER. 1337 

No pasa desapercibido para esta COMI 16 que GRUPO MI A mani festó que las per ona fis icas 
que detentan el cont ro l de PROMOTORA EMPRESARIAL DE OCCIDENTE son  

, esta última a través de l fid eicomiso 
.1338 Por lo 

tanto, las personas referidas, al ser acc ionistas de PROMOTORA EMPRE ARIAL DE OCCIDENTE 

1335Folio 10300 del E XPl::DIENTE. Archivo electrónico denominado·· BMV A LMER, administradores y accionistas.•· 
1336 Fol io 4959 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado '"Respuestas e información al requerimiento 5'", 
contenido dentro de la carpeta ··Respuestas e información. IEBC-004-2022'", subcarpeta .. Y. y fo lio 10300. A rchivo 
electrónico denominado ··BMV ALMER. estructura corporativa y consejo de administración.·· 
1337 Folio 4959 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado ·· Respuestas e información al requerimiento 5'". 
contenido dentro de la carpeta .. Respuestas e información . IEBC-00.J-2022", subcarpeta .. 5". 
1338 Folio 5479 del EXPEDIENTE. 
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detentan el control de GRUPO MINSA y consecuentemente de sus subsidiarias CAMPOFrNO, MINSA 
COMERCIAL y Minsa, S.A. de C.V .1339 

En este sentido, derivado de que las sociedades que conforman el G IE MI SA i) tienen accionistas 
y miembros de sus consejos de administración en común, ii) quienes además guardan lazos 
familiares y iii) que el control de PROMOTORA EMPRE ARIAL DE OCCIDENTE recae en  

, esta 
COMI IÓN considera que las empresas que confonnan el GIE MINSA, que participan en el M ER ADO 
INVESTIGADO, tienen intereses comerciales y financieros a fines, lo que las lleva a coordinar sus 
actividades dentro del M ERCADO INVESTIGADO para lograr un objetivo común, como a 
continuación se expone. De infonnación que obra en el EXPEDIE TE, se observa que CAMPOFrNO 
y ALMER se encargan de adquirir maíz para después comercializarlo a distintos clientes entre los 
que se encuentran M rNS/\ COMERCIAL y Minsa, S.A. de C.V. 1340 Adicionalmente ALMER  

.1341 

Por su parte, M rNSA COMERCIAL y Minsa, S.A. de C. V. realizan todo el proceso de industrialización 
del maíz para la producción DE HARINA DE M/\ÍZ, el cual consiste en adquirir el maíz, realizar el 
proceso de nixtamalización, envasar la harina obtenida en distintas presentaciones y finalmente 
ponerla a la venta del consumidor final bajo las marcas "Minsa", "Campo Fino" y "Cosecha 
Especial desde / 9./9". Para realizar esta actividad, MINS/\ COMERCIAL y Minsa, S.A . de C.V. 
cuentan con seis plantas de producción en México, de las cuales cinco están activa , además de que 
coordinan sus actividades entre sí, al establecer conjuntamente estrategias de distribución y 
comercia lización de H/\RI A DE MAÍZ. 1342 

En conclusión, el GIE MINS/\ está integrado por ociedades de PROMOTORA EMPRESARIAL DE 
OCCIDENTE que participan directa e indirectamente en el M ERCADO INVESTIGADO, dichas 
sociedades tienen relaciones accionarías entre sí, comparten intereses afine y coordinan sus 
actividades con el fin de participar conjuntamente en el M ERCADO INVESTIGADO. Además, se 
observó que el control accionario recae en PROMOTOR/\ EMPRESARIAL DE OCCIDENl"t, toda vez que 
es la sociedad controladora de GRUPO M rNSA y consecuentemente de las demás subsidiarias. 

-----------------------------------------------------------------[Espacio i ntenciona I mente en blanco] 

1319 Fol ios 4877. 548 1. 5483 y 5484 del EXPEDIENTE. 
134° Fo lio 4959 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado·· Resp11es1as e información al requerimien/o 13 " .. 
contenido dentro de la carpeta·· Respues/as e información. IF:BC'-004-2022"". subcarpcta ··¡T. páginas cuarenta y seis 
y cuarenta y siete. 
1341 Folio 4959 del E XPEDIENTE. Archivo electrónico denominado ··Anexo 17. l . /111egracion de compras mai:: 
(ejemplos)"" 
1342 Fol io 4959 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denom inado ·· Re.1pues1as e información al requerimienlo 13 " .. 
contenido dentro de la carpeta .. Respueslas e información. IF:BC-004-2022"", subcarpcta .. , T, página diecinueve. 
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7.5 Mercados Relevantes Geográficos 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
Clave de Clave de 

RELEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

MllG-01 04 001 Campccbc Cllüat 

M RG-01 04 002 Campeche Campeche 

la0,41 04 003 Campcchc carmca 

M RG-01 04 004 Campeche Champotón 

MllG-01 04 005 Campecbc 

MRG-01 04 006 Campeche l lo pe lchén 

la0,4( 04 007 Campcdlc PaU1.llda 

MRG-01 04 008 Campeche Tenabo 

Ma().01 04 009 &c:ácep 

MRG-01 04 010 Campeche Calakmul 

fOO.OI 04 011 Campoche C'lnddmia 

M RG-01 04 012 Campeche Seybaplaya 

MIIG-01 04 013 Campccbc Dzilbalc:W 

MRG-01 07 00 1 Chiapas Acacoyagua 

MIG-01 07 002 Chiapa Acala 

"1RG-01 07 003 Chiapas Acape tahua 

MRQ.01 07 004 Chiapa A1tanúano 

MRG-01 07 005 Chiapas Amatán 

07 006 Chiapa Am-lO de la Froaara 

MRG-01 07 007 Chiapas Amatcnango del Valle 

008 Chiapas Ángel Albino Corzo 

1343 Elaboración propia de conformidad con el procesamiento expuesto en el anexo digital de la 
.. Descripción de MRG"' del presente D ICl"AMEN PRELIMINAR. 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVA T 
Estado 

E 

MRG-01 07 

MaO-OI 07 

MRG-0 1 07 

MRO-OI 07 

MRG-0 1 07 

MRQ.01 07 

MRG-01 07 

MI.G-01 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

MtG-01 07 

MRG-01 07 

Mll041 07 

MRG-01 07 

07 

MRG-01 07 

MJIO.Ol 07 

MRG-01 07 

MJlG.01 (17 

MRG-0 1 07 

MI.G-01 07 

MRG-01 07 

MRO-OI 07 

,'1/ 10743 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

009 Chiapas Arriaga 

012 Cbiapal Berrioábal 

013 C hiapas Bochil 

014 Chiapas El Bosque 

015 Chiapas Cacahoatán 

016 Chilplls ~· 
017 Chiapas Cintalapa de Figucroa 

018 Chiapas Coapilla 

019 Chiapas Comi tán de Domingucz 

020 Chiapas La Concordia 

02 1 Chiapas Copainalá 

022 Chiapas Chalchihuitán 

023 Chiapas Chamula 

024 Chiapa Chanal 

026 Chiapas Chenalhó 

027 Clliapa Chiapa de Corzo 

028 C hiapas Chiapilla 

029 Chiapas Cbicoasén 

OJO Chiapas Chicomusclo 

031 Chiapas Chilón 

032 Chiapas Escuintla 

034 Chiapas Frontera Comalapa 

035 Chiapas Frontera l lidalgo { \ 036 Chiapas La Grandeza 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVA T 
Estado 

E 

MRG-01 07 

lftG.01 00 

MRG-01 07 

M.a.ol 07 

MRG-01 07 

MJl.0.01 00 

MRG-01 07 

Mll04>1 07 

MRG-01 07 

MIIQ.01 00 

MRG-01 07 

IBD-01 07 

MRG-01 07 

MJlO.OI 00 

MRG-01 07 

Mll04>1 00 

MRG-01 07 

IW).01 00 

MRG-01 07 

MJlO.Ol 00 

MR0-01 07 

M~l 07 

MRG-0 1 07 

MRG-01 00 

Autoridad Investigadora 
Expediente JEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

037 Chiapas l-luehuctán 

038 Chilpaa Huixdn 

039 Chiapas 1 luitiupán 

040 Cbiapls Huixda 

04 1 Chiapas La Independencia 

042 Chiapa bdNltá 

043 Chiapas lxtacornitán 

044 Chiapas lxtlpll 

045 Chiapas 1 xtapangajoya 

046 Cbiapls Jiquipilas 

047 Chiapas Jitotol 

048 Chiapa Juáa 

049 Chiapas Larráinzar 

oso Cbiapls La l.il,ertad 

05 1 Chiapas Mapastcpcc 

052 Chiapa LIIM....-

053 Chiapas Muapa de Madero 

OS4 Chiapa M8Zlll6a 

055 Chiapas Metapa 

056 Chiapel Milaelic 

057 Chiapas Motozintla 

058 Chiapas Nioolill Ruiz 

059 Chiapas Ocosingo 

060 Chiapa Ooofcpoc 

Página 38 de 149 t 
~ 



MERCA DO 
Clave de 

RELEVA T 
Estado 

E 

MRG-01 07 

Mao.ot 07 

MRG-01 07 

Ma<J.01 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

MRO-OI 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

MRO-OI 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

MRG-0 1 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

07 

MRG-01 07 

MRG-01 07 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

06 1 Chiapas Ocozocoautla de Espinosa 

062 CllÚlpal Ostuldn 

063 Chiapas Osurnacinta 

064 Chiapas Oxchuc 

065 Chiapas Pa lenque 

066 Chiapas Pantclbó 

067 Chiapa~ Pantepec 

06& Chiapas Pichucalco 

069 Chiapas Pijijiapan 

070 Chiapas El Porvenir 

07 1 Chiapas Vi lla Comaltitlán 

072 ChÍllpll Pueblo Nuevo So1istabuac6n 

073 Chiapas Rayón 

074 Chiapas Reforma 

075 Chiapas La Ro as 

076 Chiapas Sabanilla 

077 Chiapas Salto de Agua 

078 Chiapa San Cristóbal de las CIUS 

079 C hiapas San Femando 

oao Chiapas Siltcpec 

081 Chiapas Sirnojovcl 

082 Chiapas Sitalá 

083 Chiapas Socoltenango t 084 Cbiap• Solosuchiapa 
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MERCADO 
C lave de 

R ELEVANT 
Estado 

E 

MRG-01 07 

MaCMII 07 

MRG-01 07 

ldOOI 07 

MRG-0 1 07 

MaCJ.-01 07 

MRG-0 1 07 

Mll().01 07 

MRG-0 1 07 

MJIO.OI 07 

MRG-01 07 

Mll().01 07 

MRG-01 07 

MJIO.OI 07 

MRG-01 07 

Mll().01 07 

MRG-01 07 

MIOOI 07 

MRG-01 07 

07 

M RG-01 07 

MllGOI 07 

MRG-01 07 

IDG,01 07 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

085 Chiapas Soyaló 

086 Clliapa Slldlilpa 

087 Chiapas uchiatc 

089 Chiapa TllplClnila 

091 C hiapas Tapilu la 

092 Chiapas Toc:padD 

093 C hiapas Tcncjapa 

094 Cbiapll Teopilc:a 

096 Chiapas T ila 

097 au..- Touli 

098 Chiapas Totolapa 

099 Chiapa La Triailaria 

101 Chiapas Tuxtla Gutiérrcz 

102 Chiapa TuxdaClúco 

103 Chiapas Tuzantán 

104 Chiapa TDDOI 

105 Chiapas Unión Juárcz 

106 Chiapa v.111-.c.n.z. 

107 Chiapas Villa Corzo 

108 Chiapa Villa8ora 

109 Chiapas Yaj alón 

110 Chiapas San J...uca 

111 Ch iapas Zinacantán 

112 Chiapa SIDJuaCmcuc 
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MERCADO 

R ELEVANT 

E 

Clave de 
Estado 

MRG-01 07 

MRG-01 

MIIG-01 

MRG-01 

MIIGOI 

MRG-01 

MIO-OI 

MRG-01 

MJlO-OI 

MRG-01 

l\00.01 

MRG-01 

MRO-OI 

M RG-01 

MRG-01 

MaG-01 

MRG-01 

MMMII 

MRG-01 

MRG-0 1 

MRO-OI 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

Autoridad Investigadora 
Expediente lEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

107~7 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Estado Municipio 

Municipio 

114 Chiapas Benemérito de las Américas 

11S a.ilpM Maravilla Tcncjape 

11 6 Ch iapas Marqués de Comillas 

117 Chiapas Montecristo de Guerrero 

122 Chiapas El Parral 

123 a.ilpM Emiliao Zapata 

124 Chiapas Mezcalapa 

002 Oaaca Acatün de Pmz Figucroa 

005 Oaxaca Asunción lxtaltepec 

006 Oaxaca Asunción Nocbixtün 

007 Oaxaca Asunción Ocotlán 

009 Oaxaca Ayottintepcc 

0 10 Oaxaca El Barrio de la Soledad 

011 Oauca Calihualá 

0 12 Oaxaca Candelaria Loxicha 

013 Oaxaca Ciénega de Zimatlán 

0 14 Oaxaca Ciudad lxtcpec 

021 Oaxaca Cosolapa 

023 Oaxaca Cuilápam de Guerrero 

02S Oauca Chahuitcs 

026 Oaxaca Chalcatongo de 11 idalgo 

028 Oaxaca Heroica Ciudad de Ejuda de Crespo 

t 029 Oaxaca Eloxochitlán de Flores Magón 

\ 030 Oaxaca El Espinal 

~ 
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MERCADO 
Clave de 

R ELEVANT 
Estado 

E 

MRG-01 20 

MaCMII 20 

MRG-01 20 

Mao.ot 20 

MRG-01 20 

Mlt(J.OJ 20 

M RG-0 1 20 

MRO-OI 20 

MRG-0 1 20 

MJIG-01 20 

MRG-01 20 

MR0.01 20 

MRG-01 20 

Mll(),-01 20 

MRG-01 20 

MRG-01 20 

MRG-0 1 20 

IBO,OI 20 

MRG-01 20 

20 

MRG-01 20 

MllG,01 20 

MRG-01 20 

MJIO.OI 20 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

031 Oaxaca Taimvuláparn del Espintu Santo 

033 Oaxaca Ouadllupc Eda 

034 Oaxaca Guadalupe de Rarnire.l 

035 <>auca GuolalaD do Junz 

036 Oaxaca Guevea de I lurnboldt 

038 <>auca Villa .HidalBO Y ..... 

039 Oaxaca l leroica Ciudad de l luaJuapan de León 

040 <>auca Huaat,,pc,c 

04 1 Oaxaca l luautla de Jirnénez 

042 Oaxac:a lxda de Juilu 

043 Oaxaca Juch1tán de /.aragoa 

044 Oaxaca LomaBoaila 

045 Oaxaca Magdalena /\paseo 

052 Oaxaca Magdlleaa Tequisild6a 

053 Oaxaca Magdalena Tlacotepcc 

055 Oaxac:a Mmiiala de Júcz 

057 Oaxaca Matias Romero A vendailo 

059 Oaxac:a MilllNdál do Porfirio Diaz 

061 Oaxaca Monjas 

062 Oaxaca Nllividad 

063 Oaxaca a,areno Etla 

064 Oaxaca Ncjape de Madero 

066 Oaxaea antiago Ni llepcc 

067 <>auca <>auca de Ja6n:z 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVA T 
Es tado 

E 

MRG-01 20 

lftG.01 20 

MRG-01 20 

MftG.01 20 

MRG-01 20 

MaG-01 20 

MRG-01 20 

M~l 20 

MRG-01 20 

Mllo.-01 20 

MRG-01 20 

MIO-Ol 20 

MRG-01 20 

MJtO.Ol 20 

MRG-0 1 20 

Ml.<MJI 20 

MRG-01 20 

MaG-01 20 

MRG-01 20 

Mlto.-01 20 

MRG-0 1 20 

MRG.()I 20 

MRG-01 20 

MltO.OI 20 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

10749 

Municipios que conforman cada MRG 134 3 

C lave d e 

Municipio 
Estado Municipio 

068 Oaxaca Ocotlán de Morelos 

069 Oaxaca LaPe 

070 Oaxaca Pinotepa de Don Luis 

072 Oaxaca San.Josddel~ 

073 Oaxaca Putla Villa de Guerrero 

015 Oaaca Rcbma de Pineda 

076 Oaxaca La Refom1a 

077 Oaxaca RcycsEda 

079 Oaxaca Salina Cruz 

OIJ Oaxaca San Agustin Atcoango 

082 Oaxaca San Agustín Chayuco 

083 Oaxaca San Agustln de las Juatll 

087 Oaxaca an Agustín Yatareni 

090 Ouaca San An<Ws Huaxpaltcpcc 

09 1 Oaxaca San Andrés Huayápam 

097 Oaaca San Andrá Solaga 

103 Oaxaca San Anton ino Castillo Vclasco 

107 Oaxaca San Antonio de la Cal 

109 Oaxaca San Anton io Nanah uatípam 

115 OIX8CII San Bar1olo Coyotcpec 

11 6 Oaxaca San Banolomé Ayautla 

124 Oaxaca Heroica Villa de San Bias Acempe 

125 Oaxaca San Carlos Yautepcc 

~ 130 Oaxaca San Dionisio del Mar 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

M ERCA DO 
C la ve de Clave de 

R ELEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

MRG-01 20 131 Oaxaca San Dionisio Ocotepcc 

MaO-OI 20 134 Oaxaca San Felipe Jalapa de Dllz 

MRG-01 20 135 Oaxaca an Felipe Tejalápam 

MAG-01 20 136 Oauca S. Felipe Ulila 

MRG-01 20 141 Oaxaca San Francisco del Mar ~· 20 143 Oaxaca San Fracilco lxbuldn 

MRG-01 20 145 Oaxaca San Francisco Lachigoló 

MRG-01 20 ISO Oaxaca San Fnac:iloo Tdixdauaca 

MRG-01 20 153 Oaxaca an Gabriel Mixtepcc 

)00.01 20 157 Oaxaca s. Jacialo AmilPM 

MRG-01 20 163 Oaxaca San Jerónimo Tecóatl 

20 166 Oaxaca s..,_ Clúkcpec 

MRG-01 20 171 Oaxaca San José Tcnango 

MJlQ.01 20 174 Oaxaca Ánimas Tnajaao 

MRG-01 20 177 Oaxaca San Juan Bautista Cuica1lán 

MRG-01 20 178 Oaxaca San .lllln Blulilla OuclacM 

MRG-01 20 184 Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepcc 

MJtG.01 20 187 Ouaca S. Jua C0117.61pan 

MRG-01 20 188 Oaxaca San Juan Colorado 

MRQ.01 20 190 Oaxaca San Jua COIIJocÓII 

MRG-01 20 193 Oaxaca San Juan del Estado 

MRG-01 20 198 Oaxaca SIII J11111 Guic:hicovi 

MRG-01 20 205 Oaxaca San Juan Lalana 

MJtG.01 20 207 Oauc:a SID Jaa Malldm 
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MERCA DO 
Clave de 

RELEVANT 
Estado 

E 

MRG-01 20 

MllG.ol 20 

MRG-0 1 20 

MllG..01 20 

MRG-0 1 20 

MRO-OJ 20 

MRG-01 20 

MRO.QI 20 

MRG-01 20 

MIIO-OI 20 

MRG-01 20 

MRG.ol 20 

MRG-01 20 

20 

MRG-01 20 

MRO.OJ 20 

MRG-0 1 20 

MtlCi-01 20 

MRG-01 20 

Mll0--01 20 

MRG-01 20 

20 

MRG-01 20 

Mll0--01 20 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

10751 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

221 Oaxaca San Juan Teposcolula 

227 Oaxaca San Lon:nzo Cacaotq>cc 

232 Oaxaca San Lucas Ojitlán 

241 OIX8CI San Manin Ladul6 

243 Oaxaca San Manín Tilcajete 

244 Oaxac:a San Martfu Toxpalan 

248 Oaxaca San Mateo del Mar 

249 Oaxaca San Mateo Yoloxocbit)jn 

257 Oaxaca San Melchor Bel.aza 

259 Oaxaca San Miguel Ahuehuctidát 

265 Oaxaca San Miguel Chimalapa 

266 Oaxaca San Miguel del Puerto 

269 Oaxaca San Miguel el Grande 

278 Oaxaca San Miguel Soyaltepcc 

285 Oaxaca San Miguel Tlacamama 

286 Oaxaca San Miguel 11acotcpcc 

291 Oaxaca San Pablo Coatlán 

293 Oaxaca San Pablo Etla 

294 Oaxaca San Pablo I luitzo 

295 Oaxaca San Pablo Huixtcpec 

298 Oaxaca an Pablo Villa de MitJa 

300 Oaxaca San Pedro Amuzgos 

302 Oaxaca San Pedro Atoyac 

t 305 Oaxac:a San Pedro Comitancillo 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
Clave de Clave de 

RELEVANT 
Estado Munic ipio 

Estado Municipio 
E 

MRG-01 20 307 Oaxaca an Pedro l luamclula 

MaCMII 20 308 Oaxa:a s.. ,._ Hlliloeepec 

MRG-01 20 309 Oaxaca San Pedro l xcallán 

MIG-01 20 310 Oauca s.. Pedlo lxdabulca 

MRG-01 20 312 Oaxaca San Pedro Jicayán 

Mll().01 20 31,4 Oaxaca S.. PNo Ju+IICllgo 

MRG-01 20 315 Oaxaca San Pedro Mártir 

MIIGOI 20 316 Oaxa:a San Pedlo Mátir Qlliedulpa 

MRG-01 20 318 Oaxaca San Pedro Mixtepcc 

MIG,01 20 319 Oaxaca s.,._ Mixlcpoc: 

MRG-01 20 324 Oaxaca San Pedro Pochutla 

IO(MII 20 325 Oaxaca San ,._ Qlúaloni 

MRG-01 20 327 Oaxaca San Pedro Tapana1epcc 

MIG-01 20 333 Oaxaca S..PedloTomWpam 

MRG-01 20 334 Oaxaca Villa de Tututepec 

MIIGOI 20 337 <>auca S... Peck9 y San P1IMo Ayuda 

MRG-01 20 338 Oaxaca V illa de l: Lla 

MIICMI 20 3,42 Oaxaca s.. a.,..... lllpm 

MRG-01 20 343 Oaxaca San cbastián Abasolo ~· 20 34,4 Oaxaca S. Scballi6a Coad• 

MRG-01 20 345 Oaxaca an cbastián l xcapa 

MIIGOI 20 3"8 Oaxaca 

MRG-0 1 20 350 Oaxaca San cbastián Tutla 

MJIG.01 20 3.56 <>auca Sula Audel VaBc 
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MERCADO 
C lave de 

RELEVANT 
Esta do 

E 

MRG-01 20 

MIG-01 20 

MRG-01 20 

MIIO-OI 20 

MRG-01 20 

MllO.Ot 20 

MRG-01 20 

MllG-01 20 

MRG-01 20 

MIO-OI 20 

MRG-01 20 

MIQ..01 20 

MRG-01 20 

MJtG.01 20 

MRG-01 20 

Ml<MJI 20 

MRG-01 20 

Mll().01 20 

MRG-01 20 

MllO-Ol 20 

MRG-01 20 

Maci-01 20 

MRG-01 20 

MJIO-Ol 20 

;. ) .. 10753 

Auto ridad Investigadora 
Exped iente IEBC-004-2022 

Dicta men Preliminar 

M unicipios que conforma n cada MRG1343 

C lave de 

M u nicipio 
Estado Mu n ici pio 

358 Oaxaca San1a Ana Tlapaco:,,an 

363 Oaxaca Santa Calarina lxtepcji 

364 Oaxaca Santa Catarina Juquila 

367 Oaxaca Santa CatmiJul MecboacáJ 

368 Oaxaca Santa Calarina Minas 

369 Oaxaca Santa Catarina Quiaaé 

375 Oaxaca Santa Cruz Am1lpas 

371 Oauca Santa Cruz Mixtcpec 

385 Oaxaca Santa Cruz Xoxocotlán 

387 Oaxaca Santa Genrudis 

390 Oaxaca Santa l.ucia del Camino 

393 Oaxaca Santa Lucía Ocodin 

396 Oaxaca Santa Maria la Asunción 

397 Oaxaca Heroica Ciudad de 11axiaco 

398 Oaxaca A) oque/ CO de Aldama 

399 Oaxaca Santa Maria Au.ompa 

40 1 Oaxaca San1a Maria Colotepec 

403 Oaxaca Santa Maria Coyocq,ec 

405 Oaxaca Vi lla de hilapa ele Diaz 

409 Oaxaca Santa Maria del Tulc 

41 3 Oaxaea Santa Maria I luatulco 

414 Oaxaca Santa Maria Huazolotidm 

41 7 Oaxaca Santa Maria Jacatepcc 

411 Oaxaca Santa Maria Jalapa del Marqués 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVANT 
Estado 

E 

MRG-01 20 

laQ.01 20 

MRG-01 20 

IUG-01 20 

MRG-01 20 

MIW-01 20 

MRG-01 20 

MaQ.01 20 

MRG-01 20 

MJIG.01 20 

MRG-01 20 

MaO.Ot 20 

MRG -01 20 

MJI0.41 20 

MRG-01 20 

MaQ.01 20 

MRG-01 20 

20 

MRG-01 20 

MJW.01 20 

MRG-01 20 

MllG,01 20 

MRG-01 20 

MJW.01 20 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

42 1 Oaxaca Santa Maria Mixtequilla 

427 Oauca Sala Marta ,.,... 

431 Oaxaca Santa Maria Tccomavaca 

436 Oaxaca Santa Maria Tn.alidU 

437 Oaxaca Santa Maria Tlahuitoltepcc 

439 Oauca S... Maria TOIIIIDOC& 

440 Oaxaca Santa Maria Totolapilla 

441 Oaxaca Santa Mata Xadani 

444 Oaxaca San1a Maria Yolotepcc 

4S2 Oaxaca Smdiago Ap6llol 

453 Oaxaca Santiago Astata 

45S Oaxaca SIDtiap Ayuc,aililla 

456 Oaxaca Santiago Cacaloxtepec 

460 Oaxaca Smtia¡o Cho6pam 

467 Oaxaca Santiago Jarniltcpec 

468 Oaxaca SIIJÓIIO JociotqlCC 

469 Oaxaca Santiago Juxtlahuaca 

472 Oaxaca Saaaiaeo LaoUa¡a 

474 Oaxaca Santiago Llano Grande 

415 Oaxaca Santiago Matall6a 

482 Oaxaca Santiago Pinotepa Nacional 

483 Oaxaca s....., Sudailquiaoap 

484 Oaxaca Santiago Tamazola 

486 Oaxaca Villa Ttjúplm de la lJai(ln 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVANT 
Estado 

E 

MRG-01 20 

MRG-01 20 

MRG-01 20 

MaG-01 20 

M RG-01 20 

MJlQ.01 20 

MRG-0 1 20 

MllQ.01 20 

MRG-0 1 20 

MRQ.01 20 

MRG-01 20 

MltO-Ol 20 

MRG-01 20 

MJA:i-01 20 

MRG-01 20 

MRG-01 20 

MRG-01 20 

MIUMI 20 

MRG-0 1 20 

MRQ.01 20 

MRG-01 20 

MJlO.OI 20 

MRG-01 20 

,>/ 10755 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado 

498 Oaxaca 

.soo 
505 Oaxaca 

508 

509 Oaxaca 

S13 

515 Oaxaca 

519 

525 Oaxaca 

S26 

528 Oaxaca 

S30 

537 Oaxaca 

S39 

540 Oaxaca 

S43 

545 Oaxaca 

SC6 

548 Oaxaca 

S49 

550 Oaxaca 

S.SI 

553 Oaxaca 
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Munic ipio 

Sanliago Yaveo 

Santiago Y osondúa 

Santo Domingo Ingenio 

Santo Domingo de Marcios 

Sanco Domingo Pctapa 

Santo Domingo Tehuantepcc 

Santo Domingo Tomaltcpec: 

. anto Domingo Zanatepec 

Santos Reyes Nopala 

Santos Reyes Tepeji llo 

Sanco Tomás Jalie7.a 

ilacayoápam 

Soledad Ella 

Villa de Tamazulápam del Progreso 

Tataltcpcc de Val~ 

Teotitlán de Flores Magón 

Tcotitlán del Valle 

Tepelmeme Villa de Morelos 

Heroica Villa Tezoadán de Segura y 
Luna. Cuna de la Independencia de 
Oauca 

an Jerónimo Tlaeoehahuaya l ---llacolula de Matamoros 

T lal ixtae de Cabrera 
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C'O'flSIO IIOCIIAI DE 
(\>Mrl n~tAl(ONÓMllA 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

M ERCADO 
Clave de C lave de 

REtEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

MIICMI 20 557 o.... Uai6alfÑIIIID 

MRG-01 20 559 Oaxaca San Juan Bau1is1a Valle acional 

20 565 Oaxaca ViDa de 1.ac:laila 

MRG-01 20 570 Oaxaca Z1ma1lán de Álvarez 

IGG,01 21 010 Puebla AJllpa 

MRG-01 21 013 Puebla i\ltcpexi 

Mao.ol 21 018 Puebla Atuall 

MRG-01 21 035 Puebla Coxcatlán 

MJIO.OI 21 036 Puebla 

MRG-01 21 055 Puebla Chila 

Mao.ol 21 103 Puebla Nicolá&lwo 

MRG-01 21 120 Puebla San Antonio Cai\ada 

IAG-01 21 124 Puebla s.. Glllriol Owac 

MRG-01 21 129 Puebla San José MiahuaJlán 

Mlt.0,01 21 135 Puebla s.. MiaDd lxidá 

MRG-01 21 149 Puebla Santiago Miahuatlán 

M~I 21 156 Puebla Tclwaclm 

MRG-01 21 195 Puebla Viccnlc Guerrero 

Mlt.0,01 21 199 Puebla 

1RG-OI 21 209 Puebla Zapotitlán 

MIG-01 23 001 Quinllma Roo CClllmlll 

MRG-01 23 002 Quintana Roo f'clipc Carrillo Pueno 

MJIO,,OJ 23 003 Quiatana Roo lalaMujaes 

MRG-01 23 004 Quintana Roo Othón P. Blanco 
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C0\4151(\S f(DíJlAI DF 
COMl'I ONUA ICUNÚMllA 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
Clave de Clave de 

RELEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

Mllo.-01 23 005 QuialmaRoo Benito Ji*ez 

MRG-01 23 006 Quintana Roo José Maria Morclos 

Mlt<l-01 23 007 Quinlana Roo Uzaro Cadena 

MRG-0 1 23 008 Quintana Roo Solidaridad 

MIIO-OI 23 009 Quintana Roo Tulwn 

MRG-0 1 23 010 Quintana Roo Bacalar 

Mmol 23 011 QuinlmaRoo Puerto Minios 

MRG-01 27 00 1 Tabasco Balancán 

MlO.Ol 27 002 Tabaco Cárdena., 

MRG-01 27 003 Tabasco Cent la 

MRG-01 27 004 Tabasco Centro 

MRG-01 27 005 Tabasco Comalcalco 

MaG-01 27 006 Tabasco Cunduactn 

MRG-01 27 007 Taba5co Emiliano Zapata 

MJlO.OI 27 008 Tabasco Huimanguillo 

MRG-0 1 27 009 Tabasco Jalapa 

MIG-01 27 010 Tabasco Jalpa de Méndez 

MRG-01 27 011 Tabasco Jonuta 

MJIO-OI 27 012 Tabaco Macuspaoa 

MRG-0 1 27 013 Tabasco Nacajuca 

27 014 Tabasco Paraíso 

MRG-01 27 015 Tabasco Tacotalpa 

~ MRO-OI 27 016 Tabaco Teapa 

MRG-01 27 0 17 Tabasco Tcnos iquc 
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( 0'<1510'11 FLOOIAI l)f 
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M ERCADO 

R ELEVANT 

E 

IBG,01 

MRG-01 

MIQ.01 

MRG-0 1 

IGO-Ol 

MRG-0 1 

11ao-c11 

MRG-0 1 

MIO,OI 

MRG-0 1 

MJIO.OI 

MRG-01 

M&O-OI 

MRG-01 

MaG-01 

MRG-01 

MIG,01 

MRG-01 

IGO-OI 

MRG-01 

MIG,01 

MRG-01 

MRG-01 

Clave de 
Estado 

JO 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

JO 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Estado 

Municipio 
Municipio 

001 Vcncruz 

002 Vcracruz Acatlán 

003 Vcnmaz 

004 Veracruz Actopan 

005 Vencruz Acula 

007 Veracru.1: Cmnarón de Tcjcda 

008 Vcracruz 

009 Veracruz Alto Lucero de Gutiérrez Barrios 

010 Vcrmuz 

011 Vcracruz Alvarado 

012 Vcracruz A,n,atl9 

014 Vcracruz Amatlán de los Reyes 

015 Vcncruz 

016 Veracru,; La Antigua 

017 Vcncruz 

018 Vcracruz Aquila 

019 Vcracruz 

02 1 Veracruz Atoyac 

022 Verauz 

023 Veracruz Av.alan 

024 Vcncruz 

025 Vcracruz Ayahualulco 

026 Vcncruz 

028 Vcracruz Boca del Rio 
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COML~ION Fl]) íRAI DE 
COMf't rtNt.lA 1 ('ONÚMICA 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
Clave de Clave de 

RELEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

30 029 Veracruz Calcahualco 

MRG-01 30 030 Veracruz Camerino Z . Mcndoza 

MMMII 30 031 Vcra:nrz Carrillo Puerto 

MRG-01 30 032 Vcracruz Ca1cmaco 

MRG-01 30 036 Vcncrut COlffllttintla 

MRG-01 30 038 Veracruz Coatepcc 

30 039 Vcracruz Coatzacoalc:os 

MRG-01 30 041 Vcracruz Coetzala 

MJIO.Ol 30 042 Vcncruz Colipa 

MRG-01 30 043 Vcracruz Comapa 

MaG-01 30 044 Voncru Córdoba 

MRG-0 1 30 045 Vcracruz Cosamaloapan de Carpio 

MJlG.01 30 046 Venicruz Cosaudén de Carvajal 

MRG-01 30 047 Vcracruz Coscomatcpcc 

MJlG.-01 30 048 Vencruz Cosolc:acaque 

MRG-01 30 049 Vcracruz Cotaxtla 

MIO-Ol 30 052 Vencruz Cu.icbapa 

MRG-01 30 053 Vcracruz Cu itláhuac 

Mao.ol 30 OS4 Vcracruz Cbacaltianguia 

MRG-01 30 057 Vcracmz Chiconquiaco 

MRO-OI 30 059 Veracruz Chinamcca 

MRG-01 30 06 1 Vcracmz Las Choapas { MllO-OI 30 062 Vcncraz Cbocamán 

MRG-01 30 065 Vcracmz Emiliano Zapata 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

M ERCADO 
C lave de C lave de 

RELEVA T 
Estado Municipio 

Esta do Municipio 
E 

Mll<MI 30 068 Vcncruz Fortia 

MRG-01 30 070 Veracruz 11 idalgo111lán 

Mlt<MII 30 071 VCl'ICIIIZ Huatusco 

MRG-01 30 073 Vcracruz l lueyapan de Ocampo 

MJIO.OI 30 074 Vcncruz Huilolplll cle Owe! oc 

MRG-01 30 075 Vcracruz Ignacio de la Llave 

Mll<M>I 30 077 VCl'ICIIIZ Isla 

MRG-0 1 30 080 VcracruL lxhuatlán del Café 

MJIO,OI 30 081 Vcracruz lxhuadaoiUo 

MRG-0 1 30 082 Veracruz lxhuatlán del Sureste 

Mlt<MII 30 084 Vcracruz lxmlldlbuacan 

MRG-01 30 085 Vcracruz lxtaczoquitlán 

MJlG.01 30 087 Vcracruz Xalapa 

MRG-0 1 30 088 Vcracruz Jalcomulco 

MJl(l.Ot 30 089 Vcracruz Jíltipan 

MRG-01 30 090 Vcracruz Jamapa 

MIIO-OI 30 091 Veraauz .lellÚI Camaza 

MRG-01 30 092 Vcracruz Xico 

MJlO.OI 30 093 Vcracruz Jilolepoc 

MRG-01 30 094 Vcracruz Juan Rodríguez Clara 

30 09S Vcracruz Jachiqao de Fcrrer 

MRG-01 30 097 Vcracruz Lerdo de T1:jada 

MRO-OI 30 098 Vcraauz Magdlllona 

MRG-01 30 099 Vcracruz Maltrata 
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C0'4LSl0'11 Al) íllAI OF 
C0Mt'1 nNt.l i\ ICON0Mll.A 

M ERCA DO 

R ELEVA T 

E 

MRG-01 

MRO.Ot 

MRG-01 

MRG-01 

MaG-01 

MRG-01 

MJlG.01 

MRG-0 1 

MRG-0 1 

MJlO.Ol 

MRG-0 1 

MJlG.01 

MRG-01 

MaQ.01 

MRG-01 

MJIG.01 

MRG-01 

Mll041 

MRG-01 

MRG-0 1 

C lave de 

Esta do 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

JO 

30 

30 

30 

Autoridad Investigadora 
Expediente lEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

C lave de 
Estado 

Municipio 
Municipio 

100 Vcncnrz Manlio Fabio Altanirano 

10 1 Veracruz Mariano Escobcdo 

102 Vcrac:ruz Martinez de la Torre 

104 Veracruz Mecayapan 

105 Vcnrnz McdeUia de Bravo 

106 Veracruz Miahuallán 

IOI Vcnm,z Minatitlm 

109 Vcracruz Misantla 

111 Vcracruz Moloac6n 

11 2 Vcracru¿ Naolinco 

113 Vcracruz NIDDjal 

114 Veracruz autla 

115 Vcnauz Nogales 

11 6 Veracruz Oluta 

117 Vcncnaz Omealca 

11 8 Vcracruz Orizaba 

119 Vcracruz Otatidín 

120 Vcracruz Oteapan 

122 Verw:ruz Pajapan 

125 Veracruz Pa o del Macho 

126 Veracrm PIIIO de Ovejas 

128 Vcracruz Pcrote 

130 Vencruz Playa Vicente 

132 Veracruz Las Vigas de Ramircz 
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C0'4l"10"Hl>L""R.AI Uf 
CUMrt n ~ IA f(.l.."JNO\lllA 

MERCADO 

R EL EVANT 

E 

IAG-01 

MRG-01 

lftG.01 

MRG-01 

MJIO.OI 

MRG-01 

Mao-ol 

MRG-0 1 

MIOOI 

MRG-01 

MRG-01 

MRG-01 

MJIO.OI 

MRG-0 1 

M~I 

MRG-01 

MJIO.OI 

MRG-01 

M~I 

MRG-01 

MJIO.OI 

MRG-01 

C lave de 

Estad o 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 13H 

C lave de 
Estado 

Municipio 
Municipio 

134 Vcnauz 

135 Vcracru,, Rafael Delgado 

136 Vcnauz 

138 Veracruz Río Blanco 

139 Vcracruz 

140 Vcracrut: San Andrés Tencjapan 

141 Vcraauz Sen MCkél Tuxda 

142 Vcracruz an Juan l: vangclista 

143 Vcncn1Z 

144 Veracru/ ayula de Alemán 

14S Veracna: 

146 Veracru1 Sochiapa 

148 Vc:nauz Soledad. Doblado 

149 V cracruL Soteapan 

158 Vcracruz Tecoluda 

162 VeracruL Tcnampa 

163 Vc:nauz 

164 Veracruz Tcocelo 

16S Veracnaz Tcpatlaco 

166 VeracruL Tcpetlán 

169 Vcracruz 

172 Veracru1. Tcx istcpcc 

173 Veracruz Tczonap1 

174 Vcracruz Tierra 131anca 

Página 56 de 149 



--------------------------------------~ ---~ --

10763 

• 
Autoridad Investigadora 

... e:;. Expediente IEBC-004-2022 ~ ..,_ 
::i ~ 

Dictamen Preliminar 

~I 
<'0 ... lSU°)''HtnlllA I DF 

CCIMP1 rT.Nt.lA IC'O 0~UlA 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
Clave de Clave de 

RELEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

MMJ.01 30 176 Vcncruz Tiacojalpan 

MRG-0 1 30 177 Vcracruz Tlacolulan 

MJtG.01 30 178 Vcracruz Tiacocalpan 

MRG-01 30 179 Vcracruz Tlacote pec de Mejía 

MRO.ol 30 181 Vcracruz Tialíxcoyan 

M RG-0 1 30 182 Veracru7 Tlalne lhuayocan 

MRO-OI 30 183 Vcracruz Tiapacoyan 

MRG-0 1 30 185 Vcracruz Tli lapan 

MJlú-41 30 186 Vcrw:ruz Tomatlin 

MRG-01 30 187 Vcracru7 Tonayán 

MRO-OI 30 188 Vcracruz Totulla 

MRG-0 1 30 190 Vcracru7 T uxtilla 

MJIO.OI 30 191 Veracruz llrsulo Galvén 

MRG-01 30 192 Veracruz Vega de Alatorre 

MRCJ.-01 30 193 Vcracruz Veraauz 

MRG-01 30 194 Veracru7 Vill a Aldama 

30 196 Veracruz Yanga 

MRG-01 30 197 Veracruz Yecua1la 

30 199 Vcracruz 7.aragw.a 

M RG-0 1 30 200 Veracruz Zem la 

30 201 Veracruz Zongolica 

MRG-01 30 204 Veracru7 /\gua Dulce 

MRO-OI 30 206 Veracruz Naochital de l..6m'o Cárdenas del Rio 

MRG-01 30 207 Veracru7 T res Valles 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCA DO 
Clave de Clave de 

RELEVA T 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

MIQ.01 30 208 Vcna,az Carloa A. Cmillo 

MRG-01 30 209 Vcracruz Tatahuicapan de Juárez 

Mt<MII 30 210 Vcracruz Uxpmapa 

MRG-01 30 211 VcracruL San Rafael 

30 212 Vera:raz s...., Sodlilpm 

MRG-01 31 001 Yucatán i\balá 

M&O-OI 31 002 Yucatm Amacola 

MRG-01 31 003 Yucatán i\kil 

MIO-GI 31 004 YUCIÜD Baca 

MRG-0 1 31 005 Yucatán Bokobá 

MaQ.01 31 006 YUCIÚII Bactrm 

M RG-0 1 31 007 Yucatán Cacalchén 

Ma().01 31 008 Yuada Calamwl 

MRG-01 31 009 Yucatán Cansahcab 

MJIO.OI 31 010 YuCllin Cammnayoc 

MRG-01 31 011 Yucatán Cclcstún 

MIO-O! 31 012 YUCIÚII CCIIIOlillo 

MRG-01 31 013 Yucatán ConkaJ 

MJIO.OI 31 014 Yucado Cuncunlll 

MRG-01 31 015 Yucatán CuLamá 

MIG-01 31 016 YUCIÚII ChaiotiD 

MRG-01 31 018 Yucatán Chapab 

MIIOOI 31 019 Yucaün Chcmax 

MRG-01 31 020 Yucatán Chicxulub Pueblo 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCA DO 
C lave de Clave de 

RELEVA T 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

MJtO.OJ 31 021 YucaúD Cbichimilé 

MRG-01 3 1 022 Yucatán Chik ind70not 

31 023 Yucada Chocbolé 

MRG-01 3 1 024 Yucatán Chumaycl 

MllO-OJ 31 025 Yucadn 07.mt 

MRG-01 31 026 Yucatán Dzcmul 

MlG-01 31 027 Yucada Dzidzantún 

MRG-01 31 028 Yucatán D7ilam de Bravo 

Milo.o) 31 029 Yuadn Dzilam Gonzélez 

MRG-01 31 030 Yucatán D7itás 

MWO.OI 31 031 Yucada Dzoncaúcb 

MRG-01 31 032 Yucatán Espita 

Mao.ol 31 033 Yucadn Halachó 

MRG-01 3 1 034 Yucatán l locabá 

MllG-01 31 03S YuClláJ Hoctím 

MRG-01 3 1 036 Yucatán llomún 

MRG-01 31 037 YUClldn Huhi 

MRG-01 31 038 Yucatán l lunucmá 

MRO-OI 31 039 Yucatén lxil 

MRG-01 31 040 Yucatán lzama l 

MR«.01 31 041 Yuaán Kanasln 

MRG-0 1 3 1 042 Yucatán Kantunil 

~, 31 043 Yucatéo 11:.aua 

MRG-01 31 044 Yucatán Kinchil 
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MERCADO 
C lave de 

RELEVANT 
Estado 

E 

MllG-01 31 

MRG-01 31 

Mac).01 31 

MRG-01 31 

MJIO.OI 31 

MRG-01 31 

Mac).01 31 

MRG-0 1 31 

I00,41 31 

MRG-0 1 31 

Ma<MII 31 

MRG-0 1 31 

MIIG,01 31 

MRG-01 31 

MJlO.OI 31 

MRG-01 3 1 

31 

MRG-01 3 1 

JGO.OI 31 

MRG-01 3 1 

MaO.OI 31 

MRG-01 3 1 

MRO.ol 31 

MRG-01 31 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

04S Yuadn Kopollli 

046 Yucatán Mama 

047 VUClllál Mat 

048 Yucatán Maxcanu 

049 Yuadn Mayap6n 

050 Yucatán Mérida 

OSI Vuaáa MococM 

052 Yucatán Motul 

053 Yucadn Mma 

054 Yucatán Muxupip 

oss Yuaáa OpMlb6a 

056 Yucatán Oxkuucab 

057 Vucada Pmuibi 

058 Yucatán Peto 

059 YuCllán Propao 

060 Yucatán Quintana Roo 

061 Vucadn 1Uol.ap1DI 

062 Yucatán Sacalum 

063 Yuadn SIIDllltil 

064 Yuca1án anahcat 

065 Vuaáa Sanfc11'1' 

066 Yucatán Santa Elena 

067 Yucadn ~ 

068 Yuca1án Si nanché { 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVANT 
Estado 

E 

MJtO.OI 31 

MRG-0 1 31 

MtiJ-01 31 

MRG-01 J I 

MJtO.Ol 31 

MRG-01 J I 

MllO,Ol 31 

MRG-01 J 1 

31 

MRG-01 31 

31 

MRG-01 J I 

MaG-01 31 

MRG-0 1 31 

MJl().01 31 

MRG-01 J I 

MRG-01 31 

MRG-0 1 J I 

Mll().01 31 

MRG-01 J I 

MlltG-01 31 

MRG-01 J I 

IUG-01 31 

MRG-01 J 1 

.•/ 107B7 

Autoridad Investigadora 
Expediente rEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

069 Yucadn Sotuta 

070 Yucatán Sucil á 

071 Yuadn Sud7.al 

072 Yucatán Suma 

073 Yucatán Tabdzió 

074 Yuca1án Tahmek 

075 Yuc:aáa Teabo 

076 Yucatán Tccoh 

077 Yucaün Tcbl de Vcneps 

078 Yucatán Tckantó 

079 YuCllán Tekax 

080 Yucatán Tcki1 

081 Yuadn Tekom 

082 Yucalán Telchac Pueblo 

083 Yucadn Telcbac Puerto 

084 Yuca1án Tcma,x 

085 Yucada Temo7.Óll 

086 Yucatán Tcpakán 

087 Yucatán Tetiz 

088 Yucatán Teya 

089 Yuadn Ticul 

090 Yucatán Timucuy 

091 Yuadn Tinum 

092 Yucatán Tixcacalcupul 
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MERCADO 

R ELEVANT 

E 

MIQ.41 

MR0-01 

MaG-01 

MR0-01 

MJl().-01 

MR0-01 

MIO-OI 

MR0-01 

MMM>I 

MR0-01 

IDO-OI 

MR0-01 

Mao.ol 

MK0-02 

MR0-02 

MR0-02 

MR0-02 

MR0-02 

MK0-02 

Clave de 
Estado 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Estado 

Municipio 
Municipio 

093 Yucado Tixlrolmlt 

095 Yucatán Tixpéhual 

096 YUCllal TizilllD 

097 Yucatán Tunkás 

098 Yucadn 

099 Yucatán Uayma 

100 Yuaán Ucú 

101 Yucatán Umán 

102 Yucal6n Valladolid 

103 Yucatán Xocchel 

104 Yuaán 

105 Yucatán Yaxkukul 

106 Yucadn Yobán 

002 C iudad de México /\,:capotzalco 

003 Ciudad de Máico 

004 Ciudad de México C uajimalpa de More los 

005 Ciudad de México 

006 Ciudad de México J,:tacalco 

007 Ciudad de Mtxico ........... 
008 Ciudad de México La Magdalena Contre ras 

009 Ciudad de México Milpa.Alta 

010 Ciudad de México Álvaro Obregón 

011 Ciudad de Mdxico 

012 Ciudad de México 11alpan 
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MERCA DO 
Clave de 

RELEVA T 
Estado 

E 

MltO-Ol 09 

MRG-02 09 

MllG,02 09 

MRG-02 09 

Mllo.-02 09 

MRG-02 12 

MaG,02 12 

M RG-02 12 

12 

MRG-02 12 

MR0-02 12 

MRG-02 12 

MJ0.41? 12 

MRG-02 12 

MltO-Ol 12 

MRG-02 12 

MRG-02 12 

MRG-02 12 

MJl0.02 12 

MRG-02 12 

MIG-O'Z 12 

MRG-02 12 

MRO(J? 12 

MRG-02 12 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

013 Ciudad de México Xoc:himilco 

0 14 Ciudad de Méx ico Benito Juárez 

015 Ciudad de Mélrico Cuauhtémoc 

0 16 C iudad de México Miguel I lidalgo 

017 Ciudad de Mtx.ico Vcnustimo Cannza 

001 Guerrero /\capu lco de Juáre7 

004 Gucmro Aloozmca de Guarcro 

007 Guerrero /\ rcelia 

010 Ouemro Atlixtac 

011 Guerre ro Atoyac de Álvare7 

012 Guerrero Ayutla de los Libres 

013 Guerrero A~oyú 

014 Gucnm, Balito Ju6rez 

015 Guerrero Buenavis1a de Cuéll ar 

017 Guamo COClala 

0 18 Guerre ro Copala 

019 Guenero Copalillo 

02 1 Guerrero Coyuea de Benítez 

022 Guerrero Coyuca de Catalía 

023 Guerrero Cuaj inieui lapa 

025 Guerrero Cuautepcc 

027 Guerrero Cuv.amala de Pin7ón 

028 Gucm:ro Chilapa de Álvam: 

029 Guerre ro Chilpanc ingo de los Bravo 
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M ERCADO 
R ELEVANT 
E 

MRG-02 

M RG-02 

MRG-02 

M RG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

M RG-02 

MRO.Q2 

M RG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

Clave de 
Estado 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Cla ve de 
Municipio 

030 

032 

034 

035 

036 

039 

040 

04 1 

042 

044 

046 

050 

OSI 

052 

053 

055 

OS6 

057 

058 

059 

060 

06 1 

062 

066 

Estado 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guamo 

Guerrero 

Guerrero 

Oucnao 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 
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Municipio 

General l leliodoro Castillo 

Iguala de la Independencia 

Juan R. Escudero 

Malinaltepec 

Mochitlán 

Pungarabato 

San Luis /\catlán 

Taxco de Alarcón 

Técpan de Galeana 

Tepecoacu ilco de Trujano 

Telipac 

Tixtla de Guerrero 

Tlapa de Comonfon 



M ERCADO 
Clave de 

R ELEVA T 
Estado 

E 

MltQ.02 12 

MRG-02 12 

MllQ.02 12 

MRG-02 12 

MJt0.02 12 

MRG-02 12 

Mll<J.02 12 

MRG-02 13 

MICMn 13 

MRG-02 13 

Mll<Ml2 13 

MRG-02 13 

Mll<J.02 13 

M RG-02 13 

MJIO,G2 13 

MRG-02 13 

MllQ.02 13 

MRG-02 13 

Ma()--02 13 

MRG-02 13 

MIIG-02 13 

MRG-02 13 

IDG-02 13 

MRG-02 13 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

C la ve de 
Municipio 

Estado Municipio 

011 Oucm,ro Xoclustlahuaca 

072 Guerrero ZapotiLlán Tabla~ 

07.S Oacnao EdmrdoNcri 

077 Guerrero Marquelia 

080 Ouemro Juchit"1 

082 Guerrero Las Vigas 

085. Gucnero San Nicolás 

00 1 Hidalgo Acatlán 

002 Hidal,o Acaxochitlin 

003 1 lidalgo Actopan 

004 Hidalgo Agua Blanca de lcurbicle 

005 l lidalgo Ajacuba 

006 Hidal,o Alfajayucan 

008 Hidalgo Apan 

009 Hidalgo El Arcaal 

010 llidalgo Atitalaquia 

012 Hidal,o Atotonilco d Grade 

013 Hidalgo Atotonilco de Tula 

016 Hidalgo Cuauaepec de Hinojosa 

0 17 ll idalgo Chapan tongo 

019 Hidalgo Chilcuauda 

02 1 Hidalgo Emiliano Zapata 

022 Hidal,o Epuoyucan 

023 ll idalgo Francisco l. Madero 
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MERCA DO 
Clave de 

RELEVANT 
Estado 

E 

MllO,Ol 13 

MRG-02 13 

MRG-02 13 

MRG-02 13 

MRO.Q2 13 

MRG-02 13 

Mao-02 13 

MRG-02 13 

Ma.0-02 13 

MRG-02 13 

Ma<M>2 13 

MRG-02 13 

MJtG-O'l 13 

MRG-02 13 

Mll0.()2 13 

MRG-02 13 

MR0-02 13 

MRG-02 13 

MJlQ.4Z 13 

MRCi-02 13 

13 

MRG-02 13 

MR.0,02 13 

MRG-02 13 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

024 Hidalgo Huaca de Ocampo 

027 llidalgo 1 luehuetla 

029 Hidalgo Huicbapan 

030 llidalgo lxmiquilpan 

031 Hidalgo Jacal& de Lcdczma 

034 l lidalgo Lolo tla 

035 Hidalgo Mctcpec: 

036 l lidalgo San Agustín Mctzquititlán 

037 Hidalgo MdZdd6a 

038 l lidalgo Mineral de l Chico 

039 Hidalgo Mmcnl del Moale 

040 !fidalgo La Misión 

041 Hidalgo Mixquiabuala de Juírez 

042 Hidalgo Molango de Escamilla 

044 Hidalgo Nopala ele Villagr6D 

045 llidalgo Omitlán de Juáre/ 

048 Hidalgo Padtuca de Soto 

050 llidalgo Progreso de Obregón 

OSI Hidalgo MiDcntl de la Reforma 

052 Hidalgo San Agustín Tlaxiaca 

OS4 Hidalgo San Salvador 

056 l lidalgo Santiago Tulantepce de Lugo Guerrero 

OS1 Hidal¡o Siapilucaa 

058 llidalgo Tasquillo 
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MERCA DO 
Clave de 

Rru:VANT 
Estado 

E 

13 

MRG-02 13 

wao.o:z 13 

MRG-02 13 

MM4:? 13 

MRG-02 13 

MllQ.02 13 

MRG-02 13 

M.o«2 13 

MRG-02 13 

MaG-02 13 

MRG-02 13 

MJIG.02 13 

MRG-02 13 

MRG«? 13 

MRG-02 13 

MaG-02 13 

MRG-02 13 

MR0--02 13 

MRG-02 13 

MRG-02 15 

MRG-02 IS 

MJI0.02 15 

MRG-02 IS 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

059 Hidalgo T ccoautla 

060 l lidalgo Tenango de Doria 

061 Hidalgo Tcpeapulco 

063 Hidal go Tepeji del Río de Oeampo 

064 Hidalgo Tepelitlín 

065 l lidalgo Tete pango 

066 Hidalgo Villa de T CZOll1l:peC 

067 llidalgo Temntepee de Aldama 

069 Hidalso Tizayuca 

070 llidalgo Tlahuelilpan 

072 Hidalgo 11analapa 

074 l lidalgo TI ax coa pan 

01S Hidalgo Tolcayuca 

076 l lida lgo Tula de Allende 

077 Hidalgo Tulancingode Bravo 

079 llidalgo Xochicoatlán 

081 Hmtao Zacualrip6n de Ángeles 

082 llidalgo Zapotlán de Juárcz 

083 Hidalgo Zempoala 

084 Hidalgo 7. imapán 

00) Wxieo Acambay de Rufz Castalecla 

002 México Acolman 

003 México Aculoo 

005 México /\ lmoloya de Juárcz 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
Clave de Clave de 

RELEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

MIQ.Ol 15 006 México AJ.loya del Rlo 

MRG-02 15 007 México /\rnanalco 

MRCJ.O:l 15 009 México AIN!WD'lCII 

MRG-02 15 010 México Apaxco 

MJI04? 15 011 México Ateaco 

MRG-02 15 012 México /\timpán 

MaG-02 15 013 México AtizlpM de Zanlp.a 

MRG-02 15 0 14 Mé ico Atlacornulco 

Mti,-02 15 OIS México A.._. 

MRG-02 15 016 México Axapusco 

MRO-Ol IS 017 México AylpllllO 

MRG-02 15 018 México Callrnaya 

M&G,02 15 019 México Capulbia: 

MRG-02 15 020 México Coacalco de Bcrrionibal 

15 021 México COIIDpOCH... 

MRG-02 15 022 México Cocotll lán 

MRCJ.O:l IS 023 México Coyo1r:pee 

MRG-02 15 024 México C uautitlán 

MJlO.Ol IS 02S México Cbalco 

MRG-02 15 026 México Chapa de Mota 

Mll0-02 15 027 México Cblpallepee 

MRG-02 15 028 México Chiautla 

Ma(i,42 IS 029 México Cbicololpln 

MRG-02 15 030 México Ch1concuac 
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M ERCADO 

R ELEVANT 

E 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

C lave de 

Estado 

15 

15 

IS 

15 

15 

15 

IS 

15 

IS 

15 

15 

15 

IS 

15 

IS 

15 

15 

15 

15 

15 

IS 

15 

15 

15 

Autoridad Investigadora 
Expediente rEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

C la ve de 
Estado 

Municipio 

031 México 

032 México 

033 México 

034 Méx ico 

035 México 

036 México 

037 México 

038 México 

039 MéXÍClO 

040 México 

041 México 

042 México 

043 México 

044 México 

045 México 

046 México 

047 México 

048 México 

049 México 

050 Méx ico 

051 México 

052 México 

OSJ México 

054 México 
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Municipio 

Cbimalhuacin 

Donato Guerra 

Ecat7ingo 

Hudtudoca 

Hueypoxtla 

Huiitquilucm 

Isidro Fabcla 

lxtapaluca 

lxtapan de la Sa l 

lxtapan del Oro 

lxtlahuaca 

XAlatlaco 

Jaltenco 

Jilotepc,c 

Jilot71ngo 

Jiquipiko 

Jocotitlán 

Joquicingo 

Juchitcpcc 

Lcrma 

Malinalco 

Mclcbor Ocampo 

Mctepcc 

10775 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
C lave de C lave de 

R ELEVA T 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

MJl0.02 15 oss México Mexioll•t• 
MRG-02 15 056 México Morelos 

MaG-02 t.S 051 México 

MRG-02 15 058 México 

ID042 15 059 México Nexdalpan 

MRG-02 15 060 México Nicolás Romero 

MtG-02 15 061 Máico Noplltepec 

MRG-02 15 062 México Ocoyoacac 

MaoG2 15 063 México Ocuilm 

MRG-02 15 064 México El Oro 

MaCMl2 15 065 México oc... 

MRG-02 15 067 México Ov.olotcpec 

MJo-02 I.S 068 México Omnlla 

MRG-02 15 069 México Papalotla 

MJtG-02 15 070 México LIPlz 

MRG-02 15 07 1 México Polotitlán 

MllG-02 15 072 México Rayóa 

MRG-02 15 073 México San Antonio la Isla 

IIIG42 15 074 México S. Felipe clcl Pn,arao 

MRG-02 15 075 México San Martin de las Pirámides 

MIG-02 15 076 México S.. Mateo Atmco 

MRG-02 15 079 México Soyaniquilpan de JuáreL 

MJl0.02 15 081 México Tedmec 

MRG-02 15 082 México Tcjupilco 
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M ERCADO 
Clave de 

R ELEVANT 
Estado 

E 

MJt0.4:? 15 

MRG-02 15 

Mll0-02 15 

MRG-02 15 

MIIG-02 15 

MRG-02 15 

MIG-02 15 

MRG-02 15 

MIO-Q2 15 

MRG-02 15 

MRQ.02 15 

MRG-02 15 

MaG-02 15 

MRG-02 15 

MJlo.o:? 15 

MRG-02 15 

MRG-42 IS 

MRG-02 15 

Mio.o:? 15 

MRG-02 15 

MIG-02 IS 

MRG-02 15 

MJtO-o2 15 

MRG-02 15 

· 10777 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

C lave de 

Municipio 
Estado 

083 México 

084 México 

085 México 

086 México 

087 México 

088 México 

089 México 

090 México 

091 México 

092 México 

093 México 

094 México 

095 México 

096 Mexico 

097 México 

098 Méx ico 

099 México 

100 Méx ico 

101 México 

102 México 

103 México 

104 México 

105 México 

106 México 
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Municipio 

Temamatla 

Tcmascalapa 

Tcmascalcingo 

Tcmascahcpec 

Tcmoaya 

Tcnancingo 

Tenmgo del AiR: 

Tcnango de l Valle 

Tcoloyucan 

Tco1ihuacán 

Tepcdaoxtoc 

Tepctlixpa 

Tcpotmtlán 

Tcquixquiac 

Tcxcaltillán 

Texcalyacac 

Tcxcoco 

Tczoyuca 

Tianguistenco 

Timilpan 

Tlalmanalco 

Tlalncpantl a de Baz 

Tladaya 

Toluca 
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MERCADO 
Clave de 

R ELEVANT 
Estado 

E 

MIIO.Q2 15 

MRG-02 15 

MtiMIZ 1.5 

MRG-02 15 

Mll0,42 15 

MRG-02 15 

MltQ.02 15 

MRG-02 15 

llaG,02 15 

MRG-02 15 

II0002 15 

M RG-02 15 

MaOOZ 1.5 

MRG-02 15 

MJt(J,02 15 

MRG-02 15 

15 

MRG-02 16 

MII0-02 16 

MRG-02 16 

MII0-02 16 

MRG-02 17 

17 

MRG-02 17 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 

Munici1>io 
Estado Municipio 

107 México TClllllico 

108 México Tultcpcc 

109 México TuhicUD 

11 0 México Valle de Bravo 

111 México Vlla de Allende 

11 2 México Villa del Carbón 

113 México VillaO....... 

114 México Vi lla Victoria 

115 México ""'· ...... 
11 7 México Zacualpan 

118 México ZiDac:ampcc 

119 México Zumpahuacán 

120 Mtxico ZumpalllD 

121 México Cuautitlán lzcalli 

122 México Valle de Cllalco Solidaridad 

124 México an Jo é del Rincón 

125 México Toaaiaida 

0 17 Michoacán Contepcc 

022 Midlolom a.o 

077 Michoacán San Lucas 

081 Micboei:6a 8lllllp8IIIO 

00 1 Morelos Amacuzac 

002 Marcios Adld..__ 

003 Morclos Axochiapan 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVA T 
Estado 

E 

Ma<J.02 17 

MRG-02 17 

1111•0-02 17 

MRG-02 17 

MIO-O:? 17 

MRG-02 17 

MaG-02 17 

MRG-02 17 

MJlC).02 17 

MRG-02 17 

MRG-02 17 

MRG-02 17 

Ma(j.Q2 17 

MRG-02 17 

MRG-0:: 17 

MRG-02 17 

MaG-02 17 

MRG-02 17 

17 

MRG-02 17 

MII.G-02 17 

MRG-02 17 

MR042 17 

MRG-02 17 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

004 Mon:los Ayala 

005 Morelos Coatlán del Rio 

006 Morelos Cuautla 

007 Morelos C uemavaea 

008 Morclos Emiliaao Zapm 

009 Morelos Huitzilac 

OJO Morelos Jantctclc:o 

011 Morelos Jiutepcc 

012 Morclo9 Jojutla 

0 13 Morelos Jonacatepcc de Leandro Vall e 

014 Morclos Mazatcpcc 

015 Morelos Miaeatlán 

016 Morelos Ocuituco 

017 Morclos Puente de lxtla 

011 Moreloa Temixco 

019 Morclos Tepalcingo 

020 Momos Tcpoztl6n 

02 1 Morelos Tetccala 

022 MORlos Tetcla del Volcán 

024 Morclos Tlaltizapán de Zapata 

02.S Mordotl llaquiltcnmgo 

028 Morelos Xochitcpcc 

029 Marcios Yautcpcc 

030 Morelos Yecapixtla 
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CO.Mft n 1A1cONO,o " 

MERCADO 

R ELEVANT 

E 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

M RG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG.02 

C lave de 
Estado 

17 

17 

17 

17 

17 

17 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

21 

21 

21 

21 

2 1 

21 

21 

21 

21 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

031 

032 

033 

034 

035 

036 

056 

165 

168 

180 

185 

447 

4S9 

485 

S01 

001 

002 

003 

004 

005 

006 

008 

009 

015 

Estado 

Morclos 

Morelos 

Morelos 

More los 

Oaxaca 

Oaxaca 

Oaxaca 

Oaxaca 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 
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Municipio 

l.:acua lpan de Amilpas 

TCIIIOIC 

Coa1e1clco 

l lueyapan 

an José Ayuquila 

an Juan Bautista Lo de 010 

Santa María Zacatcpec 

Santiago Tapcxlla 

Acajete 

Acatlán 

Acteopan 

AhullL.otepec 

Amomc 



MERCADO 
Clave de 

RELEVANT 
Estado 

E 

Milo-o:? 21 

MRG-02 21 

MllG,02 21 

MRG-02 21 

MJl0-02 21 

MRG-02 21 

21 

M RG-02 2 1 

MJlO.Q2 21 

MRG-02 2 1 

MRQ.02 21 

MRG-02 2 1 

MR002 21 

MRG-02 21 

MJlO-O:? 21 

MRG-02 21 

21 

MRG-02 21 

MllG-02 21 

MRG-02 21 

MllG-02 21 

MRG-02 2 1 

Ma0,42 21 

M RG-02 21 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

016 Puebla Aquixda 

0 17 Puebla /\ tempan 

019 Puebla Atlixco 

020 Puebla Ato ate mpan 

023 Puebla Atzitzinda 

025 Puebla Ayotoxco de Guerrero 

026 Puebla Calp111 

033 Puebla Cohuecan 

034 Puebla C'oronaigo 

038 Pu ebla Cuapiaxtla de Madero 

039 Puebla Cuau1e111pan 

041 Puebla C uautlancingo 

043 Puebla Cuctzalan del Progreso 

044 Puebla Cuyoaco 

04.5 Puebla Chalc:hicomuJa de Sama 

046 Puebla Chapul co 

047 Puebla Chiautla 

048 Puebla Chiautz ingo 

OSI Puebla Chictla 

052 Puebla Ch igmccatitl án 

053 Puebla Chignahuapan 

054 Puebla Chignautla 

0.57 Puebla Hooey 

058 Puebla C hilchotla 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
Clave de Clave de 

REL,EVA T 
Estado Municipio 

Estado Municipio 

E 

MJG.02 21 OS9 Puebla OiNnlll 

MRG-02 2 1 060 Puebla Domingo Arenas 

MIO,OZ 21 062 Puebla e,... 

MRG-02 2 1 063 Puebla Esperan¿¡¡ 

MII042 21 064 Puebla FraciloD Z Maa 

MRG-02 2 1 067 Puebla Guadalupe Victoria 

MIG-02 21 069 Puebla ,..,.... .. 
MRG-02 2 1 07 1 Puebla 1 luauchinango 

MIOG2 21 073 Puebla ffl 1• 1dm BI Chico 

MRG-02 21 074 Puebla 1 lucjovingo 

I0001 21 01S Puebla Hucy111111 

MRG-02 2 1 076 Puebla l lueytamalco 

MaG-0'2 21 078 Puebla Hñzila de Serdm 

MRG-02 2 1 079 Puebla l luitzi ltcpcc 

MJtGG2 21 082 Puebla J,,caquixda 

MRG-02 2 1 083 Puebla lxtacamaxtitlán 

MIIG43 21 08S Puebla lzúca'deMIIDllnll 

MRG-02 2 1 086 Puebla Jalpan 

21 087 Puc:bla lolllplD 

MRG-02 2 1 088 Puebla Jonotla 

MIIOC 21 089 Puebla Joplla 

MRG-02 2 1 090 Puebla Juan C. 13onilla 

MID-02 21 091 Puc:bla Juan Galiedo 

MRG-02 2 1 094 Puebla Libres 
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Autoridad Investigadora 

~ ~ Expediente IEBC-004-2022 
::J ca. 

Dictamen Preliminar 
~ --· .. ,~J 
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C'OMlSl/)N ffOOIA I nr 
co~n, tl:NCl,\ 1 ( ONO M ll A 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
Clave de Clave de 

RELF:VA T 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

IIMMl2 21 096 Puebla Mazapi)tcpcc de Jtdra 

MRG-02 2 1 097 Puebla Mixtla 

MIG-02 21 098 Puebla Molcaxac 

MRG-02 2 1 099 Puebla Cariada Morelos 

Ma().02 21 100 Puebla Naupan 

MRG-02 21 101 Puebla Nauzontla 

MaO,O'J 21 102 Puebla Ncaltican 

MRG-02 21 105 Puebla Ocotepec 

Ma<Ml2 21 106 Puebla Oooyucao 

MRG-02 21 109 Puebla Pahuatlán 

Ma<J.(12 21 110 Puebla Palmar de Bravo 

MRG-02 21 111 Puebla Pantepcc 

IDG,02 21 J12 Pllebla Pedalcingo 

MRG-02 2 1 11 4 Puebla Pue bla 

MR<Mn 21 11S Puebla Quccbolac 

MRG-02 2 1 11 6 Puebla Q uimixtlán 

21 117 Puebla Rafael Lara Grajales 

MRG-02 21 119 Puebla an Andrés Cholula 

MJIG-02 21 122 Puebla San Felipe Teotlalcingo 

MRG-02 21 125 Puebla San Gregorio Atzompa 

Ma~ 21 127 Puebla San Jerónimo Xayacadllll 

MRG-02 21 128 Puebla San José Chiapa 

MRO-Cr. 21 130 Puebla San Juan Ateneo 

MRG-02 21 132 Puebla San Manin Texmeluean 
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M ERCADO 
Clave de 

RELEVA T 
Estado t: 

MIW-0': 21 

MRG-02 21 

MRQ.02 21 

MRG-02 21 

MJICM2 21 

MRG-02 21 

MRQ.02 21 

MRG-02 21 

MJtO.Q2 21 

M RG-02 21 

MRQ.02 21 

MRG-02 21 

MIG-02 21 

MRG-02 21 

MJtCM>l 21 

MRG-02 21 

Mll0.Q2 21 

MRG-02 2 1 

IBG,02 21 

MRG-02 21 

MIQ.02 21 

MRG-02 21 

MRCJ.42 21 

MRG-02 21 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 

Municipio 
Estado Municipio 

136 Puebla San Mipcl Xoxda 

137 Puebla San Nicolás Buenos Aires 

138 Puebla San Nicolás de los Randa 

140 Puebla San Pedro Cholula 

142 Puebla s.. Semdor FJ Seco 

143 Puebla San Salvador El Verde 

144 Puebla s. Salvador Haw:ioloda 

151 Puebla anto Tomás I lueyotlipan 

IS2 Puebla Solrcpec 

153 Puebla Tecali de Herrera 

IS4 Puebla Toc:wtdPalco 

155 Puebla Tecomatlán 

IS7 Puebla Tchuilzinao 

158 Puebla Tcnampulco 

160 Puebla Teodalco 

161 Puebla Tepanco de Lópcz 

162 Puebla Tepap de RNiguez 

163 Puebla Tcpat laxco de l lidalgo 

164 Puebla Tcpeec:a 

166 Puebla Tepcojuma 

168 Puebla Tcpcxco 

169 Puebla Tepcxi de Rodriguez 

170 Puebla TcpcyallUllco 

172 Puebla Te1cla de Ocampo 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVA T 
Estado 

E 

MIG,02 21 

MRG-02 2 1 

Ma<Ml2 21 

MRG-02 21 

MJI0,42 21 

MRG-02 21 

MIG-02 21 

MRG-02 21 

I0042 21 

MRG-02 21 

IO(Ml2 21 

MRG-02 21 

Mlt(].02 21 

MRG-02 21 

IBG,02 21 

M RG-02 2 1 

Mll<l-02 21 

MRG-02 2 1 

MJl<Mll 21 

MRG-02 21 

MI.G-02 21 

MRG-02 21 

MJtG.02 21 

MRG-02 21 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

173 Puebla Tcteles de Ávila Cllllillo 

174 Puebla Tcziutlán 

177 Puebla Tlaootq,ec de Benito Jdrcz 

179 Puebla Tlachichuca 

180 Puebla 

181 Puebla Tlailenango 

113 Puebla Tlaola 

184 Puebl a Tlapacoya 

116 Pucbla Tladmiquitcpcc 

187 Puebla Tlaxco 

188 Pllcbla Tocbimilco 

190 Puebla Toto ltepec de Guerrero 

191 Puebla Tulcingo 

196 Puebla Xayacall án de Bravo 

197 Puebla 

20 1 Puebla Xochillepec 

202 Puebla Xochitlm de Viccn1e Su6rez 

205 Puebla Ychua llepcc 

206 Puebla Zacapala 

207 Puebla Zacapoaxtla 

208 Puebla Zacadin 

2 10 Puebla Zapotitlán de Méndcz 

211 Puebla Zaragoza 

2 12 Puebl a Zautla 
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Autoridad Investigadora 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
C lave de C lave de 

R ELEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 

E 

MRQ.O~ 21 213 Puebla Zibullnda 

MRG-02 21 215 Puebla /.ongo/oLla 

MtiMl2 29 001 llaxcala Amauc de Oucnero 

MRG-02 29 002 Tlaxcala Apetalitlán de Antonio Carvajal 

IOQ.02 29 003 llaxcala Adaplepoc: 

MRG-02 29 005 ·naxcala Api/aco 

MtiMl2 29 006 llaxcala Calpulalpm 

MRG-02 29 007 T laxcala El Carmen Tcquexquilla 

MllG-02 29 009 11axcala Cuaomulco 

MRG-02 29 010 ·naxcala Chiautcmpan 

MacJ.02 29 011 Tlaxcala Mulo& de Dominp A,-

MRG-02 29 012 Tlaxcala Españ1ta 

IGG.Q2 29 013 llaxcala Huamadla 

MRG-02 29 014 Tlaxcala l lueyotlipan 

Mll0-42 29 015 llaxcala l.xta:uixda de Mariano Maramorot 

MRG-02 29 016 Tlaxcala lxtcnco 

29 017 llaxcala Me:nfooomco de~ Mala Molalol 

MRG-02 29 018 TI ax cala Contla de Juan Cuamatzi 

IG042 29 019 11axcala Tcpedda de Lanlmbal 

MRG-02 29 020 Tlaxcala anctórum de LáLaro Cárdenas 

29 021 llaxc:ala N..,.,.,.;1pa de Mariano Ariu 

MRG-02 29 022 Tlaxcala Acuamanala de Miguel I fidal go 

MJt0.02 29 023 llaxcala Nlltivas 

MRG-02 29 024 Tlaxcala Panotla 
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• 
Autoridad Investigadora 

,._..,, ~ Expediente IEBC-004-2022 
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Dictamen Preliminar 
'\1r;5 ' ~ -- .... . , 

• .¡. 
ffi\4"1510'1 FI OFJIA I OF 

coi,nnNUA l(l)NÓ'41tA 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

M ERCA DO 
Clave de Clave de 

R ELEVA T 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

~ 29 025 Tiaxcala San Pablo del Monte 

MRG-02 29 026 Tlaxcala Santa Cruz Tlaxcala 

MR0-02 29 027 11axcala Tenancingo 

MRG-02 29 028 Tlaxcala Teolocho lco 

MIQ,,02 29 029 Tiaxcala Tcpeyanco 

MRG-02 29 03 1 Tlaxcala Tetla de la Solidaridad 

IIWl-02 29 032 11axcala T etlatlabuca 

MRG-02 29 033 Tlaxcala Tlaxcala 

Mll0-02 29 034 Tiaxcala llaxco 

MRG-02 29 035 Tlaxcala Tocatlán 

29 036 1laxcala Totolac 

MRG-02 29 037 T laxcala Ziltlaltépcc de T rinidad Sánchez Santos 

Mll04Z 29 038 Tlaxcala Tzompantcpec 

MRG-02 29 039 T laxcala Xalo7toc 

MltG-02 29 041 11axcala Papalotla de Xicohtdncall 

MRG-02 29 042 Tlaxcala Xicohtzinco 

M~ 29 043 Tlaxcala Y aubquemchcan 

MRG-02 29 044 Tlaxcala Zacatelco 

MltG-Ol 29 045 Tiaxcala Benito Juárcz 

MRG-02 29 046 Tlaxcala Emiliano Zapata 

MR0-02 29 047 Tiaxcala Lá7.aro Cérden&I 

MRG-02 29 048 Tlaxcala La Magdalena Tlaltc lulco 

Mll<J--02 29 049 Tiaxcala San Damién Texóloc 

Ji, MRG-02 29 050 Tiaxcala San Francisco Tetlanohcan 
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M ERCADO 

RELEVANT 

E 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-02 

MRG-03 

MRG-03 

MRG-03 

MRG-OJ 

MRG-OJ 

C lave de 
Estado 

29 

29 

29 

29 

29 

29 

29 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

os 

05 

05 

05 

os 

05 

05 

05 

05 

05 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

051 

053 

OS4 

056 

051 

059 

060 

006 

050 

072 

08.l 

086 

127 

198 

002 

003 

004 

006 

007 

010 

011 

0 13 

014 

016 

Estado 

llaxcala 

Tlaxcala 

Tlaxcala 

Tlaxcala 

Vcracruz 

Vcracruz 

Verai:nlE 

Vcracruz 

Veracruz 

Coaliuila 

Coalurila 

Coahuila 

Coahuila 

Coahu ila 

Coabuila 

Coahuila 
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Municipio 

San Juan l luactzinco 

·anta Ana Nopalucan 

Santa Cru1.: Quilehlla 

Acultzingo 

11 uayacoco1la 

Jalacingo 

La Pala 

Zacualpan 

Allende 

Cas1años 

Fronlcra 

GcMral Cepeda 

l lidalgo 

Jimáicz 

Lamadrid 



MERCADO 
Clave de 

RELEVA T 
Estado 

E 

MJI0.03 os 
MRG-03 05 

MIO-Ol os 

MRG-03 05 

Mll0-03 os 
MRG-03 05 

MI.O.O, os 
MRG-01 05 

MJI0.09 os 
MRG-03 05 

MIIO.Ol os 
MRG-03 05 

Mll003 os 
MRG-01 05 

MM).OJ 19 

MRG-03 19 

MIIG-03 19 

MRG-01 19 

MJl(J.O) 19 

MRG-01 19 

MI.G,OJ 19 

MRG-01 19 

19 

MRG-01 19 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 13-13 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

018 Colbuila Monclova 

0 19 Coahuila Morelos 

020 Coahwla MIÍ7.qlliZ 

02 1 Coahuila Nadadores 

022 Coelnrila Nava 

025 Coahuila Piedras Negras 

026 Coahuila Progreso 

027 Coahuil a Ramos Arizpc 

028 Coahai.la Sabinas 

030 Coahui la Salt illo 

031 Coabuila San Buenaventura 

032 Coahuila San Juru1 de Sabinas 

037 Coahuila Villa Unión 

038 Coahui la Zaragon 

001 Nuevo león Abaaolo 

002 Nuevo León Agualeguas 

003 Nuevol..eón Los AJdamm 

004 Nuevo León Allende 

005 Nuevo león Anáhuac 

006 Nuevo León /\podaca 

008 Nuevo león Bustamantc 

009 Nuevo León Cadereyta Jimcnez 

010 Nuevo león El Carmen 

0 11 Nuevo León Cerralvo 
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• 10790 $. Autoridad Investigadora 

" ~ Expediente IEBC-004-2022 
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·~ . ! 
Dictamen Preliminar 

~ ·.·· ;~, 
~ 

C'OMISIO'i ffD[AA I DF 
C'OMrt í f.N4.. I.A I CON()..\OlA 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
Clave de Clave de 

RELEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

MII04I 19 012 Nuevol..eóa e-.•~ 
MRO-OJ 19 0 13 Nuevo León China 

MIG-03 19 014 Nuevo León Dodal' Anoyo 

MRO-OJ 19 017 Nuevo León Galeana 

MII04I 19 018 NuevoLeóa Gln:ia 

MRO·OJ 19 019 Nuevo León San Pedro Garza García 

MRG-OJ 19 020 Nuevo León Gcaeral Bravo 

MRO-OJ 19 02 1 Nuevo León General Escobedo 

MIIO-OJ 19 022 Nuevo León Gcacnil Terill 

MRO-OJ 19 023 Nuevo León General Trcviño 

19 024 NunoLeóa Gcacnil Zaragoza 

MRO·OJ 19 025 Nuevo León General Zuazua 

MIG4] 19 026 Nuevo León Guadllupe 

MRG-OJ 19 027 Nuevo León Los l lerrcras 

MAO,,OJ 19 028 Nunol...cóll Higucm 

MRO-OJ 19 029 Nuevo León l lualahuises 

MIO-OJ 19 030 Nuevo León lmrbide 

MRG-OJ 19 03 1 Nuevo León Juárez 

MJtO.o:l 19 032 Nuevo León LanlpUGII de 'NaraDjo 

MRO·OJ 19 033 Nuevo León Linares 

M~J 19 034 Nuevo León Mlrin 

MRG·OJ 19 035 Nuevo León Melchor Ocampo 

MJLO..Ol 19 037 Nuevo León Mina 

MRG·OJ 19 038 Nuevo León Montemorelos 
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M ERCADO 

R ELEVA T 

E 

MRG-03 

MRG-03 

MRG-03 

MRG-03 

MRG-03 

MtO-OJ 

MRG-03 

MRG-03 

MRG-03 

MRG-03 

MRG-03 

MRG-03 

MRG-03 

Clave de 
Estado 

19 

19 

19 

19 

19 

19 

19 

19 

19 

19 

19 

19 

19 

24 

24 

24 

28 

28 

28 

28 

28 

28 

28 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

039 

040 

041 

042 

043 

044 

04.S 

046 

047 

048 

049 

050 

OSI 

007 

020 

044 

001 

005 

006 

007 

008 

010 

013 

014 

Estado 

Nuevo León 

Nuevo León 

Nuevo León 

Nucvol...oóa 

Nuevo León 

NacvoLcón 

Nuevo León 

NuevoLeóo 

Nuevo León 

Nuevo León 

uevo León 

San Luis Potosi 

San Luis Potosi 

San Luis Potosi 

T lllllllllipas 

Tamaulipas 

Tamaalipas 

Tamaulipas 

Tamadipas 

Tamaulipas 

TamauJipas 

Tamaulipas 
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Municipio 

Monterrey 

Parás 

Pcsqucrfa 

Los Ramones 

Rayones 

Sabinas Hidalgo 

Salina Victoria 

an Nicolás de los Garza 

Hidalgo 

Santa Catarina 

Santiago 

Vallccillo 

Villaldama 

Cedral 

Matcbuala 

Vancgas 

Abasolo 

Burgos 

Bustamante 

Camargo 

Casas 

Cruillas 

Gllémez 

Guerrero 
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MERCADO 
C lave de 

RELEVANT 
Estado 

E 

IDICMD 28 

MRG-03 28 

Mao.oJ 28 

MRG-03 28 

MIIG.QJ 28 

M R0-03 28 

MIQ.03 28 

MRG-03 28 

MJI0.4J 28 

MRG-03 28 

MaQ.OJ 21 

MRG-03 28 

11&().0l 28 

MRG-03 28 

r,caO,GJ 21 

MRG-03 28 

21 

M R0-03 28 

MIIOGJ 28 

M R0-03 28 

M~ 28 

MR0-03 28 

MJIO,G3 32 

M R0-04 01 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

015 T ......... O..V.0.0rdu 

016 Tamaulipas llidalgo 

017 TIIDl!•tipn Jllml&YC 

018 Tamaulipas Jiméncz 

019 TMlllllipa Llen! 

020 Tamaulipas Maincro 

022 Tamaulipel MmanOIVI 

023 Tamaulipas Méndcz 

024 T......iipaa Miar 

025 Tamaulipas Miguel Alemán 

026 T1111mlípll Miql!ih-, 

027 Tamaulipas uevo Laredo 

030 TIIIDIUliJ* Padilla 

032 Tamaul ipas Reynosa 

033 T1111walipa RJoBmo 

034 Tamaulipas an Carlos 

03S T•ealipa S. Fllllllldo 

037 Tamaul ipas oto la Marina 

039 TNl!llllipa Tula 

040 Tamaulipas Valle l lcm1oso 

041 Tlll!llllipa Vicaia 

042 Tamaulipas Villagrán 

026 Zlf:alee:II ~ 

00 1 A guasca! icntes A guasca! ientes 
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Autoridad Investigadora 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCA DO 
Clave de Clave de 

RELEVA T 
Estado Municipio 

Estado Municipio 

E 

Mll(J.04 01 002 Aguascalicnccs Asientos 

MRG-04 01 003 Aguascal icntes Calvillo 

MRG-04 01 004 Aguacalicotcs Coslo 

MRG-04 01 005 Aguascal ientcs Jesús María 

01 006 Aguascalicnles Pabellón de Arteaga 

MRG-04 01 007 Agua5cal icntes Rincón de Romos 

MlltG-04 01 008 Aguasc:alientcs San José de Gracia 

MRG-04 01 009 Aguascal ientcs Tepczalá 

MJIG.04 01 010 Agua,calienaa El Llano 

MRG-04 01 0 11 Aguascal ientes San Francisco de los Romo 

MRCMl4 10 006 Duran¡o General Simón Bollvar 

MRG-04 11 00 1 Guanajuato Abasolo 

MAG-04 JI 002 Gwmajuaao Acámbaro 

MRG-04 11 003 Guanajuato San Miguel de Allende 

MJl(l,44 11 004 Gvao1j•á0 Apasco el Alto 

MRG-04 11 005 Guanajuato Apaseo e l Grande 

MlltG-04 11 007 GuaaajualD Celaya 

MRG-04 11 008 Guanajuato Manuel Doblado 

MJl().-04 11 009 Gnaoajuato Comonfort 

MRG-04 11 0 10 Guanajuato Coroneo 

MlltG-04 11 011 Guanajuaao Conazar 

MRG-04 11 012 Guanajuato Cucrámaro 

MllG-04 11 013 Guanajlmo DoctorMora 

}¿ MRG-04 11 014 Guanajuato 
Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional 
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M ERCADO 

R ELEVANT 

E 

MRG·04 

MRG·04 

MRG·04 

MRG·04 

MRG·04 

MRG·04 

Mll004 

MRG·04 

MRG·04 

MRQ.04 

MRG·04 

MRG·04 

MRG·04 

Clave de 
Estado 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

015 

016 

017 

018 

019 

020 

022 

024 

025 

026 

027 

028 

029 

030 

031 

032 

033 

034 

035 

036 

037 

038 

039 

040 

Estado 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 
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Municipio 

o 
l luanímaro 

,....,.., 
Jaral del Progreso 

León 

Pueblo Nuevo 

Romita 

Selereene 

alvaticrra 

s. Diego ele .. Uaillll 

San Felipe 

San José lturbidc 

S.. Luiulc la Paz 

anta Catarina 

ant iago Maravatio 

Silao ele la Vidoria 

Tarandacuao 

Tariaaaa, 

Tierra Blanca 
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COMISIÓN ffi)I RAI DF 
COMrtll 1A í(UN0MI A 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
Clave de Clave de 

RELEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

Mll<MN 11 042 OuanajullO Valle de Santiago 

MRG-04 11 043 Guanajuato Victoria 

llftG-04 11 044 OUwu¡iaaro Villagrin 

MRG-04 11 046 Guanajuato Yuriria 

MJtO,e. 14 001 Jalisco Acatic 

MRG-04 14 008 Jalisco A randas 

MaG-04 14 013 Jüco Atoeonilco el Alto 

MRG-04 14 031 Jalisco Chimaltitán 

MaG,04 ... 035 Jalisco Encamación de Díaz 

MRG-04 14 04 1 Jalisco l luejúcar 

Mll().04 14 042 Jalisco Huejuquil)a el Alto 

MRG-04 14 046 Jal isco Jalostotitlán 

Mll().04 ... 04I Jali,co Jesús María 

MRG-04 14 053 Jalisco Lagos de More no 

MllG-04 14 060 Jalisco Mexticacén 

MRG-04 14 06 1 Jalisco Mezquitic 

MIQ.04 14 064 Jalisco Ojuelos de Jalisco 

MRG-04 14 072 Jalisco San Diego de Alejandria 

14 073 Jalisco San Juan de los Lagos 

MRG-04 14 074 Jalisco San Julián 

MIW,04 14 078 Jalisco San Miguel el Alto 

MRG-04 14 093 Jalisco Tepatitlán de Morelos 

Ma(MM 14 105 Jalisco Totodén 

í } MRG-04 14 109 Jalisco Unión de San Antonio 
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M ERCADO 
C lave de 

R ELEVANT 
Estado 

E 

MJI0,04 14 

MRG-04 14 

IRG-04 14 

MRG-04 14 

MJIG,04 14 

MRG-04 18 

MIIQ.04 22 

MRG-04 22 

MaG,04 22 

MRG-04 22 

MaQ.04 22 

MRG-04 22 

MAG-04 22 

MRG-04 22 

MllG-04 22 

MRG-04 22 

MI.G,04 22 

MRG-04 22 

22 

MRG-04 22 

MIQ.04 22 

MRG-04 22 

Mlt0-44 22 

MRG-04 22 

Autoridad Investigadora 
Expediente lEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 

Municipio 
Estado Municipio 

111 Jalisco Valle de Ouadlhtpc 

11 6 Jalisco Villa l lidalgo 

117 Jalisco Calada de Obrep 

11 8 Jalisco Yahualica de GonL.ález Gallo 

125 Jalisco S.. 1,-:io Cerro Gordo 

019 Nayaril La Yesca 

001 Quaéaro Amelllc)o de Baafil 

002 Queré1aro Pina! de Amoks 

003 Qucrétaro AnoyoSceo 

004 Querétaro Cadereyta de Monte 

005 Quaétaro c.o&óa 

006 Qucrétaro Corregidora 

007 Querécaro Eaqaiel Moaa 

008 Querétaro llu1milpan 

009 Qucrétaro Jalplll de Sena 

010 Qucrétaro Landa de Ma1amoros 

011 ~ FJ~ 

012 Querétaro Pedro Escobcdo 

013 Qucrbo Pdlaillcr 

014 Queré taro Qucrétaro 

015 Querécaro S.Joaqllin 

016 Qucrétaro San Juan de l Río 

017 Qucrbo Toquilquilpln 

018 Querétaro Tolimán 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCA DO 
C lave de C lave de 

R ELEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 

E 

MIUJ.-04 24 001 San Lais Potosi Ahualulco del Sonido 13 

MRG-04 24 006 an Luis Potosi Catorce 

MaG-04 24 ()()IJ San Luis Potosi Ceno de San Pedro 

MRG-04 24 015 San Luis Potosi Charcas 

)8044 24 017 San LIIÍI Potosi Guedalc:ázw 

MRG-04 24 02 1 an Luis Potosi Mexquitic de Carmona 

MaG,04 24 022 s.. Luis Potosi MOClcZUIDa 

MRG-04 24 025 San Luis Potosí Salinas 

MJt0.04 24 028 s. Luis Potosi San Luil Potosi 

MRG-04 24 03 1 San Luis Potosi Santa Catarina 

MaO.cM 24 032 San Luis Potosi Santa Maria del Río 

MRG-04 24 035 San Luis Potosi Soledad de Graciano Sánchcz 

Ma().04 24 045 San Luis Pocosi Venado 

MRG-04 24 046 San Luis Potosi Villa de Arriaga 

MllG-04 24 047 San Lais Potosi Villa de Guadalupe 

MRG-04 24 048 San Luis Potosi Villa de la Paz 

MRC).04 24 049 San Luis Potosi Villa de Ramos 

MRG-04 24 050 San Luis Potosi Vi lla de Reyes 

WIICMM 24 OSI San Lail Potosi Villa Hidalgo 

MRG-04 24 055 San Luis Potosi Zaragoza 

MIIOOC 24 056 San Luis Potosi Villa de Arista 

MRG-04 32 00 1 Zacatccas Apozol 

MJtG44 32 005 Zac-.:as Calera { MRG-04 32 006 L.acmccas Cai1itas de Felipe Pescado r 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
C lave de C lave de 

R t:LEVANT 
Estado Municipio 

Es tado Municipio 
E 

MI004 32 007 ZICllocal C.onccpcióe del Oro 

MRG-04 32 008 Zacatecas Cuauhtémoc 

Mao-cM 32 009 l.aclfecll Chaldlilaila 

MRG-04 32 010 Zacateca Fresnillo 

32 012 2•~ 0..0 Coclina 

MRG-04 32 013 Zacatecas General Enrique Estrada 

32 014 Zaclloca a-al Ftme:ÍIICO R. Mlllpla 

MRG-04 32 016 Zacateca General Pánfilo Natcra 

MIO-OI 32 017 ZICmas Gu ..... lape 

MRG-04 32 0 18 lacatecas lluanusco 

MaQ.44 32 019 ZICIIICCII Jalpa 

MRG-04 32 020 Zacatecas Jcrc,: 

MMM4 32 021 Zaclfa:M Jimma del Teal 

MRG-04 32 022 Zacatecas Juan Aldama 

MR<J.-04 32 023 Zacatcall Judaipila 

~IRG-04 32 024 Zacatecas Loreto 

Mao-cM 32 025 ZK*CII LuilMoya 

MRG-04 32 029 Zacatecas Miguel Au,:a 

MJIO,G4 32 031 ZICIICCII Mollle Baoollcclo 

MRG-04 32 032 Zacatecas Morclos 

M&G-04 32 033 Zacateca Moyllnla ele Estrada 

MRG-04 32 035 Zacatecas Noria de Ángeles 

MJt0.04 32 036 zacee.. Ojocalicilllc 

MRG-04 32 037 Zacatecas Pánuco 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
Clave de Clave de 

RELEVANT 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

MJID.04 32 038 Zecacas Pinos 

MRG-04 32 039 Zacatecas Río Grande 

Ml.0.04 32 040 Zacau:c:as Sain Alto 

MRG-04 32 042 Zacatecas Sombrerete 

32 044 ZaclleCIS Tab&1CO 

MRG-04 32 046 Zacatccas Tepctongo 

Ml.0-04 32 048 Zacaleca, llaltenango de SíDcbcz Romjn 

MRG-04 32 049 Zacatecas Val paraíso 

Mll<NM 32 oso ZacalcCIS Vctagrandc 

MRG-04 32 05 1 Zacatecas Villa de Cos 

MKQ-04 32 OS2 Zacatccas VillaGarda 

MRG-04 32 053 Za ca tecas Villa Gonzálc7 Oncga 

MaG-04 32 OS4 Zacatecas Villa Hidalgo 

MRG -04 32 055 Zacatccas Yillan ucva 

MJl.0-44 32 056 Zacatecas 

M RG-04 32 057 Zacatccas Trancoso 

MK0-05 os 009 Coabuila Francisco l. Madero 

MRG-05 05 017 Coahui la Matamoros 

MllQ.05 os 023 Coabuila Ocampo 

MRG-05 05 024 Coahu ila Parras 

MI.O.OS os 033 Coahwla San Pedro 

MRG-05 05 034 Coahui la icrra Mojada 

MltO-OS os 03S Coabuila Torreón 

MRG-05 05 036 Coahuila Yicsca 
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M ERCADO 
REI.EVA T 

E 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

Clave de 
Estado 

OI 

08 

OI 

08 

OI 

08 

OI 

08 

OI 

08 

08 

08 

08 

08 

OI 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

001 

002 

003 

004 

oos 

006 

008 

009 

OJO 

011 

012 

01 3 

014 

016 

017 

018 

019 

02 1 

022 

023 

024 

025 

026 

027 

Estado 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuabua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuabua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Cbihlllbua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 
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Municipio 

Aldama 

Aquiles Scrdán 

Bachiniva 

Bocoyna 

.._ en 

Camargo 

Casas Grandes 

La Cruz 

Cusihuiriachi 

Delicias 

Galcana 

Gómc,: Farías 

Guachoch1 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVA T 
Estado 

E 

Mll<J.-05 08 

M RG-05 08 

08 

MRG-05 08 

08 

MRG-05 08 

MaO,OS OI 

MRG-05 08 

MR<MIS 08 

MRG-05 08 

MIIG-OS 08 

MRG-05 08 

MJtO-OS 08 

MRG-05 08 

Mll<J.-05 08 

MRG-05 08 

MRO-OS 08 

MRG-05 08 

MR<J.-05 08 

MRG-05 08 

MIG-05 08 

MRG-05 08 

08 

MRG-05 08 

. ' ' . . ' 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

028 Chihuahua Guadalupe 

029 Chihuahua Guadalupe y Calvo 

030 Chihuahua Guazaparcs 

03 1 Chihuahua Guerrero 

032 Chihuahua Hidalgo del Parral 

034 Chihuahua Ignacio Zaragoza 

035 Cbillaabua Janos 

036 Chihuahua Jiménez 

037 Chihuahua Juárez 

038 Chihuahua Ju limes 

040 Chibuabua Madera 

043 Chihuahua Matachí 

044 Chihuahua Matamoros 

045 Chihuahua Meoqui 

048 Chihuahua Namiquipa 

049 Chihuahua Nonoava 

oso Chihuahua Nuevo Casas Grandes 

051 Chihuahua Ocampo 

052 Chihuahua Ojinaga 

053 Chihuahua Praxed is G. Guerrero 

054 Chihuahua Riva Palacio 

055 Chihuahua Rosales 

057 Chihuahua San Francisco de Borja 

058 Chihuahua an Francisco de Conchos 
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M ERCADO 

R ELEVANT 

E 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

MRG-05 

C lave de 

Estado 

08 

08 

OI 

08 

08 

08 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

JO 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

C la ve de 

Municipio 

060 

061 

062 

063 

06S 

067 

001 

004 

oos 

007 

008 

OJO 

011 

012 

013 

014 

OIS 

016 

018 

020 

021 

022 

023 

028 

Estado 

Chihuahua 

Chihuahua 

Cbihllllhaa 

Chihuahua 

Durango 

Durango 

Durango 

Durango 

Dunmgo 

Durango 

Durango 

Durango 

Durango 

Durango 
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Municipio 

Satcvó 

Tcmó achic 

Uriqae 

Valle de Zaragoza 

Cucncamé 

Gómez Palacio 

l lidalgo 

Lerdo 

Me1-quital 

ombrc de Dio 

Pánuco de oronado 

Poanas 

Pueblo Nuevo 

San Ju,m del Río 



MERCADO 
Clave de 

RELEVA 'T 
Estado 

E 

~ 10 

MRG-05 10 

MtG-05 10 

MRG-05 10 

MR005 10 

MRG-05 10 

MaQ.05 10 

MRG-05 10 

MI0-45 10 

MRG-05 32 

MRQ.06 06 

MRG-06 06 

MR0-06 06 

MRG-06 06 

MRG-06 06 

MRG-06 06 

MRG-06 06 

MRG-06 06 

MJlO.G6 06 

MRG-06 06 

MRG-06 11 

MRG-06 11 

MJlO.G6 11 

MRG-06 12 

108íl3 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

029 Durago San Luis del Cordero 

030 Durango San Pedro de l Gallo 

031 Dunmgo Santa Clara 

032 Durango Santiago Papasquiaro 

033 Durango Súcbil 

035 Durango Tepchuanes 

036 Dllnllgo Tiahualilo 

038 Durango Vicente Guerrero 

039 Durago Nuevo Ideal 

027 Zacatecas Melchor Ocampo 

001 Colima Anncrla 

002 Colima Colima 

003 Colima Comala 

004 Co lima Coquimatlán 

oos Colima Cuauhlémoc 

006 Colima lxtlahuacán 

007 Colima Manz.aoiUo 

008 Colima Minat itlán 

009 Colima Tcoomán 

010 Colima Vi lla de Álvarcz 

021 Gwmajualo Moroleóo 

023 GuanaJuato Pénjamo 

041 Ouana)iato Uriaogato { 038 Guerrero Zihuatanejo de A/ueta 
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M ERCADO 
Clave d e 

RELEVA T 
Estado 

E 

MIio. 12 

MRG-06 12 

MaoG6 14 

MRG-06 14 

MIio. 14 

MRG-06 14 

MaG,06 14 

MRG-06 14 

...... 14 

MRG-06 14 

lftQ,,06 14 

MRG-06 14 

M&CM» 14 

MRG-06 14 

IGQ.Ot 14 

MRG-06 14 

MIW-06 14 

MRG-06 14 

MIIO-Oi 14 

MRG-06 14 

MIIQ.06 14 

MRG-06 14 

IGQ.Ot 14 

MRG-06 14 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

C lave de 

Municipio 
Estado Municipio 

048 Oucnao 

068 Guerrero La Unión de Isidoro Montes de Oca 

002 Jalitco 

003 Jalisco Ahualulco de Mercado 

004 Jaliloo 

005 Jalisco J\maután 

006 Jalitco 

007 Jalisco San Juanito de Escobedo 

009 Jaliloo 

010 Jalisco Atcmajac de Brizucla 

011 Jllilco 

012 Jalisco Atenguillo 

014 Jaliloo 

015 Jali co Autlán de Navarro 

016 Jaliloo 

017 Jalisco Ayut la 

018 Jllilco 

020 Jalisco Cabo Corrientes 

021 Jaliloo 

022 Jalisco Cihuatlán 

023 Jalitco 

024 Jalisco Cocula 

025 Jalilc:o 

026 Jalisco Concepción de Buenos Aires 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVA T 
Estado 

E 

MllG4l6 14 

MRG-06 14 

MIW-06 14 

MRG-06 14 

MIIO-OI 14 

M RG-06 14 

MaQ.06 14 

MRG-06 14 

MAC).06 14 

MRG-06 14 

Mlt0-06 14 

MRG-06 14 

MRG46 14 

MRG-06 14 

MJl<J.-06 14 

MRG-06 14 

MaG-06 14 

MRG-06 14 

MJl<Mlf, 14 

MRG-06 14 

MllQ.06 14 

MRG-06 14 

MJl<J.-06 14 

MRG-06 14 

108ns 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

027 Jalisco Cuautitlén de Gema Barragín 

028 Jalisco C uautla 

029 Jalillco Cuqulo 

030 Jalisco Chapala 

032 Jelisoo Cbiqwlistl6n 

033 Jalisco Degollado 

034 Jlllisco Ejutla 

036 Jalisco Etzatlán 

037 Jeli.,co El Grullo 

039 Jalisco Guadal ajara 

040 Jalisco Hostotipaquillo 

043 Jali co La l luen a 

044 Jalisco lxtlabllllCÍD de los Membrillos 

045 Jalisco lxtlahuaeán del Río 

047 Jalisco Jamay 

049 Jalisco J ilotlán de los Dolores 

oso Jalisco Jocotepec 

05 1 Jalisco Juanacatlán 

052 Jalisco JuchidAa 

054 Jalisco El Limó n 

oss Jalisco Magdalena 

057 Jalisco La Manzanill a de la Pa;, 

OS8 Jalisco Mascota 1 059 Jalisco Ma/ a,nitla 
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MERCADO 
Clave de 

R ELEV A NT 
Estado 

E 

...,.. ... 
MRG-06 14 

MacMl6 ... 
MRG-06 14 

MJIO.Qi ... 
MRG-06 14 

MIG-06 ... 
MRG-06 14 

MIG-06 ... 
MRG-06 14 

... 
MRG-06 14 

IWJ,OI ... 
MRG-06 14 

~ ... 
MRG-06 14 

MIIG,06 ... 
MRG-06 14 

Mll0,46 ... 
MRG-06 14 

Mll(J.06 ... 
MRG-06 14 

Mlt0,06 ... 
MRG-06 14 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Estado Municipio 

Municipio 

062 Jalisoo MiJdlá 

063 Jalisco OcoLlán 

06S Jalisco Pillano 

066 Jalisco Poncitlán 

068 Jalisco Villa PISiflc:acioa 

069 Jalisco Qui tupan 

070 Jlllilco El Sallo 

071 Jalisco an Cristóbal de la Barranca 

075 Jalilco Slll.Marcol 

077 Jalisco San Martín l lidalgo 

079 JalilKlo OómezFllill 

08 1 Jalisco Santa Maria de los Ángeles 

082 Jalilco Sayula 

083 Jal isco Tala 

084 Jalisco Talpa do Allc:Ddc 

085 Jalisco Tamazula de Gordiano 

086 Jllilco Tlpllpe 

087 Jalisco Tecalotlán 

Ol8 Jala Tecoolada 

089 Jalisco Tcchaluta de Montenegro 

090 Jalisco Tcn•adlm 

09 1 Jalisco Tcocaltichc 

092 Jalilco TOCIC:lllitada ele CCIRIIIII 

094 Jalisco Tequila 
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MERCADO 
C lave de 

R ELEVANT 
Estado 

E 

MII0-46 14 

MRG-06 14 

MtiMl6 14 

MRG-06 14 

14 

MRG-06 14 

MaGG6 14 

MRG-06 14 

Mao.416 14 

MRG-06 14 

MIG,06 14 

MRG-06 14 

MI046 14 

MRG-06 14 

MIIQ.CJ6 14 

MRG-06 14 

MIG-06 14 

MRG-06 14 

MIIQ.06 14 

MRG-06 14 

MIG-06 14 

MRG-06 14 

Ma(J.06 14 

MRG-06 14 

10807 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

C lave de 
Estado Municipio 

Municipio 

095 Jaliaco Tcuchidin 

096 Jalisco Tinpán el Alto 

097 Jüco llajomuko de Zidliga 

098 Jalisco San Pedro Tlaquepaque 

099 Jalilco Tolim6n 

100 Jalisco Tomatlán 

101 Jllisco Toaal, 

102 Jalisco Tonaya 

103 Jaliaco Tonila 

104 Jalisco Totatiche 

106 JaliM:o TuxcacuCICO 

107 Jalisco Tuxcucca 

108 Jalisco Tu,q,ai 

11 0 Jalisco Unión de Tula 

112 Jalisco Valle do Juin2 

11 3 Jalisco San Gabriel 

114 Jalisco Villa Corona 

115 Jalisco Villa Guerrero 

119 Jalilco Zacoalco de Toma 

120 Jalisco Zapopan 

121 Jalisco Zapotiltic 

122 Jalisco /.apot1tlán de Vadi llo 

{ 123 Jaliloo Zapotlán del Rey 

124 Jalisco /.apotlaneJo 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCA DO 
Clave de C la ve d e 

R ELEVA T 
Estado Municipio 

Estad o Municipio 
E 

MaO.Q6 15 123 Mexico Luviaoa 

MRG-06 16 00 1 Michoacán i\cuitz io 

16 002 Michoecín AguiliUa 

MRG-06 16 003 Michoacán Álvaro Obregón 

MJtO,G6 16 004 MicboadD Anpnacuairo 

MRG-06 16 005 Michoacán Anganguco 

MI.G-06 16 006 Michoacin Api1ti1,a"' 

MRG-06 16 008 Michoacán Aquila 

IG().46 16 009 Ario 

MRG-06 16 010 Michoacán Ancaga 

MRG-06 16 011 Micboacát Brillcflas 

1RG·06 16 012 Michoacán Bucnavista 

IUD-06 16 014 Micboac:án COllluayaia 

MRG-0<, 16 015 Michoacán Coalcornán de Vázquez Pallares 

MRG-06 16 016 Mic:boacm Cocaoo 

MRG-06 16 019 Michoacán Cotija 

16 020 Micboecán Cuitmo 

MRG-06 16 02 1 Michoacán Charapan 

IOG-OI 16 023 Mic:boacm Chavinda 

MRG-06 16 024 Michoacán Chcrán 

Ml.0-06 16 02S Michoadn Chilcbota 

MRG-06 16 026 Michoacán Chinicuila 

16 027 Micboac*H OnHc6Ddiro 

MRG-06 16 028 M1choacán Churml710 

Página 102 de 149 



:::i ~ -~ ~····'·~' ~ 
í'O"IISIOS FfOEJtAI or 

COMrt- r .. 'N IA 1 (ONOMILA 

MERCADO 
Clave de 

RELEVA T 
Estado 

E 

Mll.(J,-06 16 

MRG-06 16 

MttG«, 16 

MRG-06 16 

MMM6 t6 

MRG-06 16 

MIO-G6 16 

MRG-06 16 

M&(M)6 16 

MRG-06 16 

16 

MRG-06 16 

MR<M6 16 

MRG-06 16 

16 

MRG-06 16 

MKG-06 16 

MRG-06 16 

MllO.o. 16 

MRG-06 16 

MIG-06 16 

MRG-06 16 

16 

MRG-06 16 

.• J'10809 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 

Municipio 
Estado Municipio 

029 Midloeafm Cburumuco 

030 Michoacán Ecuandurco 

032 Michoacíll Eroagariamo 

033 Michoacán Gabriel Zamora 

034 Micboec:6D Hidalgo 

035 Michoacán La Huacana 

036 Micboedn HUlllldacareo 

037 Michoacán l luan iqueo 

038 Miclloac*I Huetamo 

039 Michoacán 1 luiramba 

042 Micboaata lxtlén 

043 Michoacán Jacona 

044 Michoecím Jiménez 

045 Michoacán Jiquilpan 

046 Miciioaa Juárc'z 

047 Michoacán Jungapco 

048 Midloecin LaguniDas 

049 M ichoacán Madero 

oso MicllolcM Maravalio 

05 1 Michoacán Marcos Castellanos 

052 Mic:boal:án LwroCkdcna 

053 Michoacán Morclia 

054 Mic:lloacm Marcios 

055 Michoacán Múgica 
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MERCADO 

RELEVANT 

E 

MRG-06 

MlltQ.06 

MRG-06 

MRG-06 

MlltQ.06 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MlltQ.06 

MRG-06 

MRG-06 

Clave de 
Estado 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

056 

058 

OS9 

060 

061 

062 

063 

064 

06S 

066 

067 

068 

069 

070 

071 

072 

073 

074 

01S 

076 

078 

079 

080 

082 

Estado 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Mic:hoacm 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Micboecín 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Micboealn 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 
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Municipio 

Nabllllall 

Nuevo Parangaricutiro 

Numarán 

Pajacuarán 

Parácuaro 

Páv.cuaro 

Peribán 

LaPieclad 

Purépcro 

Qucréndaro 

Cojumatlán de Régulcs 

Sahuayo 

Santa Aaa Maya 

Salvador Escalantc 

Tacámbaro 



M ERCA DO 

RELEVA T 

E 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MllG-06 

MRG-06 

MRG-06 

MRG-C6 

MRG-06 

Mll().-06 

MRG-06 

C lave de 
Estado 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Estado 

Municipio 
Municipio 

Ol3 Mielloac*I Tancltaro 

084 Michoacán Tangamandapio 

()lj MÍdll>lál Tanganclcuaro 

086 Michoacán Tanhuato 

087 MicbolCIID Tarctan 

088 Michoacán Tarimbaro 

089 Mic:hoadn Tcpalcaacpec 

090 Michoacán Tingambato 

091 MicbolCIID TingOindJn 

093 Michoacán T lalpujahua 

094 Midloacín 11azazalca 

095 Michoacán Tocumbo 

096 Micboec:án Tumbiscado 

097 Michoacán Turicato 

098 Midioadn Tuxpan 

099 Michoacán Tu1iuitla 

100 Micboac:án TzintzuolDD 

102 Michoacán Uniapan 

103 Mic:botdn V cnustiano Carranza 

104 Michoacán Villamar 

JOS Michoacin Vista Hermosa 

106 Michoacán Yurécuaro 

107 Micboa<:M Zacapu 

108 Michoacán Zamora 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVANT 
Estado 

E 

MIG,06 16 

MRG-06 16 

M1t0-06 16 

MRG-06 16 

16 

MRG-06 32 

32 

MRG-06 32 

MaG,06 32 

MRG-06 32 

Ma().06 32 

MRG-06 32 

Wll().06 32 

MRG-06 32 

MJlG.07 02 

MRG-07 02 

MIQ.07 02 

MRG-07 02 

MliCMr7 02 

MRG-07 02 

MIGO? 02 

MRG-07 03 

MJI0,47 03 

MRG-07 03 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Estado Municipio 

Municipio 

109 Mic:llolc*I ZÍÚpllO 

11 0 Michoacán Zinapécuaro 

111 Mic:boerá Ziraculeliro 

112 Michoacán Z1tácuaro 

113 Micboecfln JoN 8ÍJIIO Vcnluloo 

002 Zacatccas J\pulco 

004 Zlcalcca Beaito Júrcz 

0 11 Zaca1ccas Trinidad García de la Cadena 

028 ZIClfei.:M Mezquilll clol 0n, 

OJO Zaca1ccas Mornax 

034 ZIIClloca Nocüdm de Mcjla 

045 Zaca1ccas Tcpcchillán 

047 ZICIWN Tcál de G-nMar Ortop 

058 Zacalccas Santa Maria de la Paz 

001 Baja Califomia EDICUdl 

002 13aja California Mexicali 

003 Baja Caliinia T"'* 

004 l)aja California TiJuana 

oos Baja Cllibnia Play••--
006 l)aja Californ ia an Quin1ín 

007 Baja California S..Fclipo 

00 1 Oaja California Sur Cornondú 

002 Baja Caliinia Sur Muleié 

003 Baja California Sur La Pa,, 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVANT 
Estado 

E 

MJl.0,07 03 

MRG-07 03 

MRQ.07 08 

MRG-07 10 

MRG-07 10 

MRG-07 14 

Ml0-07 14 

MRG-07 18 

MaG-07 18 

MRG-07 18 

MWG-07 18 

MRG-07 18 

MaG-07 18 

MRG-07 18 

Mll047 18 

MRG-07 18 

Ml0-07 18 

MRG-07 18 

MllG,07 18 

MRG-07 18 

Mllt0-07 18 

MRG-07 18 

18 

MRG-07 18 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado Municipio 

008 Baja Calibnia Sur Los Cabos 

009 Baja Cali fornia Sur Loreto 

020 ClaibUlhua Chinipas 

026 Durango San Dimas 

034 Dunn¡o T11111ZUla 

067 Jalisco Puerto Vallarta 

080 Jalisco San Sebestián del Oeste 

00 1 Nayarit /\capo neta 

002 Nayarit Ahuacatlán 

003 Nayarit Amatlán de Caflas 

004 Nayarit Compostela 

005 Nayarit l luajicori 

006 Nayarit lxtlán del Rio 

007 Nayarit Jala 

008 Nayarit Xalísco 

009 Nayarit Del Nayar 

010 Nayarit Rosamorada 

0 11 Nayarit Ruiz 

012 Nayarit SanBla 

013 Nayarit San Pedro Lagun I llas 

014 Nayarit Santa Maria del Oro 

015 Nayarit Sant iago lxeuin tla 

016 Nayarit Tccuala 

017 Nayari t Tepic 
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C"'OM l~J()N f I O[RAI l)f' 
ro1,1r• n IA l CONO \.flt A 

M ERCADO 

R ELEVANT 

E 

MRG-07 

1RG-07 

MRG-07 

MRG-07 

MRG-07 

MRG-07 

M RG-07 

M RG-07 

M RG-07 

MRG-07 

MRG-07 

MRG-07 

Clave de 
Estado 

18 

18 

2.S 

25 

2.S 

25 

2.S 

25 

2.S 

25 

2.S 

25 

2.S 

25 

2.S 

25 

25 

25 

2.S 

25 

26 

26 

26 

26 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

018 

020 

001 

002 

003 

004 

005 

006 

007 

008 

009 

010 

011 

012 

013 

0 14 

015 

016 

017 

018 

001 

002 

003 

004 

Estado 

Nayait 

Nayari1 

Sioaloa 

ina loa 

Sinaloa 

ina loa 

Simdoa 

Sinaloa 

Si.naloa 

Sina loa 

Sioaloa 

Sinaloa 

Sioaloa 

Sinalo a 

Sinaloa 

inaloa 

Sinaloa 

Sinaloa 

Sioaloa 

Sinaloa 

Sonora 

Sonora 
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Municipio 

Tuxpm 

Bahía de IJandcras 

Angoslura 

Concordia 

Culiacán 

Elota 

El Fuene 

Mazatlán 

Rosario 

San Ign acio 

Smaloa 

Navolato 

Acaadú 

Agua Prieta 

Allar 
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~~~' 
n>MlSIO>Hl DFILII DF 

ro!l11't íl IA fCT>NOM IC 

MERCADO 
Clave de 

REU:VA T 
Estado 

E 

26 

MRG-07 26 

MacJ.07 26 

MRG-07 26 

Mlt(M)'7 26 

MRG-07 26 

MRG-07 26 

MRG-07 26 

Mil~ 26 

MRG-07 26 

MltQ.07 26 

MRG-07 26 

26 

MRG-07 26 

MJI0.47 l6 

MRG-07 26 

MllCJ.07 26 

MRG-07 26 

MaG-07 26 

MRG-07 26 

MRQ.07 26 

MRG-07 26 

MRG-07 26 

MRG-07 26 

• '1081.S 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

C lave de 

Municipio 
Estado Municipio 

006 Sonora Arizpc 

0 12 Sonora Bácum 

013 Sonora Banámicbi 

0 14 Sonora Baviácora 

016 Sonora BenjamlnHill 

0 17 Sonora Caborca 

018 Sonora Cajemc 

0 19 Sonora Cananea 

020 Sonora Carbo 

022 Sonora Cucurpe 

023 Sonora Cwnpas 

025 Sonora Empalme 

026 Sonora Etchojoa 

027 onora Fronteras 

029 Sonora Guaymas 

030 Sonora 1 lermosi llo 

033 Sonora Huatabampo 

035 Sonora lmuris 

036 Sonora Magdalena 

038 Sonora Moctczuma 

039 Sonora Naco 

041 Sonora Nacozari de García 

042 Sonora Navojoa 

043 Sonora Nogales 
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M ERCA DO 
C lave d e 

R ELEVANT 
Estado 

E 

MJlG,07 26 

MR0 -07 26 

MIG,07 26 

MRG-07 26 

ID0,0'7 26 

MR0-07 26 

MltG,07 26 

MR0 -07 26 

MIG-07 26 

MRG-07 26 

IBG07 26 

MR0-07 26 

MI007 26 

MR0-07 26 

MltQ.GI 13 

MR0-08 13 

MICMII 13 

MRG-08 13 

IOIICMII 13 

MRG-08 13 

MIIG-OI 13 

MRG-08 13 

IIJIO.OI 13 

MRG-08 13 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

C lave de 

Municipio 
Esta do Municipio 

045 Sonora Opodlpe 

047 onora P,tiqullo 

048 Sonora PualoMaco 

049 Sonora Quiriego 

055 Sonora s. .... Rio Colando 

056 Sonora San Miguel de l lom1Sitas 

05& Sonora SIDlaAaa 

060 Sonora 'áric 

066 Sonora Ura 

068 Sonora Villa Pesqueira 

069 Sonora y ... 

070 Sonora General Plutarco Elias Calles 

071 Sonora ... ,... 
072 onora San Ignacio Río Muerto 

011 Hidalgo Allapom, 

014 llidalgo Calnali 

018 Hiclalao Ch ..... 

025 llidalgo 1 luautla 

028 Hidalgo ...,.dtlcya 

032 llidalgo Jaltocán 

046 Hidalgo S. Felipe Cnr.adm 

049 l lidalgo Pisa flores 

062 Hidalao Tcpdmaclla de Ouemlm 

073 llidalgo Tlanchino l 
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MERCA DO 
C lave de 

RELEVANT 
Es tado 

E 

MJlQ.08 13 

MRG-08 21 

24 

MRG-08 24 

~ 24 

MRG-08 24 

MIQ.GI 24 

MRG-08 24 

Mao.ol 24 

MRG-08 24 

MaCJ.OI 24 

MRG-08 24 

Mllo.41 24 

MRG-08 24 

M~ 24 

MRG-08 24 

MRG-OI 24 

MRG-08 24 

Ma<MS 24 

MRG-08 24 

MI.O-OI 24 

MRG-08 24 

MJtO.Oa 24 

MRG-08 24 

> ' 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

C la ve de 

Municipio 
Estado Municipio 

080 Hidalgo Yabualica 

194 Puebla Vcnustiano Carranza 

002 San Luis Potosi Alaquines 

003 San Luis Potosi Aquismón 

005 San Luis Polosi Cárdenas 

008 San Luis Potosi Cerritos 

010 San Luis Potosi Ciudad del Maiz 

011 San Luis Potosí Ciudad Femánde,. 

012 San Luis Potosi Tanc:anhuitz 

013 San Luis Potosi C iudad Valles 

014 San Luis Potoel Collcadan 

016 San Luis Potosi Ebano 

018 San Luis Potosi Huehuctün 

019 an Luis Potosi Laguni llas 

023 San Luis Potosi Rayón 

024 San Luis Potosí Riovcrdc 

027 San Luis Potosi San Ciro de Aoosta 

029 San Luis Potosí San Martín halchicuaut la 

030 San Luis Potosi San Nioolés Tolentino 

034 San Luis Potosi San Vicente Tancuayalab 

036 San Luis Potml Tamaaopo 

037 San Luis Potosi Tamazunchale 

038 San Luia Potosi Tampacán 

039 San Luis Potosí Tampamolón Corona 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

MERCADO 
C lave de C lave de 

R ELEVA T 
Estado Municipio 

Estado Municipio 
E 

MJtO.GI 24 040 SaaLailP.,. T..,_ 

MRG·08 24 041 San Luis Potosí Tanlajás 

24 042 San Luis Potad 

MRG·08 24 052 Villa Juárez 

MJtO.GI 24 OS3 SaaLuiaP.,. AxdadoTenar.11 

MRG·08 24 054 San Luis Potosí Xil itl a 

MtO,OI 24 057 San Luis Pofml Mllllpa 

MRG·08 24 058 San Luis Potosi El Naranjo 

fOO.OI 28 002 Tamaulipll Aldaa 

MRG·08 28 003 Tamaulipas Altamira 

28 004 T11111111ip11 Allti¡uo Mordol 

MRG·08 28 009 Tamaulipas Ciudad Madero 

MIO-CII 28 011 T1111alipa Góae&Flda 

MRG·08 28 012 Tamaul ipas GonL.álcz 

MMMII 28 021 Tamaulíp11 El MIido 

MRG·08 28 028 Tamaulipas Nuevo Morclos 

MIO,GI 28 029 T--'ipa Oanpo 

MRG·08 28 031 Tamaulipas Palmillas 

NJtO.OI 28 038 TIIIIIUlipll TIIIIPOO 

MRG·08 28 043 Tamaulipas Xicoténcatl 

MaG,OI 30 013 Venauz Nll..;o. Amldm 

MRG· OS 30 027 Veracruz Benito JuárcL 

NJtO.OI 30 033 Veracruz C-deHcrrn 

MRG·08 30 034 Veracru1 erro Azul 
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MERCADO 
Clave de 

RELEVANT 
Estado 

E 

1 MR0-08 30 

MRG-08 30 

MI.O-OS 30 

MRG-08 30 

MJtO.GI 30 

MRG-08 30 

30 

MRG-08 30 

MRG-OI 30 

MRG-08 30 

MRCl-08 30 

MRG-08 30 

Mll(i.()8 30 

MRG-08 30 

MR().-08 30 

MRG-08 30 

MRG-OII 30 

~I RG-08 30 

MR0-08 30 

MRG-08 30 

MRG-08 30 

MRG-08 30 

MRG-08 30 

M RG-08 30 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

Clave de 
Municipio 

Estado 

035 Veracruz 

040 Vcracruz 

OSI Vcrla'UZ 

055 Vcracru1. 

OS6 Veracruz 

058 Vcracrn1. 

060 Vcrla'UZ 

063 VcraCTU7 

066 Veracruz 

069 Veracru1. 

078 Veracruz 

103 Vcracru/ 

121 Veracruz 

123 Vcracru1. 

124 Veracruz 

129 Vcracruz 

131 Veracruz 

133 Vcracru1. 

150 Veracnu: 

151 VeraCTU/. 

152 Vcracruz 

153 Veracrnz 

IS4 Vcracruz 

155 Vcracruz 
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Municipio 

Citlaltépctl 

Coatzintla 

Coyutla 

C halma 

Chiconamel 

Chicontcpcc 

Chinampa de Gorostiz.a 

Chontla 

Espinal 

Gutiérrcz Zamora 

Jxcatepec 

Mccatlán 

Ozuluama de Mascareftas 

Pánuco 

Papantla 

Platón Sánchc1. 

Pou Rica de Hidalgo 

Pueblo V iCJO 

Tamalin 

Tarniahua 

Tampico Alto 

Tancoco 

Tantima 

Tantoyuca 

10819 



•.<10820 

M ERCADO 
C lave de 

RE:LE:VANl 
Estado 

E 

MI.O--OI 30 

MRG-08 30 

MRG-OII 30 

MRG-08 JO 

MRo--08 30 

MRG-08 JO 

1 MRO-OII 30 
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Municipios que conforman cada MRG 1343 

C lave de 
Municipio 

Estado Municipio 

157 Vcracruz Castillo de Teayo 

160 Vcracru/. Álamo Tcmapachc 

161 Vcraauz Tcmpoal 

167 Vcracruz Tcpct/mtla 

175 Veracruz Tihuadin 

189 Vcracru/ Tuxpan 

205 Vcracruz El Higo 

7.6 Actuaciones realizadas durante la investigación radicada en el EXPEDIENTE 

7.6. 1 Solicitudes de información 

En el trámite de la pre ente inve tigación e em1t1eron olic itude de in formación y documento a 
diversa Autoridades Públicas conforme a lo e tablecido en los artículos 73 y 74 de la LFCE, la 
cuales e detallan en la pre ente ección. 

SADER 

Por medio de ofici o número COFE E-A I-DGMR-2022- 1 O 1, emitido el do de diciembre de do 
mil veintidós, la DGMR olicitó diversa información y documentación a la SADER referente a u 
regu lación, facultade y conocimiento del MERCADO I YESTIGADO. 

Mediante oficio en iado por correo electrónico a la dirección de correo electrónico institucional 
de la OPE el tres de febrero, el diez de febrero y el diecinueve de abril , todos de dos mil veintitré , 
la SADER presentó diver a información y documento en atención a la solic itud que le fue 
formulada, por lo que, mediante acuerdo de catorce de junio de do mil veint itrés, se tuvo por 
de ahogada la solicitud de in formación. 

SE 

Por medio de o ficio número COFECE-AI-DGMR-2023-057, emitido el treinta de marzo de dos 
mil veintitrés, la DGMR olic itó a la E diver a in fonnación y documentación relacionada con la 
olicitud que presentó para iniciar una investigación en términos del artículo 96 de la LFCE, así 

corno información obre la regulación, las facultades y e l conocimiento que tiene del MERCADO 
INVESTIGADO. 
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Mediante oficios ingresado en la OP el veinticinco de mayo de dos mil veintitrés y el veintitrés de 
enero de dos mil veinticuatro, la SE presentó diversa in fom1ación y documentos en atención a la 
solicitud que le fue fom1u lada, por lo que, mediante acuerdo de treinta de enero de dos mil 
veinticuatro, se tuvo por desahogada la olicitud de in fom,ación. 

7.6.2 Requerimientos de información 

Durante la investigación llevada a cabo en el EXPEDIENTE, e em1t1eron requerimiento de 
infom1ación a diversos AGENTES Eco ÓMICOS, los cuales se deta llan en esta sección, conforme a 
lo establecido en los artículos 73 y 94, fracción 11 , de la LFCE. En estos requerim iento se requirió 
presentar a esta AUTORIDAD I VESTIGA DORA información relevante y pertinente que permitiera 
analizar la existencia de barreras a la competencia o in umos esenciales en el MERCADO 
1 VESTIGA DO. 

CNA 

Mediante oficio número COFECE-A l-DGMR-2022-085, emit ido el veintitrés de noviembre de do 
mil veintidós, la DGMR requirió diversa infom,ación y documentación a CNA referente a los 
asociados agropecuarios y agroindustriales que lo confom,an, así como de su conocimiento de la 
regulación y de las actividades en las que participa en el MERCADO INVESTIGA DO. 

Mediante escritos ingresados en la OP el diez de enero y el primero de febrero, ambos de dos mil 
veint itrés, el CNA presentó diversa in fom,ación y documentos en atención al requerimiento que le 
fue formulado, por lo que, mediante acuerdo de tres de marzo de do 111 il veintitrés, e tuvo por 
desahogado el requerimiento de in formación. 

CANAMI 

Mediante oficio número COFECE-AI-DGMR-2023-050, emitido el veintitrés de marzo de dos mil 
veintitrés, la DGMR requirió diversa in fom1ación y documentación a la CANAM I referente a us 
datos generales de constitución, representación y los afiliados que la confom1an y que participan 
en el MERCADO I VESTIGADO, así como de los servicios que ofrece y estudios relacionados con el 
MERCADO I VE TIGADO. 

Mediante escritos ingresados en la OP el tres de mayo y el quince de junio, ambos de dos mil 
veintitrés, la CANAMI presentó diversa in fo rmación y documentos en atención al requerimiento que 
le fue fonnulado, por lo que, mediante acuerdo de diecinueve de abril de do mil veinticuatro, se 
tuvo por desahogado el requerimiento de información. 

CNT 

Mediante oficio número COFECE-A I-DGMR-2023-070, emitido el veinti iete de abril de dos mil 
veintitrés, la DGMR requirió diver a infom1ación y documentación al C T referente a los 
miembros que lo conforman, así como de su conocimiento del MERCADO I VESTIGADO y del 

108? 1 

mercado de la tortilla. \ / 

Mediante escritoingre adoen laOPel siete de ago to de dos mil veintitrés el CNT presentó diversa ~ r 

ón fonnaóón y documentos en atencóón a I req ueróm óento que le fue fonn u lado, por lo que, med óan te ! 
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acuerdo de nueve de febrero de do mil veinticuatro, e tuvo por de ahogado el requerimiento de 
información. 

GCMA 

Mediante ofici o número OFECE-AI-DGMR-2023-071 , emitido el veintisiete de abril de do mil 
veintitré , la DGMR requirió diversa in fom1ación y documentación a GCMA referente a sus datos 
generale de constitución y repre entación, así como los ervicios que ofrece y estudio , reporte o 
entregable relacionado con el Ml:.RC/\DO I VE 1 IGADO. 

Mediante escrito ingre ado en la OP el trece de junio y el quince de agosto, ambo de dos mil 
veintitré , GCMA pre entó diver a in formación y documento en atención al requerimiento que le 
fue formulado, por lo que, mediante acuerdo de veinte de mayo de do mil veinticuatro, se tuvo 
por desahogado el requerimiento de in fo rmación. 

CNIPMT 

Mediante oficio número OFE E-A I-DGMR-2023-072, emitido el veinti iete de abri l de dos mil 
veintitrés, la DGMR requirió diver a información y documentación a la CNIPMT referente a los 
miembro que la conforman y que partic ipan en el MERC/\1)() 1 YESTIG/\DO, así como de su 
conocimiento del MERC/\DO INYESTIG/\ DO y del mercado de la tortilla. 

Mediante e critos ingre ado en la OP el ocho de junio y el siete de noviembre, ambos de do mil 
veintitré , la CN IPMT pre entó diversa información y documento en atención al requerimiento 
que le fue formu lado, por lo que, mediante acuerdo de cinco de abril de do mil veinticuatro, e 
tuvo por de ahogado el requerimiento de información. 

ISCAM 

Mediante oficio número COFECE-AI -DGMR-2023-073 , emitido el veintisiete de abri l de dos mil 
veintitrés, la DGMR requirió diversa información y documentación a I CAM referente a u datos 
generales de con titución, representac ión y organización interna, a í como lo ervicios que ofrece 
y e tudio , reportes o entregable relacionado con el MERC/\00 1 VESTIG/\DO. 

Mediante escritos ingre ado en la OPE el veintinueve de mayo, el cinco de junio, el dieci éi de 
junio, el tres de julio, cinco de julio y treinta y uno de julio, 1344 todo de dos 111 il veintitré , ISCAM 
presentó diver a información y documento en atención al requerimiento que le fue formulado, por 
lo que, mediante acuerdo de siete de marzo de dos mil veinticuatro, se tuvo por desahogado el 
requerimiento de in fo rmación. 

SAN BLAS 

Mediante o ficio número COFE E-AI-DGMR-2022-086, emitido el veinticuatro de noviembre de 
dos mil veint idós, la DGMR requirió diversa información y documentación a SAN BLAS referente 

1344 El escrito se recihió el diecinueve de ju lio de dos mil veintitrés (inhábil). y una ve/ verificada la informacióny e 
tu vo por presentado el treinta ) uno de julio de dos mi l veintitrés. fecha en la 4ue ·e emitió el acuse de recibo 
electrónico. 
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a sus datos generales de constitución, representación, organización interna y capital ocia!, as í 
como de su actividad comercial y participación en el MERCADO INVESTIGADO. 

Mediante escritos ingresados en la OP el doce de enero, el tres de febrero y el seis de marzo, todos 
de do mil veintitrés, SA BLAS presentó diversa in fo rmación y documentos en atención al 
requerimiento que le fue fonnulado, por lo que, mediante acuerdo de veintiuno de marzo de dos 
mil veinti trés, se tuvo por desahogado el requerimiento de in fomiación. 

MAS H A RINA 

Mediante oficio número COFECE-A I-DGMR-2022-087, emitido el veinticuatro de nov iembre de 
dos mil veintidós. la DGMR requirió diver a infonnación y documentación a MAS HARI A 
referente a us datos generales de constitución, representación, organización interna y capital 
social, así como de u actividad comercial y participación en el MERCADO I VESTIGADO. 

Mediante escrito ingresado a través de la OP el quince de diciembre de dos mil veintidós, y a través 
de la OPE el diecinueve de enero, 1345 veintidós de febrero y el veintitrés de marzo, todos de dos 
mil veintitré , MAS HARI A presentó diversa in formación y documentos en atención al 
req uerimiento que le fue fonnu lado, por lo que, mediante acuerdo de catorce de julio de dos mil 
veintitrés, se tuvo por desahogado el requerimiento de in fom1ación. 

ÜMALLI 

Mediante oficio número COFECE-A I-DGMR-2022-094, emitido el treinta de nov iembre de dos 
mil veintidó . la DGMR requirió diversa información y documentación a ÜMALLI referente a sus 
datos generales de constitución, representación, organización interna y capi tal social, así como de 
su act ividad comercial y participación en el MERCADO INVESTIGADO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OPE el diecinueve de enero, el veinte de febrero y el 
treinta de marzo, todos de dos mil de dos mil vein titrés, ÜMALLI presentó diversa in formación y 
documentos en atención al requerimiento que le fue fom1ulado, por lo que. mediante acuerdo de 
veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, e tuvo por desahogado el req uerimiento de in formac ión. 

CMG 

Mediante o ficio número COFECE-AI-DGMR-2022-095, emitido el tre inta de noviembre de dos 
mil veintidó , la DGMR requirió diversa infonnación y documentación a CMG refe rente a sus 
datos generale de con titución, representación, organización in terna y capital soc ial, así como de 
su actividad comercial y participación en el MERCADO I VESTIGADO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OP el tre de enero, el veintisiete de enero, el treinta y 
uno de enero. el quince de febrero, el veinticuatro de febrero, el once de abril y el veintisiete de 
abril , todos de dos mil veintitrés, CMG presentó diversa información y documentos en atención al 
requeri miento que le fue formulado, por lo que, mediante acuerdo de cuatro de septiembre dos mil 
veintit,és, se tuvo poc desahogado el cequecimiento de in fonnación. / 

1145 El c. crit o e rccihió el dieciocho de enero de dos mil veintitrés. y una vez verificada la información se tuvo por 
presentado el diecinueve de enero de dos mil veintitrés. fecha en la que se emitió el acuse de recibo electrónico . L 
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Mediante oficio número OFECE-A I-DGMR-2022- 105, emitido el iete de diciembre de dos mil 
veintidó , la DGMR requi rió diversa in formación y documentación a MAXIM/\S/\ referente a sus 
datos genera les de con titución, repre entación, organización interna y capital social, así como de 
su actividad comercial y participación en el MERCADO I VESTIGADO. 

Mediante escritos ingresado a travé de la OP el diecinueve de enero, diez de febrero, catorce de 
abril , todo del do mi l veintitré , y once de j unio de do mil veinticuatro, MAXIMA A pre entó 
diver a in fo rmación y documento en atención al requerim iento que le fue form ulado, por lo que, 
mediante acuerdo de veinte de j un io de dos mil veinticuatro, se tuvo por desahogado el 
requerimiento de in fo rmación. 

D EL CAMPO 

Mediante ofic io número COFE E-A I-DGMR-2023-066, emitido el veinte de abril de do mil 
veintitrés, la DGMR requi rió diversa in fo rmación y documentación a DEL CAMPO referente a su 
dato generale de constitución, representación, organización interna y capital ocial, así como de 
su actividad comercial, participación en el MER /\DO INVE TIG/\DO y su conocimiento en la 
elaboración de tortillas. 

Mediante e critos ingresado a travé de la OP el veinti éi de mayo y cuatro de eptiembre ambo 
de dos mil veintitré , DEL AMPO pre entó diver a in fo rmación y documento en atención al 
requerimiento que le fue form ulado, por lo que. mediante acuerdo de doce de febrero de dos mil 
veinticuatro, se tuvo por de ahogado el requerimiento de info rmación. 

MAIXICO 

Mediante ofi cio número COFECE-A I-DGMR-2023-067, emitido el veinte de abril de do mil 
veintitrés, la DGMR requirió di ver a in formación y documentación a MAIXICO referente a sus datos 
generales de constitución, representación, organización interna y capital ocial, así como de su 
actividad comercial, participación en e l MERCADO I VESTIGADO y su conocimiento en la 
elaboración de tortilla . 

Mediante escritos ingre ado a travé de la OPE el iete de junio, veintiocho de agosto y treinta de 
octubre, todos de dos mil veintitrés, y veintitré de mayo de dos mil veinticuatro, MAIXICO presentó 
diver a in formación y documento en atención al requerimiento que le fue fonnulado, por lo que, 
mediante acuerdo de veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo por de ahogado el 
requerimiento de in fo rmación. 

SODIF 

Mediante ofi cio número COFECE-Al-DGMR-2023-004, emitido el dieciocho de enero de dos mil 
veintitrés, la DGMR requirió diversa in fo rmac ión y documentac ión a SODI F referente a sus datos 
generales de con titución, repre entación, organización interna y capital social, así corno de u 
actividad comercial y participación en el MERCADO INVESTIGADO. / 

Mediante escrito ingre ado a travé de la OPE el trece de marzo y dos de mayo, todo de do mil 
veintitrés, SODIF pre entó diver a información y documentos en atención al requerimiento que 1 
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fue fo rmulado, por lo que, mediante acuerdo de veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se 
tuvo por de ahogado el requerimiento de información. 

SABRITA 

Mediante ofi cio número COFECE-AI-DGMR-2024-003 , emitido el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro, la DGMR requirió diversa información y documentación a ABRIT/\S referente a su 
actividad comercial y participación en el MERCADO INVESTIG/\00. 

Mediante escrito ingresado a través de la OPE el veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, 
SABRITAS pre entó diversa infonnación y documento en atención al requerimiento que le fue 
fonnu lado. por lo que, mediante acuerdo de doce de abri l de do mil veinticuatro, se tuvo por 
desahogado el requerimiento de in formación. 

GRl lPO 81MB0 

Mediante oficio número COFECE-A I-DGMR-2024-004, emitido el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro, la DGMR requirió diversa infonnación y documentación a GRUPO BIMBO referente a 
su actividad comercial y participación en el MERCADO I VESTIGADO. 

Mediante escrito ingresado a través de la OP el veintidós de febrero de do mil veinticuatro, GRUPO 
BIMBO pre entó diversa información y documento en atención al requerimiento que le fue 
fonnulado, por lo que, mediante acuerdo de diez de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo por 
desahogado el requerimiento de in formación. 

BARTLElT 

Mediante ofic io número COFECE-AI-DGMR-2023-048, emitido el veint itrés de marzo de dos mil 
veintitrés, la DGMR requirió diversa información y documentación a 8/\RTLEr r referente a sus 
datos generale de constitución, repre entación, organizac ión interna y capi ta l ocial, así como de 
su actividad comercial y partic ipación en el MERC/\DO I VESTIG/\DO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OP el dieciocho de abril, once de julio y once de agosto, 
todos de dos mil veintitrés, 8/\RTLETr presentó diver a información y documentos en atención al 
requerimiento que le fue formulado, por lo que, mediante acuerdo de tre inta de octubre de dos mil 
veintitré , e tuvo por desahogado el requerimiento de infonnación. 

BAGALMEX 1 

Mediante o fi cio número COFE E-AI -DGMR-2023-047, emitido el veintitré de marzo de dos mil 
veintitré , la DGMR requirió diversa infonnación y documentación a 8/\G/\LMEX I referente a sus 
datos generales de constitución, representación, organización interna y capita l social, así como de 
u participación en el MERC/\DO INVESTIG/\DO. 

Mediante e critos ingresados a través de la OP el veintiuno de abril, doce de julio y diez de agosto/ 
todos de dos mil veintitrés, B/\GALM EX I presentó diver a información y documentos en atención 
al requerimiento que le fue fonnulado, por lo que, mediante acuerdo de veintitrés de octubre de / 
dos mil veintitrés, se tuvo por desahogado el requerimiento de in fo rmación. 

TENAMAXTI .f\ 1 
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Mediante ofi cio número COFECE-A I-DGMR-2023-049, emitido el ve intitré de marzo de dos mil 
veintitré , la DGMR requirió diversa infonnación y documentación a TENAMAXTLÁN referente a 
sus dato generales de con titución, repre entación, organización interna y capital social, así como 
de su acti vidad comercial y participación en el MERCADO I VESTIG/\DO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OPE el diecinueve de mayo y cuatro de eptiembre, 
ambos de dos mil veintitrés, y a través de OP e l veintidós de mayo de dos mil veintitrés, 
TE AMAXTLÁ presentó diver a in fonn ación y documentos en atención al requerimiento que le 
fue fo rmulado, por lo que, mediante acuerdo de cuatro de abril de do mil veinticuatro, se tuvo por 
de ahogado el requerimiento de in formación. 

AGROM AIZZA 

Mediante oficio número COFECE-AI-DGMR-2023-065, emitido el veinte de abril de do mil 
veintitrés, la DGMR requ irió diversa in formación y documentación a AGROMAIZZA referente a sus 
datos generale de constitución, representación, organización interna y capital social, así como de 
su actividad comercial y part ic ipación en el MERCADO INVE TIGADO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OP el quince de mayo, tres de agosto y treinta y uno de 
octubre, todos de dos mil veintitrés, AGROMA IZZA presentó diversa información y documentos en 
atención al requerimiento que le fue formulado, por lo que, mediante acuerdo de quince de febrero 
de dos mil veinticuatro, se tuvo por desahogado el requerimiento de in formación. 

Grupo Minsa, S.A.B. de C.V. 

Primer Requerimiento de Información 

Mediante oficio número COFECE-AI-DGMR-2023- 102, emitido e l veintinueve de junio de dos 
mil veintitrés, la DGMR requirió diversa in formación y documentación a MI SA referente a sus 
datos generales de constitución, representación, organización interna y capital social, as í como de 
su actividad comercial y participación en el MERCADO I VESTIG/\DO. 

Mediante e critos ingresados a través de la OP el veintitrés de agosto, seis de nov iembre, diecisiete 
de noviembre y cuatro de diciembre, todo de dos mil veintitrés y catorce de febrero de dos mil 
veinticuatro MI A presentó diversa información y documentos en atención al requerimiento que 
le fue fonnulado, por lo que, mediante acuerdo ocho de marzo de dos mil veinticuatro, se tuvo por 
desahogado el requerimiento de in fo rmación. 

Segundo Requerimiento de Información 

Mediante oficio número COFECE-AI-DGMR-2024-028, emitido el quince de marzo de do mil 
veinticuatro, la DGMR req uirió diversa información y documentación a MI SA referente a su 
actividad comercial y participación en el MERCADO I VESTIGADO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OP el nueve de abril , once de abril , treinta de abril y 
cuatro de junio, todos de dos mil veinticuatro, MI NSA presentó diversa información y documen/ os 
en atención al requerimiento que le fue fo rmulado, por lo que, mediante acuerdo catorce de junio 
de dos mil veinticuatro, se tuvo por desahogado el requerimiento de in formación. 
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Mediante oficio número COFECE-AI-DGMR-2023-081 , emitido el dieciséis de mayo de dos mil 
veinti trés, la DGMR requirió diversa in formación y documentación a GRUMA referente a sus datos 
generales de constitución, representación, organización interna y capital social, as í como de su 
actividad comercial y participación en el MERCADO I YESTIGADO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OP el diecinueve de junio y eis de octubre, ambos de 
dos mil veintitrés, y ocho de enero y seis de marzo, ambos de do mil veinticuatro, GRUMA presentó 
diversa in fo rmación y documentos en atención al requerimiento que le fue fo rmulado, por lo que, 
mediante acuerdo ocho de marzo de dos mil veinticuatro, se tuvo por desahogado el requerimiento 
de información. 

Segundo Requerimiento de Información 

Mediante ofici o número COFECE-AI-DGMR-2024-027, emitido el quince de marzo de dos mil 
veinticuatro, la DGMR requirió diversa información y documentación a GRUMA referente a su 
actividad comercial y participación en el MERCADO INVESTIGADO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OP el veintic inco de abril , cuatro de junio y doce de 
junio, todos de dos mil veinticuatro, GRUMA presentó diver a in fo rmación y documentos en 
atención al requerimiento que le fue fonnulado, por lo que, mediante acuerdo catorce de junio de 
dos mil veinticuatro, e tuvo por desahogado el requerimiento de info rmación. 

Hari Masa, S.A. de C. V. 

Mediante o fi cio número COFECE-AI-DGMR-2023- 176, emitido el treinta de noviembre de dos 
mil veintitrés, la DGMR requirió diversa in fonnación y documentación a HARI MASA refe rente a 
sus dato generales de constitución. representación, organi zación interna y capital social, as í como 
de su actividad comercial y participación en el MERCADO I YESTIGADO. 

Mediante escritos ingresados a través d_e la OP el veintinueve de enero, catorce de marzo y veinte 
de mayo, todos de dos mil veinticuatro, HARI MA A pre entó diver a in fo rmación y documentos 
en atención al requerimiento que le fue fo rmulado, por lo que, mediante acuerdo de tres de junio 
de dos mil veinticuatro, se tuvo por desahogado el requerimiento de infonnación. 

PANA 1ERICA A 

Mediante oficio número COFECE-Al-DGMR-2023- 179, emitido el treinta de noviembre de dos 
mil veintitrés, la DGMR requirió diversa in fo rmación y documentación a PANAMERICANA referente 
a us datos generales de constitución, repre entación, organización interna y capital social, as í 
como de su actividad comercial y participación en el MERCADO INYE TIGADO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OP el diez de enero y quince de marzo, ambos de dos 
mil veinticuatro PANAMERICA A presentó diver a in fo rmac ión y documentos en atención al 
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Mediante ofic io número COFEC E-A l-DGMR-2023- 183, emitido el ocho de diciembre de dos mil 
veintitrés, la DGMR requirió diversa in formación y documentación a CARGILL referente a sus datos 
generales de constitución, representación, organización interna y capital social, así como de su 
actividad comercial y participación en el MERCADO I VESTIGADO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OP el quince de enero, ocho de febrero, dieciséis de 
febrero, nueve de mayo, todo de dos mil veinticuatro, CARGILL presentó diversa información y 
documentos en atención al requerimiento que le fue formulado, por lo que, mediante acuerdo de 
seis de junio de do mil veinticuatro, se tuvo por desahogado el requerimiento de información. 

MACSA 

Mediante oficio número COFECE-AI -DGMR-2023-1 77, emitido el treinta de nov iembre de dos 
mil veintitrés, la DGMR requirió diversa información y documentación a MAC A referente a sus 
datos generales de constitución, representación, organización interna y capital social, así como de 
su actividad comercial y participación en el MERCADO INVESTIGADO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OPE el veintinueve de enero, siete de mayo y siete de 
junio, todos de dos mil veinticuatro, MAC 'A presentó diversa infonnación y documentos en 
atención al requerimiento que le fue fonnulado, por lo que, mediante acuerdo de doce de junio de 
dos mil veinticuatro, e tuvo por de ahogado el requerimiento de información. 

BLANCAS 

Mediante oficio número COFECE-AI-DGMR-2023-1 78, emitido el treinta de noviembre de dos 
mil veintitrés, la DGMR requirió diver a in formación y documentación a BLANCAS referente a sus 
datos generales de constitución, repre entación, organización interna y capital social, as í como de 
su actividad comercial y participación en el MERCADO INVESTIGADO. 

Mediante escritos ingresados a través de la OP el nueve de enero de dos mil veinticuatro, y a través 
de OPE el c inco de abril y siete de mayo, ambos de dos mil veinticuatro, BLANCA presentó diversa 
información y documentos en atención al requerimiento que le fue fo rmulado, por lo que, mediante 
acuerdo de cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo por desahogado el requerimiento de 
información. 

)BARRA 

Mediante ofi cio número COFECE-AI-DGMR-2023-182, emitido el ocho de diciembre de dos mil 
veintitrés, la DGMR requirió diversa in formación y documentación a IBARRA referente a sus datos 
generales de constitución, representación, organización interna y capital social, a í como de su 
actividad comercial y participación en el MERCADO INVESTIGADO. 

Mediante escrito ingresado a través de la OP el treinta de enero de dos mil veinticuatro, IBARRA 
pre entó diversa info rmación y documentos en atención al requerimiento que le fue formulado, py r 
lo que, mediante acuerdo de veinti éi de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo por desahogado el 
requerimiento de infonnación. 
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Mediante oficio número COFECE-Al-DGM R-2024-009, emitido el veintiséis de enero de dos mil 
veinticuatro, la DGMR requirió diversa infonnac ión y documentación a PALMEX referente a su 
actividad comercial y participación en el M ERCADO I VESTIGADO. 

Mediante e crito ingre ado a través de la OP el cinco de marzo de do mil veinticuatro, PALMEX 
presentó diversa infonnación y documentos en atención al requerimiento que le fue fonnulado, por 
lo que, mediante acuerdo de doce de abri l de dos mil veinticuatro, se tuvo por desahogado el 
requerimiento de información. 

CIIEORAlll 

Mediante oficio número COFECE-AI-DGMR-2024-006, emitido el veinti éis de enero de dos mil 
veinticuatro, la DGMR requirió diversa información y documentación a CIIEDRALJI referente a su 
actividad comercial y participación en el MERCADO I VESTIGADO. 

M ediante e critos ingresado a través de la OP el diecinueve de febrero, quince de marzo, ocho de 
abril y veinticuatro de abril, todos de dos mil veinticuatro, CHEDRAUI presentó diversa in fonnación 
y documentos en atención al requerimiento que le fue form ulado, por lo que, mediante acuerdo de 
diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, e tuvo por de ahogado el requerimiento de 
información. 

SORIANA 

Mediante o ficio número COFECE-AI -DGMR-2024-008, emitido el veintiséis de enero de dos mil 
veinticuatro, la DGMR requirió diversa información y documentación a SORIANA referente a su 
actividad comercial y participación en el M ERCADO I VESTIGADO. 

Mediante e critos ingre ados a través de la OP el cuatro de marzo y dieciséis de abri l, ambos de 
dos mil veinticuatro, SORIANA presentó diversa in formación y documentos en atención al 
requerimiento que le fue formulado, por lo que. mediante acuerdo de dieci iete de mayo de dos mil 
veinticuatro, se tuvo por desahogado el requerimiento de información. 

WALMART 

Mediante oficio número COFECE-AI-DGMR-2024-007, emitido el veintiséis de enero de dos mil 
veinticuatro, la DGMR requirió diver a infonnación y documentación a WALMART referente a su 
actividad comercial y participación en el M ER ADO I VESTIGADO. 

Mediante e crito ingresado a través de la OP el quince de marzo de dos mil veinticuatro, WALMART 
presentó diversa in fonnac ión y documentos en atención al requerimiento que le fue formulado, por 
lo que, mediante acuerdo de diecinueve de abri l de dos mil veinticuatro, se tuvo por desahogado el 
requerimiento de in fomrnción . 

BllNGE 

Mediante o ficio número COFECE-AI-DGMR-2024-055, emitido el veinticinco de abril de dos mil 
veinticuatro, la DGMR requirió diversa información y documentación a BUNGE referente a su 
actividad comercial y participación en el M ERCADO INVESTIGADO. 
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Mediante escrito ingresado a través de la OP el treinta de mayo de do mil veinticuatro, Bu GE 
presentó diversa información y documentos en atención al requerimiento que le fue formulado, por 
lo que, mediante acuerdo de siete de junio de dos mil veinticuatro se tuvo por desahogado el 
requerimiento de in fo rmación. 

7.6.3 Comparecencias 

Durante la investigación tramitada en el EXPEDIE TE, se emitieron oficios para citar a declarar a 
diversos AGE TES Eco ÓMICO , confo rme a lo establecido en los artículo 73 y 94, fracción 11 , de 
la LFCE mismos que se detallan en la presente sección. 

H llMBERTO G ARZA 

Mediante oficio número COFECE-Al-DGMR-2023- 169, emitido el ve intisiete de octubre de dos 
mil veintitrés, la DGRM citó a comparecer a HUMBERTO GARZA con el carácter de tercero 
coadyuvante, ya que esta autoridad consideró que HUMBERTO GARZA contaba con in fonnación que 
resultaba necesaria y relevante para la sustanciación de los hechos materia de la investigación a l 
guardar relación laboral y/o corporativa con DEL CAMPO y/o PANAMERI 'ANA. 

Mediante escrito ingresado en la OP el seis de noviembre de dos mil veintitrés, HUMBERTO GARZA 
manifes tó su voluntad para desahogar su declaración por medios electrónico , por lo que, el 
dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, HUMBERTO GARZA acudió de manera virtual para 
rendir su declaración re pecto a diver os hechos relacionado con la materia de la investigación 
radicada en el EXPEDIENTE, mismos que constan en el acta de comparecencia de dieciséis de 
noviembre de dos mil veintitrés. 

J UAN MANU EL Ftux 

Mediante o fi cio número COFECE-Al-DGMR-2024-035, emitido el tres de abril de dos mil 
veinticuatro, la DG RM citó a comparecer a JUA MA UEL FÉLIX con el carácter de tercero 
coadyuvante, ya que esta autoridad consideró que JUAN MANUEL FÉLIX contaba con in formación 
que resultaba necesaria y relevante para la ustanciación de lo hechos materia de la investigación 
al guardar laboral y/o corporativa con BLA CA ·. 

Mediante escrito ingresado en la OPE el nueve de abril de dos mil veinticuatro, JUAN MANUEL 
rnL1x manifestó su voluntad para de ahogar su declaración por medios electrónicos, por lo que, el 
diecisiete de abril de dos mil ve int icuatro, JUA MA UEL FÉLIX acudió de manera virtual para 
rendir su declaración respecto a diversos hechos relacionados con la materia de la investigación 
radicada en el EXPEDIE TE, mismos que con tan en el acta de comparecencia de diecisiete de abril 
de dos mil veinticuatro. 

GABRIEL RASCÓN 

Mediante oficio número COFECE-Al-DGMR-2024-036, emitido el tres de abril de dos mil 
veinticuatro, la DGRM citó a comparecer a GAl3RIEL RASCÓN con el carácter de tercerv 
coadyuvante, ya que esta autoridad con ideró que GABRIEL RA CÓN contaba con in formación que 
re ultaba necesaria y relevante para la sustanciación de los hechos materia de la investigación al 
guardar relación laboral y/o corporativa con MACSA. 
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Mediante escrito ingresado en la OPE el diez de abril de dos mil veinticuatro, GAl3RIEL RASCÓN 
manife tó su voluntad para de ahogar su declaración por medios electrónicos, por lo que, el 
dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, GABRIEL RASCÓN acudió de manera virtual para rendir 
su declaración re pecto a diver os hecho relacionados con la materia de la investigación radicada 
en el EXPEDIENTE, mismos que constan en e l acta de comparecencia de dieciocho de abril de dos 
mil veinticuatro. 

DANIEL HER ÁNDEZ 

Mediante oficio número COFECE-AI-DGM R-2024-042, emitido el once de abril de dos mil 
veinticuatro, la DGRM citó a comparecer a DANIEL HERNÁNDEZ con el carácter de tercero 
coadyuvante, ya que esta autoridad consideró que DANIEL HER Á Dl:Z contaba con in fo rmación 
que re ultaba necesaria y relevante para la sustanciación de los hecho materia de la investigación 
al guardar relación laboral y/o corporativa con CMG. 

Mediante escrito ingresado en la OP el veintidós de abril de dos mil veinticuatro, DANIEL 
HER Á DEZ mani fes tó su voluntad para desahogar su declaración por medios electrónicos, por lo 
que, el treinta de abril de dos mil veinticuatro, DANIEL I-I ERNÁNDEZ acudió de manera virtual para 
rendir su declaración respecto a diversos hechos relacionados con la materia de la investigación 
radicada en el EXPEDIENTE, mi mosq ue constan en el acta de comparecencia de treinta de abril de 
do mil veinticuatro. 

ALBERTO MORALES 

Mediante o fi cio número COFECE-AI-DGMR-2024-043 , emitido el once de abril de dos mil 
veinticuatro, la DGRM citó a comparecer a ALBERTO MORALES con el carácter de tercero 
coadyuvante, ya que esta autoridad consideró que ALBERTO MORALES contaba con información 
que resultaba necesaria y relevante para la sustanciación de los hechos mate ria de la investigación 
al guardar relación labora l y/o corporati va con HA RI MASA. 

Mediante e crito ingresado en la OP el veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, ALBERTO 
MORALES manifestó u voluntad para de ahogar su declaración por medios electrónicos, por lo 
que, el dos de mayo de dos mil veinticuatro, ALBERTO MORALES acudió de manera virtual para 
rendir su declaración respecto a diverso hechos relacionado con la materia de la inve tigación 
radicada en el EXPEDIENTE, mismos que constan en el acta de com parecencia de dos de mayo de 
dos mil veinticuatro. 

J UAN CARLOS MORENO 

Mediante oficio número COFECE-A I-DGMR-2024-052, em itido el diecinueve de abril de dos mil 
veinticuatro, la DGRM citó a comparecer a JUAN CARLOS MORENO con el carácter de tercero 
coadyuvante, ya que esta autoridad consideró que JUA CARLOS MORE O contaba con infonnación / 
que resultaba necesaria y relevante para la sustanc iación de los hechos materia de la investigación 
al guardar relación laboral y/o corporativa con MINSA. 

Así, el seis de mayo de dos mil veinticuatro, JUA CARLOS MORENO e presentó en las oficinas de 
la COMISIÓ para rendfr su declaración respecto a diversos hechos relacionados con la materia de # 

Página 125 de 149 t 



·' 10812 ~,/e:;.~ ::i & 
, ~ !t 
~ .. , . .,., 
~ 

( O "ILSIO'I H U(RAI l)f 
t 0 ~11'1 rt ...,, IA 1 ( U NÚ \.11l A 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

la invest igación radicada en el EXPEDIE rE, mi mosque con tan en el acta de comparecencia de 
eis de mayo de do 111 il ve inticuatro. 

GONZALO PALACIO 

Mediante o ficio número COFECE-AI -DGMR-2024-054, emitido el veinticuatro de abril de do 
mil veinticuatro, la DGRM citó a comparecer a Go ZALO PALACIO con el carácter de tercero 
coadyuvante, ya que esta autoridad con ideró que Go ZALO PALACIO contaba con información que 
resultaba nece aria y relevante para la u tanciación de lo hecho materia de la inve tigación al 
guardar relación laboral y/o corporativa con ÜMALLI. 

A sí, el nueve de mayo de do mi I veinticuatro, Go ZALO PALACIO se presentó en las oficina de la 
COMISIÓ para rendir u declaración re pecto a diver o hecho relacionado con la materia de la 
investigación radicada en el EXPEDl liNTJ-:, mismos que constan en el acta de comparecencia de 
nueve de mayo de dos 111 i I veinticuatro. 

JtlAN RAMÓ H ERNÁIZ 

Mediante oficio número COFECE-A I-DG MR-2024-056, emitido el veinticinco de abril de dos mil 
veinticuatro, la DGRM citó a comparecer a J AN RAMÓ HERN/\IZ con el carácter de tercero 
coadyuvante, ya que e ta autoridad consideró que J A RAMÓ HER ÁlZ contaba con in formación 
que re ultaba nece aria y relevante para la u tanciación de lo hechos materia de la investigación 
al guardar relación laboral y /o corporati va con M AXIMASA. 

Así, el trece de mayo de do mil veinticuatro. JUA RAMÓ HER A11 e pre entó en la o ficina de 
la COMJ ' JÓ para rendir u declaración re pecto a diverso hechos relacionados con la materia de 
la investigación radicada en el EXPEDI E TE, mismo que con tan en el acta de comparecencia de 
trece de mayo de do 111 i I veinticuatro. 

J llAN ANTONIO GO. ZÁLEZ 

Mediante o ficio número COFECE-A I-DGMR-2024-059, emitido el veinti éis de abril de dos mil 
veinticuatro, la DGRM citó a comparecer a JUAN A TO JO Go Z/\LEZ con el carácter de tercero 
coady uvante, ya que e ta autoridad con ideró que JUA A TO 10 Go ZÁU,Z contaba con 
in formación que re ultaba nece aria y relevante para la sustanciación de lo hechos materia de la 
investigación al guardar relación laboral y /o corporativa con GRUMA. 

Mediante escrito ingre ado en la OP el do de mayo de do mi l veinticuatro, JUA A TO 10 

Go ZÁLEí'. man i fe tó su voluntad para de ahogar u declaración por medio electrónico , por lo 
que, el quince de mayo de do mil veinticuatro, JUA A TO JO Go í'./\LEZ acudió de manera virtual 
para rendir su declaración re pecto a diver os hecho relacionado con la materia de la 
inve ligación radicada en el EXPl:DIE TE, mi mos que con tan en el acta de comparecencia de 
quince de mayo de do mil veinticuatro. 

JOSÉ H UIDOBRO \ / 

Mediante oficio número COFE E-AI-DGMR-2024-063, emitido el dos de mayo de dos mil~ 
veinticuatro, la DGRM citó a comparecer a Josi': H lJ IDOBRO con el carácter de tercero coadyuvante, 
ya que e ta autoridad con ideró que Josi': HUIDOBRO contaba con in formac ión que resultaba 
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necesaria y relevante para la sustanciación de los hechos materia de la inve tigación al guardar 
re lación laboral y/o corporativa con SAN BLAS. 

Mediante escrito ingresado en la OP el nueve de mayo de dos mil veinticuatro, JOSÉ I-I UJDOBRO 
manifestó u voluntad para desahogar su declaración por medios electrónico , por lo que, el veinte 
de mayo de dos mil veinticuatro JOSÉ HUIDOBRO acudió de manera virtual para rendir su 
declaración respecto a diver os hecho relacionados con la materia de la inve tigación radicada en 
el EXPEDIENTE, mismos que constan en el acta de comparecencia de veinte de mayo de dos mil 
veint icuatro. 

EDUARDO RAMiREZ 

Mediante oficio número COFECE-AI-DGMR-2024-090, emitido el veintitrés de mayo de dos mil 
veinticuatro, la DGRM citó a comparecer a EDUARDO RAMÍREZ con el carácter de tercero 
coadyuvante, ya que esta autoridad consideró que EDUARDO RAMÍREZ contaba con información 
que re ultaba necesaria y relevante para la sustanciación de lo hechos materia de la inve tigación 
al guardar relación laboral y/o corporativa con MAPROSIN. 

Mediante escrito ingresado en la OP el diez de junio de dos mil veinticuatro, EDUARDO RAMÍREZ 
manife tó su voluntad para desahogar su declaración por medios electrón icos, por lo que, el once 
de junio de dos mil veinticuatro, EDUARDO RAMÍREZ acudió de manera virtual para rendir su 
declaración respecto a diversos hechos relacionados con la materia de la inve tigación rad icada en 
el EXPEDIENTE, mismos que con tan en el acta de comparecencia de once de junio de dos mil 
veinticuatro. 

ER 'ESTO CIIAIREZ 

Mediante oficio número COFECE-AI-DGMR-2024-091, emitido el veintitrés de mayo de dos mil 
veinticuatro, la DGRM citó a comparecer a ER E TO CIIAIREZ con el carácter de tercero 
coadyuvante, ya que esta autoridad consideró que ERNESTO Cr IAIR EZ contaba con información que 
resultaba necesaria y relevante para la sustanciación de los hechos materia de la invest igación al 
guardar relación laboral y/o corporativa con GRUPO GRACO. 

Mediante e crito ingresado en la OP el siete de junio de do mil veinticuatro, ERNESTO CHAIREZ 
manifestó su voluntad para desahogar u declaración por medios electrón icos, por lo que, el doce 
de junio de dos mil veinticuatro, ER ESTO CIIAIREZ acudió de manera virtual para rend ir su 
declaración respecto a diversos hechos relacionados con la mate ria de la investigación radicada en 
el EXPEDIE TE, mismos que constan en el acta de comparecencia de doce de junio de dos mil 
veinticuatro. 

7.6.4 Otras actuaciones 

. 10813 

Visita de inspección. \ / 

Durante la investigación tramitada en el EXPF.DIE TE se real izó una visita de in pección a la / 
tortillería denominada "  de conformidad con e l artículo 94, 
fracci ón 11. de la LFCE. 
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Mediate acuerdo de doce de marzo de dos mil veinticuatro y Oficio No. COFECE-AI-DGMR-
2024-024, emitido el doce de marzo de dos mil veinticuatro, la DGMR comí ionó a serv idores 
público de su adscripción, para realizar la visita de inspección, con el fi n de conocer el proce o de 
producción de torti llas de maíz y la uti lización de los insumos para su elaboración. 

Así, el trece de marzo de dos mil veinticuatro, servidores públicos de la DGMR acudieron a realizar 
la vi ita de in pección en el domicilio de la torti llería indicado en el acuerdo de fecha de doce de 
marzo de dos mi l veinticuatro. De dicha diligencia e levantó un acta circun tancia de fecha trece 
de marzo de do mil veinticuatro. 

7.6.S Anexos. Montos de inversión, capacidad productiva y plazos de recuperación 

Tabla 63 Inversión promedio para la construcción de plantas para la producción de 
H ARI NA DE 1AÍZ. 

H ARINERA Planta Inversión promedio 

GRlJM/\ 1346 

MINSA1347 

1346 Folio 4035 del E XPl·Dl l:NT I·. /\rch i \'O electrónico denominado ··Anexo 50··. 
1347 Fol io 4959 del EXPH) ll:-.NI I·. Archi , o electrónico denominado .. Anexo 5./. Plantas"· 
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M ACSA 1348 

CARGILL1349 

A GROMAIZZA 135º 
M AIXIC0 1351 

M AS HARINA 1352 

ÜMALU 1353 

SAN 8 LAS I 354 

M AXIMASA 1355 

•' 10815 

Autoridad Investigadora 
Expediente IEBC-004-2022 

Dictamen Preliminar 

Tabla 64 Capacidad productiva por planta en el MRG-01 1356 

!HARINERA !Planta !Capacidad me nsual (TM) 

!AGROMAIZZA 

(;RUMA 

GRUMA 

ti RUMA 

GRUMA 

I-IARI M ASA 

MINSA 

1348 Folio 7 129 del EXPEDIENTE. A rch ivo electrónico denom inado ··-1-1. Resp ./0 direcciones inmuehles'". La cantidad 
presentada representa la inversión ajustada a valor presen te. util izando una tasa promedio mensual de inflación de 
0.53% (cero punto cincuenta y tres por ciento). Foli o 10300dcl EXPl·DIENTE. Archivo electrónico denominado 
'·Calculadora de inflación /995- 202-1"". 
134

q Folio 7487 del 1-:xPl:DIENTE. A rchivo electrónico denominado ··Anexo 5/-B"' y fo lio 10300dcl EXPEDIENTE. 
Archivo electrónico denominado '"Tipo de cambio !-"IX 20()S". El monto de inversión fue de . 
por lo tanto. se uso es promedio de tipo de cambio de dos mil cinco para convertir a pesos. 
llSO Folio 298 1 del EXPEDIENTE. 
rni Folio 4993 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado ··Numeral 52'". 
1352 Folio 736 del EXPFDIENTE. Archi\'O electrónico denominado .. CUA DRO 3.3. !Nrl?AF.S7RUCTURA DISPONIBLE/s 
MAS !!AR! A.xlsx··. 
1311 Folio 888 del EXPl·DIEN rE. 
1314 Folio 662 del EXPEDll,N rE. Archivo electrónico denominado ··Anexo 2 1. r. .,¿. 
1115 Folio 1944 del EXPEDlf·NTE. 
1116 Elaboración propia de eonfonnidad con el procesamiento expuesto en el anexo digi tal de la subsección 7.7.31 
"Tabla. Capacidad me11sual por pla11ta 2022" del presente DICTAMl'N PRf· I IMINAR. / 
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apacidad mensual (TM) 

Tabla 65 Capacidad productiva por planta en el MRG-02 1357 

HARI NE RA 

CARGILL 

GRUMA 

µRUMA 

MAXIMASA 

MrNSA 

ÜMALLI 

SAN BLAS 

HARINERA 

GRUMA 

GRUMA 

l-IAJu MASA 

MAIXICO 

MrNSA 

1317 Ídem. 
uss Íd..:m. 
1119 Ídem. 

Planta Capacidad mensual (TM) 

  

  

  

  

  

  

  

Tabla 66 Capacidad productiva por planta en el MRG-03 1358 

Planta Capacidad mensual (TM) 

  

  

  

  

  

Tabla 67 Capacidad productiva por planta en el MRG-041359 
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HARI NERA 

GRUMA 

GRUM/\ 

MACSA 

P /\NAMERICAN/\ 

[HARINERA 

GRUMA 

IMACS/\ 

!HARINERA 

GRUMA 

MAS 11/\RI /\ 

MINSA 

HARI NERA 

BLANCAS 

IGRUM/\ 

GRUMA 

~ RUMA 

1160 Ídem. 
1161 Ídem . 
1162 Ídem. 
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~ apacidad mensual (TM) 
-

 

 

 

 

Tabla 68 Capacidad productiva por planta en el MRG-051360 

!Planta Capacidad mensual (TM) 

  

  

Tabla 69 Capacidad productiva por planta en el MRG-06136 1 

!Planta (:apacidad mensual (TM) 
1 

  

  

  

Tabla 70 Capacidad productiva por planta en el MRG-07 1362 

Planta Capacidad mensual (TM) 

  

  

  

  

Página 131 de 149 

/ 

* *

**

* *

**

* *

**

**

*

*

*



10818 
Autoridad Investigadora 

Expediente IEBC-004-2022 
Dictamen Preliminar 

- - - - - - - -
!HARINERA [Planta tapacidad mensual (TM) 

GRUMA   

ÜRUMA   

l-JARJ MASA   
MAPROSIN   

MINSA    

Tabla 71 Capacidad productiva por planta en el MRG-081363 

HARI NERA Planta Capacidad mensual (TM) 

GRUMA   

Tabla 72 Inversiones para adquirir maquinaria destinada a la producción de H ARI NA DE 

MAiZ 

H ARI NERA Monto de inversión 

GRUMA 1364 1365 

MI SA1366 1367 

M ACSA 1368  

CARGILL1369  

A GROMAIZZA 1370  

1363 Ídem. 
1364 Folio 4035 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado ·'ANEXO 52. ·· 

-

1365 Folio 3722 del E XPFDIENTE. GRUMA ·eñaló que era la inversión necesaria para la infraestructura requerida para 
producir  de I IARINA DE MAÍZ por mes. / 
1366 Folio 5530 del E XPEDIENTE. Archivo electrónico denominado .. Anexo XXX. Alinsa y Alinsa Comerciar 
1367 Folio 5530 del EXPEDIENTE. MINSA señaló que era la invers ión necesaria para la infraestructura requerida para 
producir  de I IARINA DE MAIZ por hora. 
1368 Folios 71 13 y 71 14 del EXPEDIENTF. 
1369 Folio 7487 del E XPEDIENTE. Archivo electrónico denominado .. Anexo 51-C-r . 
137° Folio 3036 del EXPEDIENTE. Archivo electrónico denominado .. A EXO 12. Tabla infraestructura para 
producción-Rl:SPUl:.STA PREGUNTA 5-1". 
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ÜMALLI 1371 

Promedio  

Tabla 73 Plazos de la recuperación de la inversión 

H ARI NERA Plantas de producción Maquinaria 
GRUMA  1372  373 

MrNSA 

M ACSA 

CARGILL 

AGROMAIZZA 

M AIXICO NID NID 
M AS HARINA NID 

ÜMALI .I N/D ID 

SA BLAS ID 

M AXIMASA NID 

7.7 Memoria de Cálculo 

La in formación cuanti tat iva que se presenta en este DICTAME PRELIMI AR, fue ca lculada con los 

cód igos de "R" que e pre entan en lo A nexos d ig itale que obran en el E PEDIE TE confonn e a 

1371 Folio 1445 del E XPlcDII: TE. Archivo electrónico denominado .. /.\'l 'r:RSIÓ,\ ' /.\'ICIA C' 
1172 Fol io 5227 del E XPED11 ·.NTI:. 
1171 Folio 4035 del E XPEDIENH. Archivo electrónico denominado ... 1.\'r::<o 52 
1374 Fol io 4959 del E XPEDll:NTI·. Archivo electrón ico denominado ··Anexo 5./. l'lanras··. 
im Folio 4959 del E XPEDll-'ITI-. Archi vo electrónico denominado "Anexo 56. ,\fi11sa 1• Minsa Comercia/". 
1176 Folio 7 129 del E XPF.OIFNTF. Archivo electrónico denominado '' ././. Resp ./() dir;cciones inm11ehles" . La cantidad 
presentada representa la inversión ajustada a valor presente. uti li1ando una tasa promedio mensual de inílac ión de 
0.53% (cero punto cincuenta y tres por ciento). 
J:'o lio 10100 del E XPFDIENTE. Archivo electrónico denominado ·'Calc11/adora de inflación 1995- 202./". 
1377 Folios 7 1 13 y 7 11 4 del EXPEDIENTE. 
1178 Folio 7487 del E XPEDIENTE. Archivo electrónico denominado "Ane"<o 51 -ll" 
117

q Fol io 298 1 del E XPEDIENTE. 
1380 folio 3036 del E XPFDIFNTF. A rchi\ o electrónico denominado "A ,\ '/:;.'(Q 12. Ta bla infraes1rnct11ra para 
producción-Rl~S PUESTA PREGUNTA 5 ./" . 
1181 Fol io 736 del EXPl·DIFNTF. Archivo electrónico denominado " CUADRO 3.3. l.\'FR. IESTRl '( T URA DIS PO.V/IJLE 
MAS 1/ARINA.xls.x··. 
1382 Folio 662 del EXPFD11·NTE. rchivo electrónico denominado "Anexo 21. I c.n•" . 
1181 Folio 1944 del E XPEDl l ·.NTI: . 
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la s iguiente tabla, cabe eña lar que para la ub ección 7. 7.38 "A11álisis cua11titativo del efecto de 
la e11trada de 11uevos competidores e11 el precio de la harina de maíz" se utilizó tanto " R" como 
"STA TA ". 

ANEXOS DIGITALES 

EL TITULAR DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA, JOSÉ MANUEL HARO ZEPEDA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 28, FRACCIONES IV Y XI, DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICIA; ASÍ COMO 4, FRACCIÓN 111, 16 Y 17, 
FRACCIONES XV Y XLVII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN 
FEDERAL, CERTIFICA: QUE EL PRESENTE DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO 
ELECTRÓNICO, CONTIENE DIVERSOS ARCHIVOS EN FORMATO DIGITAL, 
MISMOS QUE SE TUVIERON A LA STA Y SE CERTIFICAN PARA EFECTO DE SER 
INTEGRADOS AL EXPEDIENTE JE -004-2022 (EXPEDIENTE) COMO ANEXOS DEL 
PRESENTE DICTAMEN L Y COMO SE ESPECIFICA A 
CONTINUACIÓN: 

f Subsección . 

7.7.l 
7.7.2 

7.7.3 Tabla - Costos asociados a los insumos 

7.7.4 Producc ión de harina 

7.7.5 Ubicación de CEDI 

Ventas por tipo de c liente 

Nombre del archivo relacionado 
archivos e11 ormato .xlsx 

7.7.6 

7.7.7 ------------------------4 Mapa de ubicación de plantas y zonas 

7.7.8 

7.7.9 

7.7.10 

roductoras de maíz 
ln fonnac ión de la E IG H 2022 

Relación entre cargos por ubicación y 
distancia de venta 
Mapa cargo de fle te respecto al precio 
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3. "lugares_ compra.xlsx" 
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7.7.11 Mapas áreas de influencia ventas de las 
Harineras 

7.7.12 E-H determinación de M RG 

7.7.13 Descripción de MRG 
7.7.14 Plantas y CEDI por MRG 

7.7.15 Participaciones de mercado e IHH 

7.7.16 Participaciones de mercado e IHH con 
capacidad 

7.7.17 Precios base y costos 

7.7.18 Tabla tasa de crecimiento costos 

7.7.19 Gráficas. Dinámica de precios en el 
Mercado Relevante 

7.7.20 Procesamiento de información financiera 

7.7.21 Volumen y clientes promedio mensual por 
harinera 

7.7.22 Frecuenc ia de compra en día 

7.7.23 ' Distribución por CEDI Gruma 
7.7.24 Distribución por CEDI Minsa 

7.7.25 Tamaño fuerza de ventas Gruma y Minsa 
7.7.26 Catá logo de harinas 

7.7.27 Tipos de Harina vendidas por Harinera 
7.7.28 Volumen de ventas por marca de Grurna 

7.7.29 Clientes perdidos y recuperados Gruma 
7.7.30 Gráfica . Compras de maíz 

7.7.31 Tabla. Capacidad mensual por planta 2022 

17.7.32 Procesamiento de anexo 5. 1 de ventas de 
Gruma 

7.7.33 Gráficas. Contratos de maquinaria 

7.7.34 Gráfi cas. Apoyos financieros 

7.7.35 Mapa Capacidad anual de las plantas y 
CEDI Gruma 
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Nombre del archivo relacionado 
( archivos en formato .x lsx) 

Carpeta denominada "7. 7.26 
Catálogo de harinas " que 
contiene e l archivo: 

I . "cargo proceso 
gnm,a.xlsx ., 
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7.7.36 Producción y capacidad ociosa 
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Nombre del archivo relacionado 
archivos en ormato .xlsx 

_____ ....__ --------------------------,j 
7.7.37 Gráficas. Ventas totales de harina por 

7.7.38 

7.7.39 

7.7.40 

7.7.41 

7.7.42 

7.7.43 

7.7.44 

7.7.45 

MRG 2016- 2022 
Análisi c uantitativo del e fecto de la 
entrada de nuevo competidore en e l 

recio de la harina de maíz. 
Medidas para eliminar la barrera 

Procesamiento de costos de in umo para 
todas la harinera 

Procesam ienlo de regiones Gruma y M insa 

Proce amiento de dato de producc ión de 
harina para toda la harine ras 

Procesamiento ubicación plantas 

Procesamiento capacidad y capacidad 
ociosa ---Ventas origen-destino 
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Carpeta denominada " 7. 7. -10 
Procesamiento de costos de 
insumos para todas las harineras " 
que contiene el archivo: 

l . "Toneladas recibidas de 
cmg.xlsx" 

Carpeta denominada " 7. 7.42 
Procesamiento de datos de 
producción de harina para todas 
las harineras" que contiene el 
archivo: 

l . "LISTA- Costos por TM de 
harina maíz- DEL 
CA MPO.xlsx ·· 

Carpeta denominada '?. 7.45 
Ventas origen-destino " que 
contiene los siguientes archivos: 

J. "asignación municipios 
maixico.xlsx" 

2. '·coincidencia omalli2 ver 
i.ficado.xlsx" 

3. "mun con mas poblacio11 
por edo.x/sx " 

4. "mrm Jaltantes _ cmg_ l'erifi 
cado.xlsx" 

5. "mun unicos' omalli v · . - " - .~ 
1cado.xlsx ~ 
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Subsección Nombre 

1 
7.7.46 Caracterización de la demanda 

7.7.47 Eliminación de outlieres para ventas IMyT 

7.7.48 temas_viz_dgmr 

7.7.49 Consumo per cápita 
1 

7.7.50 Consumo maíz 
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(archivos en formato .xlsx) 
6. "mrmicipios de las zonaf 

metropolitanas 2020.xlsx" 
7. "municipios 

panamericana.xlsx " 
8. ''Planeas gruma.xlsx ·· 
9. '"Plantas y bodegas 

Minsa.xlsx ·• 
1 O. "verificado2 _sanblas _final 

.xlsx " 
11. "verificadogruma _seg,md 

aronda2.xlsx " 
12. "verificadosanblasfinal.xls 
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"EXTRACTO DEL DICTAMEN PRELIMINAR DEL EXPEDIENTE IEHC-004-2022, 
EMITIDO EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

(Ver ión pública del Dictamen Prel im inar del Expediente IEB -004-2022 (EXPEDIE TE) 
disponible en: www.cofece.mx) 

La A utoridad lnve Ligadora (AUIORJl)AD I VE TIGADORA) de la Corn i ión Federa l de 
ornpetencia Económica (COMISIÓ ) rea lizó una inve Ligación en los mercado de la distribución 

y comercialización de l maíz, a í corno de la producción, di tribución y comercia l ización de la 
harina de maíz y ervic io relacionados en el terr itorio nacional (MERCAOO I VESTIGADO) y emitió 
el Dictamen Prelirn inar del Exped iente (DICTAME PRl:LIMINAR) con fundamento en lo art ículo 
28, párrafo decimocuarto, de la on t itución Política de lo E tado Unido M exicano , así corno 
en los artículos 1, 2, 10, 12, fraccione 1, XI y XXX, 26, 27, 28, fracc ión XI , y 94, fracción 111 , de 
la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1384 1, 2 y 12, último párrafo, de las 
Di po iciones Regulatoria de la Ley Federal de Competencia Económica (D1sros1c 10 ES); 1385 y 
1, 4, fracción 111 , 17, fracc ione XVI, XXII y LI del E taluto Orgán ico de la Comisión Federal de 
Corn petencia Económica ( Es I A I uro). 1386 

Deri vado de la con tancia que obran en el EXPEDIEN rE, la AlJ'IORIDAD I YES nGADORA emitió 
el DICTAME PRl:LIMI AR y determinó, preliminam,ente, que no ex i ten condicione de 
competencia efectiva en lo mercado de producción. comercialización y di tribución de harina de 
maíz blanca y azul a granel dirigida para la elaboración comercial de tortillas de harina de maíz, 
con una dimen ión geográfica regional (MERCADOS RELEV TES), por la probable existencia de 
una barrera a la competencia y libre concurrencia. 

En las secciones iniciales del D ICTAME PRELIMI AR se indican las facultades de la AUTORIDAD 
1 YES'J IGADORA para rea lizar la investigación y emitir el DICTAMI: PRELIMINAR. El periodo de 
investigación transcurr ió del veintitrés de noviembre de do mil veintidós al veinticuatro de junio 
de dos mil veinticuatro. 

Po teriorrnente, e describe el M ERCADO I YESTIGADO, que abarca la distribución y 
cornercialiLación de maíz, a í corno la producción, di tribución y comercialización de harina de 
maíz y erv icios relacionado en Mé, ico. Este mercado es fundamental para la economía mex icana 
y el biene tarde lo con urn idores, especialmente por su impacto en el prec io de la tortilla. 

Posteriormente, en el DICTAME PRELIMI AR e definen los mercado relevantes corno la 
producción, comercialización y distribución de harina de maíz blanca y azu l a granel dirigida para 

1384 Publicada en el D iario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mi l catorce. cuya última reforma 
aplicable a la investigación al rubro citada es la publicada en el DOF el veinte de mayo de dos mil veintiuno. / 
1381 Publicadas en el DOF el die; de noviembre de dos mil catorce. cu:r as últimas modificaciones aplicables a la 
investigación radicada en el Expediente son las publicadas en el DOF el cuatro de mar10 de dos mil veinte y el 
veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. esta última en lo que corresponda. 
1186 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 
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la elaboración comercial de tortillas de harina de maíz con una d imensión geográfi ca regional. A sí, 
e definieron un total de 8 (ocho) M ERCADOS RELEVA TES o M ercados Relevantes Geográficos 

( MRG-01 al MRG-08). 

Con base en esos M ERCADOS RELEVANTES, la A UTORIDAD I VESTIGADORA llevó a cabo el análisis 
de condic iones de competencia, en términos del artículo 59 de la LFC E, y concluyó, 
preliminarmente, que no hay condic iones de competencia efectiva en ninguno de ellos, de acuerdo 
con lo siguiente: 

i) Participaciones de mercado e índices de concentración 

Se llevaron a cabo estimaciones detalladas de las partic ipaciones de mercado basadas en dos 
variables clave: la ventas to tales y la capacidad instalada nominal de los agentes económicos 
participantes. La utilización de estas do métrica proporciona una v isión integral de la estructura 
del mercado, pem1 itiendo evaluar tanto el desempeño actual de los agentes económicos en ténn inos 
de ventas, como su potenc ial de producción a través de la capacidad instalada. 

En ténninos de ventas totales, el análi is de lo 8 (ocho) M ERCADOS RELEVANTE (MRG-01 al 
MRG-08) revela una estructura altamente concentrada. G rupo G ruma (GRUM/\) 1387 se mantiene 
como líder en todos lo mercado , con participacione de mercado que e ubican entre el 50% 
(cincuenta por ciento) y el 90% (noventa por ciento). La competencia es limitada, con Grupo Minsa 
(MIN A) 1388 como egundo competidor más importante, pero manteniendo una brecha considerable 
con respecto a GRUMA. O tros competidores, incluidos nuevos entrantes como C M G, 1389 

PA AMERICANA 1390 y M AXIMASA, 139 1 tienen presenc ia m arg inal y no han logrado desafiar la 
posición de G RUMA. 

A unque GRUMA ha experimentado ligeras fluctuaciones en su part icipación, mantiene una ventaja 
sustanc ial sobre su competidores m á cercano , con brecha de 22 (veintidó ) a 80 (ochenta) 
puntos porcentuales. A pesar de la entrada de nuevas harineras desde dos mil quince, la estructura 
general de los mercados se ha mantenido relativamente estable entre dos mil dieciséis y dos mil 
veintidós. 

En cuanto a la capacidad instalada, GRUMA también lideró en dos m i l veintidós todos los mercados, 
con participaciones de entre el 45% (cuarenta y cinco por ciento) y el 100% (cien por ciento) . 
MI SI\, su competidor más cercano, alcanza una parti c ipación máxima aproximada de entre el 40% 

1387 G I E con formado por las siguientes sociedades relacionadas: i) Gruma S. /\.13. de C. V.: ii) Grupo Industrial Mase ca 
S./\ . de C.V. (GJMSA): iii) Molinos Azteca. S.A. de C.V.: iv) Molinos A1.teca de Chiapas. S.A. de C.V.; v) Molinos 
AT.teea de Chalco. S.A. de C. V.: vi) Molinos Azteca de Veracruz. S.A. de C. V.: vii) 1 larinera de Maíz de Jalisco. .A. 
de C. V.: viii) ffarinera de Maíz de Mex ica li. S./\. de C. V.: ix) ffarinera de Veracru/_ S.A. de C.V.: x) llarinera de / 
Yucatán, ./\ . de C.V.: xi) /\groindu trias Integradas del Norte. S./\ . de C.V.: xii) Mission Food México. S. de R.L. 
de C.V.: xiii) Grumeporg. S.A. de C. V.: xiv) Investigación Técn ica /\ van,:ada . .. A. de .V. : xv) Tecno Maíz .A. de 
C.V.: y xvi) Compañía Nacional /\ lmacenadora S.A. de C.V. 
1188 El GIE MINSA está conformado por Campofino. S./\ . de C.V .. Almaccnadora Mercader. S.A .. Minsa Comercial, 
S. /\. de C.V. y Minsa . . A. de C.V. 
lm Comercializadora Mayorista del Golfo. S.A de C. V. 
1190 ff arinera Panamericana. S.A. de C.V. 
1191 Max imasa del Centro S.A.P.1. de C. V. 
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(cuarenta por ciento) y el 45% (cuarenta y cinco por ciento) en un M ERCADO RELEVA TE para el 
mismo año, mientra que en otro mercados oscila entre aproximadamente el 10% (diez por ciento) 
y el 22% (veintidó por ciento). La nueva planta de producción tienen capacidades relat ivamente 
peq ueñas, entre aproximadamente el 1% (uno por ciento) y e l 8% (ocho por ciento). 

Los cálcu los del Índice de Herfindahl-Hir chman (IHH), en ténnino de venta totale y capacidad 
in talada, para lo 8 (ocho) Ml:RCADOS RELEVA fE · (MRG-01 al MRG-08), mue tran niveles 
superiores a 2,000 (dos mil) puntos durante el periodo de dos mil doce a dos mil veintidó , sin 
variacione ignificativa en el periodo analizado, como e pre enta en la Tabla/ : 

Tabla I IHH promedio basado en ventas totales y capacidad instalada1392 

Promedio Promedio 
MRG Ventas Totales Capacidad Instalada 

(20 16 a 2022) (20 12 a 2022) 

MRG-01 5,961 5,885 
MRG-02 4,226 4, 162 

MRG-03 4,159 4.243 
MRG-04 5,889 9,359 

MRG-05 5,499 5,489 
MRG-06 6,3 14 4,94 1 

MRG-07 6.206 5,838 
MRG-08 7,682 10,000 

ii) Capacidad para fijar precios 

La A TORIDAD I VI-.STIGADORJ\ concluye que GRUMA tiene la capacidad de fijar precios en lo 
M ERCADOS RELEVANTES, con ba e en la estructura del mercado y diver os elemento , tales como 
su capacidad para e tablccer precios base regionales con tendencia uniforme y creciente, que no 
reflejan respuesta a pre ione com petitiva ; u capacidad para aumentar u precios ba e en mayor 
proporción que lo costo totale ; y su mantenimiento con i tente de los precios más altos del 
mercado, s in pérdida u tancial de c liente . 

GRUMA, a través de u marca principal, ofreció lo precio en promedio aproximadamente 9.50% 
(nueve punto cincuenta por ciento) má cara que el promedio de los precios de sus competidore 
en cada MERCADO RELEVA I E. ta diferencia de precio es con i tente en todos los mercado 
anal izados, oscilando entre un aprox imadamente 4% (cuatro por ciento) y un 14% (catorce por 
ciento) por encima de la competencia. 

iii) Existencia de Barreras a la entrada 

E ta AUTORIDAD INVESTIGADORA identificó las siguiente barreras de entrada en los M ERCADOS V 
RELEVA TES dete,·m;n,dosc ~ 

1392 Estimacioncs propias ba~ada en la ~ccción 4. 1 del DICTAMEN PRl: I IMI AR. 
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• Costos financieros y acceso limitado al financiamiento. Las harineras establecidas, 
e pecialmente GRUMA, tienen ventajas significativa en el acceso a financ iamiento a través 
de la bolsa de valores. Esto les permite obtener capital de manera más efic iente y a menor 
co to, lo que e traduce en una ventaja competitiva importante. Para los nuevos entrantes, 
el acceso limitado al financiamiento representa una barrera considerab le. La falta de 
historial operativo y la necesidad de cumplir con requisitos financ ieros y corporativos para 
cotizar en bolsa dificultan su capacidad para obtener capital en cond iciones comparable a 
la de los líderes del mercado. 

• Acce o limitado a canales de distribución eficientes. De arrollar una red de distribución 
eficiente es un proceso costoso y que requiere un tiempo considerable .. Esto implica no solo 
la construcción de centros de distribución, sino también la planificación de rutas, la 
contratación de servicios de tran porte y el e tablecimiento de relaciones con clientes. 
GRUMA, como líder del mercado, ha desarrollado una extensa red de distribución a lo largo 
de lo años, lo que le otorga una ventaja significativa, principalmente por su esca la. Los 
nuevos entrantes enfrentan el desafío de construir una red comparable, lo que requiere 
inversiones sustanciale y tiempo para alcanzar una eficiencia imilar. 

• Altos costos de inversión y largos plazos de recuperación. La entrada a los M ERCADOS 
RELEVA TES requiere inversiones cuantiosas en plantas de producción y maquinaria. Estas 
inversiones son del orden de ciento de millones de pesos por planta, lo que repre enta un 
compromiso financiero significativo para cualquier harinera que desee entrar al mercado. 
Además, los plazos de recuperación de e ta inversiones son extremadamente largos, 
oscilando entre 15 (quince) y 20 (veinte) años, tanto para las plantas como para la 
maqu inaria. Esto implica que los nuevos entrantes deben estar preparados para operar 
durante un período prolongado ante de ver un retorno sobre su inversión inicial, lo que 
aumenta el riesgo y puede disuadir a potenciales competidores. 

• E cala mínima eficiente. Alcanzar una esca la de producción eficiente es crucial para la 
competitividad en este mercado, pero puede tomar varios años. Las harineras establecidas, 
particulannente GRUMA, operan a escala que le permiten aprovechar economías 
significativas. reduciendo sus costos unitarios. Lo nuevos entrantes, por otro lado, operan 
por debajo de su escala eficiente durante un período considerable, lo que los coloca en 
de ventaja competit iva. Esto se traduce en costos más altos por tonelada de harina 
producida, dificu ltando su capacidad para competir en precio con las harineras 
e tablccidas. 

• Infraestructura ferroviaria. Las harineras con acceso a transporte ferroviario tienen ventajas 
significativas en costos logísticos. El transporte por ferrocarril permite mover grandes / 
volúmenes de maíz de manera má eficiente y económica en comparación con otros medios 
de transporte terrestre. La inversión en infraestructura ferroviaria es considerable y no está · 
al alcance de todo los competidore . E to crea una disparidad en la estructura de costos 
entre las harineras que cuentan con esta infraestructura y las que no, lo que puede influir 
significativamente en la competitividad a largo plazo. 
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• Falta de usos alternativo de la infraestructura: Las plantas y equipos utilizados en la 
producción de harina de maíz son altamente especializados y tienen pocos o ningún uso 
alternativo. Esto significa que la inversión realizada e convierte en un costo hundido, 
aumentando el riesgo a ociado con la entrada al mercado. En caso de que una harinera 
decida salir del mercado o reducir su producción, la dificultad para reutilizar o vender estos 
activo e pecializado repre enta una barrera de sa lida ignificativa. Esto puede disuadi r a 
potenciales entrante , ya que aumenta el riesgo financiero a ociado con la inver ión inicial. 

• Fuerza de venta y relaciones con clientes: El desarrollo de una fuerza de ventas efectiva y 
relaciones de confianza con lo c lientes requiere tiempo y recursos considerable , 
representando otra barrera para nuevos participantes. 

• Diferenciación de producto: GRUMA y MI SA han demo trado una capacidad superior para 
ofrecer una amplia gama de producto di ferenciados. E to incluye diferentes tipo de harina 
adaptados a diver a nece idade de lo cliente , así como una e trategia de marcas 
múltiples que le permite atender a diferentes egmentos del mercado. Esta capacidad de 
diferenciación permite satisfacer una variedad más amplia de preferencias de los 
consumidore y necesidade de los cliente industriales, lo que dificulta la entrada y 
expan ión de competidores que no pueden ofrecer una gama comparable de producto , 
además de que ocupa nicho que no podrían er llenado por nuevo entrantes. 

• La estrategias comerciale implementadas por GRUMA: El otorgamiento de maquinaria a 
lo lndustriale de la Masa y la Tortilla (IMyT) mediante e quemas de comodato y 
arrendamiento , a í como el otorgamiento de financiamientos han representado barreras a 
entrada y expan ión de las demás I-I ARI ERAS, al aumentar los costos de cambio y reducir 
artificialmente el número de lMyT di ponible que podrían ser sus clientes. 

iv) Existencia y poder de competidores 

La AUTORIDAD I YESTIGA DORA concluye que la presron compet1t1 va que ejercen los otros 
participante del mercado obre GRUMA e limitada, lo que subraya u poder de mercado. GRUMA 
mantiene una po ición dominante en los MERCADO · RELEVANTES, con una participación 
significativa que sus competidores no han logrado desafiar eficazmente. A pe ar de que alguno 
competidores han operado en el mercado durante año , no han alcanzado una escala de producción 
y distribución comparable a la de GRUMA, lo que limita su capacidad para ejercer una pre ión 
competiti a significativa. 

Ademá , GRUMA ha demostrado una notable capacidad para mantener y recuperar clientes. 

v) Comportamiento reciente de los agentes económicos 

En el EXPEDIE TE se cuenta con información de que GRUMA ha crecido de manera inorgánica 
mediante la adqui ición de Agroinsa de México, S.A. de C.V. y Agroindustrias del Norte, S.A. de 
C. V. en el dos mil cinco. Ninguna de las plantas que adquirió como parte de esa tran acción _e ~ 
encuentra en operaóón actualmente. ~ 
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vi) Conclusiones preliminares sobre la existencia de condiciones de competencia 
efectiva en los MERCA DO R ELEVANTES 

Con base en los elementos previamente descritos, se concluye que los M ERCADOS RELEVA TES 
revelan una estructura altamente concentrada, dominada por GRUMA. Esta harinera mantiene una 
posición de liderazgo en todos los M ERCADOS RELEVANTES. Los índices de concentración IHH 
confirman esta estructura de mercado, con valores consistentemente altos a lo largo del tiempo. 

GRUMA ha demo trado una capacidad ignificati va para fijar precio y mantener u ba e de clientes. 
Su posición dominante se ve reforzada por la existencia de importantes barreras de entrada, 
incluyendo alto co tos de inversión, acceso limitado a financiamiento y canale de distribución, y 
la dificultad de sus competidores para alcanzar una escala mínima efi ciente. Estas barreras 
dificu ltan la entrada y expan ión de nuevos competidores. 

Con base en lo expuesto, esta AUTORIDAD I VESTIGADORA concluyó, prel iminarmente. que no 
existen cond iciones de competenc ia efecti va en los M ERCADOS RELEVA TES. 

vii) Barrera a la competencia 

La AUTORIDAD INVESTIGADORA determinó que exi te una barrera a la competencia estructural que 
distorsiona el proceso de competencia y libre concurrencia en lo M rnCADOS RELEVA TES. En 
específico, se detem1 inó que la concentración del mercado, causada por la elevada capacidad de 
producción, comercialización y distribución de GRUMA, apoyada por un conjunto de estrateg ias 
comerciales de ese agente económ ico, constituye una barrera e tructural significativa. 

Desde su fundación en mil novecientos cuarenta y nueve, GRUMA no solo creó el producto de 
harina de maíz, sino que transformó los patrones de consumo en México. A lo largo de las décadas, 
la harinera ha reali zado inversiones estratégicas en plantas de producción y centros de distribución, 
así como la adquisición de un competidor, estableciendo una presencia nacional que ha dificultado 
la competencia efecti va de otras harinera . 

La estrategia de expansión orgán ica e inorgánica de GRUMA ha tenido un efecto significativo en la 
estructura de lo M ERCADOS RELEVANTES. Por su parte, las nuevas entradas o expansiones con 
capacidad reducida sugieren que los competidores potencia les o ex istentes se ven obligados a 
operar a una esca la mucho menor, lo que limi ta su capacidad para competi r efectivamente con 
GRUMA en términos de costos, distribución y presencia en el mercado. Esta disparidad en la escala 
de operaciones entre GRUMA y sus competidores no solo reflej a la dificu ltad de entrar o expandirse 
en el mercado, sino que también perpetúa la posición dominante de GRUMA. 

1084.9 

En los 8 (ocho) M ERCADOS RELEVANTE. anal izado , GRUMA mantiene una posición dominante 
con partic ipaciones de mercado excepcionalmente altas, de entre el 50% (cincuenta por ciento) y 
el 90% (noventa por ciento) en términos de ventas. Incluso en mercados donde han entrado nuevo/ 
competidore , estos no han logrado capturar cuotas de mercado signi ficativas que pudieran desafiar _ 
la posición dominante de GRUMA. 

En contraste con la estrategia de GRUMA, la entrada de nuevas harineras o la expansión de las 
exi tentes se ha caracteri zado por inversione en capacidad insta lada muy pequeña , lo que limita 
su capacidad para competir efectivamente con GRUMA en términos de costos, di tribuc ión y 
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presencia en los M ERCADO RELEVANTES. Esto ha generado una gran disparidad en la posic ión 
competitiva de las harineras. 

Además, el mercado muestra caracterí tica de madurez, con un crecimiento prácticamente nulo 

en los últimos año y una di minuc ión significativa en el con umo per cápita de tortillas. Esta 
situac ión, combinada con las barrera de entrada elevadas y los altos costos de cambio de lo I MyT, 
ha resultado en una po ición inconte table en los M ERCADO RELEVA ms como con ecuencia de 
la estrateg ia de GRUMA. 

A imi mo, del análi i de la A UTORIDAD I VE TIGADORA e observa que la en trada de nuevo 

competidore tiene un impacto marg inal en lo precio de lo M ERCADO RELEVANTES. Mientras 
que GRUMA experimenta la menor reducción en sus precios ante la entrada de un nuevo competidor, 

su competidore má pequeño incurren en reduccione má significativa . 

Por último, la A UTORIDAD I VES I IGADORA considera que exi ten e trategia implementada por 
GRUMA que fonnan parte integral de la barrera estructural identificada previamente, que blindan 

su posic ión y su relación comerc ial con lo IMyT, como la entrega de maquinaria y equipo en 
comodato o arrendamiento a lo IMYT , financiamiento, promociones y artículos de proveedor que 

crean alto co to de cambio que afectan la capacidad de otra HARI ERAS para crecer. Dicha 
e trateg ias, emprendidas como re ultado del alto poder de GRUMA, contribuyen a la falta de 
condiciones de competencia en lo M ERCADO RELEVA fES. 

En conclu ión, la A Ul ORIDAD I vr~s rJ GADORA con idera que la alta concentrac ión horizontal que 
ha permanecido a lo largo de lo año , con GRUMA manteniendo una po ición dominante en todos 

los M ERCADOS RELEVANTE , apoyada por e trategias comerciales que derivan de e ta e tructura, 
constituye una barrera e tructura l que impide una competencia efecti va en los M ERCADO 
RELEVA J'E . 

Por ello, e ordenan la siguiente medida correctiva 

Medida Correctiva Uno . e ordena la de incorporación de los activo de GRUMA 1393 cons i tente 
en una planta de producción de harina de maíz nixtamalizada en cada uno de los siguientes 

M ERCADOS RELEVA TE : MR -01 , MRG-02, MRG-03, MRG-04 y MRG-07, bajo el alcance y 
ténninos especificados en la ección 5.5 del ÜJCTAME PRELIMI AR. E l análi is que realizó la 
A UTORIDAD I YES rJGADORA para la determinación de la plantas a de incorporar se presenta en la 
sección 5.6.5 del DICTAMI: PRELIMI AR. 

Lo anterior, de conformidad con el iguiente cronograma de implementación: 

1193 Gruma, S.A. B. de C. Y .. como controlador último d..:! GI E GRUMA. así como sus subsidiarias directas e ind ircctas, 
deberán implementar todas las acciones necesarias para dar cumplimiento a las medidas correcti vas señaladas. Las 
subsidiarias directas e indirectas de Gruma. S.A.13. <le C.V. y que resultarían ob ligadas con esta medida son, al menos, 
las siguientes: Grupo Industrial Ma ·cea, S.A. <le C.V.: Molinos Azteca. .A. de C.V.: Molinos Azteca de Chiapas, 
S.A. de C.V.: Molinos Azteca de Chalco. S.A. <le C.V.: Molinos A1.:teca de Yeracruz. S.A. de C. V.: l larinera de Maíz 
de Jalisco. S.A. de C.V.: l larincra de Mal; de Mcxicali. S.A. de C.V.; l larincra de Veracru1. S.A. de C. V.: l lari ynra 
de Yucatán, S.A. de C.V.; Agroindustrias Integradas del ortc. .A. de C.V. y Compañía acional Almaccnadora 
•. A. de C.V. 
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l Actividades de la 
Medida Correctiva 

Uno 

-

ombramicnto del 
i\uditor Independiente 

-- -~ 

Presentac ión del Plan 
de Dcsinversión 
detallado 

seleccionadas 

Plazo de implementación 

Se ordena a GRUM/\ que nombre al i\uditor 
Independ iente en un plazo de tres meses. 
contados a partir del día hábil iguicnte a 
aquel en que surta efectos la notificación de 
la reso lución que emita el Pleno de esta 
COM ISIÓN. 

Se ordena a GRUMA que presente este plan en 
el plazo de seis mese ·. contados a partir del 
día hábi l siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la resolución que 
emita el Pleno de esta COM ISIÓN. 

e ordena a GRUM/\ que inicie este proceso 
inmediatamente después de la aprobación del 
Plan de Desinvcrsión por parte del Pleno de 
la COMISION. l Inicio del proceso de 

venta de las plantas 

---- _._ -

Conclusión de la venta 
de las plantas 
seleccionadas 

Presentación de un 
in forme de 
cumplimiento 
elaborado por un 
i\uditor Independiente 

e ordena a GRUM/\ que concluya la venta de 
las plantas en un pla.>:o no mayor a dos aílos. 
contados a partir de que surta efectos la 
noti ficación de la resolución que em ita el 
Pleno de esta COMISIÓN. Este plazo podrá 
prorrogarse en casos debidamente 
justificados ante la COMISIÓN. 

Se orden a a GRUM/\ que presente este 
in forme en el plazo de un mes. contado a 
part ir de la conclusión de la venta de todas las 
planta5 se Ieee ionadas. 
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Seguimiento de la medida 

El Auditor Independiente deberá 
reportar mensualmente a la 
COM ISIÓN sobre el desarrollo del 
plan de desinco rporación hasta que 
se rea lice la desinversión en su 
totalidad. 

El Plan de Desinversión deberá 
contar con el visto bueno del 
A uditor Independiente. GIWMA 
deberá presentar in formes 
mensuales sobre el avance en la 
elaboración del plan de 
desinversión. 

GRUMA deberá presentar informes 
mensuales sobre el avance del 
proceso de venta. incluyendo las 
negociac iones en curso. 

-

--
GRUMA deberá presentar 
declaraciones bajo protesta de decir 
verdad cada treinta días calendario 
sobre el cumplimiento y la fonnas 
de cumpl imiento de la 
dcsinvcrsión. 

La COMI ION rev isará el informe y 
podrá solici tar in formación 
adicional o aclarac iones si lo 
considera necesario. 

-

Medida Correctiva Dos. A fin de promover la contestabil idad en el mercado, reducir los alto~ \ / 
co tos de cambio y dar viabi lidad a los negocios tran feridos, e ordena a GRUM /\ 

1394 la eliminación~ ~~
7

~ r . 

1394 Gruma, S.A .13. de C. V., como comrolador último del GI E GRUM/\. así como sus subsidiarias directas e ind ircctas. 
deberán implementar todas las acciones necesarias para dar cumpl im iento a las med ida, correcti vas seíla ladas. La 
subsidiar ias di rectas e indi rectas de Gruma. S.A. B. de C.V. y que resultarían obl igadas con esta medida son. al menos. 
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de varia de su estrategia comerciale que dificultan la migración de clientes, en específico: 
compromisos de compra mínima, compromisos de compra exclu iva, la de vinculación del pago 
de deudas a cambio de la compra de harina, la prohibición de cláusulas de inspección y la 
implementación de mecanismo de transparenc ia y upervisión regulatoria, en cualquiera de los 
contratos con cliente IMyT, incluyendo contratos de arrendamiento, comodato y políticas de 
descuentos, según lo detallado en la ecciones 5.6.6, 5.6.7 y 5.6.8 del ÜICTJ\ME PRELIMI AR. 

Lo anterior, de conform idad con el siguiente cronograma de implementación: 

Actividades de la Medida correctiva 
dos 

Presentación de un formato estándar de 
adendum a los acuerdos verbales o 
escritos entre GRUMA y los IMy 1. por los 
cuales GRUMA les otorguc un tipo de 
apoyo (maquinaria o financiamiento). 
eonformc a las modificaciones se11aladas. 

Presentación de un formato estándar de 
los contratos, conforme a las 
modificaciones se11aladas. 

Publicación de los formatos de adendum 
y formatos de contratos en su página de 
internet hllps://\\ \\ w .gruma.com/. 

lnfonnar a sus clientes IM YT (actuales) 
potenc iales) sobre: las modificaciones a 
los contratos. los número · telefónicos 
indicados para quejas (tanto de la 
COMISIÓ como interno). que los 
contratos se encuentran publicado en su 
sitio "eb ) que se les pueden entrcgar 
impresos los formato de contratos y 
adendum. 

Plazo de implementación 

Se ordena a GRUMA que 
implemente las actividades 
relacionadas con la Medida 
Correctiva Dos en el plazo de 
tres meses, contados a partir 
del día hábil siguiente a aquel 
en que surta efectos la 
notificación de la rcsolución 
que emita cl Pleno de esta 
COMI IÓN. cn el 
l(XPl:DIENTE. 
Se ordena a GRUMA 
implcmelllar esta actividad 
relacionada con la Medida 
Correctiva dos en el plazo de 
die1 días, contados a partir 
del día hábi l siguiente a aquel 
en que el Pleno de esta 
COMISIÓN haya aprobado los 
formatos estándar de los 
contratos. así como de los 
ade11d11ms. 
Se ordena a GRUMA 
implementar esta actividad 
relacionada con la Medida 
Correctiva Dos en el plazo de 
tres meses. contados a partir 
del día hábi l siguiente a aquel 
en que el Pleno de esta 
COMI IÓN haya aprobado los 

Seguimiento de la medida 

Durante la revisión de los 
formatos estándar del adendum 
y contratos. GRUMA deberá 
coadyuvar con el Pleno de la 
COMISIÓN en lo que este le 
solici te. 

Presentar por el tiempo que 
determ ine el Pleno dc la 
COMISIÓN un reporte sobre que 
los contratos se mantienen 
visibles en su página de intemct. 
aeompaílado del testimonio 
notarial o copia certi licada que 
lo acrcd i te. 

lientes IMyT actuales: 
Presentar un rcporte mediante el 
cual se confirme que la totalidad 
de su clientes IMyT sujetos a 
contratos han sido infonnados 
sobre los ajustes a los mismos 
derivados de la resolución 
emitida por el Pleno de la 
COMISIÓN dentro del 

las siguientcs: Grupo Industrial Mascca, S./\. de .V .: Molinos /\zteca, S./\. de C. V.: Molinos /\zteca de Chiapas, 
S.A. de .V.: Mo linos A1tcca de Chalco. ' ./\. de C.V. : Molinos /\zteca dc VeracruL. .A. de C.V.: l larinera de Maí.i: 
de Ja lisco. S.A . de C.V.: l larinera de Maí1 de Mexicali. ./\. de C.V.: 1 larinera de Veraeru¿, S./\. de C.V.: l larinera/ 
de Yucatán. S.A. de C.V.: Agroindustrias Integradas del ortc, S.A. de C.V. y Compa11ía acional J\lmacenadora, 
S.A. de C.V. 

Página 146 de 149 



Actividades de la Medida correctiva 
dos 

Presentar un repone a la COMISIÓN de la~ 
llamadas recibidas y la atención 
proporcionada. relacionadas con queja~. 
dudas o inquietudes de los I MyT sobre 
los contratos o adend11ms. ( la referencia 
al número de llamadas deberá hacerse 
bajo protesta de decir verdad). 

Presentar un repone semestral en el cual 
se señale el número de contratos y 
adend11ms celebrados con los IMyT. bajo 
protesta de decir verdad. que fueron 
celebrados de conformidad con los 
formatos aprobados por el Pleno de la 
COMISIÓN. (la referencia al número de 
contratos y adendums también deberá 
hacerse bajo protesta de decir verdad) . 

Presentar un reporte por el que informe a 
sus clientes IMyT. que serán traspasados 
al Adquirente, que quedan liberados de 
toda relación contractual con GRUMA. 
derivado de la reso lución emitida por el 
Pleno de la COMISIÓN dcn1ro del 
EXPEDIENTI:. A dicho repone deberá 

Plazo de implementación 
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Seguimiento de la medida 

formatos estándar de los EXPl·DIENTE. así como de los 
contratos y adendums. 

Se ordena a GRUMA 
implementar esta actividad 
relacionada con la Med ida 
Correctiva dos en el pla7o de 
seis meses. contados a partir 
del día hábil siguiente a aquel 
en que el Pleno de esta 
COMISIÓN hay a aprobado los 
formatos estándar de los 
contratos. así como de los 
adendums. 
Se ordena a GRUMA que 
implemente las actividades 
relacionadas con las Medidas 
Correctivas Uno y Dos en un 
plazo de dos meses. contado 
a partir de la conclusión de la 
venta de todas las plantas 
indicadas. 
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demás aspectos señalados. 

Adicionalmente. en dicho 
reporte deberá indicar los 
medios por los cuales informó a 
sus clientes IM YT 
(personalmente. vía tel efónica. 
por correo electrónico. mediante 
la entrega de circulares 
impresa . otro -especifique). 

Potencia le clientes IMyT : 
Presen tar una carta en la que se 
asuma el comprom iso de 
GRUMA de informar a los 
potenciales clientes IMYT sobre 
los ajustes a los contratos 
derivados de la resolución 
emi tida por el Pleno de la 
COMISIÓN dentro del 
l i XPFDIENTE, así como de los 
demás aspectos señalados. 

La presentación de los repones 
será trimestral. por el tiempo 
que estable1.ca el Pleno de la 
COMISIÓN. 

La presentación de los repones 
será semestral. por el tiempo que 
establezca el Pleno de la 
COMISIÓN. 

Dentro del reporte que presente 
deberá indicar qué clientes son 
aba.~tecidos por qué planta. A sí 
como la leyenda que. bajo 
protesta de decir verdad. la 
totalidad de sus clientes IMyT 
que serán transferidos son los 
mencionados en el reporte. 

/ 
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Act ividades de la Medida correctiva 
dos 

acompañar la ci rcular, escrito o formato 
impreso por el aue les in fom16. 

Finalmente, se acuerda lo siguiente: 

Plazo de implementación 
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Seguimiento de la medida 

PRIMERO. Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA concluye que hay elementos para determinar 
pre liminarmente que no existen condiciones de competencia efectiva en los MERCADOS 
RELEVA TE de producción, comercia lización y distribución de harina de maíz blanca y azul a 
granel dirig ida para la e laboración comercial de tortillas de harina de maíz con una dimensión 
geográfica regional , así como la existencia de una barrera a la competencia y libre concurrencia 
que genera restricciones al funcionamiento efic iente de dichos mercados, por lo que se proponen 
medida correctivas para eliminar la barrera a la competencia identificada en el presente DICTAME 
PRELI MINAR. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a Gruma, S.A.B. de C.V. e l presente DICTAMEN 
PRELI MINAR que propone diversas medidas correctivas para eliminar la barrera a la competencia 
identificada por esta AUTORIDAD I VESTIGADORA, que genera restriccione a l funcionamiento 
efic iente de los MERCADOS RELEVANTE de producción, comercialización y di tribución de harina 
de maíz blanca y azul a granel d irig ida para la e laboración comercial de tort illas de harina de maíz 
con una dimensión geográfica regiona l. Lo anterior, en términos de los artículos 94 fracción 111 , 
tercer párrafo, de la LFCE; 163 fracción 1, y 164, fracc ión XI, de las DISPOSICIO ES. 

TERCERO. Notifíquese, med iante publicación en el DOF, el extracto de los datos re levantes del 
presente DICTAME PRELIMI NAR, a los AGENTES ECONÓMICO que pud ieran verse afectados por 
las medidas correctivas propuestas, entre otros, a Grupo Industrial Ma eca, S.A. de C. V.; Molinos 
Azteca, S.A. de C.V.; Molino Azteca de Chiapas, S.A. de C. V.; Molinos Azteca de Chalco, S.A. 
de C.V.; Molinos Azteca de Veracruz, S.A. de C. V.; Harinera de Maíz de Ja li co, S.A. de C.V.; 
Harinera de Maíz de Mexicali , S.A. de C.V.; Harinera de Veracruz, S.A. de C. V.; Harinera de 
Yucatán, S.A. de C. V.; Agroindu tria Integradas del Norte, S.A. de C. V. y Compañía Nacional 
Almacenadora, S.A. de C.V. Asim ismo, publíquese la vers ión pública del presente DICTAMEN 
PRELIMINAR en el it io de Internet de la COMISIÓN, para que los AGENTES ECONÓMICOS que 
demuestren tener interé jurídico en el procedimiento tramitado en el EXPl:DI EN·1 E, puedan 
manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezcan los medios de convicción que estimen 
pertinentes. Lo anterior, en términos de los artículos 94, fracciones 111, tercer párrafo, y IV de la 
LFCE; as í como 163, fracción V, de las DISPOSICIONES. 

CUARTO. Remítase e l EXPEDIENTE a la Secretaría Técnica de la COMISIÓN para que, una vez 
notificado e l presente DICTAME PRELIM I AR, tramite e l procedimiento e tablecido en el artículo 
94 de la LFCE, de conformidad con los artículos 18 y 20, fracción VII del ESTA'l1JTO. 
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Así lo acordó y finna el titular de la A UTORIDAD INYES"llGADORA, José Manuel Haro Zepeda. -
Rubrica". 
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